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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de 
financiamiento colectivo a denominarse Communitas Aurum, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento 
Colectivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P031/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 
de una institución de financiamiento colectivo a 
denominarse Communitas Aurum, S.A.P.I. de 
C.V., Institución de Financiamiento Colectivo. 

COMMUNITAS AURUM, S.A.P.I. DE C.V. 
Puebla Núm. 308, Int. 303, 
Colonia Roma Norte, C.P. 06700, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

AT’N.:  C. GERARDO OBREGÓN SALORIO 
 Representante legal 

Con escritos presentados los días 20 y 24 de septiembre y 27 de noviembre de 2019, Communitas Aurum, 
S.A.P.I. de C.V., solicitó a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para 
organizarse y operar como una institución de financiamiento colectivo a denominarse Communitas Aurum, 
S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, acompañando al efecto la información y 
documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Communitas Aurum, S.A.P.I. de C.V. 
dentro del plazo establecido en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que 
atendiera diversas observaciones y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole 
al efecto la prórroga solicitada a esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Communitas Aurum, S.A.P.I. de C.V. remitió diversa documentación e 
información con el fin de dar contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió 
Communitas Aurum, S.A.P.I. de C.V., diversa documentación e información complementaria a efecto de estar 
en condiciones de atender su solicitud de autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de 
información complementaria y envió documentación e información actualizada en relación con su expediente. 
La sociedad solicitó una ampliación al plazo que le fue otorgada. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 4 de marzo de 2021, con 
fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 15 y 16 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse Communitas 
Aurum, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, cumple con los requisitos previstos en el 
artículo 15, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y 
con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología 
Financiera, así como con la demás regulación que por su naturaleza le corresponda. 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 15 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, autorizan la 
organización y operación de una Institución de Financiamiento Colectivo a denominarse Communitas Aurum, 
S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en los términos del planteamiento presentado  
al Comité.” 
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El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Communitas Aurum, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento Colectivo, en el que se habrán de cumplir 

todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Communitas Aurum, S.A.P.I. de C.V., Institución de 

Financiamiento Colectivo. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $ 14’130,876.03 (catorce millones ciento 

treinta mil ochocientos setenta y seis pesos 03/100 M.N.) representado por 29,500 

acciones ordinarias, Serie “A”, Clase I, sin expresión de valor nominal que corresponden a 

la parte fija del capital social y 45,134 acciones ordinarias Series “B”, “C1”, “C2”, y “C3”, 

Clase II sin expresión de valor nominal que corresponden a la parte variable del capital 

social. 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley 

para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 

prestación de los servicios establecidos en los artículos 16, fracción I y 19, fracciones I, II, 

III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X y XI de la referida Ley para Regular las Instituciones de 

Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores y del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, 

de las demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes 

dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en el financiamiento colectivo de deuda que la institución 

preste por virtud de la presente autorización, así como las demás operaciones que lleve a 

cabo, al igual que su organización y operación en general, se sujetarán, en lo no señalado 

expresamente en el presente oficio, a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 

Financiera, a las reglas y disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones 

de Tecnología Financiera que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las 

disposiciones que, respecto de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás 

normas y disposiciones vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad 

competente, incluyendo las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Communitas Aurum, S.A.P.I. de C.V., Institución de Financiamiento 

Colectivo, deberá observar los términos y atender las obligaciones contenidas en el Oficio Núm. P032/2021 de 

fecha 5 de marzo de 2021. 

El presente se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracción I del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 5 de marzo de 2021.- Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 



4 DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

OFICIO mediante el cual se otorga autorización para la organización y operación de una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Cuenca Tecnología Financiera, S.A. de C.V., Institución de Fondos de  
Pago Electrónico. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Presidencia.- Oficio Núm.: 
P054/2021. 

Asunto: Autorización para la organización y operación 
de una institución de fondos de pago 
electrónico a denominarse Cuenca Tecnología 
Financiera, S.A. de C.V., Institución de Fondos 
de Pago Electrónico. 

TAMIZI, S.A. DE C.V. 
Varsovia Núm. 36, Piso 9, Oficina 910, 
Colonia Juárez, C.P. 06600, 
Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

AT’N.:  C. MATIN TAMIZI 
 Representante legal 

Con escrito presentado el 10 de septiembre de 2019, Tamizi, S.A. de C.V. solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (Comisión) autorización para organizarse y operar como una institución de fondos de 
pago electrónico a denominarse Cuenca Tecnología Financiera, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago 
Electrónico, acompañando al efecto la información y documentación soporte correspondiente. 

Como antecedente, es de señalar que esta Comisión previno a Tamizi, S.A. de C.V. dentro del plazo 
establecido en la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a fin de que atendiera diversas 
observaciones y recomendaciones en relación con su solicitud de autorización, otorgándole al efecto la 
prórroga solicitada a esta autoridad. 

En relación con lo anterior, Tamizi, S.A. de C.V. remitió diversa documentación e información con el fin de 
dar contestación a la prevención antes referida. Asimismo, esta autoridad requirió a Tamizi, S.A. de C.V., 
diversa documentación e información complementaria a efecto de estar en condiciones de atender su solicitud 
de autorización, por lo que, esa sociedad atendió el requerimiento de información complementaria y envió 
documentación e información actualizada en relación con su expediente. La sociedad solicito una ampliación 
al plazo de resolución que le fue otorgada. 

Sobre el particular, el Comité Interinstitucional en sesión celebrada el 26 de marzo de 2021, con 
fundamento en los artículos 11 y 35, en relación con los artículos 22 y 25 de la Ley para Regular las 
Instituciones de Tecnología Financiera y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la documentación e información presentada con motivo de la solicitud de autorización 
para la organización y operación de la Institución de Fondos de Pago Electrónico a denominarse Cuenca 
Tecnología Financiera, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 22, en relación con el artículo 39 de la Ley para Regular las Instituciones de 
Tecnología Financiera y con los artículos 3, 4 y 6 de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
Instituciones de Tecnología Financiera, así como con la demás regulación que por su naturaleza le 
corresponda. 

SEGUNDO.- Que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que desde el punto 
de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, por lo que se adoptó 
el siguiente: 

ACUERDO 

“PRIMERO. - Los miembros del Comité Interinstitucional, con fundamento en los artículos 11 y 35, en 
relación con el artículo 22 de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, aprueban por 
unanimidad la autorización para la organización y operación de una Institución de Fondos de Pago Electrónico 
a denominarse Cuenca Tecnología Financiera, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en los 
términos del planteamiento presentado.” 
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El acuerdo anterior se adopta sin perjuicio de las demás autorizaciones que con motivo del acto descrito 

deban obtenerse de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en términos de las disposiciones aplicables, 

así como del ejercicio de las facultades atribuidas a la propia Comisión durante el proceso de organización de 

Cuenca Tecnología Financiera, S.A. de C.V., Institución de Fondos de Pago Electrónico, en el que se habrán 

de cumplir todas las condiciones y requerimientos que la propia Comisión le imponga. 

La entidad cuya organización y operación se autoriza, estará sujeta a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- La denominación de la sociedad será Cuenca Tecnología Financiera, S.A. de C.V., 

Institución de Fondos de Pago Electrónico. 

SEGUNDA.- Tendrá su domicilio social en la Ciudad de México. 

TERCERA.- Su duración será indefinida. 

CUARTA.- El importe de su capital social inicial será de $103’409,883.00 (Ciento tres millones 

cuatrocientos nueve mil ochocientos ochenta y tres pesos 00/100 M.N.). 

QUINTA.- Su objeto social corresponderá a las actividades señaladas en el artículo 22 de la Ley 

para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y realizará las operaciones y la 

prestación de los servicios establecidos en el artículo 25, fracciones I, III, IV, V, VII, VIII, 

IX, X y XIII de la referida Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 

SEXTA.- La autorización a que se refiere el presente oficio es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 

SÉPTIMA.- La institución estará sujeta a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores y del Banco de México, en el ejercicio de sus respectivas atribuciones, así como, 

de las demás autoridades financieras competentes en los términos que las leyes 

dispongan. 

OCTAVA.- Los servicios consistentes en la emisión, administración, redención y transmisión de 

fondos de pago electrónico que la institución preste por virtud de la presente autorización, 

así como las demás operaciones que lleve a cabo, al igual que su organización y 

operación en general, se sujetarán, en lo no señalado expresamente en el presente oficio, 

a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, a las reglas y 

disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Tecnología Financiera 

que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a las disposiciones que respecto 

de sus operaciones expida el Banco de México y a las demás normas y disposiciones 

vigentes y las que se emitan en el futuro por cualquier autoridad competente, incluyendo 

las relativas a operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 

terrorismo, que por su naturaleza resulten aplicables. 

En relación con lo antes expuesto, Cuenca Tecnología Financiera, S.A. de C.V., Institución de Fondos de 

Pago Electrónico deberá observar los términos y atender las obligaciones contenidas en el Oficio  

Núm. P055/2021 de fecha 29 de marzo de 2021. 

El presente se emite con fundamento en los artículos 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores y 12 y 41, fracciones I y III del Reglamento Interior de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2021.- El Presidente, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el cupo para importar carne de pollo bajo el arancel-cupo que se indica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones I y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones III y V, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio Exterior; 26 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; y 5 fracción XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el 1 de julio de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se expide la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, y se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley Aduanera, en el cual se establece la Tarifa arancelaria aplicable a la importación y 
exportación de mercancías en territorio nacional, la cual ha sido modificada mediante diversos publicados en 
el mismo órgano de difusión oficial el 24 de diciembre de 2020 y el 22 de febrero de 2021. 

Que el 17 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer los Números de Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, el cual tiene por 
objeto dar a conocer los NICO en los que se clasifican las mercancías en función de las fracciones 
arancelarias y las Anotaciones de los mismos, y ha sido modificado mediante diversos publicados en el mismo 
órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020 y el 23 de febrero de 2021. 

Que el 18 de noviembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer las tablas de correlación entre las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE) 2012-2020, con el objeto de facilitar la 
aplicación de la nomenclatura arancelaria, mismo que fue modificado mediante diverso publicado en el mismo 
órgano de difusión oficial el 27 de diciembre de 2020. 

Que el 24 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el 
apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 
automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y 
la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los 
diversos por los que se establecen aranceles-cupo, con el objeto, entre otros, de establecer el arancel-cupo 
aplicable a las fracciones arancelarias 0207.11.01, 0207.12.01, 0207.13.04 y 0207.14.99, correspondientes a 
carne de pollo fresca, refrigerada o congelada, cuando el importador cuente con certificado de cupo expedido 
por la Secretaría de Economía. 

Que la carne de pollo es la de mayor consumo de la población mexicana y constituye una alta fuente de 
proteína animal que aporta grandes beneficios al ser humano. 

Que de acuerdo con información del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en el primer 
cuatrimestre de 2021, el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de la carne de pollo, mostró un 
incremento de precios, respecto al mismo periodo de 2020 (enero 21.4%, febrero 24.9%, marzo 21.5% y abril 
22.8%). Estos aumentos son los más elevados que se hayan observado en el país desde 1996 (enero 49.8%, 
febrero 56.3%, marzo 56.4% y abril 53.7%) y 1997 (enero 38.8%, febrero 30.7%, marzo 23.2% y abril 24.3%), 
cuando se presentaron las alzas más altas desde la creación del INPC de carne de pollo. 

Que es necesario ofrecer a la industria alimentaria nacional acceso a las mejores oportunidades 
disponibles en los mercados internacionales a fin de abatir costos y con ello propiciar su competitividad y 
mejores precios al consumidor final, por lo que es imprescindible establecer un nivel arancelario preferencial 
de importación para la carne de pollo. 

Que corresponde a la Secretaría de Economía formular y conducir las políticas generales de industria, 
comercio exterior, interior, abasto y precios del país, por lo que, resulta necesario establecer un cupo para 
importar carne de pollo fresca, refrigerada o congelada, con la finalidad de coadyuvar al abasto, la estabilidad 
de precios en el mercado y a la no erosión del incremento salarial. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones a las que se refiere 
el presente instrumento fueron sometidas a la consideración de la Comisión de Comercio Exterior y opinadas 
por la misma, por lo que se expide el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL CUPO PARA IMPORTAR  
CARNE DE POLLO BAJO EL ARANCEL-CUPO QUE SE INDICA 

Primero.- Se establece un cupo para importar al 31 de diciembre de 2021, carne de pollo fresca, 
refrigerada o congelada, con el arancel-cupo establecido en el Decreto por el que se modifica la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el apoyo de la 
competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno de 
automóviles, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y 
la franja fronteriza norte, el Decreto por el que se establecen diversos Programas de Promoción Sectorial y los 
diversos por los que se establecen aranceles-cupo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2020, como se indica en la siguiente tabla: 

Fracción 
arancelaria 

NICO Descripción NICO 
Monto en 
Toneladas 

0207.11.01 00 Sin trocear, frescos o refrigerados. 

30,000 

0207.12.01 00 Sin trocear, congelados. 

0207.13.04 

03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 

04 Alas y sus partes. 

05 Pechuga, sus trozos y recortes, con hueso. 

06 
Filetes de pechuga y pechuga, sus trozos y recortes, sin hueso 
(deshuesada). 

99 Los demás. 

0207.14.99 

02 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. 

03 Alas y sus partes. 

04 Pechuga, sus trozos y recortes, con hueso. 

05 
Filetes de pechuga y pechuga, sus trozos y recortes, sin hueso 
(deshuesada). 

99 Los demás. (Excepto carcazas). 

 

Segundo.- El cupo a que se refiere el punto Primero del presente Acuerdo se asignará bajo el  
procedimiento de asignación directa en su modalidad de “Primero en tiempo, Primero en derecho”. 

Tercero.- Podrán solicitar la asignación del cupo previsto en el punto Primero del presente Acuerdo, las 
personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cuarto.- El procedimiento de asignación directa en la modalidad de “Primero en tiempo, Primero en 
derecho” se efectuará conforme a los siguientes criterios: 

I. El monto a expedir será el que resulte menor entre: 

a)  La cantidad solicitada; 

b)  El monto indicado en la factura comercial; 

c)  3,500 toneladas, o 

d)  El saldo del cupo. 

II. Para asignaciones subsecuentes de cupo, se deberá acreditar el ejercicio de por lo menos el 60% de 
la asignación anterior, adjuntando copia de los pedimentos de importación correspondientes. 

III. La cantidad acumulada que podrá asignarse a un beneficiario será de hasta el 25% del cupo. 

Quinto.- Los interesados en la obtención del cupo a que se refiere el presente Acuerdo deberán presentar 
el trámite de “Asignación Directa de cupo” a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en 
la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx o en la Oficina de Representación en la entidad federativa 
de la Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del interesado, utilizando el formato SE-FO-03-033 
"Asignación directa de cupo de importación y exportación", adjuntando digitalizada la factura comercial del 
producto a importar y la firma electrónica (e.firma) del interesado. 

Una vez que la Secretaría de Economía determine que se han cumplido los requisitos a que se refiere el 
párrafo anterior, emitirá la "Constancia de Registro de Asignación de cupo" dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud del trámite, la cual tendrá una vigencia del periodo comprendido a 
partir de la fecha de su expedición y hasta el 31 de diciembre de 2021. 
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Los beneficiarios del cupo deberán presentar en un plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha de su autorización, copia del conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, 
correspondiente al monto autorizado, de lo contrario su certificado será cancelado. La información deberá ser 
enviada a la siguiente dirección de correo electrónico dgce.cupos@economia.gob.mx. 

Para asignaciones subsecuentes de cupo el interesado deberá presentar el trámite de “Ampliación de 
monto” a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx o en la Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría de 
Economía que corresponda al domicilio del interesado, utilizando el formato SE-FO-03-033 "Asignación 
directa de cupo de importación y exportación". 

Una vez que el solicitante de asignación subsecuente de cupo cuente con el “Acuse de Recepción de 
Trámite” generado por la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior, deberá enviarlo el mismo día a la 
dirección de correo electrónico dgce.cupos@economia.gob.mx, con la factura comercial a que se refiere el 
inciso b) de la fracción I del punto Cuarto del presente Acuerdo. 

A efecto de poder autorizar asignaciones subsecuentes de cupo cuando el solicitante haya sido 
beneficiario de una asignación deberá demostrar por lo menos el 60% de la asignación inmediata anterior y 
enviar los pedimentos de importación, a que se refiere la fracción II del punto Cuarto del presente Acuerdo, a 
la dirección de correo electrónico dgce.cupos@economia.gob.mx, de forma tal que, durante el periodo de 
vigencia de los cupos, los beneficiarios no cuenten con más de una asignación sin comprobar. 

Con el objeto de garantizar la equidad en la asignación del cupo, el horario para la presentación de 
solicitudes a través de la Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica 
www.ventanillaunica.gob.mx, será a partir de las 11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de México) del día 
hábil siguiente al de la entrada en vigor del presente Acuerdo; a partir de ese momento la Ventanilla Digital 
Mexicana de Comercio Exterior estará disponible las 24 horas del día y en días hábiles. 

Las solicitudes que se presenten ante las Oficinas de Representación en las entidades federativas de la 
Secretaría de Economía que corresponda al domicilio del interesado, podrán ser presentadas a partir de las 
11:00 horas (tiempo de la Zona del Centro de México) del día hábil siguiente al de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo; a partir de ese momento los días de recepción serán únicamente los martes, jueves y 
viernes (en días hábiles) de las 9:00 a las 12:00 horas, hora local de la entidad federativa que corresponda. 

Sexto.- Una vez autorizada la “Constancia de Registro de Asignación de cupo”, el interesado deberá 
presentar el trámite de “Expedición de Certificados de Cupo Asignación directa de cupo” a través de la 
Ventanilla Digital Mexicana de Comercio Exterior en la dirección electrónica www.ventanillaunica.gob.mx o en 
la Oficina de Representación en la entidad federativa de la Secretaría de Economía que corresponda al 
domicilio del interesado, utilizando el formato SE-FO-03-013-5 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
asignación directa)". La Secretaría de Economía expedirá el certificado de cupo a más tardar en los dos días 
hábiles siguientes a la fecha de ingreso de la solicitud. 

Séptimo.- Los certificados de cupo a que se refiere este Acuerdo son nominativos, intransferibles e 
improrrogables y su vigencia será de sesenta días naturales contados a partir de la fecha de expedición, o al 
31 de diciembre de 2021, lo que ocurra primero. 

Octavo.- En caso de que al término de la vigencia de los certificados de cupo existan saldos no ejercidos, 
conforme a las cifras de la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración Tributaria, éstos 
se integrarán al saldo del cupo para reasignarse durante el periodo de vigencia del cupo en los términos del 
presente Acuerdo. 

Noveno.- Los formatos a que se refiere el presente  Acuerdo estarán a disposición de los interesados en 
las Oficinas de Representación en las entidades federativas de la Secretaría de Economía y en la página 
electrónica https://catalogonacional.gob.mx/. 

Décimo.- Los certificados de cupo expedidos al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento 
de otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

Décimo Primero.- La información referente a la evolución de las solicitudes y autorizaciones a que se 
refiere este Acuerdo, será publicada en el apartado de Transparencia disponible en el portal electrónico sobre 
facilitación comercial, del Servicio Nacional de Información de Comercio Exterior (SNICE), en la página 
electrónica: https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/transparenciacomercioexterior.html 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2021.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier 
Carrillo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se levanta para el año 2021, el periodo de veda de jaiba frente al litoral del Estado de 
Sinaloa, establecido en el Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la 
pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos 
publicado el 16 de marzo de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 

Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXIX, XXXVIII, XXXIX y 

XLII, 10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, 

fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 

1o. 2o. letra B, fracción II, 3o., 5o. fracción XXV, 52, 53 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, vigente, en correlación con los artículos 37 y 39, fracciones I, III, 

IV y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2001; Primero, Segundo 

y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del organismo descentralizado 

denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; 

de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento 

para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna 

acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 12 de febrero de 2016, así como también los numerales 4.9 y 4.13 de la “Norma Oficial 

Mexicana NOM-039-PESC-2003, pesca responsable de jaiba en aguas de jurisdicción federal del litoral del 

Océano Pacífico. Especificaciones para su aprovechamiento”, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 26 de julio de 2006 y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (La Secretaría) a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 

personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 

pesqueras; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, Pesca responsable de jaiba en aguas de 

jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de julio del 2006, establece que con el propósito de contribuir  

al aprovechamiento responsable de las especies de jaiba desde el punto de vista biológico, la Secretaría 

podrá establecer periodos y zonas de veda para la captura de las especies de jaiba, durante su reproducción 

y crecimiento; 

Que en 16 de marzo de 1994, se publicó en el DOF, el “Aviso por el que se da a conocer el 

establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en 

aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual incluía un compendio de 

actualizaciones de épocas y zonas de vedas desde 1989, pero sin considerar el recurso jaiba. 

Que el 11 de junio de 2012, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se modifica el Aviso por el que se 

da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 

acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994 

para establecer los periodos de veda de pulpo en el Sistema Arrecifal Veracruzano, jaiba en Sonora y Sinaloa, 

tiburones y rayas en el Océano Pacífico y tiburones en el Golfo de México”; 
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Que el 13 de junio del 2014 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se modifica el aviso por el que se 

da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 

acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 16 de marzo de 1994 

para modificar el periodo de veda de jaiba frente al litoral de los Estados de Sonora y Sinaloa”, el cual 

estableció el periodo de veda para la jaiba azul o cuata (Callinectes arcuatus), jaiba café, verde, guerrera o 

jaibón (Callinectes bellicosus) y jaiba gigante, negra o guacho (Callinectes toxotes) en aguas de jurisdicción 

federal frente al litoral de los Estados de Sonora y Sinaloa, en los siguientes periodos: para organismos de 

ambos sexos, a partir del 1 de mayo al 15 de junio para el año 2014 y del 1 de mayo al 30 de junio para los 

años posteriores y sólo para las hembras de estas especies, durante el periodo comprendido del 1 al 9 de julio 

de la anualidad de 2015 y años posteriores; 

Que el 11 de junio de 2020 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se levanta para el año 2020, el 

periodo de veda de jaiba frente al litoral de los estados de Sonora y Sinaloa establecido en el Aviso por el que 

se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la 

fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 16 de marzo de 1994” en el cual se estableció un levantamiento de veda a partir del 15 de 

junio de 2020 del recurso jaiba para organismos del mismo sexo del litoral del Océano Pacífico, como medida 

aplicable únicamente para el año 2020; 

Que con fecha 5 de marzo del presente los productores ribereños de jaiba de Sinaloa a través de sus 

organizaciones, manifestaron a la CONAPESCA que atraviesan por una situación precaria en lo que se refiere 

a sus ingresos económicos, por lo que solicitaron que la actual veda de jaiba sea modificada para reiniciar las 

actividades de pesca de ese recurso la brevedad, medida orientada para obtener ingresos con la venta local 

de su producto, como una forma de mitigar los efectos adversos de esta pandemia; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura mediante la Opinión Técnica No. 

RJL/INAPESCA/DGAIPP/0739/2021 con fecha del 3 de mayo del 2021 y recibida en la CONAPESCA el 7 de 

junio de 2021, emitida por la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico, derivado del 

análisis de la mejor información disponible sobre el estatus poblacional y el ciclo reproductivo del recurso, 

como medida aplicable para el año 2021, recomienda iniciar el periodo de captura de jaiba en Aguas de 

Jurisdicción Federal del litoral del Océano Pacífico, adyacentes al Estado de Sinaloa, con un efecto menor en 

las poblaciones biológicas de jaiba, para quedar de la siguiente manera: a) Sólo para organismos machos de 

Jaiba azul o cuata (Callinectes arcuatus), jaiba café, verde, guerrera o jaibón (Callinectes bellicosus) y jaiba 

gigante, negra o guacho (Callinectes toxotes) en aguas de jurisdicción federal frente al litoral Sinaloa, a partir 

del 19 de junio. b) Para ambos sexos de estas especies, en aguas de jurisdicción federal frente al litoral 

Sinaloa, a partir del 01 de julio de 2021. 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA PARA EL AÑO 2021, EL PERIODO DE VEDA DE JAIBA  
FRENTE AL LITORAL DEL ESTADO DE SINALOA, ESTABLECIDO EN EL AVISO POR EL QUE  
SE DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA  

DE DIFERENTES ESPECIES DE LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN  
FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL  

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DE 1994 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se levanta el periodo de veda correspondiente al año 2021, para organismos de 
Jaiba azul o cuata (Callinectes arcuatus), jaiba café, verde, guerrera o jaibón (Callinectes bellicosus) y jaiba 
gigante, negra o guacho (Callinectes toxotes) exclusivamente en aguas de jurisdicción federal frente al litoral 
del Estado de Sinaloa establecida en los incisos a) y b), de la fracción XXII del numeral SEGUNDO del “Aviso 
por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes 
especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994, de acuerdo a las siguientes fechas: 

a) Para machos de estas especies a partir de la publicación del presente Acuerdo. 

b) Para ambos sexos de estas especies a partir del día 1 de julio de 2021. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Queda prohibido realizar actividades 1 kilómetro alrededor de las bocas las 
bahías, tanto por la zona interior como por la zona marina. 

ARTÍCULO TERCERO.- Deberán ser liberadas y devueltas al mar las hembras que presenten masa 
ovígera (hembras “parchadas”). 

ARTÍCULO CUARTO.- En cumplimiento de los numerales 4.6 y 4.7 de la NOM-039-PESC-2003 pesca 
responsable de jaiba en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su 
aprovechamiento, se prohíbe capturar, poseer, transportar, comercializar o procesar hembras ovígeras y 
“rasuradas” (liberadas de la masa ovígera), asimismo se prohíbe la actividad de rasurar hembras, que 
consiste en eliminar la masa de huevos de las hembras ovígeras. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán 
acreedoras a las sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y 
demás disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO. Las disposiciones de este Acuerdo aplicarán sólo para la temporada de pesca de jaiba en 
2021, en el Estado de Sinaloa, al final de la cual aplicará lo dispuesto en el “Acuerdo por el que se modifica el 
aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes 
especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los estados unidos mexicanos publicado el 
16 de marzo de 1994 para modificar el periodo de veda de jaiba frente al litoral de los estados de Sonora y 
Sinaloa”, publicado el 13 de junio de 2014 en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2021.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR que se emite en alcance a la diversa número 001/2020 publicada el 20 de agosto de 2020, por la que se 
comunicó a las dependencias, Fiscalía General de la República, entidades de la Administración Pública Federal y 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas cuando utilicen recursos federales, que 
deberían de abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa denominada Macro 
Distribuciones Eléctricas, S.A. de C.V., por el plazo de tres meses; lo anterior en virtud de que mediante sentencia 
interlocutoria de 2 de junio de 2021, emitida por la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, dentro del juicio de nulidad 7474/20-17-08-7, determinó conceder la suspensión definitiva 
de la ejecución de la resolución de fecha 2 de marzo de 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Expediente: 
SANC 003/2017.- JN-7474/20-17-08-7. 

CIRCULAR 003/2021 

Circular que se emite en alcance a la diversa número 001/2020 publicada el 20 de agosto de 2020, 

por la que se comunicó a las Dependencias, Fiscalía General de la República, Entidades de la 

Administración Pública Federal y Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas cuando utilicen recursos federales, que deberían de abstenerse de aceptar propuestas o 

celebrar contratos con la empresa denominada MACRO DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS, S.A. DE C.V, 

por el plazo de tres meses; lo anterior en virtud de que mediante sentencia interlocutoria de 2 de junio 

de 2021, publicada en el boletín jurisdiccional el día 14 de junio de 2021, dictada en el incidente de 

medida cautelar por la Octava Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, dentro del juicio de nulidad 7474/20-17-08-7, promovido por la empresa MACRO 

DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS, S.A. DE C.V, en contra de la resolución contenida en el oficio  número  
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OT/09/437/168/2020 de fecha 2 de marzo de 2020, emitida por el Titular del Órgano Interno de Control 

en Telecomunicaciones de México, en la cual se concedió la suspensión definitiva consistente en 

dejar sin efectos la publicación de fecha 20 de agosto de 2020, en el Diario Oficial de la Federación 

relacionada con la sanción impuesta, en los siguientes términos: 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, 3, 18, 26, 37, fracciones XXI y XXIX y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2, 14, 62, fracciones I y ll de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1 y 34 del Reglamento de 

la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 3 apartado C, 98 fracciones V, XVI, XXI del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de julio de 

dos mil diecisiete en relación al Cuarto Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; y en cumplimiento 

a lo ordenado en la Sentencia Interlocutoria de fecha dos de junio de dos mil veintiuno, emitido por la Octava 

Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en los autos del Juicio de Nulidad 

número 7474/20-17-08-7, promovido por MACRO DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS S.A. DE C.V., en contra 

de la Resolución Administrativa, de fecha dos de marzo de dos mil veinte, contenida en el oficio 

OT/09/437/168/2020, mediante la cual concedió en definitiva la solicitud de suspensión del acto impugnado a 

la empresa MACRO DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de 

su conocimiento los puntos Resolutivos emitidos por el citado órgano jurisdiccional: 

I.- Se NIEGA la suspensión definitiva de la ejecución de la sanción administrativa consistente 

en Inhabilitación temporal para participar de manera directa o por interpósita persona en 

procedimientos de contratación o celebración, regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por el término de tres meses. 

II.- Se CONCEDE en definitiva la suspensión solicitada respecto de la sanción económica, en 

los términos ya precisados. 

III.- Se CONCEDE en definitiva la suspensión de la inscripción de dicha sanción en la 

INSCRIPCIÓN DE DICHAS SANCIONES EN EL Sistema de Sanción a Proveedores y 
Contratistas de la Secretaría de la Función Pública, así como en el Sistema Electrónica de 
Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
Compranet, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en el Diario Oficial de la 
Federación.” 

Lo anterior se hace del conocimiento, a efecto de que las Dependencias, Fiscalía General de la República, 

Entidades de la Administración Pública Federal y Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas cuando utilicen recursos federales, observen lo ordenado por la Octava Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

La presente Circular se emite en la Ciudad de México a los once días del mes de junio de dos mil 

veintiuno, por el Licenciado JORGE ARMANDO GONZÁLEZ ORTA, EN EL CARÁCTER DE TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN TELECOMUNICACIONES DE MÉXICO. 

Así lo acordó y firma el Licenciado Jorge Armando González Orta, en el carácter de Titular del Órgano 

Interno de Control en Telecomunicaciones de México.- Rúbrica.- Supervisión: Jefe de Departamento de 

Responsabilidades, Lic. Erick Javier Grande Correa.- Rúbrica.- Responsable del asunto y su sustanciación: 

Lic. Karina Serrano Casas.- Rúbrica.- Elaboró: Lic. Karina Serrano Casas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la Segunda Etapa de Implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado  
de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "SEGUNDA ETAPA DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRÁVES DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO  

"LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA 

DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE HIDALGO, EN 

ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, REPRESENTADA POR EL 

LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS PÚBLICAS, REPRESENTADA POR LA 

DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, REPRESENTADA 

POR LA MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES EGUILUZ TAPIA, Y POR LA MAGISTRADA PRESIDENTA YANET HERRERA 

MENESES, REPRESENTANTE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE HIDALGO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas se iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 30 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro del cual se encuentra el “Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
Federativas que forman parte de la segunda etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 29 de diciembre de 2020 se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la segunda etapa de la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

VIII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:  
a) Identificar con precisión a la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

X. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité de 
Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Hidalgo, por lo que autorizó la 
cantidad de $29,137,074.03 (veintinueve millones ciento treinta y siete mil setenta y cuatro pesos  
03/100 M.N.) para la instalación de los Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 24 
de mayo de 2021, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo 
tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los 
recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, las de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 



Miércoles 23 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL 15 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 

I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la segunda etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle La 
Morena, número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de 
Hidalgo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante 
de la Federación. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, el Lic. Simón Vargas Aguilar, con fundamento en los artículos 73 y 81 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 3, 13 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública  
del Estado de Hidalgo y 12, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo; 3, y 13 fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo; 14 fracción XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas, la Dra. Delia 
Jessica Blancas Hidalgo, en su carácter de Secretaria de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, se 
encuentra facultada para suscribir el presente Convenio. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 81 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo; 3, 13 fracción XIV y 37 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Hidalgo; 10, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo, la Mtra. María de los 
Ángeles Eguiluz Tapia, en su carácter de Secretaria del Trabajo del Estado de Hidalgo, se encuentra facultada 
para suscribir el presente Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del gobierno local, 
encargado de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. La Magistrada Presidenta Yanet Herrera Meneses, representante del Poder Judicial del Estado de 
Hidalgo, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en 
los artículos 93 y 100, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 20 y 119 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que para los efectos del presente instrumentos, tiene su domicilio en Carretera 
México-Pachuca, km. 84.5, Sector Primario, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación del Centro de 
Conciliación local y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los 
términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Boulevard Luis 
Donaldo Colosio, Número 216, Fraccionamiento Arboledas de San Javier, C.P. 42084, Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, Apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 
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III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL, así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados al nuevo Centro de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Hidalgo para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, a través de la creación del Centro de Conciliación Local, especializado e imparcial; con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; así 
como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad Federativa para la 
resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $29,137,074.03 (Veintinueve millones ciento treinta y 
siete mil setenta y cuatro pesos 03/100 M.N.) correspondiente al recurso autorizado por el Comité de 
Evaluación, de los cuales $13,998,795.89 (Trece millones novecientos noventa y ocho mil setecientos noventa 
y cinco pesos 89/100 M.N) serán destinados para la creación del Centro de Conciliación Local; y 
$15,138,278.14 (Quince millones ciento treinta y ocho mil doscientos setenta y ocho pesos 14/100 M.N) para 
la creación de los Tribunales Laborales Locales en el Estado de Hidalgo. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo 
y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de su Secretaría de 
Finanzas Públicas, en la cuenta bancaria especifica que se aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 290 

Entidad bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte. 

Cuenta bancaria número: 1152976069 

CLABE: 072290011529760690 

RFC: GEH690116NV7 

Domicilio fiscal: Plaza Juárez, S/N, Colonia Centro, C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Nombre del Proyecto: "Programa de subsidio para la Implementación de la segunda etapa de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral 2021 para la creación del Centro de 
Conciliación del Estado de Hidalgo” 

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la 
Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para 
la creación de Tribunales Laborales. 

Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas Públicas se compromete a transferir al Poder Judicial del estado 
la cantidad requerida, en la cuenta que se aperturó conforme a lo que establece el numeral Vigésimo 
segundo, inciso b, y que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 290 

Entidad bancaria: Banco Nacional de México, S.A. (Citibanamex) 

Cuenta bancaria 
número: 

70166655011 

CLABE: 002290701666550111 

RFC: PJE980509IP4 
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Domicilio fiscal: Carretera México-Pachuca, km. 84.5, Sector Primario, C.P. 42080, Pachuca de 
Soto, Hidalgo 

Nombre del Proyecto: “Programa para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral para la creación del Tribunal de Justicia Laboral en el Distrito Judicial 
de Pachuca, Hidalgo”. 

 

Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas Públicas, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos señalados 
en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la transferencia de los recursos  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validada por la Secretaria de Finanzas Públicas, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de éstos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que éstas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los recursos 
aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
segunda etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL,  
se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, para la 
ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, conforme a lo 
aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales siguientes al envío de la 
solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del 
presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 
se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos legales 
conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo del Estado (a la cual designa como Instancia Estatal 
Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral) y del Poder Judicial del 
Estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las cláusulas 
PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los proyectos presentados, a más tardar 
el 1º de octubre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del Estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de 
la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, comprometido, 
devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la Secretaría de Finanzas Públicas 
de la Entidad Federativa, y soportado con la documentación inherente al Proyecto que corresponda 
(instalación de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la página de 
Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se muestren en 
el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la comprobación 
de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución de los 
Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda conforme a lo señalado 
en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 16 de octubre de 
2021, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir con los 
requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 
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m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 16 de octubre de 2021, para 
lo cual deberá remitir físicamente a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince días hábiles antes del 
cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los 
Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su Proyecto. 

n. Notificar a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así como 
del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 20 días hábiles contados a 
partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2021, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por la Secretaria del Trabajo y el designado por la 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por "LA SECRETARÍA", la persona designada por la 
UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efecto del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán a 
su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental,  
los reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado, "LA SECRETARÍA", a través de 
la UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo, dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de agosto 
de 2021, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 15 de 
septiembre de 2021, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 30 de septiembre de 2021, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 
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Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en dos ocasiones “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
solicitar a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación, la 
modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los 
Lineamientos. 

Los cambios al Convenio de Coordinación que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. En caso de ser aprobado y de haberse publicado previamente un 
Convenio de Coordinación en el DOF, las modificaciones se publicarán en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 
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a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través de 
la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tal efecto se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) Se 
presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 16 de octubre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) 
guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto 
de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 5 ejemplares en la Ciudad de México a los 31 días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno.- Poder Ejecutivo, STPS: el Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: el Titular de la Secretaría de Gobierno del 
Estado de Hidalgo, Lic. Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social del Estado de Hidalgo, Mtra. María de los Angeles Eguiluz Tapia.- Rúbrica.- La Titular de la 
Secretaría de Finanzas Públicas del Estado de Hidalgo, Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- La 
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de Hidalgo, Magistrada 
Yanet Herrera Meneses.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la Segunda Etapa de Implementación de la 
Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de 
Quintana Roo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA "SEGUNDA ETAPA DE 
IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EN LO 
SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA 
AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, DR. JORGE ARTURO CONTRERAS CASTILLO, LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, LIC. CATALINA SAARVELIA PORTILLO 
NAVARRO, LA SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, DRA. YOHANET TEÓDULA TORRES MUÑOZ, Y EL 
MAGISTRADO JOSÉ ANTONIO LEÓN RUÍZ, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE LES 
DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por 
el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se 
reformó, entre otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que 
la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales 
Laborales del Poder Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes 
de acudir a los Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria 
correspondiente, para lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de 
Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de  
la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical 
y Negociación Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación 
prejudicial obligatoria para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de 
funciones de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades 
Federativas iniciará dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto 
mencionado, en términos de lo que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, 
conforme a lo que determinen sus poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de 
conciliación locales en cada Entidad Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales 
Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso 
de la Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo 
de Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como 
instancia nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la 
coordinación de las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia 
Laboral, con pleno respeto a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 

Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 
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V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación 
para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la 
propuesta de la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de 
Centros de Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la 
reforma del Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la 
información proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su 
promedio histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la 
instrumentación del nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas 
Entidades Federativas con menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de 
ellas el 18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 30 de noviembre de 2020, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2021; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el “Programa 
Presupuestario U 100 Subsidios a las Entidades federativas para la implementación de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral”, en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades 
federativas que forman parte de la segunda etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 29 de diciembre de 2020 se publicaron en el DOF los 
Lineamientos por los que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las Entidades 
Federativas para acceder al subsidio destinado a la segunda etapa de la implementación de la Reforma 
al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

VIII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los 
Lineamientos, y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: a) 
Identificar con precisión la población objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; c) Prever la temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
Entidades Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de 
gobierno, pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines 
autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

X. Que del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité de 
Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Quintana Roo, por lo que autorizó 
la cantidad de $48,965,672.71 (Son: Cuarenta y Ocho Millones Novecientos Sesenta y Cinco Mil Seiscientos 
Setenta y Dos Pesos 71/100 Moneada Nacional) para la instalación de los Centros de Conciliación y 
Tribunales Laborales Locales. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 17 
de mayo de 2021, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo 
tercero y Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los 
recursos referidos en la fracción anterior. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto 
por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 
123 y demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en 
sus Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema 
de Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la 
Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 
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I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas de "LA SECRETARÍA", está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la segunda etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle La 
Morena, número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL GOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 2, 5 y 78 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, es un Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y 
forma parte integrante de la Federación. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría de 
Gobierno, el Dr. Jorge Arturo Contreras Castillo, con fundamento en los artículos 3, 19 fracción I, 30 fracción 
VII y 31 fracciones I y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 9 
fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 9, 10, 92 y 116 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 3, 4, 8, 19 fracción III, 30 fracción VII y 33 fracciones I, XVI y 
XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo y 3, 5, 9 y 10 fracciones I, 
X, XI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Dra. Yohanet Teódula Torres 
Muñoz, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Planeación del Estado de Quintana Roo, se encuentra 
facultada para suscribir el presente Convenio. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 9, 10 y 92 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, 3, 19 fracción VIII, 30 fracción VII y 38 fracciones I y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, 11 y 12 fracciones VII y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, la Lic. Catalina Saarvelia Portillo Navarro, 
en su carácter de Secretaria del Trabajo y Previsión Social del Estado de Quintana Roo, se encuentra 
facultada para suscribir el presente Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del Gobierno 
Local, encargado de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros 
de Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, 
en los términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Avenida Efraín 
Aguilar Número 467, Colonia Campestre, de la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

II.7. El Magistrado José Antonio León Ruiz, Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Estado de Quintana Roo, cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento 
jurídico en términos de lo dispuesto por el artículo 116 fracción III de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; los artículos 97 y 106 de la Constitución Política del Estado de Quintana Roo; y los 
artículos 87 y 90 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; así como el acuerdo del 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, de Sesión Ordinaria de 
fecha veinte de mayo de dos mil veintiuno, mediante el cual manifiesta su consenso para la suscripción del 
presente instrumento. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para 
la creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de 
otorgar el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y 
como lo refiere el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 
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III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento 
a los acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables 
en la materia. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los 
recursos autorizados al Estado de Quintana Roo para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, a través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de 
gestión; así como, para la creación de Tribunales Laborales a cargo del Poder Judicial de la Entidad 
Federativa para la resolución de los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, "LA SECRETARÍA" asignará la cantidad de $48,965,672.71 (Son: Cuarenta y Ocho Millones 
Novecientos Sesenta y Cinco Mil Seiscientos Setenta y Dos Pesos 71/100 Moneda Nacional) correspondiente 
al recurso autorizado por el Comité de Evaluación, de los cuales $24,969,145.26 (Son: Veinticuatro Millones 
Novecientos Sesenta y Nueve Mil Ciento Cuarenta y Cinco Pesos 26/100 Moneda Nacional) serán destinados 
para la creación de los Centros de Conciliación Locales; y $23,996,527.45 (Son: Veintitrés Millones 
Novecientos Noventa y Seis Mil Quinientos Veintisiete Pesos 45/100 Moneda Nacional) para la creación de 
los Tribunales Laborales Locales. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social y del Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 690  

Entidad bancaria: BBVA BANCOMER, S.A. 

Cuenta bancaria número: 00116817106 

CLABE: 012690001168171061 

RFC: GEL741008GY9 

Domicilio fiscal: Calle 22 de enero, número 1, Colonia Centro, Othón P: Blanco, 
Chetumal, Quintana Roo. 

Nombre del Proyecto:  "Proyecto para la Implementación de la segunda etapa de la Reforma al 
Sistema de Justicia Laboral en el Estado de Quintana Roo.” 

 

Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la 
Entidad Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para 
la creación de Tribunales Laborales. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas y Planeación se compromete a 
transferir al Poder Judicial del Estado la cantidad requerida, en la cuenta que aperturó conforme a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifica con los siguientes datos: 

Número de Plaza: 1692 

Entidad bancaria: Banco Santander (México), S.A. Institución de Banca Múltiple Grupo 
Financiero Santander México. 

Cuenta bancaria número: 18-0001-84126 

CLABE: 014691180001841266 

RFC: TSJ74101589A 
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Domicilio fiscal: Av. Independencia número 2, esquina Boulevard Bahía, Colonia Centro, 
Othón P. Blanco, Quintana Roo. C.P. 77000. 

Nombre del Proyecto: “Proyecto para la creación de Tribunales Laborales Locales en el Estado de 
Quintana Roo” 

 

Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Planeación, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos 
señalados en el numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días hábiles siguientes a la transferencia de los recursos  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, 
mismo que deberá estar validado por el Secretario de Finanzas y Planeación, cumplir con los requisitos 
establecidos en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo 
electrónico a la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx, así como adjuntarlo en la Plataforma. 

Para "LA SECRETARÍA", la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de "LA SECRETARÍA". 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en 
términos del Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, por lo que "LA SECRETARÍA" no será 
responsable por el retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones 
administrativas presupuestarias ajenas a "LA SECRETARÍA". La UERSJL, comunicará oportunamente a la 
Entidad Federativa cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

"LA SECRETARÍA" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados 
aprobados, por lo que estas se comprometen a deslindar a "LA SECRETARÍA" de cualquier controversia que 
en su caso derive de estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y 
comprobatorios que correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE "LAS PARTES". Además de lo previsto en los Lineamientos, para la 
realización del objeto del presente Convenio, "LAS PARTES" se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los 
recursos aportados por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la 
segunda etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", a través de la UERSJL, se obliga 
a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, 
para la ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, 
conforme a lo aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los dentro de los treinta días 
naturales siguientes al envío de la solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en 
el numeral Vigésimo séptimo de los Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 
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c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos 
legales conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE "EL GOBIERNO DEL ESTADO". "EL GOBIERNO DEL ESTADO" se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado (a la cual designa 
como Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia 
Laboral) y del Poder Judicial del Estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los 
fines previstos en las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más 
tardar el 1º de octubre de 2021. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos 
presentados y en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del Estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines 
del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos 
reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 

f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de éstos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, 
comprometido, devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con  
la documentación inherente al Proyecto que corresponda (instalación de Centros de Conciliación 
o Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el 
periodo reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la 
página de Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se 
muestren en el formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

 Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte 
documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la 
comprobación de la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para  
la ejecución de los Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según 
corresponda conforme a lo señalado en los Lineamientos. 



28 DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a "LA SECRETARÍA", a más tardar el 16 de octubre de 
2021, el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir 
con los requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la 
aplicación de los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el 16 de octubre de 
2021, para lo cual deberá remitir físicamente a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se refleje el estado que guarda la aplicación de 
los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el cumplimiento de metas convenidas en su 
Proyecto. 

n. Notificar a “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así 
como del personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 20 días hábiles 
contados a partir del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien 
asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2021, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre "LAS PARTES" serán, 
por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" el designado por el Secretario del Trabajo y Previsión Social y el 
designado por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado , y por 
"LA SECRETARÍA" la persona designada por la UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES" acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en 
las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. "EL GOBIERNO DEL ESTADO", por conducto de los enlaces 
asignados informará a "LA SECRETARÍA", a través de la Plataforma y con su debido soporte documental,  
los reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 

En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado "LA SECRETARÍA", a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles; de no hacerlo dicha omisión se hará del conocimiento del Comité de Evaluación para que éste 
determine lo conducente. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán  
a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su 
carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, 
ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación 
federal vigente. Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá 
el subsidio en el ejercicio fiscal 2021, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de 
lo dispuesto en el capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a 
través de la Instancia Estatal Responsable. 

En el caso de "LA SECRETARÍA", la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de agosto 
de 2021, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 15 de 
septiembre de 2021, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad 
correspondiente a los recursos del subsidio disponibles y los rendimientos financieros, con la finalidad de 
realizar las gestiones necesarias para la obtención de las líneas de captura para realizar el reintegro 
correspondiente. 
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Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" deberá solicitar por 
escrito signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la 
emisión de dos líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los 
rendimientos financieros generados. Una vez que las líneas sean expedidas, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
deberá comprobar el reintegro correspondiente a más tardar el día 30 de septiembre de 2021, a través de los 
medios señalados en los Lineamientos. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de "LAS PARTES" para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia  
de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, "LAS PARTES" se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando "LA SECRETARÍA" detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución 
total de los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto 
en el capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la 
materia, lo anterior sin perjuicio de que la UERSJL de "LA SECRETARÍA" haga del conocimiento del 
incumplimiento o inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos 
legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a "LA SECRETARÍA", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría o equivalente de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
"LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. Dentro de los primeros dos meses posteriores a la 
publicación del Convenio de Coordinación, y hasta en dos ocasiones “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá 
solicitar a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación, la 
modificación del presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los 
Lineamientos. 

Los cambios a los Convenios de Coordinación que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. 

Asimismo, deberán contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. En caso de ser aprobado y de haberse publicado previamente un 
Convenio de Coordinación en el DOF, las modificaciones se publicarán en un plazo no mayor a 20 días 
hábiles a partir de su suscripción. 
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DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través 
de la UERSJL en los reportes trimestrales que presente "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que:  
a) Se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y 
permanecerá vigente hasta el 16 de octubre de 2021. Lo anterior, no exime a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto, a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio 
de la competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 104, fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que  
"LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio; (II) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra 
Parte; (III) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) 
guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto 
de tratamiento una vez terminado el Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismo. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que cualquier comunicación o notificación que 
se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por 
correo electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. 
Cualquier cambio de domicilio que "LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y 
en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza 
legal, lo suscriben en 5 ejemplares en la Ciudad de México a los veintisiete días del mes de mayo de dos mil 
veintiuno.- Poder Ejecutivo, STPS: el Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia 
Laboral, Esteban Martínez Mejía.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco 
Antonio Hernández Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: el Titular de la Secretaría de Gobierno,  
Dr. Jorge Arturo Contreras Castillo.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social,  
Lic. Catalina Saarvelia Portillo Navarro.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación,  
Dra. Yohanet Teódula Torres Muñoz.- Rúbrica.- El Presidente el Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura, Magistrado José Antonio León Ruíz.- Rúbrica. 
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FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO  
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

REFORMAS y Adiciones de diversas disposiciones del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero. 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL 

Y PESQUERO. 

El H. Consejo Directivo de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
en su Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el veintiocho de mayo del año dos mil veintiuno, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 33, fracción I de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y 14, fracción I del Estatuto Orgánico vigente, ha tenido 
a bien aprobar las siguientes: 

REFORMAS Y ADICIONES DE DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA 

FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

ARTÍCULO ÚNICO.- SE REFORMA el artículo 40, fracción XI, artículo 48, fracción XII y artículo 65, 
fracciones I, II, III, V, VII, VIII y XV; y SE ADICIONA al artículo 40 las fracciones XVI y XVII con dos párrafos; 
al artículo 48 las fracciones XIII y XIV del Estatuto Orgánico de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 40.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación 
Regional: 

I. a X… 

XI. Dirigir, coordinar y dar seguimiento a las funciones inherentes de promoción de negocios, 
operación crediticia y atención a los segmentos de los sectores agropecuario, rural, forestal y 
pesquero, en apego a los objetivos y metas Institucionales, así como las asignadas a las 
Coordinaciones Regionales; 

XII. a XV… 

XVI. Establecer, coordinar y evaluar las acciones y resultados de las Coordinaciones Regionales, 
Agencias Estatales de Crédito Rural, Agencias de Crédito Rural y Módulos, respecto al portafolio 
de negocios, calidad de cartera, expedientes, promoción de negocios y recuperación de cartera; 

XVII. Proponer al Director General el nombramiento, remoción, cambio de adscripción, y promoción, de 
conformidad con la normatividad institucional, de los servidores públicos adscritos a las 
Coordinaciones Regionales, con excepción de las Gerencias referidas en las fracciones VIII, del 
artículo 23, VI, del artículo 34 y XIII Bis 6, del artículo 52 del presente Estatuto y de los servidores 
públicos adscritos a éstas; 

 Proponer al Director General, el establecimiento, reubicación y cierre de Agencias y Módulos en las 
Coordinaciones Regionales; 

XVIII. a XXII… 

ARTÍCULO 48.- Corresponde a la Dirección General Adjunta de Administración: 

I. a XI. … 

XII. Dirigir y apoyar a las Coordinaciones Regionales, en la administración de los recursos humanos, 
estructuras orgánicas y ocupacionales que tengan asignadas en cada una de ellas; 

XIII. Dirigir y apoyar a las Coordinaciones Regionales, en lo correspondiente a la administración de los 
recursos materiales y servicios generales, que se encuentren asignadas a cada una de ellas; 

XIV. Llevar a cabo las demás actividades dentro del área de su competencia, que se deriven de las 
disposiciones aplicables, así como aquellas que les encomiende el Director General. 
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ARTÍCULO 65.- Corresponde a las Coordinaciones Regionales: 

I. Coordinar la promoción, ejecución y seguimiento de los productos y programas de crédito en su 

circunscripción territorial correspondiente; a fin de lograr las metas de negocios y los objetivos 

de atención a usuarios en apoyo a las decisiones de la Dirección General y Direcciones 

Generales Adjuntas; 

II. Coordinar y evaluar las acciones, así como los resultados de las Agencias Estatales de Crédito 

Rural y Agencias de Crédito Rural, referente al portafolio de negocios, calidad de cartera, 

expedientes, promoción de negocios y recuperación de cartera; 

III. Coordinar y evaluar los diferentes productos y programas, así como las estrategias institucionales 

con los gobiernos estatales, municipales y los sectores social y privado; 

IV. (…) 

V. Proponer a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, el 

establecimiento, reubicación y cierre de Agencias y Módulos en la región; 

VI. (…) 

VII. Proponer a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional los 

asuntos concernientes a la administración de los recursos humanos, estructuras orgánicas y 

ocupacionales que tengan asignados, así como disponer que las Gerencias a su cargo se ubiquen 

en la sede de la Coordinación Regional; 

VIII. Proponer a la Dirección General Adjunta de Administración, los asuntos concernientes a la 

administración de los recursos materiales y servicios generales, que se encuentren asignadas 

a cada una de ellas; 

IX. a XIV… 

XV.  Proponer a la Dirección General Adjunta de Promoción de Negocios y Coordinación Regional, el 

nombramiento y remoción, de conformidad con la normatividad institucional, de los servidores 

públicos con nivel de Gerente, Agente Estatal de Crédito Rural, Agente de Crédito, así como el 

personal adscrito a las mismas, con excepción de las Gerencias referidas en las fracciones VIII, del 

artículo 23, VI, del artículo 34 y XIII Bis 6, del artículo 52 del presente Estatuto y de los servidores 

públicos adscritos a éstas; 

XVI. a XVII 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes reformas y adiciones del Estatuto Orgánico entrarán en vigor a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En cumplimiento del acuerdo 4.7. del punto 4 (Asuntos para Autorización, Modificaciones al Estatuto 

Orgánico de la Financiera), tomado en la Nonagésima Cuarta Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo de la 

Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, celebrada con fecha veintiocho 

de mayo del año dos mil veintiuno, por medio del cual se aprueban REFORMAS Y ADICIONES DE 

DIVERSAS DISPOSICIONES del Estatuto Orgánico, y en mi carácter de Secretario del H. Consejo Directivo 

de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, expido la presente 

certificación del Estatuto Orgánico de mérito para su debida publicación y observancia, en la Ciudad de 

México, a veintiocho de mayo de dos mil veintiuno.- El Secretario del H. Consejo Directivo de la Financiera 

Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Carlos Gerardo Pedraza Balboa.- Rúbrica. 

(R.- 507875) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 4/2016, así como los Votos Concurrentes de los señores Ministros José Fernando Franco 
González Salas y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2016 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCIA PIÑA HERNÁNDEZ 
SECRETARIO: MIGUEL ÁNGEL VILLASEÑOR REYES 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. 

VISTOS; y 
RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la demanda, autoridades emisora y promulgadora, y normas 
impugnadas. Por escrito presentado el veinticinco de enero de dos mil dieciséis, en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió acción de inconstitucionalidad en la 
que demandó la invalidez de las normas que más adelante se señalan, emitidas y promulgadas por 
las autoridades que a continuación se precisan. 

ÓRGANOS RESPONSABLES: 

1. Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

2. Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

 NORMAS GENERALES CUYA INVALIDEZ SE RECLAMAN: 

 Los artículos 45, 47, 69 fracción I, y 78 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, publicada 
mediante el decreto número 1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua,  
el veintiséis de diciembre de dos mil quince, del siguiente contenido: 

“Artículo 45. Son beneficiarios para efectos de esta prestación: 

I. La cónyuge supérstite y los hijos menores de 18 años o incapaces. 

La misma pensión le corresponderá al viudo que estuviese totalmente 
incapacitado. 

II. A falta de esposa, la concubina, cuando reúna los requisitos que señala la 
legislación civil”. 

“Artículo 47. El derecho a recibir la pensión por viudez y orfandad se pierde: 

I. Cuando los hijos cumplen dieciocho años o cese la incapacidad. 

II. Cuando la cónyuge supérstite, o concubina en su caso, contraiga 
matrimonio, viva en concubinato o por cualquier causa esté en posibilidad de proveer 
a su subsistencia. 

III. Cuando desaparezca la incapacidad del viudo, huérfano o por cualquier 
causa esté en posibilidad de proveer a su subsistencia”. 

Artículo 69. Son beneficiarios de los derechohabientes para efectos de la 
prestación de los servicios médicos: 

I. La cónyuge o, a falta de esta, la concubina que acredite tal carácter en los 
términos de la legislación civil. Si el trabajador tiene varias concubinas, ninguna de 
ellas tendrá derecho al servicio. 

Del mismo derecho gozará el esposo de la trabajadora o, a falta de este, el 
concubinario, siempre y cuando este se encuentre incapacitado física o 
mentalmente, y no pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio 
médico y viva en el hogar de esta. 
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En el caso de los concubinarios es necesario que se haya hecho vida marital 
durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con el que haya procreado 
hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si la trabajadora tiene 
varios concubinarios ninguno de ellos tendrá derecho al servicio. (...)”. 

“Artículo 78. Si por cualquier causa se hubiese omitido hacer el descuento al 
derechohabiente, este deberá efectuar su aportación dentro de los quince días 
siguientes al en que haya recibido sus percepciones. 

Si el derechohabiente no efectúa su aportación el Instituto podrá solicitar el 
descuento”. 

2. SEGUNDO. Artículos constitucionales violados. El accionante señaló que las normas que se 
consideraban transgredidas eran los artículos 1, quinto párrafo, 4 y 123, apartado B, fracción XI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos 1, 17 y 24 de la 
Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 2, 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos; 2, 3 y 7 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y, 
9 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”. 

3. TERCERO. Conceptos de invalidez. El promovente aduce los siguientes conceptos de invalidez, en 
los que argumentan, en síntesis, lo siguiente: 

 Primer concepto de invalidez: 

 Los artículos 45, 47, 69 fracción I y 78 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, establecen 
una discriminación en razón de género, en tanto que limita el derecho de los cónyuges varones 
del derecho de gozar de pensión de viudez; y consideran como derechohabientes de servicios 
médicos al cónyuge únicamente en los casos donde se encuentre incapacitado totalmente, por 
lo que resultan contrarios a los artículos 1, 4 y 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 El derecho a la igualdad y no discriminación se encuentra consagrado tanto en el marco jurídico 
internacional como en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que en 
las normas secundarias se exige la razonabilidad de un trato diferenciado, es decir, por un lado, 
proveer un trato igual en supuestos de hecho equivalentes y, por el otro, un mandato de 
tratamiento desigual, que obliga al legislador a establecer diferencias entre supuestos de hecho 
distintos, con la excepción de que exista un fundamento objetivo y razonable que permita darles 
uno desigual. 

 Dicho razonamiento ha sido sostenido en la tesis 2a. LXXXII/2008, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en junio de dos mil ocho, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, en el Tomo XXVII, pagina 448, de rubro: 
"PRINCIPIO GENERAL DE IGUALDAD. SU CONTENIDO Y ALCANCE”. 

 La Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció criterios a seguirse para determinar si un 
dispositivo legal es o no contrario al principio de igualdad, a saber: 

a) Que sean comparados dos o más regímenes jurídicos. 

b) Determinar un término de comparación para establecer si existe una situación de igualdad 
entre las personas sometidas a un régimen distinto. 

c) Si la diferenciación en el trato tiene una finalidad constitucionalmente valida, con excepción 
de las prohibiciones especificas previstas en la Constitución Federal. 

d) Que la diferenciación sea óptima para la consecución del fin pretendido. 

e) Determinar si la medida legislativa resulta proporcional con el fin que se pretende. 

 Criterios que ha sostenido la Segunda Sala, en su jurisprudencia en materia constitucional 2a./J. 
42/2010, publicada abril de dos mil diez, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXI, pagina 427, de rubro: "IGUALDAD. CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVARSE EN 
EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLA 
TORIAS DE DICHA GARANTÍA”. 

 Para que sean constitucionalmente válidas las distinciones en preceptos legales, debe existir 
una justificación objetiva y razonable, que pretenda un fin constitucional y que además sea 
adecuado para el logro de dicho fin y que exista proporcionalidad con la finalidad establecida. 
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 El principio de igualdad lleva implícita la prohibición de discriminación, que se encuentra 
plasmado en el artículo 1 del texto de la Constitución Federal, que prevé de manera enunciativa 
como postulados específicos de prohibición de discriminación el origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias sexuales, y el estado civil; sin embargo, el listado no es limitativo, 
pues ese mismo artículo prevé la porción normativa “o cualquier otra”, para extender la 
prohibición de no discriminación a cualquier otro supuesto no previsto específicamente. 

 Uno de los supuestos específicos de prohibición de discriminación es por razón de género y, 
como tal, cualquier distinción que pudiera hacer el legislador al respecto deberá ser sometido a 
un examen de constitucionalidad extremadamente riguroso respecto a la proporcionalidad, en 
tanto que dichos presupuestos son considerados imperativos constitucionales y ante ellos existe 
un deber de respeto. Por lo tanto, queda tajantemente prohibido todo acto que pudiera suscitar 
un trato desigual e injustificado entre hombres y mujeres, pues la Constitución Federal obliga a 
que se busquen los medios para garantizar el ejercicio de sus derechos en igualdad de 
condiciones. 

 Los artículos 45 y 47 impugnados excluyen del goce de la pensión por viudez a los varones que 
no se encuentren incapacitados totalmente; misma lógica impera en el diverso 69, fracción I, 
respecto de los servicios médicos, pues no serán considerados derechohabientes de tales 
servicios quienes no se encuentren discapacitados totalmente; siendo que, tal condición no les 
es solicitada a las personas de género femenino para el otorgamiento de la pensión de viudez, ni 
para ser consideradas derechohabientes de servicios médicos. 

 Los artículos 45 y 47 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones establecen una 
discriminación genérica, en el sentido de que los hombres sólo podrán gozar de la pensión de 
viudez cuando se encuentren totalmente incapacitados, y sólo durante el tiempo que dure la 
incapacidad o que se encuentre en imposibilitado para proveer a su subsistencia. 

 Del texto del artículo 41, fracción I, de la Ley impugnada del cual se desprende que serán 
beneficiarios de pensión por viudez u orfandad los siguientes sujetos la cónyuge (mujer), los 
menores de 18 años o incapaces o el viudo (hombre) que se encuentre incapacitado. En 
correspondencia con el numeral 47, se obtiene que dicha pensión se pierde en los casos donde 
los hijos cumplan 18 años o cese la incapacidad, cuando la cónyuge o concubina contraiga 
matrimonio nuevamente o viva en concubinato; en el caso del viudo, cuando desaparezca la 
incapacidad, o por cualquier causa esté en posibilidad de proveer a su subsistencia. 

 Es decir, que para los casos de pensión por viudez, le será otorgada a la cónyuge mujer 
supérstite sin imponer requisito alguno, y sólo podrá perder dicha pensión cuando haya 
contraído nuevas nupcias, viva en concubinato o esté en posibilidades de proveer a su 
subsistencia. Mientras que, en el caso de los cónyuges supérstites varones, la pensión 
únicamente les será otorgada en los casos donde se encuentren incapacitados totalmente, y 
solamente por el tiempo que dure la incapacidad, o que a pesar de la misma se encuentre en 
posibilidades de proveer a su subsistencia. 

 Para efectos comparativos, agrega la siguiente tabla: 

Artículo 45. Son beneficiarios de la pensión de viudez: 

MUJERES HOMBRES 

Requisitos. Ninguno  
Requisitos: que se encuentren 

totalmente incapacitados. 

 

Artículo 47. La pensión por viudez se pierde: 

MUJERES HOMBRES 

Que contraiga matrimonio 

Que viva en concubinato 

Que esté en posibilidad de proveer a su 

subsistencia. 

Que desaparezca su incapacidad. 

Que esté en posibilidad de proveer 

a su subsistencia. 
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 Queda evidenciado que la pensión es por regla general otorgada a las mujeres viudas, mientras 
que en el caso de los hombres deberán además encontrarse incapacitados totalmente, ante lo 
cual no existe razón válida que justifique dicha determinación, pues pone en desventaja  
al hombre frente a la mujer al tiempo que reafirma esquemas de discriminación en razón  
de género. 

 El derecho a la igualdad y a la no discriminación puede verse desde dos ópticas. La primera, se 
trata de una obligación negativa, en relación con la prohibición de diferencias de trato arbitrario, 
como sucede en el artículo 45, ya que no obedece a ninguna razón el hecho de que a los 
cónyuges supérstites de género masculino les sea requerida una incapacidad total para acceder 
a la pensión por viudez, mientras que ese requisito no le es solicitado a las mujeres. La segunda, 
es una obligación positiva que refiere al deber del Estado de crear condiciones de igualdad real, 
es decir, no beneficiar a un grupo en perjuicio de otro, sino que se den las condiciones propicias 
para que sean otorgados los mismos derechos a quienes se encuentren en las mismas 
situaciones; en el caso, sería que se solicitara para los cónyuges supérstites de ambos sexos el 
mismo requisito para acceder a la pensión de viudez, es decir, únicamente acreditar el deceso 
del cónyuge. 

 El artículo 69, fracción I, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, establece una 
discriminación en razón de género, al disponer que los hombres sólo podrán ser 
derechohabientes de servicios cuando se encuentren incapacitados física o mentalmente, y que 
además se encuentren imposibilitados para trabajar y que moren en el mismo domicilio que la 
derechohabiente, con lo cual transgrede el derecho a la prestación de servicios médicos, al 
prever que el esposo de la trabajadora o el concubinario sólo tendrán acceso a este derecho, si 
se encuentran incapacitados física o mentalmente, además de que no puedan trabajar para 
obtener sus subsistencia y que compartan el domicilio con la esposa derechohabiente, lo cual 
vulnera el derecho a la igualdad y no discriminación por razón de género, y los principios de 
previsión social, al tiempo que obstaculiza el derecho a la protección de la salud, en virtud de 
que se otorga un trato inequitativo entre los beneficiarios de estos derechos únicamente en 
función del genero de los mismos. 

 Que, por tanto, se viola el derecho de no discriminación motivada por género, que atenta contra 
la dignidad humana, y tiene por objeto anular o menoscabar los derechos de las personas, sin 
que para tal distinción exista justificación o razón que lo ampare, además de que no prevé 
supuestos de proporcionalidad bajo los cuales pudiese considerarse como constitucionalmente 
validas dicho trato diferenciado. 

 La consecuencia directa del artículo señalado es que los cónyuges varones no tengan 
reconocida su calidad de derechohabiente de servicios médicos y que por ende no les sean 
proporcionados los servicios relativos, que hagan efectivo el derecho a la protección a la salud, 
pues obstaculiza indirectamente el deber de proveer lo necesario para garantizar la protección a 
la salud de las personas, como lo refiere el artículo 4, cuarto párrafo, de la Constitución Federal, 
ya que en la norma impugnada se establece que sólo podrán ser beneficiarios de los 
derechohabientes, para efectos de la prestación de servicios médicos, únicamente los esposos 
que se encuentren incapacitados física o mentalmente y que además no puedan trabajar para 
subsistir, sumado al hecho de debe morar en el mismo domicilio que su esposa 
derechohabiente; requerimientos que no son hechos a las esposas de los derechohabientes 
varones, tal como lo refiere la siguiente tabla comparativa: 

Artículo 69. Son beneficiarios de los derechohabientes para efectos de la prestación de 
servicios médicos: 

La cónyuge o concubina El cónyuge o concubino 

Acreditar su calidad en términos de 
la legislación civil. 

•Acreditar su calidad en términos de la legislación civil. 

•Acreditar incapacidad física o mental. 

•Que no pueda trabajar para su subsistencia. 

•Que no pueda trabajar para acceder a otro servicio médico. 

•Que viva en el hogar de la derechohabiente. 

 

 Por lo cual existe una diferenciación injustificada que únicamente atiende a la calidad de 
esposos o concubinos, mientras que no es igual para las mujeres a quienes para acceder  
a los mismos servicios médicos solo es necesario acreditar su calidad en términos de la 
legislación civil. 
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 Derivado de tal disposición no se genera un trato igual entre hombres y mujeres en la misma 
hipótesis y no existe razón que la justifique, pero además se causa un perjuicio a los esposos o 
concubinos varones, ante la negación de servicios médicos, y así se vulnera su derecho a la 
seguridad social y a la protección de la salud. 

 Con dichos preceptos se vulnera el derecho a la igualdad ante la Ley y no discriminación, los 
cuales tienen carácter imperativo, siendo que existe la obligación de los Estados de protegerlos, 
tal como ha reconocido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso García y 
otros vs. Honduras, en la sentencia de veintiuno de septiembre dos mil seis. 

 Existe un precedente relevante emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en el que determinó que el artículo 130, segundo párrafo, de la Ley del Seguro Social, 
al condicionar el otorgamiento de la pensión por viudez a que el viudo o concubinario acredite la 
dependencia económica respecto de la trabajadora asegurada fallecida, a diferencia de la viuda 
o concubina de un asegurado, a quien no se le exige ese requisito, sin otra razón que las 
diferencias por cuestión de género y las económicas, viola las citadas garantías individuales, al 
imponer al varón una condición desigual respecto de la mujer. 

 De dicho asunto surgió la tesis 2a. VI/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIX, Febrero de 2009, Materia Constitucional - Laboral, 
página 470, del rubro: "PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 130, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO A QUE EL 
VIUDO O CONCUBINARIO ACREDITE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA RESPECTO DE LA 
TRABAJADORA ASEGURADA FALLECIDA, VIOLA LAS GARANTIAS DE IGUALDAD Y DE 
NO DISCRIMINACIÓN.” 

 Los preceptos combatidos son actos legislativos discriminatorios y crean hipótesis de desventaja 
del varón frente a la mujer para ser acreedores de una pensión por viudez, sin que pueda 
desprenderse razón que lo justifique, sin que sea capaz de superar un examen de 
constitucionalidad referente a la distinción de trato que realizan los artículos combatidos entre 
hombres y mujeres, estando ambos en el mismo supuesto que es el estado de viudez o de 
derechohabientes de servicios de salud. 

 Segundo concepto de invalidez: 

 El artículo 78 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, impone a los derechohabientes el 
pago de aportaciones al regularizar las omisiones realizadas por el Municipio y los Organismos 
descentralizados poniendo en riesgo su garantía a la seguridad social y contradiciendo los 
artículos, 4 y 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, siendo que el pago de cuotas y aportaciones le corresponde en primer término al 
Municipio de Chihuahua y organismos descentralizados municipales que se incorporen al 
instituto Municipal de pensiones. 

 El artículo 78 de la Ley en cita permite la suspensión de derechos de seguridad social, 
generalizando las circunstancias al establecer, “Si por cualquier causa se hubiese omitido hacer 
el descuento al derechohabiente, este deberá efectuar su aportación dentro de los quince días 
siguientes al en que haya recibido sus percepciones”, sin reparar en que dicha carga al 
empleado lo deja en un evidente estado de inseguridad. 

 La obligación de enterar las cuotas de las aportaciones de seguridad social, legamente no 
corresponde al trabajador sino al patrón, que en el caso concreto resulta ser el Estado, 
Municipios y organismos públicos incorporados. La percepción integra del sueldo no es lo que da 
derecho a los beneficios de seguridad social, sino las cuotas que los patrones enteran al 
instituto, por lo cual, la fórmula que condiciona los beneficios de seguridad social a la percepción 
del salario íntegro de ningún modo podría considerarse válida. 

 De lo contrario, la actualización de la hipótesis prevista en el artículo 78 ocasionaría la violación 
de derechos humanos, en tanto que impone una carga gravosa para los trabajadores a pesar de 
que a estos no les corresponde subsanar las causas por las cuales no se le haya hecho el 
descuento de sus aportaciones. 

 El concepto de seguridad social como derecho de los trabajadores y sus familias se encuentra 
consagrado tanto en convenios internacionales, como en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, lo que representa un compromiso del Estado, como ente garante y, de la 
sociedad, que respalda a los ciudadanos trabajadores ante eventualidades que limiten desarrollo 
de las capacidades laborales de una persona o de sus familiares. 
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 Este derecho fundamental de seguridad social participa del principio de progresividad, que 
ordena una evolución progresiva de los beneficios de la seguridad social, de inmediatez, y de 
subsidiariedad del Estado; lo que se traduce en que los beneficios de la seguridad social deben 
aumentarse de sus mínimos de manera progresiva y una vez alcanzado un nivel subsecuente, 
resulte imposible retroceder a uno menor. 

 Los beneficios de la seguridad social deben ser inmediatos, en tanto deben llegar de forma 
oportuna al beneficiario y es por esto que el Estado resulta obligado subsidiario en el 
cumplimiento de la garantía de seguridad social, quien deberá hacer frente ante el 
incumplimiento de los patrones, para que de esta manera los trabajadores encuentren sus 
derechos protegidos y respaldados por el Estado mismo, dejando a salvo la posibilidad de que 
éste repercuta contra los obligados en primer término. 

 El precepto en análisis es contrario a tales principios, al condicionar al pago de cuotas, que 
deberán estar cubiertas, para la realización de trámites ante el Instituto respectivo; por lo cual, 
no sólo se trasgrede la garantía del trabajador, sino también a los familiares derechohabientes, 
quienes no tienen esa carga y también les es impuesta la obligación de hacer el pago de las 
cuotas en los casos donde por cualquier razón no les haya sido hecho el descuento, incluso por 
causas ajenas a los trabajadores; puesto que, enterar el pago de cuotas y aportaciones al 
Instituto, le corresponde al patrón y no, como prevé el numeral 78 combatido, a los 
derechohabientes. 

 Podrían verse obstaculizados los tramites que quieran realizar los trabajadores o sus familiares 
derechohabientes por causas no imputables a los mismos, ya que éstos de ningún modo deben 
responder ante la omisión de su empleador, dejándolos en estado de indefensión, ante la 
negligencia del patrón moroso o aquel que retenga las cuotas aportadas por los trabajadores, sin 
que las entere; lo que, a su vez, les revierte la carga de la prueba, pues les correspondería a los 
trabajadores demostrar el entero de los pagos respectivos y que es el empleador el que no ha 
realizado la entrega de los mismos, sin poder realizar los trámites que le sean necesarios, 
mientras se resuelve esa controversia, en menoscabo de sus derechos, como sería la pensión 
por viudez o por invalidez. 

 Por analogía, cita la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada bajo 
el número P./J. 188-2008, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, 
Novena Época, octubre dos mil ocho, página catorce, el rubro: “ISSSTE. EL ARTÍCULO 25, 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, AL PERMITIR LA 
SUSPENSIÓN DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 
4° Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 
2007).” 

 Hace hincapié en la carga impuesta al trabajador, pues dicho onus probandi no encuentra 
legítimamente su fundamento, ya que el responsable de enterar las cuotas y aportaciones al 
Instituto son los empleadores, por lo que los trabajadores no deberían verse afectados ni 
deberían imponérseles cargas que excedan de su ámbito. 

 Esta puesta en riesgo no sólo atañe al trabajador sino también su familia, y se traduce en una 
falta de protección de derechos humanos, relacionada con la concesión de sus prestaciones, 
como poder acceder al Instituto y ser atendido o cuando menos poder realizar las diligencias 
necesarias para dar lugar a la atención eficaz y oportuna del mismo; lo cual, obstaculiza y 
demerita el derecho de seguridad social, al impedir indirectamente los trámites ante el Instituto, 
en perjuicio del trabajador y de sus familiares. 

 Concluye que el artículo 78 de la Ley en pugna trasgrede los artículos 1° y 123, apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al contravenir el 
derecho de seguridad social y el principio de previsión social, y por esa razón solicita su 
declaración de invalidez. 

4. CUARTO. Admisión y trámite. Por acuerdo de veintiséis de enero de dos mil dieciséis, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar la acción de 
inconstitucionalidad 4/2016, así como turnarla a la Ministra Norma Lucia Piña Hernández, como 
instructora del procedimiento; la cual, mediante proveído de veintiocho de enero del mismo año, la 
admitió a trámite, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
para que rindieran sus respectivos informes, así como al Procurador General de la República, para 
que formulara el pedimento correspondiente. 
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5. QUINTO. Informes de las autoridades. 

I. El Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua en su informe sustancialmente manifestó,  
lo siguiente: 

 Es cierto que en uso de las facultades conferidas por el artículo 93, fracción II, de la Constitución 
Política del Estados de Chihuahua, promulgó y publicó el Decreto Legislativo 1137/2015 I P. O., 
mediante el cual se expidió la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, en específico los 
artículos 45, 47, 69 fracción I y 78 de la misma. 

 La norma general impugnada por el actor se encuentra fundada y motivada por el Congreso del 
Estado de Chihuahua, mediante la exposición de motivos que antecedió la iniciativa y debates 
que se dieron durante su estudio, dictamen, discusión y aprobación; además, solicitó la 
suplencia de la deficiencia la queja y tener por adheridas las manifestaciones y probanzas 
presentadas por el Órgano Legislativo del Estado de Chihuahua. 

II. El Poder Legislativo del Estado de Chihuahua en su informe sustancialmente señaló lo 
siguiente: 

 La creación del Decreto impugnado, cumplió con todos los requisitos legales para su creación, 
ya que se cumplió con lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política del Estado y del 
diverso 97 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

 De la iniciativa se desprende que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su artículo 155 señala, que los Estados tienen como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, a quien se dota de personalidad jurídica 
y de la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, disponiéndose que estos sean 
gobernados por los Ayuntamientos, los cuales están facultados para aprobar los bandos de 
policía, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de 
sus respectivas jurisdicciones. 

 La fracción II del artículo 28 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, faculta a los 
Ayuntamientos a iniciar leyes y decretos ante el Congreso del Estado, en asuntos de la 
competencia del gobierno municipal y nombrar representante para que intervenga en la 
discusión de la iniciativa; con lo que justifica la verticalidad de competencia del Ayuntamiento 
para aprobar previamente el dictamen de referencia y la presentación de la iniciativa ante la 
instancia Legislativa local. 

 En busca de nuevos esquemas de crecimiento para reforzar la vida del Instituto Municipal de 
pensiones, nace la necesidad de sentar las bases en una nueva Ley, que permita regular el 
sistema de Seguridad Social, las jubilaciones y pensiones de los trabajadores en activo, los 
jubilados y pensionados, así como de aquellos que ingresen a laborar al Municipio de Chihuahua 
y sus distintos organismos descentralizados a partir de la vigencia de la nueva Ley cuyas 
razones fueron las que propiciaron la nueva ley que regule el tránsito del Instituto Municipal de 
Pensiones y de esta forma incrementar las expectativas de vida del ente y garantizar los 
servicios de seguridad social de los trabajadores al servicio del Municipio de Chihuahua. 

 De un análisis extensivo se concluyó que era necesario que se transformara el sistema 
operativo, es decir, que se realizara una reforma de gran calado que le permita seguir con sus 
fines como son la prestación de la seguridad social y afinar la forma de jubilar o pensionar a la 
plantilla laboral, sin menoscabo de los derechos laborales de los trabajadores en activo, a 
quienes se les seguirían protegiendo sus derechos de antigüedad y condiciones laborales bajo 
las cuales fueron contratados; además de que, de no haberse realizado dicha acciones se 
estaría condenando al organismo descentralizado a la terminación de su objetivo social,  
cuyas decisiones se basan además en estudios actuariales que acertadamente el propio Instituto 
realizó. 

6. SEXTO. Opinión. El Procurador General de la República, no formuló opinión alguna respecto de la 
presente acción de inconstitucionalidad. 

7. SÉPTIMO. Cierre de instrucción. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la 
formulación de sus alegatos y transcurrido dicho plazo, mediante auto de veintinueve de marzo de 
dos mil dieciséis, se declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente. 
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CONSIDERANDO: 

8. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que se 
plantea por parte de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la impugnación de diversos 
artículos de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, publicada mediante el Decreto número 
1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el veintiséis de diciembre de dos mil 
quince, por contradecir diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

9. SEGUNDO. Oportunidad. Por cuestión de orden, se debe analizar primero, si la acción de 
inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

10. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal dispone: 

“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial, si el 
último día del plazo fuere inhábil la demanda podrá presentarse al primer día hábil 
siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.” 

11. Conforme a este artículo, el plazo para la presentación de la acción será de treinta días naturales y el 
cómputo respectivo deberá hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiese publicado la norma 
impugnada, considerando, en materia electoral, todos los días como hábiles. 

12. En el caso, el Decreto 1137/2015 IP.O, por el que se expide la Ley del Instituto Municipal de 
Pensiones, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el veintiséis de diciembre 
de dos mil quince, por lo que el plazo de treinta días naturales para promover la acción inició el 
domingo veintisiete de diciembre y venció el lunes veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

13. En consecuencia, toda vez que la acción de inconstitucionalidad se presentó por el Presidente de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el veinticinco de enero de dos mil dieciséis, en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, según se advierte del sello 
de recepción que obra al reverso de la foja treinta y ocho del expediente, se colige que fue 
presentada en forma oportuna. 

14. TERCERO. Legitimación. A continuación, se procederá a analizar la legitimación de quien 
promueve, por ser un presupuesto indispensable para el ejercicio de la acción. 

15. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal dispone: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(...) 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta 
días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(...) 

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de 
carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado 
de la República, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos 
equivalentes en los estados de la República, en contra de leyes expedidas por 
las legislaturas locales y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal, en contra de leyes emitidas por la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal. (...).” 
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16. De conformidad con lo anterior, se considera que el Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos está legitimado para promover la acción de constitucionalidad, de conformidad 
con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución General, en contra de leyes de carácter 
estatal, supuesto normativo que se actualiza, toda vez que, en el caso, se plantea la 
inconstitucionalidad de diversos preceptos de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, por 
considerar que vulneran derechos fundamentales. 

17. CUARTO. Causas de improcedencia. Del contenido de los informes rendidos por los poderes 
Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, no se advierte que hubieran planteado algún motivo 
de improcedencia de la presente acción de inconstitucionalidad; aunado a que, este Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tampoco aprecia que se actualice alguna. 

18. Esto sumado a que, en todo caso, de los referido informes sólo se advierten argumentos 
relacionados con el fondo de la contienda, lo que no resulta apto para ser analizado en este 
momento, ni para demeritar la procedencia de la acción de inconstitucionalidad. 

19. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía la tesis de jurisprudencia número P./J. 92/99 publicada en la 
página setecientos diez, Tomo X, septiembre de 1999, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta que dice: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI SE HACE VALER UNA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO, DEBERÁ 
DESESTIMARSE.- En reiteradas tesis este Alto Tribunal ha sostenido que las 
causales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e 
inobjetables, de lo que se desprende que si en una controversia constitucional se 
hace valer una causal donde se involucra una argumentación en íntima relación con 
el fondo del negocio, debe desestimarse y declararse la procedencia, y, si no se 
surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los conceptos de invalidez 
relativos a las cuestiones constitucionales propuestas”. 

20. QUINTO. Los artículos 45, 47 y 69 fracción I, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, 
son violatorios del derecho fundamental de igualdad. 

21. Como ya lo ha sostenido la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de manera 
reiterada, el derecho humano a la igualdad jurídica como principio adjetivo está reconocido en el 
artículo 1°, párrafos primero y quinto, de la Constitución Federal1, así como en los numerales 2°, 
apartado B; 4°, primer párrafo; 31, fracción IV, y 123, apartado A, fracción VII, constitucionales,2 por 
medio de sus diversas manifestaciones de carácter específico como la igualdad de oportunidades de 
los indígenas, la igualdad entre el hombre y la mujer, la equidad tributaria o la igualdad en la 
percepción de salarios. 

                                                 
1 Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
[...] 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

2 Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible [...] B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de 
oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas 
necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. 
Artículo 4o. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarrollo de la familia. 
Artículo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 
[...] 
IV.- Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social de trabajo, conforme a la ley. 
El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 
A.- Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo: 
[...] 
VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 
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22. A nivel convencional, ha sido reconocido en una multiplicidad de instrumentos internacionales, entre 
los que destacan los artículos 1, 2 y 7 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos3; 2.1. y 
26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos4; 2.2 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales5; II de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre6, y 1.1 y 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos7. 

23. De acuerdo a la normatividad anterior, la igualdad jurídica es un derecho humano expresado a través 
de un principio adjetivo, el cual invariablemente se predica de algo y consiste en que toda persona 
debe recibir el mismo trato y gozar de los mismos derechos en igualdad de condiciones que otra u 
otras personas, siempre y cuando se encuentren en una situación similar que sea jurídicamente 
relevante. 

24. Este derecho se expresa normativamente a través de distintas modalidades o facetas, siendo la más 
ejemplificativa la prohibición de discriminar. El principio de no discriminación radica en que ninguna 
persona podrá ser excluida del goce de un derecho humano ni deberá de ser tratada de manera 
distinta a otra que presente similares características o condiciones jurídicamente relevantes; 
especialmente, cuando tal diferenciación tenga como motivos el origen étnico, nacional o social, el 
género, la edad, las discapacidades, las preferencias sexuales, el estado civil, la raza, el color, el 
sexo, el idioma, la religión, las opiniones políticas o de cualquier otra índole, la posición económica o 
“cualquier otra [diferenciación] que atente contra la dignidad humana y que tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas” (artículo 1°, último párrafo, constitucional). 
Sirve como apoyo la tesis 1a. XLIV/2014 emitida por la Primera Sala de este Alto Tribunal, de rubro: 
“DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD JURÍDICA. DIFERENCIAS ENTRE SUS MODALIDADES 
CONCEPTUALES”.8 

                                                 
3 Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben 
comportarse fraternalmente los unos con los otros. 
Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, 
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o internacional del país o territorio de cuya 
jurisdicción dependa una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo 
o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 
Artículo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección 
contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 
4 Artículo 2.1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición social.  
Artículo 26. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho sin discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley 
prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas protección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 
5 Artículo 2.2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin 
discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
6 Artículo II. Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta declaración sin distinción de 
raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna. 
7 Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos. 1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y 
libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación 
alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
Artículo 24. Igualdad ante la Ley. Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual 
protección de la ley. 
8 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, febrero de 2014, tomo I, página 645, cuyo texto es: 
“El citado derecho humano, como principio adjetivo, se configura por distintas facetas que, aunque son interdependientes y complementarias 
entre sí, pueden distinguirse conceptualmente en dos modalidades: 1) la igualdad formal o de derecho, y 2) la igualdad sustantiva o de hecho. 
La primera es una protección contra distinciones o tratos arbitrarios y se compone a su vez de la igualdad ante la ley, como uniformidad en la 
aplicación de la norma jurídica por parte de todas las autoridades, e igualdad en la norma jurídica, que va dirigida a la autoridad 
materialmente legislativa y que consiste en el control del contenido de las normas a fin de evitar diferenciaciones legislativas sin justificación 
constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. Las violaciones a esta faceta del principio de igualdad jurídica 
dan lugar a actos discriminatorios directos, cuando la distinción en la aplicación o en la norma obedece explícitamente a un factor prohibido o 
no justificado constitucionalmente, o a actos discriminatorios indirectos, que se dan cuando la aplicación de la norma o su contenido es 
aparentemente neutra, pero el efecto o su resultado conlleva a una diferenciación o exclusión desproporcionada de cierto grupo social, sin 
que exista una justificación objetiva para ello. Por su parte, la segunda modalidad (igualdad sustantiva o de hecho) radica en alcanzar una 
paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva a que en 
algunos casos sea necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que 
impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales vulnerables gozar y ejercer tales derechos. Por ello, la violación a este principio surge 
cuando existe una discriminación estructural en contra de un grupo social o sus integrantes individualmente considerados y la autoridad no 
lleva a cabo las acciones necesarias para eliminar y/o revertir tal situación; además, su violación también puede reflejarse en omisiones, en 
una desproporcionada aplicación de la ley o en un efecto adverso y desproporcional de cierto contenido normativo en contra de un grupo 
social relevante o de sus integrantes, con la diferencia de que, respecto a la igualdad formal, los elementos para verificar la violación 
dependerán de las características del propio grupo y la existencia acreditada de la discriminación estructural y/o sistemática. Por lo tanto, la 
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25. Sin embargo, debe insistirse en que el derecho a la no discriminación es conceptualmente una faceta 
o modalidad del derecho humano a la igualdad jurídica en su vertiente formal. En este sentido, la 
igualdad como derecho goza de mayor amplitud, pues tiene también la vertiente sustantiva o de 
hecho. Esta última radica en alcanzar una paridad de oportunidades en el goce y ejercicio real y 
efectivo de los derechos humanos de todas las personas, lo que conlleva a que en algunos casos 
sea necesario remover y/o disminuir los obstáculos sociales, políticos, culturales, económicos o de 
cualquier otra índole que impidan a los integrantes de ciertos grupos sociales en condiciones de 
vulnerabilidad gozar y ejercer tales derechos. Resulta aplicable la tesis 1a. XLI/2014 emitida por la 
Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “DERECHO HUMANO A LA 
IGUALDAD JURÍDICA. RECONOCIMIENTO DE SU DIMENSIÓN SUSTANTIVA O DE HECHO EN 
EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO”.9 

26. En este sentido, los jueces pueden y deben adoptar ciertas medidas tendentes a alcanzar la igualdad 
de facto de un grupo social o de sus integrantes que sufran o hayan sufrido de una discriminación 
estructural o sistémica, pues lo harían en cumplimiento de la Constitución Federal y de los referidos 
tratados internacionales. 

27. La Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver por unanimidad de cinco 
votos el amparo en revisión 796/201110, en sesión de dieciocho de abril de dos mil doce, fijó el 
alcance del derecho humano a la igualdad entre el varón y la mujer, conforme a lo previsto en el 
artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados 
Internacionales firmados por el Estado Mexicano. 

28. Dicha Sala sostuvo que el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
establecer: “Artículo 4o.- [...]. El varón y la mujer son iguales ante la ley. Ésta protegerá la 
organización y el desarrollo de la familia. [...]”, introdujo en la Carta Magna mediante reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro, la continuación de un largo proceso para lograr una equiparación jurídica del género 
femenino y masculino. 

29. En la iniciativa de reformas a dicho precepto, se propuso elevar a la categoría de norma 
constitucional la igualdad jurídica entre los sexos y se indicó que ésta serviría de pauta para 
modificar leyes secundarias que incluyeran modos sutiles de discriminación. 

30. De manera que al disponer el artículo 4º constitucional, la igualdad entre el hombre y la mujer, lo que 
está haciendo en realidad es establecer una prohibición para el legislador de discriminar por razón de 
género: frente a la ley, el hombre y la mujer deben ser tratados por igual. 

31. Se dejó así a las normas secundarias, federales y locales, atender el imperativo constitucional de 
igualdad jurídica entre el varón y la mujer, de lo cual se sigue, que la inconstitucionalidad que en este 
aspecto se pretendiera argumentar, tendría que demostrar que la legislación secundaria da un trato 
discriminatorio a la mujer o al hombre por razón de su sexo, al negarle igualdad jurídica o igualdad de 
oportunidades o responsabilidades para participar activamente en los ámbitos correspondientes. 

                                                                                                                                                     
omisión en la realización o adopción de acciones podrá dar lugar a que el gobernado demande su cumplimiento, por ejemplo, a través de la 
vía jurisdiccional; sin embargo, la condición para que prospere tal demanda será que la persona en cuestión pertenezca a un grupo social que 
sufra o haya sufrido una discriminación estructural y sistemática, y que la autoridad se encuentre efectivamente obligada a tomar 
determinadas acciones a favor del grupo y en posibilidad real de llevar a cabo las medidas tendentes a alcanzar la igualdad de hecho, 
valorando a su vez el amplio margen de apreciación del legislador, si es el caso; de ahí que tal situación deberá ser argumentada y probada 
por las partes o, en su caso, el Juez podrá justificarla o identificarla a partir de medidas para mejor proveer.” 
9 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 3, febrero de 2014, tomo I, página 647, cuyo texto es: 
“El derecho humano a la igualdad jurídica ha sido tradicionalmente interpretado y configurado en el ordenamiento jurídico mexicano a partir de 
dos principios: el de igualdad ante la ley y el de igualdad en la ley (los cuales se han identificado como igualdad en sentido formal o de 
derecho). El primer principio obliga, por un lado, a que las normas jurídicas sean aplicadas de modo uniforme a todas las personas que se 
encuentren en una misma situación y, a su vez, a que los órganos materialmente jurisdiccionales no puedan modificar arbitrariamente sus 
decisiones en casos que compartan la misma litis, salvo cuando consideren que deben apartarse de sus precedentes, momento en el que 
deberán ofrecer una fundamentación y motivación razonable y suficiente. Por lo que hace al segundo principio, éste opera frente a la 
autoridad materialmente legislativa y tiene como objetivo el control del contenido de la norma jurídica a fin de evitar diferenciaciones 
legislativas sin justificación constitucional o violatorias del principio de proporcionalidad en sentido amplio. No obstante lo anterior, debe 
destacarse que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no es ciega a las desigualdades sociales, por lo que contiene 
diversas protecciones jurídicas a favor de grupos sujetos a vulnerabilidad, a través, por ejemplo, de manifestaciones específicas del principio 
de igualdad, tales como la igualdad entre el varón y la mujer (artículo 4o., párrafo primero) y la salvaguarda de la pluriculturalidad de los 
pueblos indígenas de manera equitativa (artículo 2o. apartado B). Así, la igualdad jurídica en nuestro ordenamiento constitucional protege 
tanto a personas como a grupos. De ahí que se considere que el derecho humano a la igualdad jurídica no sólo tiene una faceta o dimensión 
formal o de derecho, sino también una de carácter sustantivo o de hecho, la cual tiene como objetivo remover y/o disminuir los obstáculos 
sociales, políticos, culturales, económicos o de cualquier otra índole que impiden a ciertas personas o grupos sociales gozar o ejercer de 
manera real y efectiva sus derechos humanos en condiciones de paridad con otro conjunto de personas o grupo social.” Amparo directo en 
revisión 1464/2013. Blanca Esthela Díaz Martínez. 13 de noviembre de 2013. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez. 
10 Cuyo ponente fue el Ministro José Ramón Cossío Díaz. 
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32. La igualdad prevista entre el varón y la mujer ante la ley, se encuentra relacionada al principio 
general de igualdad para los gobernados, previsto en el artículo 1º constitucional, el cual establece 
que todo individuo gozará de los derechos humanos que reconoce la Constitución, en el entendido 
de que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ésta 
consigne, lo que pone de manifiesto el deseo de nuestra cultura actual de que se supere la 
discriminación que con frecuencia se otorgaba a uno u otro individuo por razón de su género. 

33. De tal suerte, que los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares que se 
encuentren en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Así, el 
principio de igualdad se configura como uno de los valores superiores del orden jurídico, lo que 
significa que ha de servir de criterio básico para la producción normativa y su posterior interpretación 
y aplicación. 

34. De los marcos jurídicos referidos, tanto nacional como internacional, se advierte que en los mismos 
se hace referencia a dos conceptos: igualdad ante la ley y no discriminación. 

35. Al respecto, conviene precisar que si bien estos conceptos están estrechamente vinculados, lo cierto 
es que no son idénticos, pero sí complementarios. La idea de que la ley no debe establecer ni 
permitir distinciones entre los derechos de las personas con base en las categorías previstas, es una 
consecuencia de la idea reconocida de que todas las personas son iguales; es decir, como las 
personas son libres, deben ser iguales ante la Ley y ésta no debe permitir discriminación alguna. 

36. Por lo tanto, puede afirmarse que con la igualdad prevista por el artículo 4º constitucional y en 
diversos instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, más que un concepto de 
identidad, se trata de ordenar al legislador que no introduzca distinciones entre ambos géneros y, si 
lo hace, éstas deberán ser razonables y justificables. 

37. Lo expuesto se sustenta en la tesis CLXXVI/2012, de la Primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes: 

“DERECHO HUMANO A LA IGUALDAD ENTRE EL VARÓN Y LA MUJER. SU 
ALCANCE CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. Al disponer el citado precepto constitucional, el 
derecho humano a la igualdad entre el varón y la mujer, establece una prohibición 
para el legislador de discriminar por razón de género, esto es, frente a la ley deben 
ser tratados por igual, es decir, busca garantizar la igualdad de oportunidades para 
que la mujer intervenga activamente en la vida social, económica, política y jurídica 
del país, sin distinción alguna por causa de su sexo, dada su calidad de persona; y 
también comprende la igualdad con el varón en el ejercicio de sus derechos y en el 
cumplimiento de responsabilidades. En ese sentido, la pretensión de elevar a la 
mujer al mismo plano de igualdad que el varón, estuvo precedida por el trato 
discriminatorio que a aquélla se le daba en las legislaciones secundarias, federales y 
locales, que le impedían participar activamente en las dimensiones anotadas y 
asumir, al igual que el varón, tareas de responsabilidad social pública. Así, la reforma 
al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, da la 
pauta para modificar todas aquellas leyes secundarias que incluían modos sutiles de 
discriminación. Por otro lado, el marco jurídico relativo a este derecho humano desde 
la perspectiva convencional del sistema universal, comprende los artículos 1 y 2 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como 2, 3 y 26 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y desde el sistema convencional 
interamericano destacan el preámbulo y el artículo II de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre así como 1 y 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos”11. 

38. En cuanto al principio de igualdad como límite a la actividad materialmente legislativa, la Primera 
Sala sustentó que la igualdad que tutela nuestra Constitución y los Tratados Internacionales en 
materia de Derechos Humanos, constituye un derecho subjetivo que protege a su titular frente a los 
comportamientos discriminatorios de los poderes públicos y, en particular, la actividad materialmente 
legislativa se encuentra vinculada al principio de igualdad, en tanto éste contiene una prohibición de 
actuar en exceso de poder o de manera arbitraria. 

                                                 
11 Tesis aislada 1a. CLXXVI/2012 (10a.), Décima Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Libro XI, Agosto de 2012, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Página: 482 
Precedente: Amparo en revisión 796/2011. Martín Martínez Luciano. 18 de abril de 2012. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Teresita del Niño Jesús Lucia Segovia. 
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39. El principio general de igualdad como límite a la actividad materialmente legislativa, no postula la 
paridad entre todos los individuos, ni implica necesariamente una igualdad material o real, sino que 
exige razonabilidad en la diferencia de trato, como criterio básico para la producción normativa. 

40. En efecto, el principio de igualdad no prohíbe que en el quehacer de la actividad materialmente 
legislativa se contemple la necesidad o la conveniencia de diferenciar situaciones distintas o darles 
un tratamiento diverso, porque la esencia de la igualdad consiste, no en proscribir diferenciaciones o 
singularizaciones, sino en evitar que éstas carezcan de justificación objetivamente razonable. 

41. En este sentido se encuentra la jurisprudencia 1a./J. 55/2006, emitida por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que dice: 

“IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA 
ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. La igualdad en nuestro texto constitucional 
constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas la garantía de que 
serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios de las normas y de 
usuarios del sistema de administración de justicia, sino también en la ley (en relación 
con su contenido). El principio de igualdad debe entenderse como la exigencia 
constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en 
algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras estará 
permitido o, incluso, constitucionalmente exigido. En ese tenor, cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos 
o varios hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción 
descansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una 
discriminación constitucionalmente vedada. Para ello es necesario determinar, en 
primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y 
constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de 
manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de 
objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones 
constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. En segundo lugar, es necesario 
examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador: es 
necesario que la introducción de una distinción constituya un medio apto para 
conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que exista una 
relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. En 
tercer lugar, debe cumplirse con el requisito de la proporcionalidad: el legislador no 
puede tratar de alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo 
abiertamente desproporcional, de manera que el juzgador debe determinar si la 
distinción legislativa se encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden 
considerarse proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de 
la ley y los bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de 
un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Por último, es 
de gran importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando 
con la igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de carácter 
fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente es 
relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque 
la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más 
amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a 
ser especialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las 
exigencias derivadas del principio mencionado”12. 

42. De conformidad con lo anterior, una diferencia de trato que repercuta sobre un derecho consagrado 
por la Constitución no sólo debe perseguir una finalidad legítima, sino que también se ve violentada 
cuando se aprecie claramente que no existe una razonable relación entre los medios empleados y la 
finalidad perseguida, debiendo las primeras, guardar relación con las segundas. Así pues, el trato 
diferenciado de dos situaciones de hecho diversas no constituirá una discriminación, siempre y 
cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

- Que las circunstancias de hecho sean distintas; 

- Que la decisión del tratamiento diferente esté fundada en un fin aceptado constitucionalmente; 

- Que la consecución de dicho fin por los medios propuestos sea posible y, además, adecuada. 

                                                 
12 Tesis de jurisprudencia 1ª./J.55/2006, Novena Época, Instancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo: XXIV, septiembre de 2006, Página: 75. 
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43. De esta forma, para que las diferenciaciones normativas puedan considerarse no discriminatorias es 
indispensable que exista una justificación objetiva y razonable, de acuerdo con estándares y juicios 
de valor generalmente aceptados, cuya pertinencia debe apreciarse en relación con la finalidad y 
efectos de la medida considerada, debiendo estar presente por ello una relación de proporcionalidad 
entre los medios empleados y la finalidad perseguida. 

44. En suma, según la normativa tanto nacional como internacional, la idea de igualdad ante la ley como 
un principio de justicia, implica que las personas deben ser tratadas de la misma manera y en las 
mismas circunstancias, en tales condiciones, son gobernadas por reglas fijas, de manera que la 
discriminación o el favor en el trato de los individuos puede hacerse sólo en virtud de cuestiones 
relevantes, es decir, que pueda ser justificada, a fin de evitar un trato desigual. 

45. Precisado lo anterior, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
fundados los referidos argumentos de invalidez. 

46. Cabe recordar, que el promovente considera que los artículos 45, 47 y 69, fracción I, de la Ley del 
Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua, son contrarios a los artículos 1º, 4º y 123, 
apartado B, fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por cuanto 
hace a los derechos fundamentales de igualdad y no discriminación, ya que excluyen del goce de la 
pensión por viudez a los varones que no se encuentren incapacitados totalmente, así como para la 
obtención de los servicios médicos, de no colmarse ciertas condiciones, siendo que tales requisitos 
no le son exigidos a las personas del género femenino para el otorgamiento de la pensión por viudez, 
ni para ser consideradas derechohabientes de servicios médicos, sin que exista una justificación 
objetiva y razonable que pretenda un fin constitucional, así como una proporcionalidad con la 
finalidad establecida. 

47. Asimismo, porque de conformidad con los referidos numerales, la pensión es por regla general 
otorgada a las mujeres viudas, mientras que en el caso de los hombres deberán, además, 
encontrarse incapacitados totalmente, ya sea para gozar de la pensión por viudez o de los servicios 
médicos como derechohabientes, siendo que no existe razón válida que justifique dicha 
discriminación, y pone en desventaja al hombre frente a la mujer, al tiempo que reafirma esquemas 
de discriminación en razón de género. 

48. En suma, que los referidos preceptos legales son contrarios a los derechos fundamentales aludidos, 
en tanto que, por un lado, condicionan el otorgamiento de la pensión de viudez del varón a que se 
encuentre totalmente incapacitado y, por otro, supeditan la prestación de los servicios médicos del 
esposo o concubino de la trabajadora, a que se encuentre incapacitado física o mentalmente, y no 
pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar de ésta, siendo 
que tratándose de la esposa no se le exigen tales requisitos, lo cual rompe la igualdad de género, en 
virtud de que ante situaciones iguales, el tratamiento es distinto. 

49. Es importante tener presente, nuevamente, el contenido de los artículos 45, 47 y 69, fracción I, de la 
Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua, publicada mediante decreto 
número 1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el veintiséis de diciembre 
de dos mil quince: 

“Artículo 45. Son beneficiarios para efectos de esta prestación: 

I. La cónyuge supérstite y los hijos menores de 18 años o incapaces. 

La misma pensión le corresponderá al viudo que estuviese totalmente 
incapacitado. 

II. A falta de esposa, la concubina, cuando reúna los requisitos que señala la 
legislación civil”. 

“Artículo 47. El derecho a recibir la pensión por viudez y orfandad se pierde: 

I. Cuando los hijos cumplen dieciocho años o cese la incapacidad. 

II. Cuando la cónyuge supérstite, o concubina en su caso, contraiga 
matrimonio, viva en concubinato o por cualquier causa esté en posibilidad de proveer 
a su subsistencia. 

III. Cuando desaparezca la incapacidad del viudo, huérfano o por cualquier 
causa esté en posibilidad de proveer a su subsistencia”. 

“Artículo 69. Son beneficiarios de los derechohabientes para efectos de la 
prestación de los servicios médicos: 

I. La cónyuge o, a falta de esta, la concubina que acredite tal carácter en los 
términos de la legislación civil. Si el trabajador tiene varias concubinas, ninguna de 
ellas tendrá derecho al servicio. 
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Del mismo derecho gozará el esposo de la trabajadora o, a falta de este, el 
concubinario, siempre y cuando este se encuentre incapacitado física o 
mentalmente, y no pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio 
médico y viva en el hogar de esta. 

En el caso de los concubinarios es necesario que se haya hecho vida marital 
durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con el que haya procreado 
hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si la trabajadora tiene 
varios concubinarios ninguno de ellos tendrá derecho al servicio. (...)”. 

50. De conformidad con el artículo 45 aludido, se establece que son beneficiarios de la pensión por 
viudez, la cónyuge supérstite y los hijos menores de 18 años o incapaces, así como el viudo que 
estuviese totalmente incapacitado. 

51. El diverso 47 señala que el derecho a recibir la pensión por viudez se pierde, entre otros supuestos, 
cuando desaparezca la incapacidad del viudo. 

52. Y el artículo 69, en su fracción I, establece que son beneficiarios de los derechohabientes para 
efectos de la prestación de los servicios médicos, la cónyuge o, a falta de esta, la concubina que 
acredite tal carácter en los términos de la legislación civil. Si el trabajador tiene varias concubinas, 
ninguna de ellas tendrá derecho al servicio. Asimismo, que del mismo derecho gozará el esposo de 
la trabajadora o, a falta de este, el concubinario, siempre y cuando este se encuentre 
incapacitado física o mentalmente, y no pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro 
servicio médico y viva en el hogar de esta. 

53. De acuerdo con ello, se tiene que para la obtención del beneficio de la pensión por viudez, mientras 
que a la cónyuge no se le exige mayor requisito que demostrar ese vínculo, más que demostrar esa 
calidad, al viudo se le condiciona a que se encuentre totalmente incapacitado, a fin de acceder a tal 
beneficio. 

54. Lo mismo acontece para ser beneficiarios de los derechohabientes, para efectos de la prestación de 
los servicios médicos, pues establece que será la cónyuge o, a falta de ésta, la concubina que 
acredite tal carácter en los términos de la legislación civil. Mientras que, tratándose del esposo o del 
concubinario, sólo serán beneficiarios de tales servicios en caso de que se encuentren incapacitados 
física o mentalmente y no puedan trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico y 
vivan en el hogar de ésta. 

55. De tal suerte pues, que en ambos supuestos regulados por los numerales en comento, existe un 
condicionamiento o limitante para que el varón, en su carácter de viudo, esposo o concubino pueda 
acceder a los beneficios referidos, a diferencia de la viuda o cónyuge, a quien no se le exigen tales 
requisitos. 

56. Puesto que, el primero de los preceptos aludidos condiciona el otorgamiento de la pensión de viudez 
a que el viudo acredite una incapacidad total; requisito que no se exige a la esposa, cuando es el 
varón quien muere. Mientras que, el segundo, supedita la prestación de los servicios médicos, 
tratándose del esposo o concubino, a que se encuentre incapacitado física o mentalmente, y no 
pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar de la 
trabajadora, lo que no se exige a ésta, para acceder a tales servicios de seguridad. 

57. Sin que en el Dictamen elaborado por la Comisión de Programación, Presupuesto y Hacienda 
Pública del Congreso del Estado de Chihuahua, ni en el Diario de Debates del Poder Legislativo del 
mismo Estado, se justifique este trato distinto en otra razón que no sea, exclusivamente, la diferencia 
de género, proscrita por el orden fundamental. 

58. Lo anterior, considerando que en tales documentos, de contenido similar, sólo se hace referencia de 
manera general a la necesidad de una ley en materia de seguridad social, que garantice las 
expectativas de vida del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua y el problema 
financiero que enfrenta, para no dejar de bridar los servicios que presta, además de darle viabilidad 
financiera para evitar su detrimento patrimonial y descapitalización en perjuicio de los 
derechohabientes, por lo que era necesaria una reforma de gran calado que le permitiera seguir con 
sus fines de seguridad social. 

59. Pero, sin que se haya justificado, de manera concreta y particular, el porqué del contenido de las 
normas cuestionadas, en cuanto a la desigualdad del hombre y la mujer para acceder a los 
beneficios de la pensión por viudez y los servicios de salud como beneficiarios de los 
derechohabientes. 

60. No obstante, a pesar de que la Constitución Federal prevé como derecho fundamental la igualdad de 
varón y mujer ante la ley, el legislador ordinario del Estado de Chihuahua estableció un trato distinto 
al viudo, pues para que acceda a la pensión de viudez, adiciona un requisito no previsto para el 
caso de que sea la mujer quien tenga derecho a ella. 
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61. Esto es así, porque si el varón fallece, la ley únicamente exige a su viuda acreditar que fue esposa 
del asegurado o del pensionado. 

62. En cambio, si es la mujer quien fallece, se exige a su viudo acreditar que se encuentra totalmente 
incapacitado. 

63. Esta decisión del legislador de otorgar al viudo el derecho a la pensión de viudez, añadiendo un 
requisito que la viuda no debe acreditar, implica que sean tratados en forma distinta, a pesar de estar 
en la misma situación: 

a) Por tener y compartir el mismo estado civil y, por ende, igual posición al seno de la familia. 

b) Por ser cónyuges supérstites del asegurado (a) o pensionado (a) por invalidez. 

c) Porque el asegurado (a) o pensionado (a) por invalidez, cotizaron para tener acceso a los 
derechos otorgados por la Ley del Seguro Social. 

64. Sin que tal distinción supere un juicio de equilibrio en sede constitucional, como se aduce en los 
conceptos de invalidez, porque además de fundarse exclusivamente en el género, no existen, por 
otra parte, en el proceso de reformas razones distintas que la justifiquen, lo cual hace que el artículo 
45 de la Ley en comento incurra en una de las prohibiciones específicas de discriminación 
contenidas en el artículo 1º, párrafo quinto, constitucional, al menoscabar los derechos del viudo en 
función del género o cualquier otro motivo, que atente contra su dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar sus derechos y libertades y, con ello, en violación al derecho fundamental de 
igualdad previsto en ese numeral y en el diverso 4º constitucional, a la vez que impide se cumplan los 
fines de seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado en términos del artículo 123, 
apartado B, fracción XI, de la misma norma fundamental, a través del otorgamiento de los seguros 
relacionados con el ramo de vida previstos en la Ley mencionada. 

65. La discriminación entre la mujer y el varón, sin otra razón que las diferencias por cuestión de género 
y las meramente económicas, evidencia la inconstitucionalidad de la norma reclamada, porque si 
durante su vida laboral, las extintas trabajadoras cotizan para que quienes les sobreviven y tengan 
derecho a ello, disfruten de los seguros previstos en la Ley de la Materia, entonces la pensión en 
comento no es una concesión gratuita o generosa, sino un derecho generado durante su vida 
productiva con el objeto de garantizar, en alguna medida, la subsistencia de sus beneficiarios. 

66. La distinción introducida por el legislador local parte, además, de una visión estereotipada del género 
a partir de la cual la mujer se concibe incapaz de subsistir por sí misma, (se entiende beneficiaria en 
cualquier situación) y al hombre, lo estereotipa como proveedor (sólo beneficiario cuando esté 
incapacitado y no pueda trabajar). 

67. En efecto, las disposiciones impugnadas parten del entendimiento de que todas las cónyuges o 
concubinas, sin importar las condiciones particulares del caso, como podría ser la condición 
económica, profesional, de salud, entre otras, de las mujeres, serán beneficiarias; en cambio, en el 
caso de los hombres, éstos sólo serán beneficiarios si están incapacitados física y/o mentalmente y, 
además, no puedan trabajar para garantizar su subsistencia. 

68. La diferenciación prevista en los artículos en cuestión, se basa en los roles que social y culturalmente 
se han asignado a hombres y mujeres a partir, primordialmente, de las diferencias físicas entre los 
sexos; esto es, se entiende que las mujeres, quieres gestan y paren, son naturalmente más aptas 
para hacerse cargo de los hijos y los cuidados del hogar, por lo que se considerarán más vulnerables 
y siempre beneficiarias de los hombres que se admiten con la función de manutención total de la 
familia. En la misma lógica, los hombres no serán considerados beneficiarios, salvo que demuestren 
que, por incapacidad, dependen de las mujeres. 

69. Las porciones normativas impugnadas, al reproducir la concepción de la mujer como encargada de 
los hijos y del hogar, y el hombre como proveedor, perpetúan una distribución injustificada de las 
cargas entre los cónyuges en la familia, lo que redunda en la negación de derechos y marginación. 

70. De esta manera, no obstante que la Constitución prevé como derecho fundamental la igualdad de 
varón y mujer ante la ley, y el derecho a que los integrantes de las familias de los trabajadores, sin 
distinción de género, disfruten, entre otros, de los seguros de vida, el legislador estatal con infracción 
a tales valores fundamentales estableció un trato distinto para tener acceso a dicha pensión 
proporcionada por el Instituto de Pensiones del Estado de Chihuahua, tratándose del viudo de la 
trabajadora asegurada. 

71. En consecuencia, el segundo párrafo de la fracción I del artículo 45 de la Ley del Instituto Municipal 
de Pensiones del Estado de Chihuahua, al establecer mayores requisitos al viudo para obtener la 
pensión de viudez, pues le exige acreditar una incapacidad total (que no exige cuando es el varón 
quien muere y la pensión la reclama su viuda), infringe los preceptos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos referidos con antelación, pues introduce una distinción o 
discriminación, por razón de género, que lo priva injustificadamente de un beneficio y le impone una 
carga desigual. 
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72. Aunado a lo anterior, este Tribunal Pleno, en suplencia de la deficiencia en términos del artículo 71 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, advierte que es necesario hacer una interpretación conforme de la 
fracción II del artículo 45 y de la diversa fracción II del artículo 47, en el sentido de que si bien dichas 
porciones normativas se refieren expresamente a la mujer concubina, deben leerse como aplicables 
al hombre concubino. 

73. Esto es, atendiendo a la línea argumentativa que se ha venido desarrollando en esta sentencia, 
resulta que también deben entenderse beneficiarios en términos del artículo 45, no sólo los viudos –
sin condicionante- sino también los concubinos que reúnan los requisitos de la legislación civil; en la 
misma línea, en términos del artículo 47, éstos perderán el derecho a recibir la pensión por viudez y 
orfandad en los mismos términos que las concubinas, es decir, cuando contraigan matrimonio, vivan 
en concubinato o cuando, por cualquier causa, estén en posibilidad de proveer su subsistencia13. 

74. Interpretados de esta manera, las fracciones normativas en cuestión garantizan en igualdad de 
circunstancias el derecho a recibir una pensión a las y los concubinos de los trabajadores del Instituto 
Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua. 

75. La fracción I del artículo 69 de la citada Ley, al considerar como beneficiario de los derechohabientes 
para efectos de la prestación de los servicios médicos, a la cónyuge o a la concubina, y al esposo o 
concubino, siempre y cuando éste se encuentre incapacitado física o mentalmente, y no pueda 
trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico, y viva en el hogar de la trabajadora, 
también es inconstitucional; como se mencionó, la previsión de un requisito para el varón que no le 
es exigido a la mujer, torna discriminatorio el contenido de la norma, al no existir además alguna 
razón jurídica que así lo justifique y que demerite un trato discriminatorio por razón de género; puesto 
que, como tal, no pueden servir de apoyo las razones sostenidas por las autoridades legislativas, en 
cuanto a la necesidad de apoyar la viabilidad financiera del Instituto, para evitar su debacle 
económico, pues aun considerando la necesidad de efectuar reformas de ese calado para apoyar los 
fines de seguridad social, en beneficio de los derechohabientes, no se justifica que por alcanzar esos 
fines se establezcan medidas que introducen una distinción o discriminación, por razón de género, 
entre los beneficiarios de la seguridad social, pues con ello se afecta el derecho fundamental de 
igualdad y no discriminación de los varones, respecto de los seguros referidos, propiciándose 
además el establecimiento de patrones que perpetúan normativamente prejuicios que nuestra 
Constitución Federal prohíbe. 

76. De lo anterior, tenemos claramente que la decisión del legislador de otorgar el derecho a gozar de la 
prestación de los servicios médicos a la esposa o concubina y al esposo o concubino, pero 
añadiendo requisitos para este último que la mujer no tiene que acreditar, hace que los individuos 
sean tratados de distinta forma por la norma, y evidencia una trasgresión al derecho fundamental de 
igualdad, establecido en la Constitución Federal, especialmente, porque existen disposiciones que 
claramente prohíben esa desigualdad, como lo es particularmente el artículo 4º constitucional, que 
ordena que ambos sexos serán iguales ante la ley. 

77. En estos términos se ha pronunciado la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en las jurisprudencias siguientes: 

“IGUALDAD. LÍMITES A ESTE PRINCIPIO. La Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin que 
pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacionalidad, raza, sexo, 
religión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, de manera que 
los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares que se encuentren 
en la misma situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. Así, el 
principio de igualdad se configura como uno de los valores superiores del orden 
jurídico, lo que significa que ha de servir de criterio básico para la producción 
normativa y su posterior interpretación y aplicación, y si bien es cierto que el 
verdadero sentido de la igualdad es colocar a los particulares en condiciones de 
poder acceder a derechos reconocidos constitucionalmente, lo que implica eliminar 
situaciones de desigualdad manifiesta, ello no significa que todos los individuos 
deban ser iguales en todo, ya que si la propia Constitución protege la propiedad 
privada, la libertad económica y otros derechos patrimoniales, está aceptando 
implícitamente la existencia de desigualdades materiales y económicas; es decir, el 
principio de igualdad no implica que todos los sujetos de la norma se encuentren 
siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de 
absoluta igualdad, sino que dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, que debe 
traducirse en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un 

                                                 
13 Esta interpretación conforme ha sido sustentada por la Primera Sala en el amparo directo en revisión 597/2014 y por la Segunda Sala en el 
diverso amparo en revisión 485/2013. 
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beneficio) desigual e injustificado. En estas condiciones, el valor superior que 
persigue este principio consiste en evitar que existan normas que, llamadas a 
proyectarse sobre situaciones de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su 
aplicación la ruptura de esa igualdad al generar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas, o bien, propicien efectos semejantes sobre personas que se 
encuentran en situaciones dispares, lo que se traduce en desigualdad jurídica”.14 

“IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL LEGISLADOR RESPETA 
ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. La igualdad en nuestro texto constitucional 
constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas la garantía de que 
serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios de las normas y de 
usuarios del sistema de administración de justicia, sino también en la ley (en relación 
con su contenido). El principio de igualdad debe entenderse como la exigencia 
constitucional de tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en 
algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras estará 
permitido o, incluso, constitucionalmente exigido. En ese tenor, cuando la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos 
o varios hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción 
descansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una 
discriminación constitucionalmente vedada. Para ello es necesario determinar, en 
primer lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y 
constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de 
manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de 
objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones 
constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. En segundo lugar, es necesario 
examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador: es 
necesario que la introducción de una distinción constituya un medio apto para 
conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que exista una 
relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. En 
tercer lugar, debe cumplirse con el requisito de la proporcionalidad: el legislador no 
puede tratar de alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo 
abiertamente desproporcional, de manera que el juzgador debe determinar si la 
distinción legislativa se encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden 
considerarse proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de 
la ley y los bienes y derechos constitucionales afectados por ella; la persecución de 
un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o 
desmedida de otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Por último, es 
de gran importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando 
con la igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de carácter 
fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente es 
relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque 
la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más 
amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a 
ser especialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las 
exigencias derivadas del principio mencionado”.15 

78. En el mismo sentido, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado 
jurisprudencia16 de voz: 

“PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ACREDITAMIENTO DE LA DEPENDENCIA 
ECONÓMICA RESPECTO DE LA TRABAJADORA ASEGURADA FALLECIDA A 
QUE CONDICIONA EL ARTÍCULO 130, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL PARA SU OTORGAMIENTO, SE ESTABLECIÓ TANTO PARA 
EL VIUDO COMO PARA EL CONCUBINARIO, SIN EMBARGO TAL 
CONDICIONANTE HA SIDO DECLARADA INCONSTITUCIONAL POR LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. De la interpretación teleológica 
de la citada disposición legal, relacionada con los artículos 84, fracción III, 127 y 193 
de la Ley del Seguro Social, se infiere que la condición para el otorgamiento de la 
pensión por viudez, consistente en demostrar la dependencia económica respecto de 
la trabajadora asegurada fallecida, fue impuesta tanto para el viudo como para el 
concubinario que le sobrevive sin distinción alguna entre uno u otro. Sin embargo, la 

                                                 
14 Tesis 1a./J. 81/2004, Novena Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XX, octubre de 2004, página 99. 
15 Tesis 1a./J. 55/2006, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXIV, septiembre de 2006, página 75. 
16 Tesis: 2a./J. 132/2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, septiembre de 2009, página 643. 
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Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al analizar tales 
disposiciones legales, determinó la inconstitucionalidad del párrafo segundo del 
artículo 130 de la Ley citada, que establece que la misma pensión de viudez le 
corresponderá al viudo o concubinario que dependa económicamente de la 
trabajadora asegurada o pensionada, lo que dio origen a las tesis 2a. VI/2009 y 2a. 
VII/2009, de rubros: ‘PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 130, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, AL CONDICIONAR SU 
OTORGAMIENTO A QUE EL VIUDO O CONCUBINARIO ACREDITE LA 
DEPENDENCIA ECONÓMICA RESPECTO DE LA TRABAJADORA ASEGURADA 
FALLECIDA, VIOLA LAS GARANTÍAS DE IGUALDAD Y DE NO DISCRIMINACIÓN’ 
y ‘PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 130, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL, AL CONDICIONAR SU OTORGAMIENTO A QUE EL 
VIUDO O CONCUBINARIO ACREDITE LA DEPENDENCIA ECONÓMICA 
RESPECTO DE LA TRABAJADORA ASEGURADA FALLECIDA, VIOLA EL 
ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS’”. 

79. De lo anterior se sigue, que la prerrogativa de igualdad ante la ley, parte de la concepción de que la 
persona humana es lo más importante para la sociedad y por ello, no está permitido hacer 
diferencias a los individuos con la finalidad de discriminarlos o darles un trato preferente frente a 
otros, y en caso de presentarse esta situación será eliminada siempre que se base en razones de 
raza, religión, condición económica, color de la piel u alguna otra característica que no forma parte de 
la esencia del ser. 

80. Como ya se mencionó, el principio de igualdad debe entenderse como un principio que exige tratar 
igual a los iguales y desigual a los desiguales, lo que trae como consecuencia que en algunas 
ocasiones esté vedado hacer distinciones, pero en otras estará permitido, o incluso 
constitucionalmente exigido; en el caso, estamos frente a un supuesto en que la diferencia que se 
hace respecto del esposo o concubino para ser beneficiario de la pensión por viudez y de la 
prestación de los servicios médicos, no es legítima, sino que se trata de una discriminación. 

81. Y en este tenor, resulta fundado lo argumentado por el accionante, en cuanto afirma que la situación 
regulada por los artículos antes mencionados, en la porciones referidas, viola el derecho fundamental 
de igualdad contenido en el artículo 4° constitucional, ya que en ambos supuestos analizados, no se 
le exigen a la mujer (viuda, esposa o concubina), los mismos requisitos que al varón para ser 
beneficiaria de la seguridad social referida, relativa a la pensión por viudez y la prestación de 
servicios médicos, tratando así las normas cuestionadas en forma diferente al beneficiario viudo o 
derechohabiente de la trabajadora, respecto de la viuda o esposa que se ubique en los supuestos 
mencionados. 

82. De modo que si una trabajadora desempeña la misma labor que una persona del sexo masculino, 
cotizará de igual forma para tener acceso a los derechos que otorga la Ley de seguridad social, y si 
su estado civil también es el mismo, tendrá derecho a que sus familiares disfruten de esos derechos 
que la institución concede, en la misma forma que lo tiene un trabajador varón. 

83. Y en el presente caso, resulta que ante una misma situación jurídica se da un trato diferente a los 
beneficiarios de las aseguradas o pensionadas, en tanto no les permite el derecho a la pensión de 
viudez ni a la prestación de los servicios médicos, sin razones válidas que lo justifiquen; cuando las 
que existen se basan simplemente en el sexo de la persona o la exigencia de que esté totalmente 
incapacitado (pensión por viudez), o bien, se encuentre incapacitado física o mentalmente, y no 
pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar de la 
trabajadora (beneficiario de servicios médicos). 

84. Así, puede apreciarse la existencia de un trato diferente, no sólo al varón, sino inclusive para la 
propia asegurada o pensionada (fallecida o en vida), pues para acceder a alguno de los seguros de 
invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, aquélla tuvo que cumplir con los periodos de espera 
traducidos en semanas de cotización al Instituto que le dieron el derecho de asegurar a su familia en 
los términos establecidos en la propia ley. 

85. De manera tal, que diferenciar entre uno y otro familiar, sin otra razón que las diferencias por 
cuestión de género y por cuestión de incapacidad total, es claramente violatorio de lo dispuesto en la 
Carta Magna. 
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86. En consecuencia, los artículos 45 y 69, fracción I, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del 
Estado de Chihuahua son inconstitucionales, pues no solamente violentan el principio de igualdad, 
sino también el de protección a la familia, previsto igualmente en el artículo 4º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; puesto que, como se indicó, si una trabajadora 
desempeña la misma labor que su compañero del sexo masculino y cotiza de igual forma para  
tener acceso a los servicios de salud, tiene derecho, por tanto, a que sus familiares disfruten  
de los servicios asistenciales que la institución proporciona, en la misma forma que lo tiene un 
trabajador varón. 

87. En similares términos se pronunció la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver el amparo en revisión 395/2007, en sesión correspondiente al día cuatro de julio de dos 
mil siete, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros: José de Jesús Gudiño Pelayo, 
Sergio A. Valls Hernández (Ponente), Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Presidente José Ramón Cossío Díaz. 

88. En dicho precedente, se analizó la constitucionalidad del artículo 152 de la Ley del Seguro Social, 
vigente hasta el treinta de junio de mil novecientos noventa y siete, del siguiente contenido: 

“Artículo 152. Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue esposa del 
asegurado o del pensionado. A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la pensión, 
la mujer con quien el asegurado o pensionado vivió como si fuera su marido, durante 
los cinco años que precedieron inmediatamente a la muerte de aquél, o con la que 
hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan permanecido libres de matrimonio 
durante el concubinato. Si al morir el asegurado o pensionado tenía varias 
concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la pensión. 

La misma pensión le corresponderá al viudo que estuviese totalmente 
incapacitado y que hubiese dependido económicamente de la trabajadora asegurada 
o pensionada fallecida”. 

89. Asimismo, la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación adoptó un 
posicionamiento similar al resolver el amparo en revisión 664/2008, en sesión de diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho, por unanimidad de cinco votos de los señores Ministros Mariano Azuela 
Güitrón, Genaro David Góngora Pimentel, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Presidente José Fernando Franco González Salas. Asunto en el que examinó la 
constitucionalidad del artículo 130 de la Ley del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veintiuno de diciembre de mil novecientos noventa y cinco, del siguiente contenido: 

“Artículo 130. Tendrá derecho a la pensión de viudez la que fue esposa del 
asegurado o pensionado por invalidez. A falta de esposa, tendrá derecho a recibir la 
pensión, la mujer con quien el asegurado o pensionado por invalidez vivió como si 
fuera su marido, durante los cinco años que precedieron inmediatamente a la muerte 
de aquél, o con la que hubiera tenido hijos, siempre que ambos hayan permanecido 
libres de matrimonio durante el concubinato. Si al morir el asegurado o pensionado 
por invalidez tenía varias concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho a recibir la 
pensión. 

La misma pensión le corresponderá al viudo o concubinario que dependiera 
económicamente de la trabajadora asegurada o pensionada por invalidez”. 

90. Luego, resulta incuestionable que los artículos 45, 47 y 69, fracción I, de la Ley del Instituto Municipal 
de Pensiones del Estado de Chihuahua, publicada mediante el decreto número 1137/2015 IP.O en el 
Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el veintiséis de diciembre de dos mil quince, son 
inconstitucionales, ya que transgreden los artículos 1º y 4º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por lo que ha lugar a declarar su invalidez en las porciones normativas en las que 
se establece: “que estuviese totalmente incapacitado”, “viudo” y “siempre y cuando este se 
encuentre incapacitado física o mentalmente, y no pueda trabajar para obtener su 
subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar de esta”, respectivamente, para al tenor 
de la interpretación conforme antes desarrollada, quedar de la siguiente manera: 

“Artículo 45. Son beneficiarios para efectos de esta prestación: 

I. La cónyuge supérstite y los hijos menores de 18 años o incapaces. 

La misma pensión le corresponderá al viudo. 

II. A falta de esposa, la concubina, cuando reúna los requisitos que señala la 
legislación civil.” 
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“Artículo 47. El derecho a recibir la pensión por viudez y orfandad se pierde: 

I. Cuando los hijos cumplen dieciocho años o cese la incapacidad. 

II. Cuando la cónyuge supérstite, o concubina en su caso, contraiga matrimonio, 
viva en concubinato o por cualquier causa esté en posibilidad de proveer a su 
subsistencia. 

III. Cuando desaparezca la incapacidad del huérfano o por cualquier causa esté 
en posibilidad de proveer a su subsistencia.” 

“Artículo 69. Son beneficiarios de los derechohabientes para efectos de la 
prestación de los servicios médicos: 

I. La cónyuge o, a falta de esta, la concubina que acredite tal carácter en los 
términos de la legislación civil. Si el trabajador tiene varias concubinas, ninguna de 
ellas tendrá derecho al servicio. 

Del mismo derecho gozará el esposo de la trabajadora o, a falta de este, el 
concubinario. 

En el caso de los concubinarios es necesario que se haya hecho vida marital 
durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con el que haya procreado 
hijos, siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio. Si la trabajadora tiene 
varios concubinarios ninguno de ellos tendrá derecho al servicio. (...)” 

91. Extensión de la declaratoria de invalidez. Por último, dado que es criterio mayoritario de este 
Tribunal Pleno que por extensión debe declararse la invalidez de todos aquellos preceptos que 
actualicen el mismo vicio de inconstitucionalidad que el impugnado, entonces, lo procedente es 
declarar la invalidez del artículo 48 de la misma Ley, en la porción que dice “o al viudo”, para 
quedar con el siguiente contenido: 

“Artículo 48. La pensión se suspenderá al hijo incapacitado cuando no se 
someta a los exámenes médicos que ordene el Instituto o se rehúse a los 
tratamientos que prescriben los médicos de la misma.” 

92. Pues no obstante que no fue impugnado, contiene un texto que regula aspectos relacionados con el 
tema analizado, por lo que es inconstitucional en el apartado señalado. 

93. Por otra parte, este Tribunal Pleno aprecia que el artículo 43 de la Ley del Instituto Municipal de 
Pensiones,17 vigente a partir del veinticuatro de diciembre de dos mil quince, al precisar: “...la muerte 
de un pensionado...” como génesis del derecho a gozar de la pensión de viudez, interpretado 
conforme con los artículos 1° y 4° de la Constitución Política Federal, se entiende que el sustantivo 
“pensionado”, designa la clase, es decir, a todos los individuos de la especie, sin distinción de sexos. 

94. De este modo, la locución “...la muerte de un pensionado...” no es violatoria de derechos 
fundamentales, porque la norma contempló el uso genérico del masculino para referirse a la clase, es 
decir, tanto a la pensionada como al pensionado propiamente dicho. 

95. Entonces, la norma alude tanto al pensionado hombre como a la pensionada mujer que pierden la 
vida, sin distinción alguna. 

96. En el mismo tenor, las demás normas vinculadas con el derecho a obtener o disfrutar de la pensión 
por viudez que hagan mención únicamente a concubina deberán entenderse sin distinción de género. 

97. SEXTO. Artículo 78 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, respecto del cual se aduce 
que es violatorio del derecho fundamental de seguridad social previsto en el artículo 123, 
apartado B, fracción XI, de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos. 

98. El precepto legal en comento es del siguiente contenido: 

“Artículo 78. Si por cualquier causa se hubiese omitido hacer el descuento al 
derechohabiente, este deberá efectuar su aportación dentro de los quince días 
siguientes al en que haya recibido sus percepciones. 

Si el derechohabiente no efectúa su aportación el Instituto podrá solicitar el 
descuento.” 

99. Tal como se advierte, dicho dispositivo señala que si por cualquier causa se hubiese omitido hacer el 
descuento al derechohabiente, éste deberá efectuar su aportación dentro de los quince días 
siguientes al en que haya recibido sus percepciones. Y que, si el derechohabiente no efectúa su 
aportación el Instituto podrá solicitar el descuento. 

                                                 
17 ARTÍCULO 43. La muerte de un pensionado generará el derecho a que sus beneficiarios gocen de las pensiones de viudez y orfandad. 
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100. El accionante considera que el referido precepto es contrario al artículo 123, apartado B, fracción XI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque le impone a los 
derechohabientes el pago de aportaciones para regularizar las omisiones realizadas por el Municipio 
y los Organismos descentralizados, poniendo en riesgo su garantía a la seguridad social, siendo que 
el pago de cuotas y aportaciones le corresponde, en primer término, al Municipio de Chihuahua y 
organismos descentralizados municipales que se incorporen al instituto Municipal de pensiones, más 
no al derechohabiente. 

101. Sumado a que, indica, el precepto mencionado permite la suspensión de derechos de seguridad 
social, sin reparar en que dicha carga que se arroja al empleado lo deja en un evidente estado de 
inseguridad, a pesar de que a éstos no les corresponde subsanar las causas por las cuales no se le 
haya hecho el descuento de sus aportaciones, pues en ese caso, el Estado resulta obligado 
subsidiario en el cumplimiento de la garantía de seguridad social, quien deberá hacer frente ante el 
incumplimiento de los patrones, para que de esta manera los trabajadores encuentren sus derechos 
protegidos y respaldados por el Estado mismo, dejando a salvo la posibilidad de que éste repercuta 
contra los obligados en primer término. 

102. Por analogía, cita la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada bajo el 
número P./J. 188-2008, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, 
Novena Época, octubre dos mil ocho, página catorce, el rubro: “ISSSTE. EL ARTÍCULO 25, 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, AL PERMITIR LA SUSPENSIÓN 
DE LOS SEGUROS OBLIGATORIOS, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 4O. Y 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 10. DE ABRIL DE 2007).” 

103. Y concluye que el artículo 78 de la Ley en pugna trasgrede los artículos 1° y 123, apartado B, 
fracción XI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al contravenir el derecho de 
seguridad social y el principio de previsión social, y por esa razón solicita su declaración de invalidez. 

104. Son infundados los argumentos de invalidez que plantea el accionante. 

105. En principio, es importante precisar que el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución 
General de la República establece las bases mínimas de seguridad social de los trabajadores al 
servicio del Estado, como son, entre otras, la jubilación, invalidez, vejez y muerte, sin establecer los 
términos o condiciones conforme a las cuales deberán otorgarse dichas prestaciones, de lo que se 
sigue que la facultad conferida al legislador para regular tales aspectos no encuentra en el citado 
precepto constitucional limitación o condición alguna. 

106. Así, uno de los mecanismos a través de los cuales se puede acceder a los servicios de salud, son los 
regímenes de seguridad social que contempla el artículo 123 constitucional, los cuales se regulan por 
las disposiciones legales que determinan su organización y funcionamiento. 

107. En tal sentido, la Constitución Federal en el artículo 123, Apartado B, fracción XI, impone al legislador 
reglamentar por medio de una ley los procedimientos, requisitos y modalidades necesarias para que 
el Estado haga efectivos los derechos de seguridad social, sin que le establezca limitación alguna ni 
condiciones normativas para ejercer dicha facultad. Sin embargo, el legislador debe seguir los 
lineamientos constitucionales, esto es, debe guiarse observando los derechos fundamentales y 
sociales conferidos en la Carta Magna, además de considerar los aspectos sociales, económicos, 
políticos y técnicos que le permitan proporcionar una legislación eficiente y eficaz que alcance los 
fines del precepto constitucional. 

108. Por su parte, el artículo 4º, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos expresamente señala que toda persona tiene derecho a la protección de la Salud. 
Asimismo, que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrente de la Federación y las entidades federativas en materia de salud general, 
conforme a lo que dispone la fracción XIV del artículo 73 de esta Constitución. 

109. El derecho a la protección de la salud, se elevó a rango constitucional, por virtud del Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, 
con la finalidad de que los servicios de salud alcancen a la población abierta, que no es amparada 
por los sistemas de seguridad social, a través de los programas asistenciales que lleve a cabo el 
Gobierno de la Nación, según deriva de la exposición de motivos relativa, en la que además se 
precisó, que se optó por la expresión ‘derecho a la protección de la salud’, porque tiene el mérito de 
connotar que la salud es una responsabilidad que comparten indisolublemente el Estado, la sociedad 
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y los interesados, y que una ley reglamentaria definirá las bases y las modalidades de ese acceso 
para que tengan en cuenta las características de los distintos regímenes de seguridad social, que se 
fundan en los criterios de capacidad contributiva y redistribución del ingreso; de los sistemas de 
solidaridad social, que usan recursos fiscales, la cooperación comunitaria y la colaboración 
institucional, y de los sistemas de asistencia, que descansan en el esfuerzo fiscal  
del Estado. 

110. En el caso, según se indicó, el accionante considera que el artículo 78 de la Ley del Instituto 
Municipal de Pensiones es violatorio del derecho fundamental de seguridad social previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
porque le impone al derechohabiente la obligación de pagar las aportaciones omitidas dentro de los 
quince días siguientes al en que haya recibido sus percepciones, siendo que dicha carga le 
corresponde al patrón, entendido como el Municipio de Chihuahua y organismos descentralizados 
municipales que se incorporen al Instituto, con lo cual se pone en riesgo su garantía a la seguridad 
social, al permitir la suspensión de derechos de seguridad social en caso de que no se colme esa 
carga, en contravención del derecho de seguridad social y el principio de previsión social. 

111. Dicho precepto legal se encuentra ubicado dentro de la Sección Quinta, denominada “Servicio 
Médico-Asistencial”, en el que se menciona en qué consiste dicho servicio, lo que comprende, los 
requisitos para ello, así como los beneficiarios de los derechohabientes. En lo que aquí importa, se 
establece (artículo 75) que el fondo para la prestación de los servicios médicos se constituye, entre 
otros, por las aportaciones que efectúe el patrón (Municipio y los organismos descentralizados 
municipales que se incorporen) y los derechohabientes, asimismo (artículo 76), que los 
derechohabientes aportarán al fondo mencionado el 10% calculado sobre el salario nominal, y que 
el patrón aportará la diferencia entre el costo total de los servicios médicos y el monto de las 
aportaciones. 

112. También se menciona (artículo 77) que el Municipio y los Organismos (patrón) deberán retener a los 
derechohabientes la aportación referida, y enterar su importe al Instituto dentro de los cinco días 
siguientes al de la retención, además de enterar con la misma periodicidad las diferencias que 
resulten a su cargo. 

113. Finalmente, el artículo cuya invalidez se reclama (artículo 78) señala que si por cualquier causa se 
hubiese omitido hacer el descuento al derechohabiente, éste deberá efectuar su aportación dentro de 
los quince días siguientes al en que haya recibido sus percepciones. Y que, si el derechohabiente no 
efectúa su aportación, el Instituto podrá solicitar el descuento. 

114. De lo cual se aprecia, entonces, que las aportaciones señaladas en este último numeral son las que 
realizan los derechohabientes al fondo para la prestación de los servicios médicos, que resultan ser 
del 10% calculado sobre el salario nominal. Dicha aportación (del derechohabiente) debe ser retenida 
por el patrón, para enterar su importe al Instituto de Pensiones. Por lo cual, se deduce que el 
derechohabiente tiene la obligación de realizar la aportación para el fondo respectivo, y el patrón será 
quien haga la retención y el entero del importe para el Instituto. 

115. No obstante ello, si bien el precepto cuestionado establece que el derechohabiente debe efectuar la 
aportación dentro de los quince días siguientes al en que haya recibido sus percepciones, en caso de 
que se hubiese omitido hacer el descuento correspondiente, lo cierto es que, además de indicar el 
propio precepto que si el derechohabiente no efectúa su aportación (en ese plazo) el Instituto 
Municipal de Pensiones podrá solicitar el descuento (al patrón), no se establece que la omisión de 
dicho descuento y la falta del entero de la aportación hacia el Instituto dará lugar a la suspensión 
de sus derechos de seguridad social. 

116. Antes bien, lo que se refiere en el aludido numeral, es que en caso de que el derechohabiente no 
efectúe la aportación dentro de los quince días siguientes al en que haya recibido sus percepciones, 
el Instituto podrá solicitar su descuento (al patrón); pero, sin que autorice la suspensión de sus 
derechos de seguridad social, ante la omisión del descuento. 

117. De tal suerte, que aun cuando en un principio se impone al derechohabiente la carga de efectuar la 
aportación referida, sin embargo, el incumplimiento de ello no da lugar a la suspensión de sus 
seguros obligatorios, sino únicamente a que el Instituto solicite el descuento respectivo, directamente 
al patrón. 

118. En relación con el tema, este Tribunal Pleno ha resuelto que los trabajadores no pueden ser privados 
del acceso a los servicios de seguridad social por cuestiones que no les sean imputables 
directamente. Asimismo, que en atención al derecho al acceso a los servicios de salud previsto en el 
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artículo 4o. constitucional, y el derecho a la seguridad social previsto en el artículo 123 constitucional, 
que garantiza el acceso a servicios de salud que brindan las instituciones públicas de seguridad 
social, no se puede restringir el acceso de los derechohabientes a los beneficios inherentes al seguro 
de salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, así como suministro de medicamentos, entre 
otras, por la falta de entero oportuno de las cuotas de seguridad social correspondientes, ya que se 
trata de una responsabilidad que corresponde exclusivamente al Estado en su carácter de patrón y 
no a los trabajadores.18 

119. De modo que, de existir alguna norma que condicione el disfrute de los beneficios de la seguridad 
social de cualquier trabajador a que el Instituto reciba la totalidad de las cuotas y aportaciones 
correspondientes, dicha condición será inconstitucional y contraria a los derechos de acceso a la 
salud y seguridad social de los trabajadores, ya que el entero de las cuotas y aportaciones no es 
imputable a los trabajadores, al ser una función que corresponde llevar a cabo al Instituto respectivo, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 77, fracción I, de la Ley reclamada.19 

120. Empero, si bien, como lo refiere el accionante y así lo ha reconocido este Tribunal Pleno, el patrón es 
el responsable de efectuar las retenciones y hacer el entero ante el Instituto, lo cierto es que, en la 
especie, el hecho de obligar al derechohabiente a efectuar los pagos en caso de omisión de los 
descuentos, no repercute en el goce de los beneficios de seguridad social que correspondan al 
adeudo, ya que no lo autoriza de esa manera la norma, por lo que no existe la posibilidad de que se 
le niegue el otorgamiento de los beneficios inherentes al seguro de salud, como lo es la atención 
médica y hospitalaria, asistencia obstétrica y suministro de medicamentos, aun cuando no se hayan 
efectuado los descuentos al derechohabiente. 

121. Lo anterior, se insiste, sin que se desconozca que el obligado directo de enterar las aportaciones 
ante el Instituto, es el patrón y, por ende, el responsable de las omisiones de hacer los descuentos al 
derechohabiente; empero, la obligación que se impone al trabajador se considera facultativa y no 
vinculatoria, en la medida en que la norma no impone alguna consecuencia perjudicial en el goce de 
sus derechos de salud, en caso de omisión, más allá de solicitarse el descuento directamente al 
patrón, por lo que no puede considerarse que sea contraria al derecho fundamental de seguridad 
social previsto en el artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

122. Más aún, cuando en términos de la citada Ley estatal es obligación de los derechohabientes realizar 
las aportaciones respectivas, por lo que la autorización del descuento respectivo resulta congruente 
con ello, además de que no se exige que el descuento sea mayor al porcentaje de aportación o con 
algún interés de por medio, por lo que no puede considerarse violatorio del referido derecho 
fundamental. 

123. Y en ese sentido, por las razones puntadas, se considera que no resulta aplicable la jurisprudencia 
que invoca el accionante, ya que el dispositivo analizado en ese precedente, sí permitía la 
suspensión de los beneficios de seguridad social que correspondían al adeudo y la consecuente 
negativa del otorgamiento de los beneficios inherentes, lo que no ocurre en la especie. 

                                                 
18 ISSSTE. EL ARTÍCULO 25, PÁRRAFOS SEGUNDO Y TERCERO, DE LA LEY RELATIVA, AL PERMITIR LA SUSPENSIÓN DE LOS 
SEGUROS OBLIGATORIOS, ES VIOLATORIO DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN XI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007). El derecho a la 
protección de la salud previsto en el artículo 4o. constitucional, consiste en la obligación del Estado de establecer los mecanismos necesarios 
a fin de que todos los mexicanos tengan acceso a los servicios de salud, que comprenden la asistencia médica y entre los que se encuentran 
los servicios que brindan a sus derechohabientes las instituciones públicas de seguridad social, supuesto en el que se ubica el Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado respecto a los sujetos incorporados a su régimen. Asimismo, el artículo 123, 
Apartado B, fracción XI, de la propia Constitución, precisa que la seguridad social de los trabajadores al servicio del Estado, cubrirá los 
accidentes y enfermedades profesionales, las enfermedades no profesionales, la maternidad y la invalidez, entre otras contingencias. En ese 
orden, si se toma en consideración que el segundo párrafo del artículo 25 de la Ley del Instituto, dispone que en los casos en que las 
dependencias o entidades incumplan con el deber de enterar total o parcialmente las cuotas, aportaciones y descuentos por más de 12 
meses o dentro de un periodo de 18 meses, el Instituto podrá ordenar la suspensión de los beneficios de seguridad social que correspondan 
al adeudo, es evidente que se restringe o menoscaba el derecho de los trabajadores a la protección de la salud, al existir la posibilidad de que 
se les niegue el otorgamiento de los beneficios inherentes al seguro de salud, como lo es la atención médica y hospitalaria, asistencia 
obstétrica y suministro de medicamentos, aun cuando hayan cubierto sus cuotas oportunamente, lo que además contraviene la garantía de 
seguridad social, sin que obste a lo anterior que el último párrafo del referido artículo 25, establezca que la dependencia o entidad morosa 
asumirá su responsabilidad y las consecuencias legales que deriven por la suspensión de los beneficios de seguridad social que 
corresponden a los trabajadores, pues dicha previsión legal no garantiza de ninguna forma que se otorgarán esos beneficios cuando aquéllos 
los requieran, ya que es evidente que ello estará condicionado a que se acredite algún tipo de responsabilidad de la dependencia o entidad 
de que se trate, imponiéndole al trabajador una carga que no le corresponde. (Época: Novena Época, Registro: 1001556, Instancia: Pleno, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 1917-Septiembre 2011, Tomo I. Constitucional 3. Derechos Fundamentales Primera Parte - 
SCJN Segunda Sección - Derecho a la salud, Materia(s): Administrativa, Constitucional, Tesis: 47, Página: 888.) 
19 Artículo 77. El Municipio y los Organismos deberán: 
I. Retener a los derechohabientes la aportación a que se refiere el artículo anterior y enterar su importe al Instituto dentro de los cinco días 
siguientes al de la retención. (...). 
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124. De allí que, por lo que hace a la norma cuestionada, no haya lugar a declarar su invalidez. 

125. SÉPTIMO. Efectos. De conformidad con los artículos 41, fracción IV y 73 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal, las sentencias dictadas en 
acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, las 
normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda20. 

126. En términos de lo resuelto con anterioridad, la invalidez de las porciones normativas contenidas en 
los artículos 45, 47, 48 y 69, fracción I, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones en el Estado de 
Chihuahua, publicada mediante el decreto número 1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua, el veintiséis de diciembre de dos mil quince, surtirá efectos a partir de la notificación 
de los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Chihuahua; debiendo 
notificar esta resolución al Poder Ejecutivo y al Instituto Municipal de Pensiones de la misma entidad 
federativa, para los efectos legales conducentes. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se reconoce la validez del artículo 78 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del 
Estado de Chihuahua, publicada mediante Decreto número 1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial del Estado 
de Chihuahua, el veintiséis de diciembre de dos mil quince, en términos del considerando sexto de la presente 
resolución. 

TERCERO. Se reconoce la validez de los artículos 45, fracción II, en la porción normativa “concubina”, 47, 
fracción II, en la porción normativa “concubina”, y 69, en las porciones normativas ‘concubina’, ‘concubinario’ y 
‘concubinarios’, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua, publicada mediante 
el Decreto número 1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, al tenor de su 
interpretación conforme, en los términos precisados en el considerando quinto de esta sentencia. 

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 45, fracción I, párrafo segundo, en la porción normativa 
‘que estuviese totalmente incapacitado’, 47, fracción III, en la porción normativa ‘viudo’, y 69, fracción I, 
párrafo segundo, en la porción normativa ‘siempre y cuando este se encuentre incapacitado física o 
mentalmente, y no pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar de 
esta’, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua, publicada mediante el Decreto 
número 1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el veintiséis de diciembre de dos mil 
quince. 

QUINTO. Se declara la invalidez, en vía de consecuencia, del artículo 48, en la porción normativa ‘o al 
viudo’, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de Chihuahua, publicada mediante el Decreto 
número 1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el veintiséis de diciembre de dos mil 
quince. 

SEXTO. Las declaraciones de invalidez decretadas en este fallo surtirán sus efectos a partir de la 
notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Chihuahua. 

SÉPTIMO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 
Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente a la competencia, a la oportunidad, a la 
legitimación y a las causas de improcedencia. 

                                                 
20 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada;” 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley.” 



58 DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek y Pérez Dayán, 
respecto del considerando sexto, denominado “Artículo 78 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones, 
respecto del cual se aduce que es violatorio del derecho fundamental de seguridad social previsto en el 
artículo 123, apartado B, fracción XI, de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos”, 
consistente en reconocer la validez del artículo 78 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado 
de Chihuahua. Los señores Ministros Aguilar Morales, Medina Mora I. y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
votaron en contra. El señor Ministro Franco González Salas reservó su derecho de formular voto concurrente. 

En relación con los puntos resolutivos tercero, cuarto y quinto: 

Se aprobaron por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Franco González Salas con reservas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 

Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 

quinto, las propuestas consistentes, por una parte, en reconocer la validez de los artículos 45, fracción II, en la 

porción normativa “concubina”, 47, fracción II, en la porción normativa “concubina”, y 69, en las porciones 

normativas ‘concubina’, ‘concubinario’ y ‘concubinarios’, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del 

Estado de Chihuahua, al tenor de la interpretación conforme propuesta, por otra parte, en declarar la invalidez 

de los artículos 45, fracción I, párrafo segundo, en la porción normativa “que estuviese totalmente 

incapacitado”, 47, fracción III, en la porción normativa ‘viudo’, y 69, fracción I, párrafo segundo, en la porción 

normativa “siempre y cuando este se encuentre incapacitado física o mentalmente, y no pueda trabajar para 

obtener su subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar de esta”, de la Ley del Instituto Municipal de 

Pensiones del Estado de Chihuahua y, finalmente, en declarar la invalidez, en la vía de consecuencia, del 

artículo 48 en la porción normativa “o al viudo”, de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del Estado de 

Chihuahua. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto concurrente. Los señores Ministros 

Franco González Salas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular sendos votos 

concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 

Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 

séptimo, relativo a los efectos, consistente en determinar que las declaraciones de invalidez decretadas en 

este fallo surtirán sus efectos con motivo de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de Chihuahua. 

En relación al punto resolutivo séptimo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 

Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina 

Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los  

términos precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la Ministra Ponente, con el Secretario General de Acuerdos  

quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- Ponente, Ministra Norma Lucía Piña 

Hernández.- Rúbrica.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de treinta y siete fojas útiles, concuerda 

fiel y exactamente con el original de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 4/2016, 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en 

su sesión del diecinueve de marzo de dos mil diecinueve. Se certifica con la finalidad de que se publique en el 

Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ SALAS EN LA 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2016, RESUELTA EN SESIÓN DEL TRIBUNAL PLENO DE DIECINUEVE DE 

MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE. 

En el presente asunto, el Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, en la que 

analizó la validez de los artículos 45, 47, 69 fracción I y 78 de la Ley del Instituto Municipal de Pensiones del 

Estado de Chihuahua, publicado mediante Decreto número 1137/2015 IP.O en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el 26 de diciembre de 2015. 

Coincido sustancialmente con la decisión aprobada en el Tribunal Pleno; sin embargo, estimo pertinente 

formular una aclaración sobre el marco constitucional y convencional que rige las prestaciones de seguridad 

social que tienen obligación de otorgar los Estados de la República. 

La resolución analiza el derecho a la seguridad social, con base en lo establecido en el artículo 123, 

apartado B, fracción XI, de la Constitución Federal. 

Es cierto que en la referida norma constitucional se reconoce el derecho a la seguridad social a favor de 

los trabajadores cuyas relaciones se rigen por el apartado B: quienes laboran para los poderes de la Unión. 

Sin embargo, como lo expresé en el voto concurrente que formulé en la acción de inconstitucionalidad 

12/20161, en el caso de los Estados, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido criterios que 

llevan a ponderar en cada caso si ese apartado rige las relaciones entre los poderes de los Estados y sus 

trabajadores. Esas mismas consideraciones deben regir en el presente asunto en relación con los 

trabajadores de los Municipios. 

Al respecto, en el artículo 115, fracción VIII, segundo párrafo, de la Constitución Federal2 se faculta a las 

legislaturas de los Estados a expedir leyes que regulen las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus 

trabajadores, siguiendo las bases dispuestas en el artículo 123 de la Ley Fundamental; es decir, las leyes 

cuya facultad para expedirlas se confiere a las legislaturas estatales, siguiendo precisamente los principios 

constitucionales en materia de trabajo. 

La Segunda Sala estableció como criterio que esa facultad se relaciona con la expedición de normas de 

trabajo, de conformidad con la jurisprudencia 2ª./J. 68/2013, de rubro: “TRABAJADORES AL SERVICIO DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. LAS LEGISLATURAS LOCALES TIENEN LIBERTAD DE 

CONFIGURACIÓN LEGISLATIVA PARA REGULAR SUS RELACIONES LABORALES EN LO QUE NO 

CONTRAVENGA LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES”3. 

En ambos apartados del propio artículo 123 constitucional se reconoce el derecho a la seguridad social y 

se establecen las prestaciones mínimas que contiene. En el apartado A, fracción XXIX, se enuncian los 

seguros que deben organizarse en beneficio de los trabajadores a que se refiere ese apartado, así como de 

campesinos, no asalariados y otros sectores sociales, y sus familiares. En el apartado B, fracción XI, se 

enuncian las bases mínimas de la seguridad social a favor de los trabajadores de los Poderes de la Unión. 

El derecho a la seguridad social también se encuentra reconocido en los artículos XVI de la Declaración 

Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 22 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 

9 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 9 del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

                                                 
1 Resuelta el 9 de julio de 2018. 
2 Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y 
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:  
(...) 
VIII.- Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
municipios. 
Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.  
(...). 
3 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, página 636. Registro digital: 2003792 
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Por otra parte, las bases mínimas de las prestaciones a que se refiere ese derecho humano se encuentran 

precisadas en el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo. En relación con la validez de ese 

tratado internacional, el Tribunal Pleno emitió la jurisprudencia P./J. 22/2013 (10a.), de rubro: “CONVENIO 

NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA MÍNIMA 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL. CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA INCORPORARSE AL 

ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE JUBILACIONES, 

PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO”4. 

Así, estimé que el análisis de constitucionalidad de las normas impugnadas debió realizarse con base en 

los lineamientos mínimos que derivan del propio artículo 116, fracción VI, constitucional, así como de los 

instrumentos internacionales citados, igual consideración rige en el presente caso de los trabajadores de los 

Municipios, en términos del artículo 115, fracción VIII, de la Constitución Federal. 

Lo anterior resulta relevante, porque en reiterados criterios del Tribunal Pleno y de la Segunda Sala se ha 

reconocido que los Estados tienen libertad de configuración para emitir leyes en materia de trabajo, 

considerando que en esta facultad –por supuesto– está la de legislar en materia de seguridad social para los 

trabajadores que están formando parte de las estructuras del Estado, sea del federal o de las entidades, y que 

pueden hacerlo atendiendo a las bases que se establecen en esos dos apartados del artículo 123 de la Ley 

Fundamental. 

Sin embargo, dichas leyes también deben cumplir con las bases mínimas en materia de seguridad social 

previstas en el Convenio 102 de la Organización Internacional del Trabajo que está suscrito por México y que 

–precisamente– se llama “Relativo a la Norma Mínima de la Seguridad Social”, de manera que sí existe un 

referente vinculante para fijar las condiciones mínimas conforme a las cuales el legislador local, en el ámbito 

de su competencia, debe diseñar los planes de seguro social. 

En el considerando sexto, se aborda el estudio del artículo 78 de la Ley del Instituto Municipal de 

Pensiones del Estado de Chihuahua, el cual autoriza el descuento al salario de los derechohabientes, para el 

pago de aportaciones omitidas. 

Coincido con la resolución de la mayoría, en el sentido de que la norma es constitucional. Sin embargo, 

como lo he sostenido en otras ocasiones, debió precisarse que el descuento al salario de los 

derechohabientes está sujeto a normas específicas protectoras; de tal manera que el monto del adeudo no 

impida que se tenga un nivel digno de ingreso, siguiendo –inclusive– con su carácter de trabajador. Siempre 

he propuesto que se incluya esa previsión –precisamente– para protegerlo y que se cumplan los dos 

objetivos. 

Lo anterior, aunado a que considero que no procede el descuento cuando, además, hay intereses o 

recargos. En la disposición local impugnada no se está cobrando más que la cantidad que debió haberse 

cubierto por el trabajador, lisa y llana; consecuentemente, creo que es una obligación que debe cumplirse en 

sus términos, –insisto– con la salvaguarda de la posibilidad de que el trabajador tenga una vida digna. 

Estas son las aclaraciones que justifican el presente voto concurrente. 

Atentamente. 

Ministro José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles en las que se cuenta 

esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original del voto concurrente formulado por el señor 

José Fernando Franco González Salas, en relación con la sentencia de diecinueve de marzo de dos mil 

diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 4/2016. Se certifica 

con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 

abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 
                                                 
4 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Julio de 2013, página 5. Registro digital: 2003953, 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 4/2016, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

En sesión pública celebrada el diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió la presente acción de inconstitucionalidad en la que se 
analizó la constitucionalidad de los artículos 45, 47, 69, fracción I, y 78, todos de la Ley del Instituto Municipal 
de Pensiones del Estado de Chihuahua1. 

Al respecto, por lo que hace a los artículos 45, 47 y 69, fracción I, el Tribunal Pleno resolvió declarar la 
invalidez de las porciones normativas que establecen: “que estuviese totalmente incapacitado”, del artículo 45, 
fracción I; “viudo” del artículo 47, fracción III; y “siempre y cuando este se encuentre incapacitado física o 
mentalmente, y no pueda trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar de 
esta” del artículo 69, fracción I. 

Lo anterior, ya que éstas pretendían imponer de forma injustificada mayores requisitos a los cónyuges 
varones en relación con las cónyuges mujeres para poder gozar de una pensión por viudez ¯caso en el que 
se les exigía encontrarse incapacitados totalmente¯, así como para ser derechohabientes de la prestación de 
servicios médicos ¯caso en el que se les exigían los requisitos adicionales de encontrarse incapacitados física 
o mentalmente; no poder trabajar para obtener su subsistencia u otro servicio médico; y vivir en el hogar de su 
pareja¯. Ello, en violación del derecho de igualdad y no discriminación previsto en los artículos 1° y 4° 
constitucionales. 

Estando de acuerdo con dicha determinación formulo el presente voto concurrente para apartarme de los 
párrafos 40 a 44 de la sentencia aprobada por este Alto Tribunal. 

En éstos, se desarrolla el test que se deberá correr para determinar si una distinción legislativa contenida 
en los artículos combatidos es injustificada y, por tanto, discriminatoria. Para ello, se considera que un trato 
diferenciado no constituirá discriminación si: i. las circunstancias de hecho son distintas; ii. La decisión de 
tratamiento diferente está fundada en un fin aceptado constitucionalmente; y iii. La consecución de dicho fin 
por los medios propuestos es posible y, además, adecuada. Esto, con apoyo en la tesis jurisprudencial 
55/2006 de la Primera Sala, con el rubro: “IGUALDAD CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL 
LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL”2. 

                                                 
1 Artículo 45. Son beneficiarios para efectos de esta prestación: 
I. La cónyuge supérstite y los hijos menores de 18 años o incapaces. La misma pensión le corresponderá al viudo que estuviese 
totalmente incapacitado. 
II. A falta de esposa, la concubina, cuando reúna los requisitos que señala la legislación civil. 
Artículo 47. El derecho a recibir la pensión por viudez y orfandad se pierde: 
I. Cuando los hijos cumplen dieciocho años o cese la incapacidad. 
II. Cuando la cónyuge supérstite, o concubina en su caso, contraiga matrimonio, viva en 
concubinato o por cualquier causa esté en posibilidad de proveer a su subsistencia. 
III. Cuando desaparezca la incapacidad del viudo, huérfano o por cualquier causa esté en 
posibilidad de proveer a su subsistencia. 
Artículo 69. Son beneficiarios de los derechohabientes para efectos de la prestación de los servicios médicos: 
I. La cónyuge o, a falta de esta, la concubina que acredite tal carácter en los términos de la legislación civil. Si el trabajador tiene varias 
concubinas, ninguna de ellas tendrá derecho al servicio. Del mismo derecho gozará el esposo de la trabajadora o, a falta de este, el 
concubinario, siempre y cuando este se encuentre incapacitado física o mentalmente, y no pueda trabajar para obtener su 
subsistencia u otro servicio médico y viva en el hogar de esta. En el caso de los concubinarios es necesario que se haya hecho vida 
marital durante los cinco años anteriores a la enfermedad, o con el que haya procreado hijos, siempre que ambos permanezcan libres de 
matrimonio. Si la trabajadora tiene varios concubinarios ninguno de ellos tendrá derecho al servicio. 
[...]. 
Artículo 78. Si por cualquier causa se hubiese omitido hacer el descuento al derechohabiente, este deberá efectuar su aportación dentro 
de los quince días siguientes al en que haya recibido sus percepciones. 
Si el derechohabiente no efectúa su aportación el Instituto podrá solicitar el descuento. 
2 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, septiembre de 2006, con el texto siguiente: 
“La igualdad en nuestro texto constitucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas la garantía de que serán 
iguales ante la ley en su condición de destinatarios de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino también en la 
ley (en relación con su contenido). El principio de igualdad debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, 
incluso, constitucionalmente exigido. En ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce de un caso en el cual la ley 
distingue entre dos o varios hechos, sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en una base objetiva y 
razonable o si, por el contrario, constituye una discriminación constitucionalmente vedada. Para ello es necesario determinar, en primer 
lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y constitucionalmente válida: el legislador no puede introducir 
tratos desiguales de manera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de objetivos admisibles 
dentro de los límites marcados por las previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. En segundo lugar, es 
necesario examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador: es necesario que la introducción de una 
distinción constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que exista una 
relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el fin pretendido. En tercer lugar, debe cumplirse con el requisito de la 
proporcionalidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional, 
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Al respecto, cabe destacar que en precedentes recientes este Alto Tribunal ha tenido oportunidad de ir 
afinando su doctrina en torno al derecho a la igualdad. Específicamente, la Primera Sala sostuvo en la tesis 
jurisprudencial 44/20183 que: 

[L]os casos de discriminación como consecuencia de un tratamiento normativo diferenciado 
exigen un análisis que se divide en dos etapas sucesivas y no simultáneas: la primera 
implica una revisión con base en la cual se determine si las situaciones a comparar en 
efecto pueden contrastarse o si, por el contrario, revisten divergencias importantes que 
impidan una confrontación entre ambas por no entrañar realmente un tratamiento 
diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie si las distinciones de trato son 
admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea objetiva y razonable, 
utilizando, según proceda, un escrutinio estricto –para confirmar la rigurosa 
necesidad de la medida– o uno ordinario –para confirmar su instrumentalidad–. 

(Énfasis añadido) 

Sobre este punto, esta Suprema Corte ha distinguido que procederá un escrutinio estricto cuando la ley 
contenga una distinción basada en una de las categorías sospechosas que prevé el artículo 1 constitucional; 
es decir, el origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades  
de las personas. 

En estos casos, de acuerdo con los precedentes más recientes de este Alto Tribunal, el juzgador debe 
realizar un escrutinio estricto de la medida para examinar su constitucionalidad a la luz del principio de 
igualdad, puesto que estas distinciones están afectadas de una presunción de inconstitucionalidad. Si 
bien la Constitución no prohíbe que el legislador utilice categorías sospechosas, el principio de igualdad 
garantiza que sólo se empleen cuando exista una justificación muy robusta para ello4. 

Conforme a estas premisas, considero que los párrafos 40 a 44 de la sentencia debieron de haber tomado 
en cuenta estos nuevos desarrollos de la doctrina constitucional de esta Suprema Corte, todo ello para el 
efecto de reconocer que las disposiciones impugnadas realizan una distinción con base en una categoría 
sospechosa —el género— y consecuentemente cargan con una presunción de inconstitucionalidad que sólo 
podría ser superada si se demuestra que el trato diferenciado persigue una finalidad constitucionalmente 
imperiosa (no sólo aceptada o admisible), la medida legislativa se encuentra directamente relacionada con 
dicha finalidad imperiosa y que se trate de la medida menos restrictiva posible para conseguir esa finalidad; es 
decir, que supere un test de escrutinio estricto. 

Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia de diecinueve de marzo de dos mil 
diecinueve, dictada por el Pleno de este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 4/2016. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a veintidós de 
abril de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

                                                                                                                                                     
de manera que el juzgador debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro del abanico de tratamientos que pueden 
considerarse proporcionales, habida cuenta de la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos constitucionales afectados 
por ella; la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de otros bienes y 
derechos constitucionalmente protegidos. Por último, es de gran importancia determinar en cada caso respecto de qué se está predicando 
con la igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de 
algo, y este referente es relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental permite 
que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al Juez a ser 
especialmente exigente cuando deba determinar si el legislador ha respetado las exigencias derivadas del principio mencionado” (Énfasis 
añadido). 

3 Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 56, julio de 2018, Tomo I, página 171, de rubro: 
“DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS QUE 
INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO NORMATIVO DIFERENCIADO”. 
4 Lo anterior se encuentra plasmado en la tesis jurisprudencial 66/2015 de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 23, octubre de 2015, Tomo II, página 1462, de rubro: “IGUALDAD. CUANDO UNA LEY CONTENGA 
UNA DISTINCIÓN BASADA EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA, EL JUZGADOR DEBE REALIZAR UN ESCRUTINIO ESTRICTO A LA 
LUZ DE AQUEL PRINCIPIO”.  
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.5712 M.N. (veinte pesos con cinco mil setecientos doce 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 
a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.2850 y 4.2750 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del 
Norte S.A. 

Ciudad de México, a 22 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.02 por ciento. 

Ciudad de México, a 21 de junio de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto Orgánico. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA SU 
ESTATUTO ORGÁNICO. 

Considerando 

Que el 11 de junio de 2013 se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones ("Instituto") como un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, para regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, además de ser la 
autoridad en materia de competencia económica en los sectores de los servicios antes aludidos, conforme a lo 
dispuesto en el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 
27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones". 

Que el 14 de julio de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación ("DOF") el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

Que el 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones ("Estatuto"). 

Que se estima necesario adicionar al órgano interno de control del Instituto la Titularidad del Área de 
Asuntos Jurídicos, así como señalar con precisión sus facultades y obligaciones, a fin de que su autonomía 
técnica y de gestión se ejerza plenamente ajustada a derecho. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción I, 16, 17, fracción II y 
último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, el Pleno de este Instituto expide 
el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- Se MODIFICAN los artículos 82, primer párrafo; 83, único párrafo; 85, fracciones I, primer párrafo, 
II, IV y V, y 88, primer párrafo y se ADICIONA el artículo 87 BIS del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para quedar como sigue: 

“Artículo 82. Para el despacho de los asuntos de su competencia, el órgano interno de 
control tendrá adscritas a su cargo a las Titularidades de las Áreas: de Substanciación y 
Resolución, de Denuncias e Investigaciones, de Auditoría, de Mejora de la Gestión Pública 
y de Asuntos Jurídicos, las cuales, a su vez, se auxiliarán en los Directores y Subdirectores de 
Área, Jefes de Departamento y demás servidores públicos que se determinen conforme al 
presupuesto autorizado y tengan adscritos. Al Titular del órgano interno de control le 
corresponden originariamente las atribuciones conferidas a las Titularidades de las Áreas que 
se establecen en el presente Capítulo del Estatuto Orgánico, así como las siguientes: 

I. a XX. … 

… 

Artículo 83. Corresponde a las Titularidades de Área: de Substanciación y Resolución, de 
Denuncias e Investigaciones, de Auditoría, de Mejora de la Gestión Pública y de Asuntos 
Jurídicos, el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. a VIII. … 

Artículo 85. … 

I.  Ejercer las atribuciones que las leyes en materia de responsabilidades 
administrativas, otorguen a los titulares del área de responsabilidades, así como a 
las autoridades substanciadora y resolutora de los órganos internos de control, con 
respecto a la instauración, substanciación y en su caso resolución de procedimientos 
de responsabilidades administrativas, así como, interponer y dar seguimiento al 
recurso de revisión, y tramitar el recurso de reclamación, de conformidad con la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 
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 … 

II. Recibir, iniciar, tramitar y resolver las inconformidades, procedimientos de sanción a 
licitantes, proveedores y contratistas, intervención de oficio y conciliación, así como 
recibir los recursos de revisión que se promuevan en materia de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios de cualquier naturaleza y obras públicas, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables; 

III.  … 

IV.  Instruir los recursos de revocación que se hagan valer en contra de las resoluciones 
emitidas por la Titularidad del Área de Substanciación y Resolución, para su 
resolución por parte del Titular del órgano interno de control, de conformidad con la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 

V.  Realizar la defensa jurídica, de conformidad con las leyes aplicables, en los juicios 
que se promuevan en contra de las resoluciones o actos que emita. 

Artículo 87 BIS. Corresponde a la Titularidad del Área de Asuntos Jurídicos el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 

I. Substanciar y elaborar los proyectos de resolución de los recursos previstos en la 
normatividad que rige las adquisiciones, arrendamientos, y servicios del Instituto, así 
como, las obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y que se 
interpongan en contra de resoluciones emitidas por la Titularidad del Área de 
Substanciación y Resolución, a fin de someterlos a la resolución de la persona Titular 
del órgano interno de control; 

II.  Elaborar y someter a la consideración de la persona Titular del órgano interno de 
control, los proyectos de resolución del recurso de revocación en materia 
de responsabilidades administrativas, en los términos previstos en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas; 

III.  Planear, coordinar y realizar la defensa jurídica de sus actos de autoridad, así como 
los emitidos por las personas titulares del órgano interno de control y de las Áreas 
de: Auditoría y Mejora de la Gestión Pública; 

IV.  Representar legalmente a la persona Titular del órgano interno de control en los 
juicios de amparo y contenciosos administrativos en los que sea parte; ejercitar todas 
las acciones, excepciones, defensas, formular promociones y rendir informes de 
cualquier clase, formular alegatos, ofrecer pruebas, interponer recursos, y, en 
general, atender la tramitación de los juicios y dar cumplimiento a las resoluciones 
que en ellos se pronuncien; 

V.  Comparecer en los procesos penales en los que la persona Titular del órgano interno 
de control sea parte, así como elaborar los informes, escritos y promociones que se 
requieran en estos procesos, derivados de las denuncias presentadas por el órgano 
interno de control sobre hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito 
ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción o en su caso ante sus 
homólogos en el ámbito local; 

VI.  Proponer, revisar, opinar y elaborar, por sí misma o en coordinación con las 
Titularidades de Área: de Substanciación y Resolución, de Denuncias e 
Investigaciones, de Auditoría y de Mejora de la Gestión Pública, los instrumentos 
legales que requiera o suscriba la persona Titular del órgano interno de control; 

VII.  Elaborar los proyectos de bases y convenios de coordinación o de colaboración, así 
como los acuerdos de carácter general, circulares, lineamientos y demás 
disposiciones administrativas y legales, que expida la persona Titular del órgano 
interno de control, y 

VIII.  Elaborar y someter a la consideración de la persona Titular del órgano interno de 
control, los proyectos de resolución en los procedimientos de responsabilidad 
administrativa instruidos en contra de los servidores públicos adscritos al órgano 
interno de control del Instituto. 
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Artículo 88. El Titular del órgano interno de control del Instituto será suplido por los 
Titulares de las Áreas: de Substanciación y Resolución, de Denuncias e Investigaciones, de 
Auditoría, de Mejora de la Gestión Pública y de Asuntos Jurídicos, en el orden indicado. Los 
Titulares de las Áreas: de Substanciación y Resolución, de Denuncias e Investigaciones, de 
Auditoría, de Mejora de la Gestión Pública y de Asuntos Jurídicos, serán suplidos en sus 
ausencias por el servidor público designado para tales efectos por el Titular del órgano interno 
de control o, en su defecto, por el del nivel jerárquico inmediato inferior que le esté adscrito. A 
igualdad de niveles jerárquicos, la suplencia será ejercida por el servidor público de mayor 
antigüedad en el cargo. 

…” 

Transitorios 

Primero. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El presente Acuerdo 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El órgano interno de control deberá adecuar su estructura orgánica a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo. El órgano interno de control deberá adecuar sus normas administrativas a lo dispuesto en 
el presente Acuerdo. En tanto no se efectúe la adecuación normativa a que se refiere este precepto, se 
continuarán aplicando aquellas vigentes antes de su entrada en vigor en lo que no se opongan a éste. 

Tercero. Las referencias hechas en otros ordenamientos, acuerdos, normas, lineamientos, resoluciones o 
cualquier otra disposición a la Dirección Jurídica del órgano interno de control, se entenderán hechas a la 
Titularidad del Área de Asuntos Jurídicos del órgano interno de control. 

Cuarto. Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Acuerdo se estén llevando a cabo en la 
Dirección Jurídica del órgano interno de control, continuarán su trámite ante la Titularidad del Área de Asuntos 
Jurídicos del órgano interno de control, de conformidad con lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

Comisionado Presidente*, Adolfo Cuevas Teja.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Javier 
Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González, Ramiro Camacho Castillo.- Firmado 
electrónicamente. 

Acuerdo P/IFT/090621/235, aprobado por unanimidad en la XI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, celebrada el 09 de junio de 2021. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, 
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 

DAVID GORRA FLOTA, SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES, con fundamento en los artículos 25 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y 16, fracción XIX del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como 
numerales Primero, inciso a) y Cuarto del “Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el uso de la Firma Electrónica Avanzada para los actos que emitan los 
servidores públicos que se indican”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de noviembre 
de 2020, CERTIFICA: Que el presente documento, constante de cinco fojas útiles, es una representación 
impresa que corresponde fielmente con el documento electrónico original firmado electrónicamente, del 
“Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica su Estatuto 
Orgánico.”, aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XI Sesión Ordinaria, 
celebrada el nueve de junio de dos mil veintiuno, identificada como P/IFT/090621/235. 

Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a quince de junio de dos mil veintiuno.- Rúbrica. 

(R.- 507853) 

                                                 
* En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo 
Cuevas Teja, con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Micaela Cruz Cruz. 
En el amparo indirecto 297/2020, promovido por Marcelino Pérez Méndez, contra actos del Director de 

Reclusorio Regional de la Villa de Etla, Oaxaca; el siete de mayo de dos mil veintiuno, se dictó un acuerdo en 
donde se ordenó emplazarla por medio de edictos que se publicaran por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo; cuenta con treinta días, computados a partir 
del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle, se seguirá el 
juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las once horas con 
veinte minutos del veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, para la audiencia constitucional. 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, siete de mayo de dos mil veintiuno. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Fidel Gallegos Figueroa. 
Rúbrica. 

(R.- 506736) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

89/2020, promovido por EDUARDO GUADALUPE ZAZUETA CÁRDENAS, PABLO ANDRÉS ORNELAS 
GREGORIO, JOSÉ DE JESÚS BENÍTEZ NAVARRO y ROSALIO DÍAZ TIRADO, se ordena emplazar a los 
terceros interesados Eduardo Castillo González y José Antonio Abarca Rendón, haciéndosele saber que 
cuentan con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezcan a 
este tribunal colegiado a defender sus derechos y señalen domicilio en esta ciudad donde oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo 
anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de veintiuno de marzo de 
dos mil trece, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, en el toca penal 4564/2012. 

 
Mexicali, Baja California, 6 de mayo de 2021 

Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Lic. Patricia Hale Pantoja 

Rúbrica. 
(R.- 506773) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 389/2020, promovido por José Artemio Morales Sánchez, contra actos de la Juez 
de Oralidad Penal y Ejecución del Sistema Acusatorio Adversarial de la Región Judicial Centro, con residencia 
en Puebla Capital, y otras autoridades, se ordenó emplazar al tercero interesado Víctor Hugo Zenteno 
Sánchez por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar 
domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se le harán por medio de lista. 
 

San Andrés Cholula, Puebla, 11 de junio de 2021. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Martin Alfaro Mena. 
Rúbrica. 

(R.- 507871) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
ESANDA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y FABRICIO AUGUSTO CAVAZOS 

MORALES. 
En los autos del juicio de amparo 1001/2020-V, promovido por CARLOS ALONSO GÓMEZ GARDUÑO, 

contra el acto que reclama de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse sus domicilios actuales,  
con fundamento en la fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 
expresa de su numeral 2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos  
de mayor circulación en la República Mexicana; haciendo de su conocimiento que en la secretaría  
de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio  
y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos,  
para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus derechos. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. María de los Ángeles Bautista Bernabe. 

Rúbrica. 
(R.- 507050) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto 816/2019-I y su acumulado 947/2019, del índice del Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Rodolfo Michel Pavía 
Ledezma, por derecho propio y en representación del menor de iniciales J.J.P.P., en los cuales reclama la 
orden de arresto decretada por treinta y seis horas, así como la orden de localización y recuperación de dicho 
infante, dictadas por el Juez Décimo Tercero de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en la controversia del orden familiar, guarda y custodia y alimentos 437/2019; y ante la 
imposibilidad de emplazar a la tercera interesada Edith Pérez Pérez, se ordenó su llamamiento por medio de 
EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 
nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibida que tiene el plazo de treinta días contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su disposición copia de la 
demanda de amparo, escrito aclaratorio y auto admisorio de cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en el 
local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, doce de mayo de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Axel Hernández Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 507202) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: Felipe Hernández Valdez 
EDICTO 

 
“…Inserto: Se comunica a la tercera interesada Lilia Adriana Flores Araiza, que en auto de cuatro de 

septiembre de dos mil veinte, se admitió la demanda de amparo promovida por Felipe Hernández Valdez, 
registrada con el número de juicio de amparo 555/2020-l-B, en el que señaló como acto reclamado la orden 
de rompimiento de cerraduras, lanzamiento y desposesión con auxilio de la fuerza pública, respecto del bien 
inmueble ubicado en Calle Jaripeo 3-C conocido también como número 3-3 del Fraccionamiento Villas de la 
Hacienda Municipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de México. Se le hace de su conocimiento  
el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las diez horas con quince minutos del 
siete de junio de dos mil veintiuno.” 
 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dos de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Luis Irving Cornejo Quijano. 

Rúbrica. 
(R.- 507535) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 60/2021, promovido por Eleodoro Vargas Garduño, por propio derecho,  

contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Toluca, del Tribunal Superior de Justicia del Estado  

de México y otras; se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Juana Abrajan Casimira,  

que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificada en las instalaciones que 

ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, cuarto piso, Colonia Ex rancho 

Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México; 23 de junio de 2021. 

Por acuerdo de la Jueza, firma la Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Georgina Isabel Lagunes Leano. 

Rúbrica. 

(R.- 507544) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 515/2020, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Christian Omar 

Reyes Contreras, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso c),  
primer párrafo, de la Ley de Amparo, en relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 
y se hace de su conocimiento que José Mauricio Carral Doria, promovió el juicio de amparo indirecto contra el 
Agente del Ministerio Público Investigador Mesa Uno de la Fiscalía de Investigación Metropolitana de la 
Unidad de Investigación Norte de la Fiscalía General del Estado de Puebla, y otra autoridad, contra la orden 
emitida en acuerdo de dieciocho de julio de dos mil veinte dentro de la carpeta de investigación NUAT 
877/2020/UAT-04. Se le previene a Christian Omar Reyes Contreras, para que comparezca por escrito ante 
este Juzgado de Distrito dentro del plazo de los treinta días hábiles siguientes al de la última publicación y 



70      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

 

señalen domicilio en esta ciudad de Puebla o en su zona conurbada (San Pedro Cholula, San Andrés Cholula 
o Cuautlancingo), ya que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se 
le hará por lista que se fija en los estrados de este juzgado, sin ulterior acuerdo, y el juicio de amparo seguirá 
conforme a derecho proceda; quedan a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda y copia 
autorizada del auto admisorio; asimismo, se le hace saber que se encuentran señaladas las DIEZ HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, para celebrar la audiencia 
constitucional en el referido juicio de amparo; se le informa que desde que quede emplazado, quedan a su 
vista los informes justificados y constancias que se han recibido en este juicio, ello en términos del artículo 
117 de la Ley de Amparo. Para su publicación en el periódico de mayor circulación nacional y en el Diario 
Oficial de la Federación, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles.  
 

Puebla, Puebla, diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Martín Ricárdez Rueda 
Rúbrica. 

(R.- 507133) 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
EDICTO: 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo Directo Penal 51/2021, promovido por Margarito Mateo Lira Duarte, se ordena emplazar 
a Omar Alonso Padilla Soto, Mario Alejandro Padilla Soto y Esmeralda Olivia Padilla Soto, en su carácter de 
terceros interesados, haciéndoseles saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezcan al Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus derechos y señalen 
domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones de derecho se les harán por medio de lista que se fije en estrados de este Tribunal Colegiado, 
lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo reclamando la sentencia dictada el 
veinticinco de junio del dos mil diecinueve, por la Segunda Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado de Sonora, derivado del toca penal 214/2018, relativo al expediente 142/2006, instruido en contra de 
Margarito Mateo Lira Duarte, por los delitos que fue condenado, cometidos en perjuicio de Omar Alonso 
Padilla Soto y otros. 

 
Hermosillo, Sonora, a 20 de mayo de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 507548) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo indirecto 574/2020-IV, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por Martín Telich Vidal, por propio derecho, 
en el cual reclama la resolución dictada el cinco de octubre de dos mil veinte, dictada en el toca 
255/2020/13, por la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en 
la que modificó la diversa de veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, emitida por el Juez 
Trigésimo Séptimo de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; y ante la 
imposibilidad de emplazar al tercero interesado Martín Iván Telich Zúñiga, se ordenó su llamamiento por 
medio de EDICTOS, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional por tres veces, de siete en siete días, apercibido que tiene el plazo de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, quedando a su 
disposición copia de la demanda de amparo y auto admisorio de tres de noviembre de dos mil veinte, en el 
local de este juzgado; también que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
jurisdicción de este órgano federal o de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio 
de lista que se fijen en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, uno de junio de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México. 

Xóchitl Citlali Pineda Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 507553) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 752/2020-l, promovido por Rogelio Larios Trujillo, contra actos del Juez 

Penal del Distrito Judicial de Guridi y Alcocer y otras autoridades; se ordenó emplazar por edictos a la tercera 

interesada “Gas la Y Griega, Sociedad Anónima de Capital Variable”; y se le concede un término de treinta 

días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 

señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, 31 de mayo de 2021. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

 Lic. Roberto César Morales Corona. 

Rúbrica. 

(R.- 507562) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 366/2020-V, promovido por DAFNE MAYARI  

CASTILLO VÍQUEZ, contra actos de la LICENCIADA MARTHA PEREZ AGUILAR AGENTE DEL 
MINISTERIO PUBLICO ADSCRITA A LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
y del TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTION NUMERO SIETE CON 
SEDE EN EL RECLUSORIO SUR, se ordenó emplazar por edictos a la tercero interesada de iniciales  
A.R.S., victima indirecta en la carpeta judicial TE007/0010/2019, del índice del TRIBUNAL DE 
ENJUICIAMIENTO ADSCRITO A LA UNIDAD DE GESTION NUMERO SIETE CON SEDE EN EL 
RECLUSORIO SUR, el cual se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y se le concede un término de 
treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus  
derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México a uno de junio de dos mil veintiuno. 
Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Gilberto Alejandro Nolasco Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 507608) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, Colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 

 

Tercera interesada. 

C. María de Lourdes Camacho Godínez 
En los autos del juicio de amparo 569/2020-VI, promovido por Ángel Flores Cortes contra el acto de la 

Segunda Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales de la Ciudad de México y otra autoridad, 
consistente en la resolución de veinte de octubre de dos mil veinte dictada en el toca de ejecución 204/2020, 
en que se negó al quejoso el beneficio penitenciario de la remisión parcial de la pena, se ordena emplazar por 
este medio al tercero interesado María de Lourdes Camacho Godínez o, en su caso, a la persona que tenga 
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legitimación para intervenir en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, fracción 
II, inciso b) de la Ley de Amparo, a fin de que se presente en el local que ocupa este juzgado federal, dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente, a 
defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que en 
caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido, se continuará el juicio sin su 
intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal; se practicarán por medio de lista que 
se publica en este órgano de control constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, cuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 
Rúbrica. 

(R.- 507208) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Luis Alejandro Lavalle Contreras, parte tercero interesada en el juicio de Amparo 269/2021-B, de este 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, con residencia en San 
Andrés Cholula, promovido por Mario Enrique Ortega Toward, contra actos del 1. Marisa Arellano Quiñones, 
Agente del Ministerio Público Investigador de Cholula, Puebla y otra autoridad; se ha ordenado 
emplazar por edictos al referido tercero interesado, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”, 
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del quejoso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, 
del escrito aclaratorio, del auto admisorio, y del acuerdo de catorce de mayo del año en curso, haciéndole 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, 25 de mayo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

Maribel Pereda Corvera 
Rúbrica. 

(R.- 507676) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C 

EDICTO 
 

Emplazamiento Tercero Interesado. 
Carrimex, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Randy R. Brown. 
En el juicio de amparo 524/2020-B promovido por Esperanza Ayuso Almeida, contra actos del Juez Octavo 

de lo Civil del Partido Judicial de la ciudad de Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad y otras 
autoridades, en el que reclama la totalidad del procedimiento/sentencia/orden judicial de adjudicación 
definitiva emitida en el procedimiento sumario hipotecario número 826/2005 del índice del Juzgado Octavo 
Civil del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, por EDICTOS, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las 
posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este 
juzgado, de igual manera, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en este Juzgado copia de 
la demanda que dio origen al juicio de amparo 524/2020-B y anexos. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 19 de mayo de 2021. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 
y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 

Jazmín Itzel Mondragón Isaias. 
Rúbrica. 

(R.- 507874) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
EDICTO 

 
Roberto Núñez García, tercero interesado, en los autos del Amparo Directo 124/2020, promovido por 

Francisco Javier Azpilcueta Guereca, endosatario en procuración del quejoso Nemesio Gómez Sánchez, 
se le comunica que: se reclama la sentencia de fecha veintiuno de enero de dos mil veinte, dictada por la 
Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 
el toca número 541/2019, que se ordenó emplazarlo a juicio por medio de edictos, mismos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación nacional, conforme con los artículos 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles; 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. Por tanto, queda a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado copia autorizada de la demanda de garantías y para su 
consulta el expediente citado, y a partir de la última publicación de este edicto en esos órganos de 
información, tiene treinta días para comparecer ante el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito, a defender sus derechos, apercibido de que transcurrido ese término sin que comparezca, 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le realizarán por medio de la lista de este 
Tribunal. 

 
Toluca, Estado de México; 09 de junio de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Heleodoro Herrera Mendoza 

Rúbrica. 
(R.- 507912) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jal. 
A.D. 110/2020 

EDICTO 
 

A: Oficinas Administrativas SALUHUAS; Roberto Medina Espinoza y Carlos González Pérez. 
Juicio de amparo directo 110/2020, promovido por Mercedes Tazartes Benjamín; en el que se ordena 

correrles traslado con la demanda de amparo de mérito conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b), y 
177 fracción ll, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, para que, se 
apersonen al juicio como terceros interesados en el término de treinta días contado a partir del siguiente al de 
la última publicación. Quedan a su disposición en la actuaría del tribunal las copias simples de la demanda  
de amparo. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación" y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

 
Zapopan, Jalisco, a veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 

La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. Norma Cabral Landeros. 

Rúbrica. 
(R.- 507944) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,170.00 
 2/8 de plana $    4,340.00 
 3/8 de plana $    6,510.00 
 4/8 de plana $    8,680.00 
 6/8 de plana $  13,020.00 
 1 plana $  17,360.00 
 1 4/8 planas $  26,040.00 
 2 planas $  34,720.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en 
que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2020 o 
anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2021. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

MARTÍN Y LUIS FELIPE, AMBOS DE APELLIDOS LAZO VIDAL 
PARTE TERCERO INTERESADA EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 4/2021, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 4/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 
Juan de Dios Gómez Aguilar, contra de la sentencia de veinticinco de junio de dos mil catorce, dictada en 
autos del toca penal 44/2014, por el Magistrado de la ahora Octava Sala Especializada en Materia Penal 
Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en esta ciudad; el 
Magistrado Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente 
pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de doce de abril de dos mil veintiuno, se ordena realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados Martín y Luis Felipe, ambos de apellidos Lazo Vidal, por medio de 
edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana; se hace saber a los mencionados terceros interesados que deberán 
presentarse por sí o por conducto de quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y de considerarlo pertinente, 
a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de 
este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, doce de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 506237) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
KARINA GUADALUPE LEÓN KÚ, 

TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 1/2021, 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En el expediente 1/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por Geovanni 
Villegas Cardeña o Gionanni Villegas Cardeña o Jovany Villegas Cardeña o Geovanni Villegas Gallegos, 
contra la sentencia definitiva de diez de noviembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 111/2016 de 
la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Quintana Roo, con residencia en esta ciudad, se dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintidós de abril del año en curso, se ordena realizar el 
emplazamiento de la tercero interesada Karina Guadalupe León Kú, por medio de edictos por tres veces, de 
siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República 
Mexicana; se hace saber a la mencionada tercero interesada que deberá presentarse por sí o por conducto de 
quien legalmente los represente, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente, a la defensa de sus intereses; así mismo, 
en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de 
este último, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintidós de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 506240) 



Miércoles 23 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      75 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

COSME ALEXIS BARTOLÓN ESCOT, HERMANO DE LA VÍCTIMA DE INCIALES U.B.E. 
TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 3/2021,  

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
 

En el expediente 3/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por Gabriel 
Aarón Barrero Peraza, contra la sentencia definitiva de tres de diciembre de dos mil diecinueve, dictada en el 
toca penal 235/2019 de la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en esta ciudad, se dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de nueve de abril del año en curso, se ordena realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Cosme Alexis Bartolón Escot, hermano de la víctima de iniciales U.B.E. 
por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana; se hace saber al mencionado tercero interesado 
que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente lo represente, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo 
pertinente, a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del 
Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que  
se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, nueve de abril de dos mil veintiuno. 
Secretario del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Ramón González Montalvo 
Rúbrica. 

(R.- 506260) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
LUIS DARINEL RAMÍREZ GONZÁLEZ, HERMANO DE LA VÍCTIMA,  

QUIEN EN VIDA LLEVABA EL NOMBRE DE O.R.G 
PARTE TERCERO INTERESADA EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 26/2021,  

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
En autos del expediente 26/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Arturo Gómez, contra de la sentencia definitiva de uno de febrero de dos mil dieciocho, dictada en autos del 
toca penal 112/2017, por la Octava Sala Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior  
de Justicia del Estado de Quintana Roo, con residencia en esta ciudad; el Magistrado Presidente del  
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintidós de abril del año en curso, se ordena realizar el 
emplazamiento del tercero interesado Luis Darinel Ramírez González, hermano de la víctima, quien vida 
llevaba el nombre de O.R.G., por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; se hace saber al mencionado 
tercero interesado, que deberá presentarse por sí o por conducto de quien legalmente lo represente,  
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo 
dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  
Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad,  
fíjese en el acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último,  
copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintidós de abril de dos mil veintiuno. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Laura Isabel Gómez Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 506261) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de México  
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

SE EMPLAZA AL TERCERO INTERESADO ROSENDO CRUZ GARCÍA OLARTE. 
SE COMUNICA AL TERCERO INTERESADO ROSENDO CRUZ GARCÍA OLARTE, QUE EN AUTO DE 

TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 409/2020-VI 
DEL ÍNDICE DEL JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, PROMOVIDO POR DIEGO EDUARDO AGUIRRE MARTÍNEZ 
Y URIEL GÓMEZ GONZÁLEZ, POR DERECHO PROPIO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DE CONTROL 
ESPECIALIZADO EN CATEOS Y ÓRDENES DE APREHENSIÓN EN LÍNEA Y OTRAS AUTORIDADES, SE 
ORDENÓ EMPLAZARLO PARA QUE COMPAREZCA AL JUICIO QUE SE TRATA EN DEFENSA DE SUS 
INTERESES, PREVINIÉNDOLE QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, LAS 
SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO 
DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE RECINTO JUDICIAL. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN A NIVEL NACIONAL, POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Atentamente: 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 
El Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Eduardo Hernández Montiel. 

Rúbrica. 
(R.- 507615) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

 Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, 

Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 
Amparo Indirecto 313/2020 

EDICTO. 
 

VELITCHKO GUEORGUIEV TZATCHKOV. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 313/2020-IV, PROMOVIDO POR HAUSSEIN CARLOS TAKE 

COUSSIRAT CONTRA ACTOS DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS Y OTRA AUTORIDAD, ACTOS QUE 
SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: “LA OMISIÓN DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO, EL 
PROCEDIMIENTO Y LA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVADOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 
44/2018…”, SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, 
TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA 
CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 
AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO 
EN SU REBERLDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE 
HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN 
CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL VEINTICUATRO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO EN EL 
JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO.-  

 
Cuernavaca, Mor., veintiséis de abril de dos veintiuno. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Manuel Alexander Vázquez Falcón. 

Rúbrica. 
(R.- 507861) 



Miércoles 23 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      77 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Emplazamiento a juicio de la tercera interesada Belia Estela Pérez Zúñiga. 
Amparo 1337/2019 promovido por Francisco Javier García Mercado y Ricardo Martín García Galván 

contra actos reclamados al Juez Noveno de lo Civil del Primer Partido Judicial en el Estado de Jalisco, 
secretario ejecutor y notificador de su adscripción, consistentes en el emplazamiento a juicio ordinario civil 
406/2018 y como consecuencia todo lo actuado en se contradictorio. El dos de marzo de dos mi veinte, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se ordenó el llamamiento a 
juicio a la tercera interesada Belia Estela Pérez Zúñiga por edictos. 

Comuníquese a la citada parte que cuentan con un plazo de treinta días contados a partir de la última 
publicación, para que ocurran a este órgano jurisdiccional a hacer valer sus prerrogativas, se le requiere para 
que señale domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para oír y recibir notificaciones, 
percibida que, de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aun las personales, se practicarán por lista de 
acuerdos. La copia de traslado de la demanda se encuentra a su disposición en el órgano jurisdiccional y que 
se señalaron las nueve horas con siete minutos del diecisiete de junio de dos mil veintiuno para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es en El Universal o, en su caso, en El Excelsior, 
de acuerdo a lo previsto por el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de 
manera supletoria a la Ley de Amparo, esto es, los días catorce, veintiuno y veintiocho de junio de dos mil 
veintiuno 

 
Zapopan, Jalisco, dieciocho de mayo de 2021. 

Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en Jalisco 
Anastacia Pérez España 

Rúbrica. 
(R.- 507887) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTOS: 
 

PARA EMPLAZAR A: MARFIELD LTD INC, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, se formó el juicio de amparo indirecto 
57/2020-VIl, con motivo de la demanda de amparo promovida por Oceanografía, sociedad anónima de 
capital variable, contra actos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito y al Juez Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinte de mayo de dos mil veintiuno, dictado 
dentro del presente sumario, toda vez que fue señalado como tercera interesada y al desconocerse su 
domicilio, una vez agotados todos los medios de investigación para ese efecto, se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo vigente, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a aquella, se hace de su conocimiento que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
a apersonarse al juicio, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la 
referida peticionaria de amparo. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
México, Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

La Actuaria Judicial adscrita al Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

Licenciada Gabriela Díaz Mora 
Rúbrica. 

(R.- 507933) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

EDICTOS: 
 
PARA EMPLAZAR A: SHANARA MARITIME INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, POR 

CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 
En este Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, se formó el juicio de amparo indirecto 
57/2020-VII, con motivo de la demanda de amparo promovida por Oceanografía, sociedad anónima de 
capital variable, contra actos del Primer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito y al Juez Tercero de 
Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinte de mayo de dos mil veintiuno, dictado 
dentro del presente sumario, toda vez que fue señalado como tercera interesada y al desconocerse su 
domicilio, una vez agotados todos los medios de investigación para ese efecto, se ordenó su emplazamiento 
por medio de edictos, de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo vigente, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a aquella, se hace de su conocimiento que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, 
a apersonarse al juicio, quedando a su disposición copia simple de la demanda de amparo promovida por la 
referida peticionaria de amparo. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

 
México, Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veintiuno. 

La Actuaria Judicial adscrita al Tercer Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

Licenciada Gabriela Díaz Mora 
Rúbrica. 

(R.- 507934) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

 
BRYSEIDA LICENCIO SALAS SOLÍS, en el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del juicio de amparo indirecto 331/2020, promovido por Juan Carlos Hernández Álvarez, 

contra actos de la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz y del Consejo de la 
Judicatura, con sede en esta ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de Veracruz, sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, 
Edificio “B” primero piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le reconoció el carácter de parte tercera 
interesada y, como se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintiocho de abril de dos mil veintiuno 
se ordenó emplazarla por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá presentarse 
dentro de treinta días en este juzgado de Distrito, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos que 
se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la secretaría de este 
órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que los 
actos reclamados en el juicio de amparo de que se trata consisten en: 1) Acuerdo emitido por la Secretaria de 
Acuerdos del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz, publicado en la circular 
número trece de veintinueve de junio de dos mil veinte, 2) de la Presidenta del Tribunal Superior de Justicia y 
Consejo de la Judicatura, continuar con la suspensión de labores en los términos de las circulares 6, 7, 8 y 11, 
3) la omisión de publicar del Protocolo para la Prevención de Contagios por Coronavirus Sars-Cov2 (Covid19) 
en el Poder Judicial del Estado de Veracruz, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, 4) la 
omisión y/o falta de impulso procesal dentro del expediente 231/2019/III del índice del Juzgado Octavo de 
Primera Instancia Especializado en Materia Familiar, con sede en esta ciudad, 5) la omisión y/o falta de 
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impulso procesal dentro del expediente 53/2020 del índice del Juzgado Mixto de Primera Instancia 
Microregional, con sede en Perote, Veracruz, 6) la omisión y/o falta de estrategia por parte de la Presidenta 
del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura, para no “paralizar la justicia mediante medios 
electrónicos”, 7) la omisión y/o falta de iniciativa por parte del Diputado Rubén Ríos Uribe para reformar la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Veracruz para implementar la “justicia el línea ante la pandemia 
Covid 19” y 8) el comunicado 01 del Poder Judicial del Estado de Veracruz a cargo de la Magistrada Sofía 
Martínez Huesca de treinta de julio de dos mil veinte, mediante el cual amplía el plazo de suspensión de 
labores del lunes tres de agosto de dos mil veinte al catorce de agosto de dos mil veinte. 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 11 de mayo de 2021. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Miguel Ángel González Limón 
Rúbrica. 

(R.- 506758) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 

Mexicali, Baja California 

 

En el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, Mexicali, se tramita juicio de amparo 

468/2020, promovido por Eduardo Medina Pérez, en representación de Sonia Elena Cuevas López, contra 

actos del Juez Primero de lo Civil del Partido Judicial en Mexicali, Baja California y Actuaria adscrita al 

Juzgado Primero Civil Del Partido Judicial En Mexicali, Baja California, en donde se ordenó publicación de 

edictos para emplazar a juicio al tercero interesado Jesús Javier Gómez Olmedo.“[…] IV. ACTOS 

RECLAMADOS: De las autoridades responsables señalo la falta de llamamiento a juicio ordinario de 

prescripción positiva, el ilegal emplazamiento y todas las actuaciones subsecuentes a partir de este, incluida 

cualquier sentencia definitiva e interlocutoria, o adjudicación y demás enajenaciones dictadas dentro o a 

consecuencias del juicio radicado bajo el número de expediente 264/2018 del Juzgado Primero de los Civil del 

Partido Judicial de Mexicali, Baja California. Procedimiento al que no comparecí, lo que acarrea que sean 

directamente violatorios de los Derecho Humanos de Garantía de audiencia, legalidad, seguridad pública, 

debido proceso y Supremacía Constitucional de que soy recipiente y que se encuentran garantizados en los 

artículos 14, 16, 133 y otros de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el 117 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Baja California, lo que me coloca en un estado de absoluta 

indefensión. Todo y cada uno de los actos de autoridad que reclamo en la presente demanda de garantías, los 

atribuyo a las autoridades señaladas como responsables, bien sea que los hayan llevado a cabo por si 

mismas o por conducto de factores, dependientes, agentes, ejecutores, inferiores jerárquicos, subalternos o 

subordinados.[…]”. Edictos en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria, deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro 

del término de treinta días, contados a partir del siguiente de la última publicación, se apersone al presente 

juicio, apercibida que de no hacerlo, se tendrá por debidamente emplazado y las subsecuentes notificaciones 

se le realizarán por medio de lista que se fijará en estrados del juzgado, conforme al artículo 26, fracción III, 

de la Ley de Amparo; la copia de demanda de amparo se encuentra a su disposición en este Juzgado. Se 

señalaron las DOCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, para audiencia constitucional. 

 

Mexicali, B.C., a 22 de abril de 2021. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Baja California, 

con residencia en Mexicali. 

Lic. José de Jesús Bernal Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 506781) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  

con residencia en Cancún 

EDICTO 

 

Juicio de amparo indirecto 695/2020-III 

Quejoso: José Lino Márquez Alejandro, por propio derecho 

Hago saber: En el referido juicio de amparo promovido por el mencionado quejoso, contra actos de del 

Juez Tercero Penal Auxiliar “A” de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, 

consistente en el acuerdo de dieciocho de septiembre de dos mil veinte dictado en la causa penal 304/2016 

del índice de la referida autoridad, mediante el cual se le requirió para que exhiba la cantidad de $131,528.35 

(ciento treinta y un mil quinientos veintiocho pesos 35/100 moneda nacional) para garantizar su libertad 

personal y la reparación del daño ocasionado a la tercera interesada Grupo Empresarial NCT, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, con el apercibimiento que de no exhibir dicha cantidad dentro del plazo de diez 

días hábiles, se libraría orden de aprehensión en su contra y sería reingresado al Centro de Reinserción 

Social de Benito Juárez, Quintana Roo. Ahora, se hace constar que en el referido juicio de amparo,  

por acuerdo de ocho de abril de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar a la tercera interesada  

Grupo Empresarial NCT, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos, en virtud de ignorar su 

domicilio; por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del presente juicio de amparo  

por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno periódico de mayor circulación en la República, además de fijarse en la puerta de este 

Juzgado, una copia íntegra del presente por todo el tiempo del emplazamiento; asimismo se le hace saber 

que deberá presentarse en este Juzgado a hacer valer sus derechos, dentro del término de treinta días 

contado a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, 

apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las ulteriores 

notificaciones por medio de la lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este Juzgado,  

sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para señalar 

domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este procedimiento, con fundamento en los artículos 27, 

fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal  

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley. Doy fe. Cancún, Quintana Roo; ocho de abril 

de dos mil veintiuno. 
 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo 
Miguel Darío Rendón Dircio 

Rúbrica. 
(R.- 507131) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 693/2020-II, PROMOVIDO POR HEIDELBERG 
MÉXICO, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DE LA 
SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON SIETE 
DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR A LA 
TERCERA INTERESADA LITOGRÁFICA ROMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  
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POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE  
LA DEMANDA DE AMPARO Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE 
AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO,  
POR AUTO DE CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO SE SEÑALARON LAS TRECE HORAS DEL 
TRES DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN 
SUCINTA DE LA DEMANDA DE AMPARO, EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDAD 
RESPONSABLE Y COMO TERCEROS INTERESADOS AL ANTES SEÑALADO Y A OSCAR ADOLFO 
PACHECO RAMÍREZ Y, PRECISÓ COMO ACTO RECLAMADO: 

“LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2020, DICTADA POR LA SEGUNDA SALA CIVIL 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DENTRO DEL TOCA 1799/2011/3 
MEDIANTE LA CUAL SE REVOCA LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE 11 DE MARZO DE 2019 
DICTADA POR EL JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN LOS AUTOS DEL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL SEGUIDO POR HEIDELBERG MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. EN CONTRA 
DE LITOGRÁFICA ROMA, S.A. DE C.V. Y OSCAR PACHECO RAMÍREZ DENTRO DEL EXPEDIENTE 
137/2007 POR LA CUAL SE RESOLVIÓ LA PRESCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN 
LOS AUTOS DEL JUICIO DE ORIGEN.” 
 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Martín Contreras García. 

Rúbrica. 
(R.- 507424) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 

Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, 

colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 

 

Guadalupe Jazmín Espinoza Rodríguez. 

Tercera interesada. 

En los autos del juicio de amparo 1127/2020, promovido por la Antonio Hernández Saavedra, contra actos 

del Tesorero Municipal del Republicano Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango y otras autoridades, 

radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en la Laguna, se le ha señalado como tercera interesada y como 

se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos, que deberán publicarse 

por tres veces de siete en siete días hábiles en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION”, y en el periódico 

“EXCELSIOR”, que se editan en la Ciudad de México, por ser este último el de mayor circulación en la 

República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia; 

queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole 

saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación, apercibida que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 

juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este 

Juzgado Federal; se le hace saber además, que se han señalado las diez horas del diez de junio de dos mil 

veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se hace de su conocimiento 

que la parte quejosa señala como acto reclamado: Todo lo actuado dentro del procedimiento de fiscalización 
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que dio origen a la resolución determinante del crédito fiscal por concepto de impuesto predial, por falta de 

notificación al mismo, que, dio origen al embargo y posterior adjudicación del inmueble consistente en la casa-

habitación ubicada en Privada Querétaro número 205, Fraccionamiento Valle Chapala, de Gómez Palacio, 

Durango, a favor del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, así como la inscripción 

de la escritura de adjudicación. Dicha adjudicación se realizó bajo la partida 29796 Tomo Legajo-2013 de la 

Sección ESCRITURAS PUBLICAS-GOMEZ ADJUDICACIÓN el 19 de noviembre de 2013. 

 
Atentamente 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, diez de mayo de dos mil veintiuno 
Por autorización del Juez Quinto de Distrito en La Laguna, firma el[la] Secretario[a] 

Lic. Laura Ivette Adame Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 507551) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial 

Cadereyta Jiménez, N.L. 
EDICTO 

 
A LA PERSONA MORAL ACEROS LOZANO FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS, S. DE R.L. DE C.V. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
Mediante autos dictados en fecha 13 trece de abril de año 2021 dos mil veintiuno y 05 cinco de Diciembre 

del año 2019-dos mil diecinueve, se ordenó dar cumplimiento al proveído de fecha 11 once de febrero del año 
2019 dos mil diecinueve, por consiguiente, procédase a notificar a la parte demandada la sociedad 
denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V., por medio de edictos que 
deberán de ser publicados por 3 tres veces consecutivas, en el “Diario Oficial”, siendo la última de estas 
publicada por lo menos con dos días de anticipación a la fecha señalada mediante auto dictado el día 13 trece 
de abril del año 2021 dos mil veintiuno, es decir la fecha para llevar a cabo el desahogo de la confesional a 
cargo del representante legal o apoderado con facultades para absolver posiciones de la sociedad 
denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V., a las 11:00 once horas del día 
27 veintisiete de julio del 2021 dos mil veintiuno, ello sin contar el día en que se verifique la notificación, el 
día siguiente hábil en que surta efectos la misma ni el señalado para recibir la declaración, debiendo 
comparecer en la fecha y hora indicada con el original de una identificación oficial que contenga fotografía, 
con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo así, o no comparecer sin justa causa a esta citación, será 
declarado confeso de las posiciones calificadas de legales por éste juzgado, dentro de los autos que integran 
el expediente judicial número 225/2019 relativo a los medios preparatorios a juicio ejecutivo mercantil 
promovidos por Jesús Ángel López Castro, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 
de Mudanzas Zavala, S.A. de C.V., respecto de la sociedad denominada Aceros Lozano Fabricación de 
Estructuras, S. de R.L. de C.V., la cual se se llevará a cabo en el local de este tribunal el desahogo de la 
confesional a cargo del representante legal o apoderado con facultades para absolver posiciones de 
la sociedad denominada Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de C.V. Asimismo se 
publicarán los edictos por 3 tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial”, así como en el Periódico 
de circulación amplia y de cobertura nacional, pudiendo ser “El Reforma” o “Milenio Diario”; debiéndose 
presentar el representante legal de la persona moral Aceros Lozano Fabricación de Estructuras, S. de R.L. de 
C.V., dentro del término de 30 treinta días, contados del siguiente al de la última publicación; procédase a fijar 
en la puerta de este juzgado, una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, 
apercibido de que pasado el término antes mencionado, en caso de no comparecer por sí, a por apoderado 
legal o por persona facultada para representarlo, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndosele las ulteriores 
notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta de este juzgado, la cual contendrá, en síntesis, la 
determinación judicial que ha de notificarse. Finalmente, se previniéndose a la parte absolvente a efecto de 
que señale domicilio en el lugar del juicio, es decir Cadereyta Jiménez, Nuevo León, para los efectos de oír y 
recibir notificaciones, apercibido de que en caso de no hacerlo así, se le realizará las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, en la forma prevista por los artículos 1068 fracción II y 1069 del 
Código de Comercio. 

 
Cadereyta Jiménez, Nuevo León, a 22 de abril del año 2021. 

El Secretario del Juzgado Segundo Mixto de lo Civil y Familiar del Quinto Distrito Judicial del Estado. 
Licenciado Manuel Abraham Pámanes Vázquez. 

Rúbrica. 
(R.- 507661) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 
con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento del tercero interesado: 
Martha Cecilia Burrola Cazares 
En el juicio de amparo número 257/2020, promovido por el apoderado legal de la moral quejosa 
“Slya Servicios” Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra actos del Junta 

Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad; y de otras 
autoridades, todas con residencia en esta ciudad, cuyos actos reclamados lo constituyen “ 1.- De la H. Junta 
Especial número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, se reclama: a).- El 
irregular emplazamiento pretendido a mi representada y supuestamente realizado en el domicilio ubicado en 
Calle Flores Magón número 7200 L 41 Centro Comercial Plaza Bonita, colonia Salvatierra, de esta ciudad, y 
que se desprende de las constancias actuariales de fecha 15 y 19 de marzo de 2019 del expediente número 
5726/2018-2D (y que obran a fojas 9 y 10 respectivamente en el citado expediente), pues se hizo caso omiso 
a las formalidades esenciales del procedimiento, impidiendo que el quejoso tenga seguridad jurídica y por 
ende, dejándolo en estado de indefensión. b) Todas las actuaciones que se hayan llevado a cabo en el 
expediente número 5726/2018-2D con posterioridad al irregular emplazamiento descrito con anterioridad 
inmediata y que se base en la supuesta legalidad de dicho acto, incluyendo el laudo dictado en fecha 26 de 
junio de 2019. c) El desacato a las disposiciones de Orden Público contenidas en los artículos 5, 17, 685, 686, 
742 fracción I, 743 fracción I y su último párrafo, 751, 752 y 841 de la Ley Federal del Trabajo aplicable al 
caso concreto (de ahora en adelante Ley Federal del Trabajo). II.- Del C Presidente de la Junta Especial 
número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje con residencia en esta ciudad, se reclama: a).- Todas las 
actuaciones que se hayan llevado a cabo en el expediente número 5726/2018-2D con posterioridad al 
irregular emplazamiento descrito con anterioridad inmediata y que se basen en la supuesta legalidad de dicho 
acto, incluyendo el laudo dictado en fecha 26 de junio de 2019 y su respectiva actualización de cómputo de 
prestaciones. b).- Todos los actos ordenados y/o ejecutados en aras de continuar una secuela procesal 
basada en el irregular emplazamiento pretendido a mi representada en el expediente número 5726/2018-2D y 
que se advierte de las constancias actuariales de fecha 15 y 19 de marzo de 2019 (y que obran a fojas 9 y 10 
respectivamente en el citado expediente). c) El desacato a las disposiciones de Orden Público contenidas en 
los artículos 5, 17, 685, 686, 742 fracción I, 743 fracción I y su último párrafo, 751, 752 y 841 de la Ley Federal 
del Trabajo aplicable al caso concreto (de ahora en adelante Ley Federal del Trabajo) […]”, por lo que se 
ordenó emplazar al tercero interesado Martha Cecilia Burrola Cazares, por edictos, haciéndole saber que 
podrán apersonarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este órgano jurisdiccional. 
Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demandas y del auto 
admisorio. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., a 30 de marzo de 2021. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
María Socorro Hurtado Ceja 

Firma Electrónica. 
(R.- 507793) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora,  

con sede en Hermosillo 

Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 

 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. En juicio de amparo 314/2021, por 

desconocerse domicilios de terceros interesados Óscar Mange Contreras y Productores de Leche del 

Noroeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordena su emplazamiento por edictos que se publicarán 

tres veces, de siete en siete días, en “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República, así como en puerta de este Tribunal, requiriéndose que dentro del término de 
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treinta días, contados a partir de la última publicación, señalen domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y 

recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo, se hará por lista que se fije en estrados de este 

Juzgado, con fundamento en artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo y 239 a 247 del Acuerdo 

General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal A. Nombre de quejoso: Mario Alberto Lugo Copetillo. 

B. Tercero interesado: Óscar Mange Contreras, Productores de Leche del Noroeste, Sociedad Anónima de 

Capital Variable y BANCRECER, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

BANCRECER. C. Autoridad responsable: Juez Segundo de Primera Instancia de lo Mercantil, con residencia 

en esta ciudad. D. Acto reclamado: el ilegal auto dictado en fecha tres de marzo del dos mil veintiuno, 

publicado en el lista el día cuatro de marzo del dos mil veintiuno, dictado en cuaderno separado al expediente 

número 1473/1997 promovido por BANCRECER, S.A DE C.V. en contra de PRODUCTORES DE LECHE DEL 

NOROESTE, S.A. DE C.V. y OSCAR MANGE CONTRERAS mediante el cual la autoridad responsable dejó 

de aplicar y observar en perjuicio del quejoso las disposiciones de orden público y de aplicación obligatoria 

que deben regir en todo juicio mercantil contempladas en los artículos, 1057, 1063 y 1292 del Código de 

Comercio en vigor; el artículo 1143 de Código Civil Federal y los artículos 1 y 2 del Código Procesal Civil 

Federal así como los artículos 54 y 64 del Código adjetivo Civil para el Estado de Sonora. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 

Atentamente: 

Hermosillo, Sonora, a treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno. 

Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciada Paula Aurora Navarro Esparza. 

Rúbrica. 

(R.- 507803) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

sito en Boca del Río 

“2021, Año de la Independencia” 

EDICTO 

 

TERCERO INTERESADO 

“Representante de la sucesión de bienes de Antonio Castro Santos” 

En los autos del juicio de amparo indirecto 177/2020-ll, promovido por Rachel Guzmán López, Leticia 

Barrientos Rojas, Esther del Carmen Guzmán López y Adolfo Quiroz Herrera, en el que se reclama todo lo 

actuado en los autos del expediente 395/2014 relativo a las diligencias de información ad perpetuam –relativo 

a la prescripción de un inmueble- y sus consecuencias; así como todo lo actuado en el diverso juicio ordinario 

civil 539/2016, así como sus consecuencias, ambos del índice del Juzgado Cuarto de Primera Instancia, 

con residencia en Tierra Blanca, Veracruz. La demanda de amparo fue admitida por auto de trece de 

marzo de dos mil veinte. En diverso de catorce de mayo de dos mil veintiuno, con fundamento en los 

artículos 27, fracción lll, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordenó emplazar por este medio a la representación de la 

sucesión a bienes del tercero interesado Antonio Castro Santos, haciendo de su conocimiento que puede 

apersonarse a juicio dentro del término de treinta días naturales contado a partir del día siguiente al en que 

surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; dejándose a su disposición en la Secretaría de 

este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, para los efectos legales a que haya 

lugar. En el entendido que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad o en la 

conurbada de Veracruz. Apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se 



Miércoles 23 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      85 

 

realizarán por lista de acuerdos. Salvo que con posterioridad decida hacer el señalamiento respectivo para lo 

cual conserva expedito su derecho. Fenecido ese lapso, se citará a las partes a la celebración de la audiencia 

constitucional. 

 

Boca del Río, Veracruz, 14 de mayo de 2021. 

Titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz 

Mario De la Medina Soto 

Firma Electrónica. 

El Secretario 

Jorge Alberto Garza Ortega 

Firma Electrónica. 

(R.- 507865) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Décimo Tercero Civil de Proceso Oral 

EDICTOS 

 

Que con fecha seis de mayo de dos mil veintiuno ARTEAGA NÚÑEZ RODRIGO RAFAEL interpuso 

demanda de amparo directo en contra de la sentencia definitiva de fecha veintitrés de marzo de dos mil 

veintiuno, por lo que se formó cuaderno de amparo relativo al juicio ORAL CIVIL promovido por ARTEAGA 

NÚÑEZ RODRIGO RAFAEL en contra de ISOLINA CORTES CARBALLEDA DE PENEDO, SEVERINO 

PENEDO SALCEDA Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO expediente 545/2018,  el Juez Décimo Tercero Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, 

Licenciado Hiram Arturo Cervantes García, mediante proveídos de fecha siete de mayo de dos mil 

veintiuno y diecisiete de mayo de dos mil veintiuno, ordenó: 

Córrase traslado a los TERCEROS INTERESADOS: ISOLINA CORTES CARBALLEDA, SEVERINO 

PENEDO SALCEDA, para que acuda ante la autoridad Federal a defender sus derechos, de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo 178 de la Ley de Amparo. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción III inciso b) de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de procedimientos Civiles, se ordena emplazar a los terceros interesados 

ISOLINA CORTES CARBALLEDA DE PENEDO Y SEVERINO PENEDO SALCEDA,  por medio de 

EDICTOS,  por lo que se ordena publicar por TRES VECES, de SIETE en SIETE DÍAS, en el DIARIO 

OFICIAL y en el periódico EL UNIVERSAL, haciéndosele saber que deberá acudir ante la autoridad federal a 

defender sus derechos dentro de un término de TREINTA DIAS HÁBILES  contados a partir del día siguiente 

al de la última publicación; y respecto a los actos de violación hizo valer lo siguiente: el acto que realizó 

indebida e ilegalmente en razón de que la sentencia no cumple con los requisitos de imparcialidad, equidad y 

por ende la legalidad dado que no resolvió conforme a las constancias de autos, ello al omitir analizar y 

valorar indebidamente las pruebas que ofrecí y admitió dentro del juicio, admitir indebidamente una tercería de 

coadyuvancia, resolver en base en consideraciones sin sustento técnico alguno, resolver cuestión de que no 

fue materia de la Litis, privar del derecho de audiencia al suscrito sobre las consideraciones indebidas que 

utilizó para dar por hechas las consideraciones del perito de la contraria a pesar de que este le advirtió que 

para dictaminarlo se requería emplear elementos técnicos para ello, lo cual viola mis derechos humanos a la 

impartición de justicia que consignan los artículos 1, 14, 16 y 17 de nuestra Constitución, motivo por el cual el 

demando el Amparo y Protección de la Justicia Federal. 

Quedando a disposición de los terceros interesados, las copias de traslados correspondientes. 

 

El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Heribrant Pedraza Meza. 

Rúbrica. 

(R.- 507882) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 446/2020-II, PROMOVIDO POR JOSÉ EDUARDO 
TÉLLEZ ARREDONDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ DÉCIMO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR  
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO, CON 
DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA ASPIRELABS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA 
CIUDAD, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO 
DE TREINTA DÍAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE  
LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO 
APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS 
DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, 
ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE 
MERITO, SE PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE AMPARO,  
EN LA QUE LA PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y COMO TERCERA 
INTERESADA AL ANTES SEÑALADO Y OTROS Y, PRECISÓ COMO ACTOS RECLAMADOS: 

. 
“DE LA ORDENADORA: 
LA INCONSTITUCIONAL TRAMITACIÓN DEL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO QUE SE ENCUENTRA 

EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 1276/2011, PROMOVIDO POR BANCO DE BAJÍO S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, EN CONTRA DEL SUSCRITO QUEJOSO JOSÉ EDUARDO TELLEZ 
ARREDONDO Y LA CODEMANDADA ROSALINDA CASTILLO MEZA, TODA VEZ QUE EL SUSCRITO FUI 
EMPLAZADO POR EDICTOS SIN FUNDAMENTO Y MOTIVO ALGUNO, POR LO QUE EN TAL SITUACIÓN 
SE RECLAMA LA INCONSTITUCIONALIDAD DE TODO LO TRAMITADO EN EL JUICIO ANTES 
MENCIONADO AL HABERSE VIOLADO MI GARANTÍA DE AUDIENCIA CONSAGRADA EN LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 CONSTITUCIONALES, COMO ES: 

A.- EL AUTO QUE ORDENA LA RESPONSABLE EMPLAZARME POR EDICTOS; 
B.- EL AUTO QUE ME DECLARA EN REBELDÍA; 
C.- LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA DENTRO DEL JUICIO DE DONDE EMANA EL  

ACTO RECLAMADO; 
D.- AUDIENCIA DE REMATE 
E.- Y EN GENERAL TODO ACTO DE AUTORIDAD QUE ME HAYA DEJADO SIN EXCEPCIÓN  

Y DEFENSA AL SUSCRITO QUEJOSO. 
DE LAS EJECUTORAS: 
A. C. JUEZ DÉCIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y NOTIFICADOR 

ADSCRITO A ESE H. JUZGADO: EL INCONSTITUCIONAL INTENTO DE EMPLAZAMIENTO AL SUSCRITO 
TODA VEZ QUE DICHA DILIGENCIA NO CUMPLIÓ CON LOS REQUISITOS “QUE LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA ORDENAN” PARA UNA NOTIFICACIÓN JURÍDICA CONFORME A DERECHO LO QUE 
TUVO COMO CONSECUENCIA QUE LA RESPONSABLE ORDENADORA ME EMPLAZARA POR 
EDICTOS, TAL COMO SE VERÁ EN EL CAPÍTULO DE CONCEPTOS DE VIOLACIÓN DE ESTA DEMANDA 
DE AMPARO. 

B. C. NOTIFICADOR(A) ADSCRITO(A) AL JUZGADO DÉCIMO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO: EL INCONSTITUCIONAL INTENTO DE EMPLAZAMIENTO, YA QUE ESTE NO 
CUMPLIÓ, CON LOS REQUISITOS QUE LA LEY EXIGE; PUES, SE INTENTÓ NOTIFICARME EN UNA 
CASA DISTINTA A DONDE HABITO EL SUSCRITO, TAL Y COMO SE NARRA CON DETALLE EN LOS 
HECHOS DE ESTA DEMANDA DE GARANTÍAS.” 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martín Contreras García. 
Rúbrica. 

(R.- 507725) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En cumplimiento de lo ordenado en resolución de veintinueve de abril de dos mil veintiuno, dictada en 

los autos de la solicitud de Concurso Mercantil 4/2021-P.C., promovida por Financiamiento Progresemos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, 
se ordenó al conciliador José Gerardo Badín Cherit que tramitara la publicación por una vez de un extracto 
de esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional; conforme a 
los términos ordenados en dicha determinación que en lo conducente dice: 

PRIMERO. Es fundada la solicitud de concurso mercantil planteada por la comerciante Financiamiento 
Progresemos, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad 
no Regulada, por conducto de su Director General ***** y sus apoderados, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, incurrió en incumplimiento generalizado en el pago de 
sus obligaciones, por lo que con esta fecha, treinta de abril de dos mil veintiuno, se declara en concurso 
mercantil en etapa de conciliación a Financiamiento Progresemos, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, quien tiene su domicilio en: 
Carretera Picacho-Ajusco Número 130 (ciento treinta) Despacho 203 (Doscientos tres) Jardines en la 
Montaña, Código Postal 14120 (catorce mil ciento veinte), Ciudad de México, toda vez que en dicho 
domicilio se llevó a cabo la visita y la comerciante manifestó ser el principal asiento de sus negocios. 

SEGUNDO. Se declara abierta la etapa de conciliación. 
TERCERO.- Se ordena a la comerciante Financiamiento Progresemos, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, suspenda los pagos de los 
adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la declaratoria de 
concurso mercantil, en el entendido que los únicos adeudos contraídos con anterioridad cuyo pago se 
podrán realizar, son aquellos que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, incluido 
cualquier crédito indispensable para mantener esa operación y la liquidez necesaria durante la tramitación del 
concurso, lo cual deberá informar la comerciante, bajo la vigilancia del conciliador, a esta autoridad 
dentro del término de setenta y dos horas de efectuado. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 146 de la Ley de Concursos Mercantiles, es necesaria la 
presencia de un especialista altamente calificado y confiable para este Juzgador, por lo que se solicita al 
Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles para que dentro del término de CINCO DÍAS, 
tenga a bien designar conciliador quien y previa aprobación de su propuesta, de dicho especialista, dentro de 
los tres días siguientes a su designación deberá hacer del conocimiento de los acreedores su nombramiento y 
señalar un domicilio dentro de la jurisdicción de este juzgado para el cumplimiento de las obligaciones que le 
impone la Ley de Concursos Mercantiles. En tanto se efectúa designación de conciliador, la comerciante, sus 
administradores, gerentes y dependientes tendrán las obligaciones que la ley atribuye a los depositarios. 

Una vez que sea designado conciliador en el presente asunto, éste deberá caucionar su correcto 
desempeño, tal y como lo establece el artículo 327 de la Ley de Concursos Mercantiles, en relación con lo 
dispuesto en los artículos 47, 48, 49 y 50 de las Reglas de Carácter General ordenadas por la Ley de 
Concursos Mercantiles, haciéndosele de su conocimiento que será responsable ante la empresa concursada, 
por los actos propios y de sus auxiliares, respecto de los daños y perjuicios que causen en el desempeño de 
sus funciones, por el incumplimiento de los datos confidenciales que conozcan en virtud del desempeño de su 
cargo, atento en lo que establece el artículo 81 de la ley de la materia. 

QUINTO. Se ordena a la comerciante por conducto del director general, a sus administradores, gerentes y 
dependientes, poner de inmediato a disposición del conciliador los libros, registros y demás documentos de su 
empresa, así como los recursos necesarios para sufragar los gastos de registro y las publicaciones previstas 
en la Ley de Concursos Mercantiles. 

SEXTO. Se suspende dentro de la etapa de conciliación cuyo inicio se ha decretado en esta resolución, 
todo mandamiento de embargo o ejecución, con la excepción prevista en el artículo 65 de la Ley de 
Concursos Mercantiles. 

SÉPTIMO. Se ordena a la comerciante que permita al conciliador y a los interventores, la realización de 
las actividades propias de sus cargos. 

OCTAVO. Se señala como fecha de retroacción del concurso mercantil el dos de julio de dos mil 
veinte, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo de la Artículo 112 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. 

NOVENO. Sin que la siguiente relación agote el procedimiento de reconocimiento, graduación y prelación 
de créditos, se hace del conocimiento de los interesados que del dictamen emitido por el visitador, se 
desprende que prima facie son acreedores: ABC CAPITAL; BLUE ORCHARD; FINANCIERA NACIONAL 
PARA EL DESARROLLO, FRANKFURT SCHOOL, IIV IMPACT INVESTING FOND, FCP RAIF-DKM 
MIKROFINANZFONDS A Y B, IIV MICROFINANZFONDS, INCOFIN, INTERNATIONAL FINANCIAL 
CORPORATION; INTERNATIONAL FINANCIAL CORPORATION (LOAN B), MICROFINANCE 
ENHANCEMENT FACILITY (MEF), MICROVEST, MONEGA MIKROFINANZ &amp; IMPACT FONDS; 
MONEGA MULTI-SECTOR MICROFINANZ&amp; IMPACT LOAN FUND; SERVICIOS Y ATENCIÓN 
INMEDIATA, TEGASA SA DE CV; 
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DÉCIMO.- Se ordena al conciliador que inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos y los 
determine de oficio, en los términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos 
Mercantiles; asimismo, deberá elaborar la lista de créditos a cargo del comerciante que propone reconocer, 
con base, entre otras fuentes, en la contabilidad del mismo, en los demás documentos que permitan 
determinar su pasivo, en la información que el propio comerciante y su personal están obligados a 
proporcionar, en la que se desprenda del dictamen del visitador así como, en su caso, en las solicitudes de 
reconocimiento que se le presenten. 

DÉCIMO PRIMERO. Se hace del conocimiento de los acreedores residentes dentro o fuera de la 
República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al conciliador sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, en el 
formato, con el contenido y en los plazos dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos 
Mercantiles. Lo aquí indicado se señala sin perjuicio de lo ordenado en el resolutivo que antecede. 

DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al conciliador que dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su designación 
y aceptación de cargo, tramite la publicación por una vez de un extracto de esta sentencia, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico El Universal para lo cual se ordena desde ahora elaborar los edictos 
conteniendo dicho extracto, así como los oficios correspondientes y ponerlos a disposición del conciliador. 

DÉCIMO TERCERO. Se ordena al conciliador que dentro de los CINCO DÍAS siguientes a su designación 
y aceptación de cargo, solicite la inscripción de esta sentencia en los registros públicos de la Ciudad de 
México, lugar en el que se encuentra el domicilio de la comerciante, así como en los Estados donde operan 
sucursales. Para tal efecto se ordena desde ahora expedir copias certificadas, así como, girar los oficios, 
despachos y exhortos que sean necesarios y una vez elaborados, ponerlos a disposición del conciliador. 

DÉCIMO CUARTO. Expídase a costa de quien teniendo interés jurídico lo solicite, copia certificada de 
esta sentencia. 

 
México, Ciudad de México, a veintinueve de abril de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Licenciado Edgar Simón Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 507863) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

Actuaciones 
EDICTO 

 
RODRIGO DE JESÚS DE LA GARZA RODRÍGUEZ, por conducto de su albacea MAURO ANTONIO 

GARCÍA PERALES. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

54/2021, promovido por ALFREDO ESTRADA NAVARRO, representante legal de la persona moral 
INMOBILIARIA CERRO DE LA SILLA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en contra la 
sentencia de treinta de noviembre de dos mil veinte, dictada por el Magistrado de la Séptima Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado y su ejecución respecto de la otra autoridad señalada como 
responsable, dentro del toca de apelación 435/2020, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Cuarto Circuito, se le ha señalado como tercero interesado  y como se desconoce su domicilio actual, 
por acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil veintiuno, se ordenó emplazarlo por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal 
Colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de mayo de 2021. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 507952) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con competencia  

en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles  

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 3/2021 

EDICTO 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

INSERTO: “Se comunica a los codemandados José Juan Palafox Zamora y Sonia Cabello López,  

que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 

Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad  

de México, mediante proveído de tres de junio de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda de 

extinción de dominio, promovida por Filiberta Pérez Tolentino, Yazmín Alejandra Ángeles Yáñez,  

y Luis Armando García Sánchez, Agentes del Ministerio Público de la Federación, en su carácter de 

actores contra José Juan Palafox Zamora y Sonia Cabello López, se registró con el número 3/2021, 

consistente esencialmente en: SE ADMINTE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de 

domino (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción  

de dominio respecto del inmueble ubicado en Calle independencia, manzana 50, lote 15, colonia Libertad, 

Municipio de Tultitlán, Estado de México, código postal 54492, también identificado como lote de terreno 

número 6, manzana 80, de la zona uno, del Ejido “San Francisco Chilpan IV” ubicado en el Municipio de 

Tultitlán, Estado de México…” Asimismo, en cumplimiento al auto de TRES DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio,  

se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona que tenga un 

derecho sobre los bienes inmuebles objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los 

efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas  

en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

México y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta  

de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda 

persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el inmueble materia de la acción de extinción  

de dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 

Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 

Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del 

Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque. Alcaldía 

Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles 

siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 

dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 

COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 

correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este .---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de 
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este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el 

tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET DE LA 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de 

la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto 

de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 

especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República;  

esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…) ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 

PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de 

personas ajenas a este órgano jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional  

lo determine; y, b) cuando las partes gestionen y obtengan la cita respectiva. --- Se informa a los interesados 

que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, 

podrá generarse para un máximo de dos personas por cita y deberá agendarse previamente en la página  

web: https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las 

siguientes opciones: 

 Estado: Ciudad de México 

 Tipo de órgano: Juzgado de Distrito 

 Materia: Mercantil. 

 Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia  

en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito,  

con residencia en la Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a 

consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el 

sistema. En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia de las partes es a efecto de recoger copias, 

oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo de la tramitación de este asunto,  

el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 11:15 horas,  

A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer privadamente a 

la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con aspectos procesales 

deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados” 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO  

EN LA GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Y POR INTERNET, 

EN LA PAGINA DE LA FISCALÍA. 

 

En la Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil veintiuno. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio,  

con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios  

Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México.  

Karin Marín Jasso. 

Rúbrica. 

(E.- 000081) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
TERCERO INTERESADO. 

HÉCTOR HUERTA GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo 315/2020, promovido por Ricardo Sánchez de la Barquera Ramírez, 

contra actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Cuadragésimo Noveno Civil del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, admitida la demanda por auto de seis de agosto de dos mil veinte y con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar por este medio al tercero interesado HÉCTOR HUERTA GARCÍA, haciéndole de su 
conocimiento que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente 
al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista, conforme a lo 
previsto en los artículos 30 fracción II y 28 párrafo tercero, de la Ley de Amparo; dejándose a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, para los efectos legales a que 
haya lugar. 
 

En la Ciudad de México a diecinueve de abril de dos mil veintiuno. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Paola María Olivia Juárez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 507950) 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 

Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas  
y Multimedia, Sociedad de Gestión Colectiva 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 

la Asamblea General Ordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 22 de Julio del presente año 2021, a 
las 10:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, Col. Nápoles, alcaldía. Benito Juárez, 
Ciudad de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Ordinaria de Socios. 
IV Presentación de acuerdos tomados en las diversas juntas de trabajo del Consejo Directivo de la 

Sociedad para su ratificación por parte de la Asamblea. 
V.  Discusión y, en su caso aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo en relación con 

el funcionamiento de la sociedad durante el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2020. 
VI Discusión y, en su caso, aprobación o modificación del informe del Consejo Directivo a que se refiere 

el artículo 203 fracción VII de la Ley Federal del Derecho de Autor. 
VII Discusión y, en su caso, aprobación del presupuesto anual de gastos para el ejercicio del 1° de enero 

al 31 de diciembre de 2021. 
VIII Revocación y otorgamiento de poderes. 
IX Discusión y, en su caso, aprobación del programa de promoción de campaña en contra de la 

“piratería”. 
X Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Ordinaria de Socios en los 
términos del Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

 
Ciudad de México a 15 de junio de 2021. 

Presidente del Consejo Directivo 
Peter Honerlage Jostmeier 

Rúbrica. 
(R.- 507855) 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Asunto: Inicio de procedimiento de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple Entidades No Reguladas. 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de inicio de procedimiento de cancelación de registro 
por parte de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Entidades No Reguladas(Sociedades) que se 
relacionan en el anexo único del presente edicto, notificación que se intentó realizar de forma personal en el 
domicilio que las propias Sociedades registraron en la CONDUSEF, con fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 1°, 3°, 4°, 5°, 7°, 8°, 11, fracciones XXVIII, XXXIII y XLIV; 16, 26, fracción I; 28 y 46 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; artículos 87-B, segundo párrafo, 87-K, párrafo 
tercero, inciso f), de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; Trigésima 
Séptima, fracción IV, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como los 
artículos 3°, fracción IV; 4°, fracción II, numeral 2; 5°; 15, fracciones IX y XIV; y 31, fracciones XXIV, XLIX, L, 
LI y LIII, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de julio de 2019; se 
notifica por medio del presente edicto a las Sociedades, el oficio de inicio de procedimiento cancelación de 
registro ante esta Comisión Nacional, cuyo contenido a continuación se resume: Asunto: Inicio de 
procedimiento de cancelación de registro como SOFOM. El artículo 87-K, tercer párrafo, inciso f), de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito (LGOAAC), establece textualmente lo 
siguiente: “Artículo 87-K.[..] Procederá la cancelación del registro como sociedades financieras de objeto 
múltiple ante la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, 
previa audiencia de la sociedad interesada, cuando: […] f) Si la sociedad omite renovar el dictamen a que se 
refiere el artículo 87-P de esta Ley, y; […]”.Asimismo, la Trigésima Séptima de las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 07 de octubre de 2014, las cuales entraron en vigor al día siguiente de su 
publicación, prevé las causales de cancelación para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple (SOFOM) 
y el procedimiento a seguir por esta Comisión Nacional en tales casos. De ahí que la fracción IV señale lo 
siguiente: “TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional cancelará el registro de una SOFOM, cuando: [..] IV 
Omita presentar la renovación del Dictamen Técnico a la Comisión Nacional; […]”.. Mediante oficio número 
221/DGPORPIA-70999/2018, del 06 de junio de 2018, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), 
informó a esta Comisión Nacional  que las Sociedades no cuenta con un dictamen técnico vigente por no 
haberlo renovado en los plazos establecidos por las Disposiciones de carácter general para la obtención del 
dictamen técnico de los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de objeto 
múltiple no reguladas, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de abril de dos mil catorce. 
Por lo anterior y toda vez que la CNBV determinó que las Sociedades incumplieron con la renovación de su 
dictamen técnico dentro de los plazos establecidos por las Disposiciones de carácter general para la 
obtención del dictamen técnico de los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas, las mismas se ubican en la causal de cancelación prevista en el artículo 87-K, 
tercer párrafo, inciso f), de la LGOAAC y Trigésima Séptima, fracción IV, de las Disposiciones. Por lo 
expuesto, con fundamento en el artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito, y segundo párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, se hace de su conocimiento el 
inicio del procedimiento de cancelación de registro como SOFOM por haber omitido presentar la renovación 
de su dictamen técnico a la Comisión Nacional, por lo que se les otorga un plazo de diez días hábiles, 
contado a partir de la notificación del presente edicto, para que expongan por escrito a la Comisión Nacional lo 
que a su derecho convenga, a efecto de que ésta resuelva lo conducente, debiendo presentar su respuesta en 
Av. Insurgentes Sur 762, Colonia Del Valle, Código Postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus 
representantes legales, para consulta, la documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro 
como SOFOM, la cual obra en los expedientes específicos que la Dirección General de Evaluación, 
Supervisión y Proteccción Financiera tiene para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán 
consultar en el mismo horario y domicilio antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. Por lo 
enunciado, se les apercibe de que, en caso de no recibirse respuesta a esta notificación, por conducto de su 
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representante legal, precluirá su derecho de audiencia y esta Comisión Nacional, dentro del término de treinta 
días hábiles siguientes al de la última publicación, emitirá las resoluciones de cancelación de registro, con 
base en la información y documentación que obre en esta Dirección General. 

 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021. 

Directora General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Lic. Elisa Herrejón Villarreal. 
Rúbrica. 

ANEXO ÚNICO 
1 Agro Oportunidades, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2 Ayuda-TM Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3 Consultoría Familiar Helo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
4 Crece Por Ti, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
5 Emprende, Soluciones Financieras, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
6 Financiera al Instante, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
7 Financiera de Esperanza, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
8 Financiera Silice, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
9 Gestión y Soluciones Agropecuarias, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
10 Grupo Corporativo y Empresarial C.R.E.C.E, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
11 Innova, Conceptos Financieros, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
12 Navinsignia, S.AP.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
13 Promonegocios R&R, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
14 Pymes Creciendo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
15 Scaruucheli Economía Social, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
16 Sekkan Construyendo Negocios, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
17 Servicios Globales Consolidados, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
18 Sociedad Operadora de Fomento e Impulso al Crecimiento, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
19 Soluciones Financieras Yaguna, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
20 Tical Impulsora, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
21 Valor Productivo, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 

 
(R.- 507307) 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Asunto: Resolución de cancelación de registro a diversas Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple, Entidades No Reguladas 

En virtud de la imposibilidad para notificar el oficio de Resolución de cancelación de registro por parte de la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), a las 
3 Sociedades Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas (Sociedades) que se relacionan 
en el anexo único del presente edicto, notificación que se intentó realizar de forma personal y a través de 
correo certificado con acuse de recibo en el domicilio que las Sociedades registraron en la propia 
CONDUSEF, con fundamento en los artículos 1º, 3°, 4°, 5º, 7º, 8º, 11 fracciones XXVIII, XXXIII, y XLIV; 16, 26, 
fracción I; 28 y 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 87-B, segundo 
párrafo, 87-K, párrafos tercero, inciso f), sexto y noveno, de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito; artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; Trigésima 
Séptima, fracción IV de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros; así como los artículos 3°, fracción IV; 4°, fracción II, numeral 2; 5°; 15, fracciones IX y XIV; y 31, 
fracciones XXIV, XLIX, L, LI y LIII, todos ellos del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de julio de 2019, se notifica por medio del presente edicto el mencionado oficio de Resolución de 
cancelación de registro como SOFOM, cuyo contenido a continuación se resume: Ciudad de México a 20 de 
marzo de 2021; Asunto: Resolución de cancelación de registro como SOFOM. En atención al 
procedimiento de cancelación de registro iniciado a las Sociedades, con fundamento en el artículo 87-K, 
párrafos tercero, inciso f), cuarto y sexto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, 46 de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y en la Trigésima Séptima, 
fracción IV, y sexto párrafo, de las Disposiciones de Carácter General para el Registro de Prestadores de 
Servicios Financieros, esta Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros, emite la presente resolución con base en los siguientes Antecedentes.- Primero. Con fecha 7 
de octubre de 2014, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de Carácter 
General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (Disposiciones), las cuales, en su Trigésima 
Séptima establece los supuestos en que la CONDUSEF cancelará el registro de las Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple, de ahí que la fracción IV, establezca: TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- La Comisión Nacional 
cancelará el registro de una SOFOM, cuando: IV. Omita presentar la renovación del Dictamen Técnico a la 
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Comisión Nacional; Segundo. Mediante oficio número 221/DGPORPIA-70999/2018, del 06 de junio de 2018, 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) informó a la CONDUSEF que las Sociedades no 
cuentan con un dictamen técnico vigente, conforme a lo señalado en el artículo 87-P de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; Tercero. La Comisión Nacional notificó el inicio de 
procedimiento de cancelación de registro a las Sociedades en el domicilio que proporcionaron a la propia 
CONDUSEF, con fundamento en los artículos 7, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, así como 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, otorgándoles diez días 
hábiles, contados a partir de la notificación del oficio correspondiente, para que hicieran uso de su garantía de 
audiencia. Cuarto. Conlana Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Nevado Servicios Activos, S.A. 
de C.V., SOFOM, E.N.R., ejercieron su derecho de audiencia otorgado por esta Comisión Nacional, sin que 
desvirtuaran el incumplimiento atribuido. Mientras que FNAL, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R., no hizo uso de 
dicho derecho. Quinto. La Comisión Nacional intentó notificar la Resolución de Cancelación de Registro a las 
Sociedades, de forma personal y a través de correo certificado con acuse de recibo en el domicilio que las 
propias Sociedades registraron en la CONDUSEF, y en el cual fue recibido el oficio de inicio de 
procedimiento de cancelación de registro, sin lograr llevar a cabo la notificación en mención Sexto. Del 
análisis realizado por la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera al cumplimiento 
de obligaciones por parte de las Sociedades frente al SIPRES, conforme a las facultades que le son 
conferidas en el artículo 31, fracciones XXIV, XLIX y L, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, se desprende que al día de hoy no cuentan 
con un dictamen técnico vigente, actualizando la hipótesis establecida en la fracción IV de la Trigésima 
Séptima de las Disposiciones. Por lo anterior, y Considerando.- 1. Que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores informó a esta Comisión Nacional que las Sociedades no cuentan con un dictamen técnico vigente, 
por no haberlo renovado en los plazos establecidos por las Disposiciones de carácter general para la 
obtención del dictamen técnico de los centros cambiarios, transmisores de dinero y sociedades financieras de 
objeto múltiple no reguladas; 2. Que las Sociedades se ubican en la causal de cancelación prevista en la 
fracción IV de la Trigésima Séptima de las Disposiciones; 3. Que al día de hoy ha precluido el derecho de 
audiencia otorgado a través del oficio de Inicio de Cancelación de Registro, sin que Conlana Capital, S.A.P.I. 
de C.V., SOFOM, E.N.R. y Grupo Nevado Servicios Activos, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R., hayan desvirtuado 
el incumplimiento que se le atribuye y sin FNAL, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. haya hecho valer dicha 
garantía; ; y 4. Que en términos del apercibimiento contenido en el oficio de Inicio de Cancelación de Registro, 
lo procedente es emitir la siguiente: Resolución PRIMERO. Con fundamento en el tercer párrafo, inciso f), del 
artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y en la fracción IV, y 
párrafo cuarto, de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, esta Comisión Nacional emite la presente 
RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN DE REGISTRO a las Sociedades, para operar como Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple, Entidades No Reguladas. SEGUNDO. En términos del párrafo sexto del 
artículo 87-K de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en correlación con el 
sexto párrafo de la Trigésima Séptima de las Disposiciones, las Sociedades deberán inscribir la presente 
Resolución de Cancelación de Registro en el Registro Público de Comercio correspondiente, lo cual deberá 
acreditarse ante esta Comisión Nacional en un plazo no mayor de treinta días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la presente notificación, de conformidad con el artículo 38, 
último párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo anterior, a fin de concluir el presente 
procedimiento. La información anterior, deberá presentarse en Av. Insurgentes Sur 762, Colonia del Valle, 
Código Postal 03100, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en un horario de 8:30 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes. Asimismo, se pone a disposición de sus representantes legales, para consulta, la 
documentación relativa al procedimiento de cancelación de registro como SOFOM, la cual obra en los 
expedientes específicos que la Dirección General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera tiene 
para cada uno de los procedimientos iniciados, los cuales podrán consultar en el mismo horario y domicilio 
antes señalados, en las oficinas de esta Dirección General. TERCERO. Transcurrido el plazo señalado en el 
resultando que antecede, y sin que esta Comisión Nacional reciba constancia de la inscripción 
correspondiente en el Registro Público de Comercio, procederá a la cancelación del registro de las 
Sociedades en el SIPRES, e informará a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores lo correspondiente, en 
un plazo de diez días hábiles, de conformidad con el octavo párrafo de la Trigésima Séptima de las 
Disposiciones. Los interesados podrán oponerse a esta cancelación dentro de un plazo de sesenta días 
hábiles, contado a partir de la inscripción de la cancelación en el Registro Público de Comercio, ante la 
autoridad judicial correspondiente, en términos de lo establecido en el artículo 87-K, noveno párrafo, de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 

1. Conlana Capital, S.A.P.I. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
2. FNAL, S.A. de C.V., SOFOM, E.N.R. 
3. Grupo Nevado Servicios Activos, S.A de C.V., SOFOM, E.N.R. 

 
Ciudad de México, a 11 de mayo de 2021. 

Directora General de Evaluación, Supervisión y Protección Financiera de la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Lic. Elisa Herrejón Villarreal. 
Rúbrica. 

(R.- 507312) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Unidad de Responsabilidades Administrativas, Controversias y Sanciones 
Dirección General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial 

Dirección de Responsabilidades C 
Expediente Administrativo 000159/2020 

EDICTO A: 
 

C. JUAN LÓPEZ ANAYA 
Con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 17, 108 y 109, fracción III, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en relación con los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 37, fracción XVIII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 3, fracciones III, IV y XVI, 4, 9, fracción I, 10, 111, 112, 113, 
115, 200, 202, fracción V, 205, 208, en relación con el 209 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, acorde a lo establecido en los artículos 6, fracción V, letra C, numeral 2, inciso a, 66, Letra A, 
numeral 2 y 92, fracción II, inciso d) del Reglamento Interior de la Secretaría de Función Pública, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, el dieciséis de abril del dos mil veinte, en concordancia con el Decreto por el 
que se reforman diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día dieciséis de julio de dos mil veinte, así como del artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en la materia, y de conformidad al 
acuerdo de admisión de trece de noviembre de dos mil veinte, y en cumplimiento al proveído de dieciséis de 
noviembre de dos mil veinte, ambos emitidos en el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número 
000159/2020, en términos de los artículos 208, fracciones II, III, V y VII y 209 primer párrafo, fracción I, de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, se emplaza a Usted JUAN LÓPEZ ANAYA, para que 
comparezca personalmente o por escrito a la audiencia inicial, ante cualquiera de los Directores de 
Responsabilidades A, B, C, D y E indistintamente, adscritos a esta Dirección General de Responsabilidades y 
Verificación Patrimonial de esta Secretaría de la Función Pública, en el domicilio ubicado en Avenida 
Insurgentes Sur, número 1735, piso 3, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código 
Postal 01020 en la Ciudad de México, que se celebrará el décimo quinto día hábil, contado a partir de la 
fecha en que se realice la tercera publicación de este edicto. 

Se le comunica que en la citada Dirección General se encuentra a su disposición un disco compacto que 
contiene la versión digital certificada de las constancias que integran el expediente administrativo 
000159/2020, expediente constante de quinientas treinta (530) fojas en un tomo, dentro del cual se encuentra 
integrado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de cuatro (04) de noviembre de dos mil 
veinte (2020), emitido por la Directora de Investigaciones E de la Dirección General de Denuncias e 
Investigaciones de esta Secretaría de la Función Pública, en su carácter de autoridad investigadora; el 
acuerdo de admisión de dicho Informe emitido el trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020), por el 
Director General de Responsabilidades y Verificación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública; así 
como el expediente de presunta responsabilidad administrativa integrado en la investigación, que contiene las 
constancias y pruebas aportadas por la Autoridad Investigadora para sustentar al Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

La presunta irregularidad que se le imputan, consiste en: 
“(…) 
Se imputa como presunta falta administrativa calificada como GRAVE la contemplada en el artículo 57 de 

la Ley General de Responsabilidades Administrativas, consistente en: 
“Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones el servidor público que ejerza atribuciones que no 

tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones arbitrarios, para 
generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta Ley o para 
causar perjuicio a alguna persona o al servicio público.” 

La cual se desprende de la disposición indebida de recursos de terceros pertenecientes al Proyecto de 
Investigación con número de proyecto interno 8126 denominado “Biomarkers of Conversion Risk and 
Treatment Response in Early-Stage Schizophrenia-R01 MH110270”, el cual es financiado por los Institutos de 
Salud de los Estados Unidos de América, lo que significa que los recursos aportados para el mismo no 
forman parte del patrimonio del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco 
Suárez y su disposición se encuentra sujeta autorización del responsable del proyecto de investigación al que 
pertenece, siendo su procedimiento regulado a través de los Lineamientos para la administración de recursos 
de terceros destinados a financiar proyectos de investigación en el Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, fracción IV del 
artículo 39, fracción V y VI del artículo 41 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud e inciso j) 1. 
Definiciones, Capítulo I, inciso a) y c) numeral 5. De las reglas para administrar los recursos de terceros de los 
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Lineamientos para la administración de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de investigación 
en el Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, aprobados por la Junta de 
Gobierno el veintiséis de noviembre de dos mil diez. 

Lo anterior, en virtud de presuntamente haberse acreditado lo siguiente: 
b) Juan López Anaya, en su carácter de Encargado de la Dirección de Administración del Instituto 

Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez, y de conformidad con las facultades 
contempladas en la fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía 
Manuel Velasco Suárez, las cuales consisten en supervisar el cumplimiento de las disposiciones y normas 
establecidas sobre aspectos económicos y administrativos, y en virtud de ser el superior jerárquico de la 
Subdirección de Recursos Financieros conforme lo dispone el artículo 4 fracción III, inciso b); omitió de forma 
arbitraria cumplir con sus funciones de supervisar el cumplimiento de los artículos 41 fracción III, V y XI de la 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud, 2. Captación de recursos de terceros, 5. De las reglas para 
administrar los recursos de terceros; incisos a), c) d) fracción iv., 6. Administración de los recursos de terceros 
fracción III, 9. Del control de los recursos de terceros y su ejercicio incisos a),c), d) y f) fracción iii y iv de los 
Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de 
Investigación de los Institutos Nacionales de Salud; al llevarse a cabo la indebida disposición de recursos de 
terceros correspondiente al Proyecto de Investigación con número interno 8126, Biomarkers of Conversion 
Risk and Treatment Response in Early-Stage Schizophrenia – R01 MH110270, por la cantidad de 
$812,000.00 (Ochocientos doce mil pesos 00/100 M.N.) sin autorización del responsable del proyecto en el 
CFDI o en algún otro documento del que se pueda advertir su existencia; erogación que se llevó a cabo para 
fines diversos del proyecto como lo es la adquisición del compresor para IRM 1.5 y recarga de 250 Lts. de 
Helio para el equipo de Resonancia Magnética de 1.5T. Marca General Electric, llevada a cabo el día seis de 
diciembre de dos mil diecinueve, sin contar con la documentación soporte que compruebe el procedimiento de 
contratación como lo es la requisición de compra, justificación de marca, expediente de contratación de bienes 
y oficio de pago. 

Al respecto, se demuestra su actuar arbitrario al omitir dar respuesta al escrito de fecha veinticuatro de 
enero de dos mil veinte, suscrito por el *** ********* ****** ** ** ***** ******** representante del proyecto de 
investigación con número interno 8126 Biomarkers of Conversion Risk and Treatment Response in Early-
Stage Schizophrenia – R01 MH110270, quien en cumplimiento a lo dispuesto en el 9. Del control de los 
recursos de terceros y su ejercicio, inicios f) fracción III de los Lineamientos para la Administración de 
Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación de los Institutos Nacionales de 
Salud; informó al Lic. Juan López Anaya de dicha disposición indebida y el mismo no emitió respuesta alguna 
siendo hasta que la Titular del Área de Quejas del Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de 
Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez requirió un informe pormenorizado de los hechos 
denunciados en dos ocasiones mediante similares 12230/AQ/41/02/2020 (foja 35) y 12230/AQ/72/2020 (foja 
37) que dio respuesta con el diverso INNN-DG-DA-210-2020 comunicando lo siguiente: 

(…) 
Asimismo, el día once de diciembre de dos mil diecinueve presenció la Junta Directiva citada en su calidad 

de Encargado de la Dirección de Administración en la que aprobó como Nuevo Acuerdo la Adquisición de 
compresor para IRM 1.5T y Helio sin dar mayor detalle del origen de los recursos para su adquisición, ahora 
bien no hay que pasar inadvertido que la disposición del recurso de tercero en comento se llevó a cabo el día 
seis de diciembre del dos mil diecinueve, tal y como se advierte en la fecha de emisión del cheque 
*************** a favor de ** ******** ******* ** ** **, esto es, cinco días antes de la celebración de la citada Junta, 
por lo que se desprende que desde esa fecha tenía conocimiento de la indebida disposición del recurso 
llevado a cabo por el entonces Director General y omitió supervisar que mismo y el Subdirector de Recursos 
Financieros que se encuentra subordinado a él, dieran debido cumplimiento a la normatividad aplicables para 
la disposición de los recursos de terceros asignados a los proyectos de investigación; al no contar con la 
documentación comprobatoria de la aplicación de los recursos de terceros, para su verificación e integración 
como lo es la firma de autorización del investigador responsable del proyecto en el CFDI ni en ningún otro 
documento para ejercer el gasto por la cantidad de $812,000.00 (Ochocientos doce mil pesos 00/100 M.N.), 
por lo que se presentó una omisión en la administración de los recursos de terceros del fondo del proyecto de 
investigación con número interno 8126, Biomarkers of Conversion Risk and Treatment Response in Early-
Stage Schizophrenia – R01 MH110270, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 41 fracción III, V y XI de la 
Ley de los Institutos Nacionales de Salud, el Capítulo I numeral 2, 5 incisos a, c, d, 6 fracción iii, Capítulo II, 
numeral 9 incisos a), c), d), f) fracción iii y iv de los Lineamientos para la Administración de Recursos de 
Terceros destinados a financiar proyectos de investigación de los Institutos Nacionales de Salud, por el que se 
causó un perjuicio al responsable del proyecto, *** ********* ****** ** ** ***** ******** al no poder obtener el 
reembolso de la cantidad antes señalada por parte del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel 
Velasco Suárez debido a que no existe un procedimiento que prevea dicha devolución por la forma indebida 
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en que se llevó a cabo y por parte de los Institutos Nacionales de Salud de Estados Unidos de América al no 
pertenecer dicha disposición al objeto del proyecto, trasladando la responsabilidad de reponer dicha cantidad 
con sus propios recursos, a efecto de no afectar la continuidad del proyecto y no incurrir en incumplimiento 
contractual que trae aparejada responsabilidad penal, civil y administrativa al mismo, lo que se consumó con 
la negativa expresa manifestada en el oficio INN-DG-DA-0746-2020 de fecha veintiséis de octubre del 
presente año signado por el **** **** *************** ******, Director de Administración del Instituto en el que se 
comunica la imposibilidad material y legal de atender su requerimiento de reembolso a la cuenta del proyecto 
de referencia por la cantidad de $812,000.00 (Ochocientos doce mil pesos 00/100 M.N.) y de la imposibilidad 
de poder facturarlo como gasto del proyecto en el periodo que correspondía para su reembolso; al no ser un 
gasto derivado del proyecto de investigación en cita, ya que debido a que la citada disposición no fue objeto 
del proyecto de investigación ni se encontraba contemplada en los gastos del mismo, no fue posible requerir 
su reembolso en el periodo que correspondía, tal y como se señala en el escrito de fecha veintiocho de 
octubre de dos mil veinte, *** ********* ****** ** ** ***** ******** el reembolso requerido es a trabajo realizado el 
año anterior, por lo cual exigible el uno de junio del año siguiente al que se ejerció el gasto, por lo que al ser 
un gasto llevado a cabo el seis de diciembre de dos mil diecinueve, el mismo de ser procedente se reportaba 
el uno de junio de dos mil veinte, sin embargo al no contar con la justificación, autorización y soporte así como 
no pertenecer a los gastos del proyecto de investigación no fue posible exigir el reembolso en la factura 
(invoice) correspondiente, lo anterior se encuentra convenido en el documento de subvención en específico en 
el apartado relacionado al período de ajuste del presupuesto/proyecto correspondiente al proyecto en cita. 

(…)” 
No se contiene la información nombres y cuentas, toda vez que éstas son susceptibles de ser clasificadas 

como información confidencial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 16, 116 primer párrafo y 
120 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 fracción I y 117 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información contenida en el 
presente, es susceptible de clasificarse como confidencial, toda vez que contiene datos personales 
concernientes a personas físicas identificadas o identificables, relativa personas servidoras públicas 
involucradas en procedimientos administrativos; aunado a que para que dichos datos pudieran ser difundidos, 
se requiere de la aprobación del titular de los datos personales. 

Se le requiere para que se señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, sede 
de esta Unidad Administrativa, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales, acorde 
a los artículos 118 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 1 de la Ley Federal del 
Procedimiento Contencioso Administrativo y 305, 306, 308, 310, 312 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Asimismo, con la finalidad de salvaguardar las formalidades esenciales del procedimiento de 
responsabilidades administrativo, queda expedito su derecho de consultar el expediente físico durante el lapso 
en que se tramite este procedimiento administrativo disciplinario.  

Conforme al artículo 208, fracciones II y V, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, en su 
comparecencia a la audiencia inicial, tiene el derecho de no declarar contra de sí misma ni a declararse 
culpable, defenderse personalmente o ser asistida por un defensor perito en la materia, de no contar con 
defensor, le será nombrado uno de oficio; sin perjuicio de que pueda designarlo en cualquier momento del 
procedimiento de responsabilidad administrativa; en la audiencia inicial, deberá ofrecer las pruebas que 
estime necesarias para su defensa, apercibida que, en caso de no ejercer este derecho en esa diligencia, no 
podrá ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean supervenientes conforme lo dispuesto en la fracción VII 
del citado precepto legal. 

También se le comunica que los datos personales que llegue a proporcionar en el desahogo de la 
audiencia inicial, serán protegidos en los términos de los artículos 110, 113, fracción I y 117 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Estos edictos se publicarán tres veces de siete en siete días. 
*Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 

periódico de mayor circulación del país. 
 

Atentamente 
En la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de marzo de dos mil veintiuno. 

Director de Responsabilidades “C” de la Dirección General de Responsabilidades  
y Verificación Patrimonial de la Secretaría de la Función Pública 

Licenciado Daniel Martínez González 
Rúbrica. 

(R.- 507928) 
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Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas  
y Multimedia, Sociedad de Gestión Colectiva 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 124 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor, se convoca a 

la Asamblea General Extraordinaria de Socios, que se llevará a cabo el día 22 de julio del presente año 2021, 
a las 12:00 horas en el domicilio ubicado en Insurgentes Sur 619-501, Col. Nápoles, alcaldía Benito Juárez, 
Ciudad de México, bajo el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

I Registro de Asistencia. 
II Designación de Escrutadores. 
III Instalación de la Asamblea General Extraordinaria de Socios. 
IV Nombramiento o ratificación de los miembros del Consejo Directivo, del Comité de Vigilancia y 

funcionarios de la sociedad. 
V Discusión y, en su caso, aprobación sobre la admisión y baja de socios. 
VI Aprobación de los convenios, pactos de reciprocidad o representación que la Sociedad ha celebrado 

con sociedades extranjeras o sus correspondientes.  
VII Reforma de estatutos. 
VIII.  Designación de Delegados. 
Todos los socios de la Sociedad Mexicana de Productores de Fonogramas, Videogramas y Multimedia, 

S.G.C. deberán asistir personalmente o mediante poder a la Asamblea General Extraordinaria de Socios en 
los términos del Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales. 

 
Ciudad de México a 15 de junio de 2021. 

Presidente del Consejo Directivo 
Peter Honerlage Jostmeier 

Rúbrica. 
(R.- 507859) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 015/2021 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE OPERACION 

Código del Puesto 04-812-1-M1C018P-0000871-E-C-N 
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (SESENTA Y DOS MIL CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL  

MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DIRIGIR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE SOLICITUD, TRAMITE Y 
SERVICIO EN MATERIA DE MANTENIMIENTO O REPARACION DE LOS 
VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA, PARA ATENDER BAJO ESQUEMAS ESTANDARIZADOS LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS INSTANCIAS. 

2. DEFINIR LOS METODOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS 
PLANTEAMIENTOS RELACIONADOS CON EL ASEGURAMIENTO 
MOBILIARIO, INMOBILIARIO Y ATENCION DE SINIESTROS, PARA GENERAR 
INFORMACION TECNICA Y NORMATIVA QUE SOPORTE LA TOMA DE 
DECISIONES SOBRE LA CONTRATACION DE SEGUROS Y TERMINOS DE 
LAS POLIZAS. 

3. ESTABLECER SISTEMAS Y ACCIONES DE SEGUIMIENTO DE POLITICAS Y 
PROGRAMAS INSTITUIDAS EN MATERIA DE MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE UNIDADES EN TALLERES AUTOMOTRICES, PARA 
IDENTIFICAR LOS FACTORES QUE CONDICIONAN EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PLAZOS Y CONDICIONES PACTADOS. 

4. PROPONER NORMAS Y LINEAMIENTOS RELATIVOS AL ASEGURAMIENTO 
DE LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ASI COMO A LA 
REGULARIZACION DE LA POSESION DE LOS MISMOS, PARA GARANTIZAR 
SU INTEGRIDAD Y LA PROPIEDAD EN BENEFICIO DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

5. DETERMINAR LOS PROCESOS EN MATERIA DE ASIGNACION, 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DEL EQUIPO DE TRANSPORTE, ASI 
COMO EN EL CONSUMO DE COMBUSTIBLE E INSUMOS, PARA 
GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE OPERACION EL PARQUE VEHICULAR 
ASIGNADO A LA SEGOB. 

6. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO.  
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
 LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CONTADURIA 
 COMUNICACION 
 DERECHO 
 ADMINISTRACION 
 ECONOMIA 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ECONOMIA GENERAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 TECNOLOGIA DE VEHICULOS DE MOTOR 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 MECANICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE FOMENTO DE LA CULTURA DEMOCRATICA 

Código del Puesto 04-510-1-M1C016P-0000267-E-C-A 
Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (CUARENTA Y CINCO MIL SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME  

AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
CULTURA DEMOCRATICA Y 

FOMENTO CIVICO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR ACCIONES ESPECIFICAS DE PROMOCION DE LA 
CULTURA DEMOCRATICA EN MEXICO, PARA CONTRIBUIR AL 
INVOLUCRAMIENTO POLITICO DE LA SOCIEDAD A TRAVES DE LOS 
PRINCIPIOS Y VALORES DEMOCRATICOS. 

2. ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION, INTERACCION Y ASESORIA 
CON INSTITUCIONES E INSTANCIAS EN LOS TRES NIVELES DE 
GOBIERNO, SOBRE LOS ENFOQUES DE PROMOCION DE LA CULTURA 
DEMOCRATICA, PARA CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y PRACTICA DE LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, PLURALIDAD, COMPETENCIA Y 
RESPONSABILIDAD POLITICA EN EL PAIS. 

3. INSTRUMENTAR LOS MECANISMOS DE ELABORACION CONJUNTA DE 
PROYECTOS ESPECIALES ENTRE GOBIERNO E INSTITUCIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS SOBRE CULTURA DEMOCRATICA Y 
PARTICIPACION CIUDADANA, PARA COADYUVAR EN LA PROMOCION DE 
LOS BENEFICIOS QUE CONLLEVA EL DESARROLLO DE DICHA CULTURA 
POLITICA ENTRE LA SOCIEDAD. 

4. DAR SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS DE 
PROMOCION Y FOMENTO DE PRACTICAS DEMOCRATICAS ENTRE LOS 
CIUDADANOS, PARA CONOCER LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN BASE 
A LOS OBJETIVOS PLANTEADOS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION. 
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5. ELABORAR ESTUDIOS TEMATICOS SOBRE CULTURA DEMOCRATICA, A 
FIN DE DESARROLLAR PONENCIAS QUE PERMITAN A LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION PARTICIPAR EN EVENTOS NACIONALES E 
INTERNACIONALES EN MATERIA DE PARTICIPACION CIUDADANA Y 
GOBERNABILIDAD DEMOCRATICA. 

6. LLEVAR A CABO SEMINARIOS, FOROS, MESAS REDONDAS Y 
CONFERENCIAS ENFOCADAS AL ANALISIS DEL PERFIL Y LAS 
PERSPECTIVAS DE LA CULTURA POLITICA NACIONAL, PARA GENERAR 
ESPACIOS DE APERTURA Y OPORTUNIDAD NECESARIOS EN EL 
FORTALECIMIENTO Y PROMOCION DE LOS VALORES DEMOCRATICOS. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMUNICACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SISTEMAS POLITICOS 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 OPINION PUBLICA 
 VIDA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE PROGRAMAS Y APOYO 
PEDAGOGICO 

Código del Puesto 04-542-1-M1C014P-0000024-E-C-J 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PREVENCION SOCIAL DEL 

DELITO Y LA 
RECONSTRUCCION DEL 

TEJIDO 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. IMPLEMENTAR PROGRAMAS QUE PERMITAN LLEVAR A CABO LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y 
LA DELINCUENCIA. 

2. ELABORAR Y RECOMENDAR LOS LINEAMIENTOS QUE PERMITAN 
PROMOVER LAS TECNICAS PARA EL DISEÑO DE LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION PARA FACILITAR EL APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO DE LOS 
CONTENIDOS, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS ESTRATEGIAS 
PEDAGOGICAS ACORDES A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 

3. DISEÑAR PROGRAMAS ACORDES CON LAS NECESIDADES DE 
CAPACITACION EN ESTADOS Y MUNICIPIOS EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
PROPOSITO DE DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS 
EN LA MATERIA. 
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4. INVESTIGAR EN FUENTES CONFIABLES Y ESPECIALIZADAS LA 
INFORMACION REQUERIDA PARA EL DESARROLLO DE CONTENIDOS EN 
MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LAS VIOLENCIAS Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON ELEMENTOS 
ACTUALIZADOS QUE PERMITAN SU INTEGRACION A LOS PROGRAMAS 
ESTABLECIDOS. 

5. IMPLEMENTAR LA EVALUACION DE CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS 
DE CAPACITACION DISEÑADOS CON EL PROPOSITO DE VERIFICAR SI 
CUMPLEN CON LOS OBJETIVOS ORIGINALMENTE ESTABLECIDOS. 

6. SISTEMATIZAR LA INFORMACION RESULTANTE DE LA EVALUACION DE 
CONTENIDOS DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION DISEÑADOS PARA 
VERIFICAR SI CUMPLEN CON LOS OBJETIVOS PLANTEADOS.  

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
 ADMINISTRACION 
 PSICOLOGIA 
 EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 PSICOPEDAGOGIA 
 ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
4.- 

Nombre del 
Puesto 

PROFESIONAL C EN COORDINACION INSTITUCIONAL 

Código del Puesto 04-516-1-E1C008P-0000018-E-C-D 
Nivel 
Administrativo 

P13 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
VINCULACION CON 

ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. RECIBIR Y REGISTRAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y DOCUMENTACION 
REFERENTE A LA COORDINACION INSTITUCIONAL QUE INGRESA AL 
AREA ADMINISTRATIVA, LA CUAL SE ESTA ADSCRITO CON LA FINALIDAD 
DE ELABORAR CONTROLES QUE PERMITAN INFORMAR A LA 
SUPERIORIDAD ACERCA DEL ESTATUS EN QUE SE ENCUENTRA CADA 
SOLICITUD, EN APEGO AL PROCEDIMIENTO Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS. 

2. REVISAR LA DOCUMENTACION CORRESPONDIENTE A LOS DIVERSOS 
TRAMITES QUE RECIBE PARA LA COORDINACION INSTITUCIONAL CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR QUE CUENTE CON LOS ELEMENTOS Y 
REQUERIMIENTOS TECNICOS SUFICIENTES PARA SU SEGUIMIENTO Y 
DESAHOGO. 

3. ELABORAR REPORTES ANALITICOS Y ESTADISTICOS REFERENTE A LA 
DA DE COORDINACION INSTITUCIONAL, ASI COMO DOCUMENTACION 
NECESARIA QUE PERMITA CONTAR CON INFORMACION OBJETIVA Y 
CONFIABLE PARA SU CONSULTA POR PARTE DE LA SUPERIORIDAD, CON 
LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE LA TOMA DE 
DECISIONES. 
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4. INFORMAR ACERCA DEL ESTATUS QUE GUARDAN LAS DIFERENTES 
SOLICITUDES Y TRAMITES QUE INGRESAN A LA DA DE COORDINACION 
INSTITUCIONAL, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A SU SEGUIMIENTO 
Y DESAHOGO, ASI COMO PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA LA TOMA 
DE DECISIONES POR LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

5. REALIZAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CLASIFICACION, 
CONSERVACION, USO Y DISPOSICION FINAL DE LOS DIFERENTES 
ASUNTOS Y TRAMITES REFERENTES AL AREA COORDINACION 
ATENDIDOS POR EL AREA EN LA CUAL ESTA ADSCRITO, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON ARCHIVOS PARA SU CONSULTA QUE 
PERMITA LA TOMA DE DECISIONES POR LA SUPERIORIDAD. 

6. APOYAR EN LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES DE LA DA 
DE COORDINACION INSTITUCIONAL, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
A LA ATENCION Y DESAHOGO DE LOS TRAMITES Y SERVICIOS 
RESPONSABILIDAD DE LA MISMA. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
 CARRERA TECNICA O 
COMERCIAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 DERECHO 
 RELACIONES COMERCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 CONTADURIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 CONTABILIDAD 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
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2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 
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7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 
Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio de 2021 al 06 de julio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio de 2021 al 06 de julio de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 07 al 09 de julio de 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 12 de julio de 2021 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
estas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un 
solo candidato. 
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Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubreboca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos ii. 
y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas de anticipación 
a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá enviar su 
solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona 
o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 016/2021 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.-  

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS ORGANICAS Y 
OCUPACIONALES B 

Código del Puesto 04-810-1-M1C015P-0001661-E-C-J 
Nivel Administrativo O33 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA VERIFICACION Y ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE 
MODIFICACION Y/O CREACION DE ESTRUCTURAS ORGANICAS DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, ORGANO AUTONOMO Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LA SEGOB, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD 
TECNICA Y NORMATIVA Y SOMETER LOS PROYECTOS A 
CONSIDERACION DE LA INSTANCIA SUPERIOR. 

2. PARTICIPAR EN LA ASESORIA QUE SE PROPORCIONA AL PERSONAL DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, ORGANO AUTONOMO Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LA SEGOB EN LA FORMULACION DE SUS 
PROPUESTAS DE MODIFICACION A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, 
PARA QUE LOS PLANTEAMIENTOS QUE SE PRESENTEN ATIENDAN LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA. 

3. PREPARAR LOS PROYECTOS DE ACTAS DEL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION, OFICIOS DE AUTORIZACION Y DEMAS 
DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA MODIFICACION A LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS, PARA PROVEER LA INFORMACION QUE 
CONTENGAN LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITAN LA 
GESTION DE LA APROBACION Y REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS FORMATOS Y ORGANIGRAMAS 
DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION Y REGISTRO DE 
MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, PARA CUMPLIR 
CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA. 

5. ELABORAR LOS ESCENARIOS ORGANIZACIONALES DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION EN EL SISTEMA RHNET, APROBADOS 
POR EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION Y LA OFICIALIA 
MAYOR, PARA GESTIONAR SU AUTORIZACION Y REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
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6. NOTIFICAR A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LA RELACION DE 
LOS PUESTOS APROBADOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA COMO DE LIBRE DESIGNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ACTUALIZACION Y DIFUSION DE ESTA INFORMACION EN EL PORTAL DE 
INTERNET DE LA SECRETARIA. 

7. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION SOPORTE RELATIVA 
A LA CREACION DE PLAZAS DE CARACTER EVENTUAL, PARA 
CONTRIBUIR CON LA DOCUMENTACION QUE PERMITA REALIZAR LAS 
GESTIONES DE AUTORIZACION ANTE LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 ADMINISTRACION 
 CONTADURIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
3 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS ORGANIZACIONAL 
Código del Puesto 04-810-1-M1C015P-0001664-E-C-J 
Nivel Administrativo O33 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. COORDINAR LA VERIFICACION Y ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE 
MODIFICACION Y/O CREACION DE ESTRUCTURAS ORGANICAS DE LAS 
UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, ORGANO AUTONOMO Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LA SEGOB, PARA DETERMINAR SU VIABILIDAD 
TECNICA Y NORMATIVA Y SOMETER LOS PROYECTOS A 
CONSIDERACION DE LA INSTANCIA SUPERIOR. 

2. PARTICIPAR EN LA ASESORIA QUE SE PROPORCIONA AL PERSONAL DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES, ORGANOS ADMINISTRATIVOS 
DESCONCENTRADOS, ORGANO AUTONOMO Y ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DE LA SEGOB EN LA FORMULACION DE SUS 
PROPUESTAS DE MODIFICACION A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, 
PARA QUE LOS PLANTEAMIENTOS QUE SE PRESENTEN ATIENDAN LA 
NORMATIVIDAD Y LINEAMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA. 
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3. PREPARAR LOS PROYECTOS DE ACTAS DEL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION, OFICIOS DE AUTORIZACION Y DEMAS 
DOCUMENTACION RELACIONADA CON LA MODIFICACION A LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS, PARA PROVEER LA INFORMACION QUE 
CONTENGAN LOS ELEMENTOS SUFICIENTES QUE PERMITAN LA 
GESTION DE LA APROBACION Y REGISTRO CORRESPONDIENTE. 

4. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS FORMATOS Y ORGANIGRAMAS 
DE LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION Y REGISTRO DE 
MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, PARA CUMPLIR 
CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA. 

5. ELABORAR LOS ESCENARIOS ORGANIZACIONALES DE LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION EN EL SISTEMA RHNET, APROBADOS 
POR EL COMITE TECNICO DE PROFESIONALIZACION Y LA OFICIALIA 
MAYOR, PARA GESTIONAR SU AUTORIZACION Y REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

6. NOTIFICAR A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES LA RELACION DE 
LOS PUESTOS APROBADOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA COMO DE LIBRE DESIGNACION, PARA CONTRIBUIR EN LA 
ACTUALIZACION Y DIFUSION DE ESTA INFORMACION EN EL PORTAL DE 
INTERNET DE LA SECRETARIA. 

7. VERIFICAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION SOPORTE RELATIVA 
A LA CREACION DE PLAZAS DE CARACTER EVENTUAL, PARA 
CONTRIBUIR CON LA DOCUMENTACION QUE PERMITA REALIZAR LAS 
GESTIONES DE AUTORIZACION ANTE LAS INSTANCIAS 
GLOBALIZADORAS. 

8. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
PREPARATORIA O 
BACHILLERATO 
TERMINADO O 
PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 NO APLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN.  

EXPERIENCIA LABORAL 
6 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 

 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de 
TrabajaEn y presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración 
de Mérito, es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través 
de dichos documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos 
Humanos, realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad 
de verificar el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos 
personales sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 
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6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área y 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 
Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil 
de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre especifico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
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12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 

Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que en caso de ser necesario, se deberá 
corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio de 2021 al 06 de julio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio de 2021 al 06 de julio de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 07 al 09 de julio de 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 12 de julio de 2021 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
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Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
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- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos ii. 
y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas de anticipación 
a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá enviar su 
solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
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El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
 Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
 Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
 Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 

 Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
 Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizara el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
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I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
 Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a él (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México a 23 de junio de 2021. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. María Teresa Ramírez Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y última reforma de 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 02/2021 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. 

Nombre del Puesto Coordinación de Estudios e Investigaciones para la Erradicación de la Violencia 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C023P-0000120-E-C-T 
Nivel Administrativo M42 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

98,777.00 (Noventa y ocho mil setecientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones Principales 1. Determinar la estrategia anual y las directrices sobre la elaboración y 
publicación de estudios e investigaciones que favorezcan los cambios 
culturales en el país, a fin de fomentar la igualdad de género y el derecho 
de las niñas y mujeres a una vida libre de violencia. 

2. Conducir el proceso editorial de las publicaciones de los estudios e 
investigaciones sobre temas de la competencia de la comisión nacional 
para prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres, a fin de garantizar 
el cumplimiento de los estándares de calidad nacional e internacional en 
materia de difusión del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. 

3. Establecer con el sector académico, sociedad civil, medios de 
comunicación, organizaciones internacionales, instancias de los tres niveles 
de gobierno y otros entes públicos y privados, las propuestas de acuerdos 
interinstitucionales, convenios de colaboración, concertación o 
coordinación, para asegurar la realización de estudios, investigaciones, 
protocolos, observatorios, propuesta pedagógicas y didácticas, foros, 
mesas de trabajo y otras actividades relacionadas con la prevención y 
erradicación de la violencia contra las mujeres. 

4. Implementar mecanismos de colaboración con dependencias de los tres 
órdenes de gobierno, universidades, organismos internacionales y 
organizaciones de la sociedad civil, en materia de elaboración y publicación 
de estudios, investigaciones, protocolos, observatorios, propuestas 
pedagógicas y didácticas y otras estrategias que favorezcan los cambios 
culturales, para fomentar la igualdad de género y el derecho de las niñas y 
mujeres a una vida libre de violencia. 

5. Conducir los grupos de trabajo, mecanismos, comités y otros que se 
establezcan en la programación anual en materia de erradicación de la 
violencia de género, para asegurar la implementación de la estrategia 
editorial y de comunicación en el tema. 

6. Establecer lineamientos relativos a la elaboración de informes y/o reportes 
estadísticos en materia de erradicación de la violencia de género, para 
contar con la información que permita atender las solicitudes de las 
instancias que lo requieran y la integración del informe anual de labores. 

7. Dirigir estrategias en la atención de instrucciones superiores, sobre asuntos 
y temas relacionados con el servicio público y las atribuciones de la 
comisión nacional, para contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales. 
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 Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Relaciones Internacionales 
 Economía 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Derecho 
 Administración 
 Ciencias Sociales 
 Humanidades 
 Antropología 

 Experiencia laboral 
7 años 
 

Area de experiencia genérica: 
 Derecho Internacional 
 Ciencias Políticas 
 Economía General 
 Relaciones Internacionales 
 Administración Pública 
 Análisis y Análisis Funcional 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Antropología Social 
Area de experiencia genérica: 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 
 Negociación 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
2. 

Nombre del Puesto Coordinación de representaciones temporales para erradicar la violencia de 
género 

Código del Puesto 04-V00-1-M1C021P-0000116-E-C-T 
Nivel Administrativo M41 Número de Vacantes 1 
Percepción Mensual 
Bruta 

88,638.00 (Ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la 

Violencia Contra las Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones Principales 1. Determinar los procesos de recopilación de los casos de violencia hacia las 
mujeres denunciados ante las diversas autoridades estatales y municipales, 
para identificar la problemática procedimental y jurídica en la atención y 
sanción de las denuncias. 

2. Diseñar y proponer lineamientos y criterios de análisis y evaluación de la 
violencia contra las mujeres en zonas que reporten índices elevados, para 
determinar las principales manifestaciones de violencia y diseñar 
estrategias específicas de atención. 

3. Conducir los mecanismos y acciones de sistematización de información 
sobre la violencia de género en el país, para aportar elementos y datos 
duros sobre la incidencia y reincidencia de violencia a las mujeres en los 
estados, municipios y poblaciones del país. 

4. Establecer directrices en la elaboración de estudios estadísticos sobre la 
violencia contra las mujeres a nivel nacional, para contar con mecanismos 
de medición de la violencia de género en los estados, municipios. 

5. Proponer al titular de la comisión nacional, la habilitación de 
representaciones temporales en zonas de estados y municipios con altos 
índices de violencia contra las mujeres, a fin de coadyuvar en la atención y 
seguimiento de denuncias, así como en la erradicación de este fenómeno. 

6. Consolidar vínculos de colaboración entre los tres niveles de gobierno, 
sobre la instauración de representaciones temporales que opera la comisión 
nacional, para contribuir en la prevención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres en los estados y municipios del país con altos índices de 
violencia de género. 
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7. Conducir mecanismos de conformación de informes y/o reportes 
estadísticos sobre los niveles de violencia de género en estados, municipios 
y/o a nivel nacional, para atender las solicitudes de información de diversas 
instancias e integración del informe anual de labores de la comisión. 

8. Dirigir estrategias en la atención de instrucciones superiores, sobre asuntos 
y temas relacionadas con el servicio público y las atribuciones de la 
comisión nacional, para contribuir al cumplimiento de las metas y objetivos 
institucionales.  

 Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
 Derecho 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
 Relaciones Internacionales 
 Psicología 
 Sociología  

Experiencia laboral 
6 años 
 

Area de experiencia genérica: 
 Derecho y Legislación Nacionales 
 Administración Pública 
 Opinión Pública 
 Psicología General 
Area de experiencia genérica: 
Véase el catálogo de campos y áreas de 
experiencia en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales  Visión Estratégica 
 Liderazgo 
 Negociación 

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 

 
Secretaría de Gobernación 

Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 
Bases de Participación 

1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2. Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: CONAVIM> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados 
el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional (no electrónica) o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, tales como: logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
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Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se 
valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, para validar estos resultados, se requiere original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore 
el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el servicio profesional  
de carrera. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en 
el DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este 
documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para 
permitir la acreditación de dicha información. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
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2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 
17 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Dirección General Adjunta, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, 
con el Título Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de 
conformidad al numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial de 
la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por 
quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas 
contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, 
dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la carrera 
presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas 
solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del 
catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 14, inciso 5 de estas mismas bases. 
2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
2.9. Para que una persona servidora pública de carrera titular pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado la persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
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3. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicadas en el 
DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. 
4. Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria. 23 de junio de 2021 

Registro de aspirantes (en la página www.trabajaen.gob.mx). 23 de junio al 6 de julio de 2021 

Revisión curricular (en la página www.trabajaen.gob.mx). 23 de junio al 6 de julio de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 7 de julio al 9 de julio de 2021 

Evaluación de conocimientos. A partir del 12 de julio de 2021 

Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 
2ª. Documentación requerida. 

Evaluación de Habilidades.  

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 

Determinación. 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todas las personas aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar 
con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las personas aspirantes, la 
CONAVIM podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 aspirantes para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CONAVIM podrá dividir la aplicación de la 
evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al 
expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de personas inscritas en el proceso. 
5. ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar 
el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la CONAVIM, ubicada en la calle Dr. José María Vértiz 
Número 852, 5° piso, Col. Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en el horario de 
10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
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 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las 

evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del 

segundo o subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán 
a la Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 
215 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la 
Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud de quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la CONAVIM, 
notificará a él o la aspirante el acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios 
reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de transparencia/información relevante/otra 
información relevante/sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
La CONAVIM comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá aplicar las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la CONAVIM a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que se aplicarán las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Secretaría de Gobernación considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de 
evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas 
y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 
sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
alguna persona aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se 
observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ninguna persona candidata, asegurando la participación en 
igualdad de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos 
los exámenes, será de diez minutos. 
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La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAVIM: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a) Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 
en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el/la aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la CONAVIM 
y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la CONAVIM esté en posibilidad de atender las solicitudes de los/las aspirantes que hubiesen 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Coordinación de área será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos 
los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y 
cuando correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado 
a partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
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El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 

durante el año de su vigencia. 

Etapa de Revisión Documental 

Evaluación de la Experiencia: 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

 Orden en los puestos desempeñados. 

 Duración en los puestos desempeñados. 

 Experiencia en el Sector público. 

 Experiencia en el Sector privado. 

 Experiencia en el Sector social. 

 Nivel de responsabilidad. 

 Nivel de remuneración. 

 Relevancia de funciones o actividades. 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Evaluación del Mérito: 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

 Resultados de las acciones de capacitación. 

 Resultados de procesos de certificación. 

 Logros. 

 Distinciones. 

 Reconocimientos o premios. 

 Actividad destacada en lo individual. 

 Otros estudios. 

Etapa de Entrevista 

Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 

Profesionalización de la CONAVIM: 

La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 

candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 

La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 

aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la CONAVIM, 

basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, pasarán a la etapa de Entrevista, las 

tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 

existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 

primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 

número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo 

dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 

entrevistadas. 

Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

Estrategia o acción (simple o compleja) 

Resultado (sin impacto o con impacto) 

Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 

electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 
I. Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de 
no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 
6. Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar 
en el concurso. 
7. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad 
con el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “TrabajaEn” 

y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Examen de conocimientos 30 50 

Evaluación de habilidades 20 

III 
Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 20 

Valoración 
del mérito 

10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 

Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
8. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9. Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, para participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento  
a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: reclutamientocn@segob.gob.mx 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2. Colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300. Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la CONAVIM. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas finalistas 
a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
C.P. Evelyn Trasviña López 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 892 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Metodología de la Evaluación y Seguimiento. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C017P-0000166-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 
00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desarrollo de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Procedimiento Administrativo. 

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces. 

Funciones 
principales: 

1. Determinar la aplicación de evaluaciones que integren el Programa Anual de 
Evaluación, a través de bases de datos históricas y modelos estadísticos, para 
identificar la necesidad y utilidad de las mismas en la mejora de los Programas 
Presupuestarios que incidan en la calidad del ejercicio del gasto. 
2. Diseñar metodologías para la evaluación y el seguimiento de Programas 
Presupuestarios, a través de modelos estadísticos y econométricos que faciliten 
la medición del desempeño de los programas necesarios, a fin de obtener 
resultados útiles en el marco del Programa Anual de Evaluación, que permitan la 
consolidación del Sistema de Evaluación de Desempeño en el marco de un 
Presupuesto basado en Resultados. 
3. Colaborar en la actualización y aplicación de los Lineamientos Generales para 
la valuación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal, 
mediante la creación de foros de discusión y propuestas generadas, para la 
mejora del proceso de evaluación y sus efectos en el ciclo presupuestario. 
4. Colaborar en la realización de estudios, investigaciones y proyectos, a través 
de la coordinación con Organismos Nacionales e Internacionales, Universidades, 
Entidades de la Administración Pública Federal, Entidades Federativas, 
Municipios, el Distrito Federal y sus Demarcaciones Territoriales, para la mejora 
de los Programas Presupuestarios y para proveer información relevante que 
incida en la calidad del ejercicio del gasto. 
5. Proponer mejores prácticas en evaluación, a través de análisis y revisiones 
exhaustivas de información del desempeño y de Procesos de Evaluación a nivel 
internacional que se puedan implementar, para la consolidación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño, en el Marco de un Presupuesto basado en Resultados. 
6. Verificar los resultados de las evaluaciones y su pertinencia, a través de 
instrumentar y replicar los Modelos Estadísticos y Econométricos, para la toma 
de decisiones de los mandos superiores, que permitan medir el desempeño e 
incidir en la calidad de la ejecución del gasto y consolidación del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 
7. Integrar los reportes sobre los resultados de las evaluaciones del desempeño 
de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Federal, las 
Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y sus Demarcaciones 
Territoriales, en la implementación y consolidación del Presupuesto basado en 
Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, con base en los 
resultados de la evaluación del desempeño de los Programas Presupuestarios y 
de la ejecución del presupuesto, a fin de rendir cuentas a los mandos superiores 
y ciudadanía en general. 
8. Integrar el apartado correspondiente a la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, sobre los avances alcanzados por la Administración Pública Federal, 
las Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y sus 
Demarcaciones Territoriales, en la implementación y consolidación del 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño, 
con base en la información de los programas, la plataforma del Sistema de 
Evaluación del Desempeño y las cifras estadísticas de la Unidad de Evaluación 
del Desempeño, para la toma de decisiones y mejora en la calidad del gasto. 
9. Supervisar las evaluaciones programadas, en proceso y realizadas, a través 
de la consolidación de bases de datos y tableros de control que permitan el 
reporte oportuno de su avance, a fin de mejorar la calidad de la ejecución del 
gasto y consolidar un Presupuesto basado en Resultados. 
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10. Proponer metodologías para integrar modelos de términos de referencia, con 
base en las mejores prácticas nacionales e internacionales, con el objetivo de 
promover una mayor calidad en las evaluaciones de desempeño externas 
realizadas a los Programas Presupuestarios. 
11. Generar documentos de trabajo, informes de diagnóstico socioeconómicos y 
notas metodológicas, con base en información documental y estadística, para 
difundir prácticas replicables acerca de la evaluación del desempeño de 
Programas Presupuestarios. 
12. Colaborar en la elaboración de informes de evaluación que analicen la 
alineación de los Programas Presupuestarios de las Dependencias a los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo vigente como los términos de 
referencia que emitan, con base a reuniones de trabajo con los responsables de 
la integración de los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 
vigente y el cumplimiento de sus objetivos, con el objetivo de robustecer las 
Evaluaciones de Desempeño a los programas. 
13. Supervisar que se lleve a cabo la administración del Módulo de Evaluación 
del Sistema Integral de Monitoreo y Evaluación del Sistema de Evaluación del 
Desempeño y demás módulos de evaluación de los sistemas de seguimiento y 
monitoreo existentes, mediante la plataforma del Sistema de Evaluación del 
Desempeño y el requerimiento de la información resultante de las evaluaciones 
a todos los participantes especializados en el Proceso de Evaluación del Gasto, 
para mantener actualizada la información del Sistema de Evaluación del 
Desempeño y consolidar la operación y control del Presupuesto basado en 
Resultados. 
14. Coordinar la elaboración de los informes a las instancias competentes sobre 
los avances alcanzados por las Entidades Federativas y sus Municipios, el 
Distrito Federal y sus Demarcaciones Territoriales, en la implementación y 
consolidación del Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de 
Evaluación del Desempeño, mediante la consolidación y análisis de la 
información proporcionada por las Entidades Federativas y sus Municipios, el 
Distrito Federal y sus Demarcaciones Territoriales, para conocer y dar a conocer 
los resultados del avance en la Implementación y consolidación del PbR–SED. 
15. Asesorar a las Entidades Federativas y sus Municipios, el Distrito Federal y 
sus Demarcaciones Territoriales en los tipos de evaluaciones y el momento en 
realizarlas, mediante la difusión de los Términos de Referencia que se utilizarán 
para la contratación del Evaluador Externo, a fin de que se tenga mejor impacto 
en el resultado que mejore el desempeño del programa a evaluar. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Capacitación de Enlaces y Mandos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C016P-0000308-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 



Miércoles 23 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      137 

 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Recursos Humanos - Selección e Ingreso, Recursos Humanos - 

Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 
Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer el método para llevar a cabo la detección de necesidades de 
Capacitación, analizando y estructurando la información que permita promover 
acciones orientadas al desarrollo de conocimientos y habilidades que el 
personal requiere para el desempeño de sus funciones, su Desarrollo 
Profesional y la consecución de Metas Individuales, encaminadas a lograr los 
Objetivos Institucionales. 
2. Integrar la información generada en la detección de necesidades de 
Capacitación, mediante la clasificación obtenida de Fuentes Institucionales e 
Individuales a fin de identificar las acciones de Capacitación que deberán 
considerarse en la elaboración del Proyecto del Programa Anual de 
Capacitación dirigido al personal Operativo, de Enlace y Mandos Medios. 
3. Diseñar el Proyecto del Programa Anual de Capacitación a través de la 
definición de acciones de fortalecimiento y actualización dirigidas al Personal 
Operativo, de Enlace y Mando, en coordinación con las Unidades 
Administrativas, a partir de las fuentes de información establecidas en la 
normatividad con el propósito de someterlo autorización. 
4. Verificar los contenidos temáticos de los Cursos y Programas de 
Capacitación, apegándose a los instrumentos de gestión del rendimiento 
establecidos por la SHCP, con el objeto de asegurar que éstos cumplan con los 
objetivos establecidos en el Programa Anual de Capacitación, satisfagan las 
necesidades de las áreas solicitantes y en el caso de los Servidores Públicos de 
Carrera cumplan con los requerimientos de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera. 
5. Coordinar el Proceso de Inducción Institucional y al Puesto, dirigido al 
personal de Nuevo Ingreso mediante la inscripción, logística y seguimiento del 
curso, con el objeto de que los Servidores Públicos conozcan los antecedentes, 
normatividad vigente, Marco Jurídico y Filosófico, Estructura Orgánica de la 
Secretaría, y con ello visualicen el contexto en donde desenvolverán sus 
actividades profesionales. 
6. Coordinar la Logística y Administración de los Cursos de Capacitación 
impartidos al Personal Operativo, Enlace y Mando medio, verificando que sean 
impartidos en los períodos establecidos y con las Instituciones Educativas o 
Prestadores de Servicios seleccionados, con la finalidad de asegurar que su 
ejecución se lleve a cabo en estricto apego a las especificaciones técnicas 
definidas en los convenios o contratos celebrados en la materia. 
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7. Supervisar el cumplimiento de los objetivos de aprendizaje definidos en 
Materia de Capacitación, a través de la aplicación de mecanismos de evaluación 
inicial, final y de reacción, con la finalidad de que los resultados obtenidos 
provean información útil para la detección de necesidades de capacitación y 
sirvan de base para proponer acciones de mejora al Proceso de Capacitación. 
8. Generar informes que reflejen el avance del Programa Anual de Capacitación 
utilizando los Sistemas y/o Formatos establecidos por Instancias Globalizadoras 
o bien Superiores Jerárquicos(as), para presentar información confiable que 
permita la toma de decisiones en esta materia. 
9. Coordinar, definir y diseñar los estándares de calidad necesarios de la 
información que se entregará a las Instancias Superiores, contenida en la 
documentación presentada por las diversas áreas de la Secretaría, con la 
finalidad de apoyar en la elaboración de reportes, así como aplicar los métodos 
y técnicas definidos en las estrategias, para su análisis correspondiente. 
10. Proporcionar la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través de los elementos técnicos que ofrezcan opciones 
de solución, así como interpretar el análisis de la información de los asuntos que 
se someten a consideración y aprobación de las áreas con que tenga 
coordinación, a través de la elaboración de las notas informativas y/o reportes 
correspondientes. 
11. Proveer información al Programa Operativo Anual de la Secretaría, a través 
de los Indicadores de Medición del Subsistema de Control y Evaluación en 
materia de Capacitación, con el objeto de brindar soportes documentales que 
avalen el cumplimiento y la adecuada operación del Subsistema de 
Capacitación y Certificación de Capacidades. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis y Evaluación. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C015P-0000140-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene a su cargo una Jefatura de 
Departamento. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Matemáticas Estadística 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Si, a veces. Paquetería 
Informática: Nivel Intermedio en Office. Idioma: Inglés. Nivel de Dominio: 
Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de notas ejecutivas para la participación de 
funcionarios de la Secretaría en Organos de Gobierno, mediante el diagnóstico 
de las principales propuestas, con el fin de proponer para aprobación superior 
las políticas adecuadas en Materia de Pensiones y Seguridad Social. 
2. Colaborar en el análisis de los criterios y lineamientos a aprobarse en los 
diferentes órdenes de gobierno, mediante su evaluación, conforme a las 
disposiciones establecidas, a fin de contar con información que auxilie a la toma 
de decisiones en Materia de Pensiones y Seguridad Social. 
3. Supervisar el análisis la información económica, financiera y estadística en las 
materias de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, Pensiones y Seguridad 
Social, mediante la verificación de datos económicos relevantes, con el fin 
establecer las políticas para la formulación del Plan Nacional de Desarrollo. 
4. Compilar de Organismos e Instituciones Financieras Nacionales e 
Internacionales, información cuantitativa y cualitativa sobre el Sistema de Ahorro 
para el Retiro, Pensiones y Seguridad Social, mediante la investigación de sus 
estudios económicos, con el fin de generar políticas para la coordinación del 
Programa Sectorial. 
5. Evaluar los asuntos relacionados con la aplicación de las normas que rigen al 
Sistema de Ahorro para el Retiro y Seguridad Social, mediante el estudio de los 
cambios normativos, para contar con el marco institucional adecuado que 
permita implementar las políticas de promoción y desarrollo de dichos sectores. 
6. Efectuar proyectos de respuesta a iniciativas de Ley relacionadas con la 
aplicación de las normas de los temas competencia, mediante el estudio y 
análisis de la normatividad aplicable actualmente, con el fin de que la Dirección 
atienda las solicitudes encomendadas. 
7. Supervisar la integración y diseño de las estadísticas del Sistema de Ahorro 
para el Retiro y Seguridad Social, mediante el establecimiento de datos 
económicos relevantes que sirvan como indicadores representativos, con el fin 
de informar de manera oportuna el comportamiento financiero y el riesgo 
potencial de los sectores. 
8. Organizar la elaboración de bases de datos con la información estadística 
relacionada con la seguridad social, mediante la generación de archivos de 
información económica, con el propósito de usarla en diversas notas y 
presentaciones de la Unidad. 
9. Observar el comportamiento financiero de los distintos participantes del 
Sistema de Ahorro para el Retiro y Seguridad Social, mediante la compilación de 
estadísticas presentadas en los distintos Organos de Gobierno, con el fin de 
evaluar el riesgo potencial de estos. 
10. Integrar de manera oportuna las políticas y programas de las Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro y de las Administradoras de 
Fondos para el Retiro, mediante la determinación de las actividades prioritarias, 
con el propósito asesorar a la Dirección a la cual reporta para la toma de 
decisiones relacionadas al sector. 
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11. Organizar la coordinación sectorial con las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro y Administradoras de Fondos para el 
Retiro, mediante la promoción y supervisión de las entidades, con el fin de 
promover sanas prácticas en el sector. 
12. Compilar la información relacionada con las Políticas de las Administradoras 
de Fondos para el Retiro, mediante la concentración de las actividades 
realizadas, con el fin de integrar los distintos informes de gobierno en los que 
participa la Unidad. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Asuntos Hacendarios con Europa. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-215-1-M1C015P-0000114-E-C-J. 
Rama de Cargo: Desarrollo Institucional. 
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones, en Materia de Finanzas y Economía 
Internacional. 

Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office. Nivel de Dominio: Intermedio. Idioma: Inglés Nivel de 
Dominio: Avanzado. 
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Funciones 
Principales: 

1. Elaborar y plantear propuestas económicas y financieras de los temas que se 
llevan a cabo en la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda, analizando 
las relaciones con Europa y considerando de forma coordinada las aportaciones 
de las unidades administrativas de la Subsecretaría del Ramo vinculadas, con el 
fin de ponerlas a consideración del Superior y apoyar la toma de decisiones 
respecto a temas Financieros Internacionales. 
2. Representar en conjunto con su Superior(a) Jerárquico(a) a la Secretaría, en 
las distintas reuniones preparatorias y Comisiones Binacionales y Mixtas de 
México con los países de la región, acudiendo de forma personal a los eventos o 
participando con apoyo de las tecnologías, como video llamadas, grabaciones, 
etc., para analizar, coordinar y negociar los temas económicos y financieros que 
atañen a la Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 
3. Generar los documentos que sirvan de apoyo en materia económica y 
financiera, mediante el análisis de estados financieros y la elaboración de notas 
informativas, para que sirvan de base a sus superiores jerárquicos durante las 
visitas realizadas por funcionarios mexicanos a los países de la región. 
4. Organizar los temas económicos financieros que se tratarán en las reuniones 
binacionales o mixtas, en línea con la Política Hacendaria de México, mediante 
la preparación de documentos y la promoción de los intereses de la Secretaría 
en materia económica, con la finalidad de alcanzar mejores acuerdos bilaterales 
con la región. 
5. Mantener reuniones de trabajo con diferentes dependencias del Gobierno 
Federal, mediante la coordinación y retroalimentación constante de los temas a 
tratar y manejo de tiempos, para diseñar junto con su Superior(a) Jerárquico(a) 
los proyectos que promueve la Secretaría en el marco de la participación de 
México en foros como la Reunión Anual de Gobernadores del Banco Europeo de 
Reconstrucción y Desarrollo (BERD). 
6. Colaborar en la participación de la Unidad de Asuntos Internacionales de 
Hacienda en lo que concierne a la promoción de oportunidades de negocio para 
empresarios mexicanos en la región, mediante la asistencia a reuniones 
intersecretariales y reuniones de trabajo con organismos financieros, con el fin 
de llevar a cabo una planeación integral en Materia de Inversión Extranjera. 
7. Integrar la carpeta informativa de apoyo para la participación del Secretario en 
el Foro Económico Mundial (WEF), mediante el análisis de los temas 
económicos que se abordan en dichas reuniones, con el objeto de asegurar una 
eficaz participación de México en el Marco del Foro. 
8. Investigar y emitir los perfiles económicos e indicadores de los países en los 
cuales hay oportunidad de invertir, a través de la evaluación y el seguimiento de 
los financiamientos que otorgan las instituciones como el BERD y otros bancos, 
derivado de la membresía de México en ellos, con el propósito de aportar 
información que permita definir el mejor panorama de inversión. 
9. Integrar la documentación de los temas políticos, económicos y financieros, 
que se deriven de los acuerdos y proyectos con los países de Europa, mediante 
el estudio de la información emanada de dichos acuerdos y proyectos, a fin de 
contar con elementos que muestren la formulación y acuerdos conforme a 
derecho. 
10. Verificar que los proyectos que se lleven a cabo con los países de Europa se 
apeguen a la normatividad vigente, mediante la revisión y aplicación de las 
Leyes en la materia, con el fin de garantizar su legalidad y evitar que 
contravengan las disposiciones oficiales. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Vinculación con las Dependencias y Entidades. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C015P-0000137-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,732.00 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales 
4. Procesos de Evaluación. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Economía Internacional 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación 
General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información sobre el desempeño de los Programas 
Presupuestarios que se envíen al Congreso de la Unión, a través de los reportes 
emitidos por las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
de los resultados derivados del proceso de seguimiento y monitoreo de los 
Programas Presupuestarios, con la finalidad de mejorar la transparencia y 
rendición de cuentas en el Gobierno Federal. 
2. Valorar las Matrices de Indicadores para Resultados y de los Indicadores 
registrados en el Sistema de Información del PbR-SED, con base en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la metodología de 
marco lógico, a fin de impulsar el proceso de mejora continua para el 
seguimiento de los resultados de los Programas Presupuestarios de la 
Administración Pública Federal. 
3. Sistematizar la información del desempeño que permita identificar el grado de 
cumplimiento de las metas y objetivos de los Programas Presupuestarios del 
Gobierno Federal, mediante el proceso de seguimiento y monitoreo de 
resultados, a fin de proponer mejoras al Proceso Presupuestario. 
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4. Brindar asistencia técnica a los Servidores Públicos responsables del 
monitoreo y seguimiento de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, con base en los elementos metodológicos pertinentes, para 
apoyar en la mejora de los procesos e instrumentos de monitoreo y seguimiento 
del Desempeño en el Gobierno Federal de acuerdo con la normativa aplicable 
en materia de PbR-SED. 
5. Proponer acciones que apoyen en las etapas de planeación, programación, 
presupuestación, evaluación, ejercicio y control, y rendición de cuentas, 
mediante la sistematización de la información referente al logro de los resultados 
de los Programas Presupuestarios de la Administración Pública Federal, con el 
propósito de mejorar el análisis para la integración del Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación. 
6. Generar documentos de apoyo para las Unidades Responsables de los 
Programas Presupuestarios para mejorar el registro de información del 
desempeño en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, mediante la difusión de los documentos con enlaces en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, con base en la 
normativa establecida para tal efecto, a fin de mejorar la calidad de la 
información del desempeño reportada. 
7. Aportar elementos de mejora a los informes, reportes y diagnósticos emitidos 
sobre el desempeño de los Programas Presupuestarios de la Administración 
Pública Federal, con base en los resultados reportados por los Programas 
Presupuestarios en el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con la finalidad de hacer más eficiente la integración de los informes y 
reportes que el Ejecutivo Federal envía al Congreso de la Unión. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Integración de Informes. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C014P-0000143-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de habilidades técnicas para el 

desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Procedimiento Administrativo.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría  

Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Política y Gestión Social 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas  Econometría 
Ciencias Económicas Evaluación  
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Conocimientos: Proceso Presupuestario del Gasto Público Federal, Políticas Públicas, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.  

Funciones 
Principales: 

1. Proponer los ejercicios de análisis y valoración de Política Pública, a través de 
la compilación de los resultados de evaluaciones realizadas en el marco del 
Sistema de Evaluación del Desempeño a los Programas Presupuestarios que 
incidan en la Política Pública analizada, a efecto de contribuir en la identificación 
de su coherencia, pertinencia, integración y coordinación. 
2. Generar los informes de análisis y valoración de Política Pública, mediante la 
aplicación de los modelos y procedimientos definidos, a efecto de que el 
resultado del análisis sea de utilidad para los usuarios a los que se enfoca. 
3. Compilar la información resultante del análisis y valoración de política pública, 
mediante la aplicación de los modelos y procedimientos definidos, a efecto de 
que dicha información sea considerada para la mejora de la Política Pública 
analizada. 
4. Asesorar a los Ejecutores del Gasto en el uso de los informes de análisis y 
valoración de Política Pública, mediante la implementación de estrategias que 
incrementen las capacidades de interpretación y uso de la información, así como 
la resolución de consultas que pudieran formularse, a efecto de asegurar la 
adecuada interpretación de la información e incidir en la mejora de la Política 
Pública analizada. 
5. Proponer a la Subdirección de Análisis y Valoración esquemas de selección e 
identificación de información estratégica de desempeño de Política Pública, 
mediante el diseño de instrumentos de trabajo pertinentes, con el propósito de 
apoyar en la definición del universo de información estratégica de desempeño a 
analizarse. 
6. Organizar la información estratégica de desempeño de Política Pública 
compilada, mediante el ordenamiento y clasificación de la misma a partir de sus 
periodos y fuentes, con el fin de facilitar la consulta, revisión y análisis de la 
misma. 
7. Depurar la información estratégica de desempeño de Política Pública 
compilada, mediante selección de la misma a partir de criterios y esquemas de 
selección, con el fin de asegurar que la información considerada sea de utilidad 
para su análisis estratégico. 
8. Organizar y agrupar la información derivada de los ejercicios de análisis y 
valoración estratégicas de Política Pública, de la Subdirección de Análisis y 
Valoración, mediante la formulación y aplicación oportuna de criterios basados 
en la normatividad aplicable, con el fin de facilitar las consultas y solicitudes de 
información en la materia. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Control y Optimización de Espacios Inmobiliarios. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-712-1-M1C014P-0000453-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública y Servicios Generales. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Recursos Humanos.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Arquitectura 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias de las Artes y las Letras Arquitectura 

Conocimientos: Administración de Proyectos, Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Microsoft Office. Nivel de Dominio: Intermedio  

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar en base a la normatividad, propuestas para el óptimo 
aprovechamiento de los espacios inmobiliarios. 
2. Recabar la información necesaria para llevar a cabo los programas de 
optimización de espacios. 
3. Analizar y organizar la información sobre los censos y padrón de espacios 
asignados. 
4. Análisis de las solicitudes de obra y remodelaciones en los diferentes 
inmuebles que ocupan las Unidades Administrativas solicitantes. 
5. Instrumentar una base confiable de la distribución de los espacios con que 
cuentan los inmuebles asignados a la SHCP. 
6. Instrumentar y proponer las acciones administrativas necesarias tendientes a 
la optimización en el uso de espacios de los inmuebles de la SHCP. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C014P-0000148-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Matemáticas Estadística 

Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Actividad Económica 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Si, a veces. Paquetería 
Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: Intermedio Idioma: Inglés. 
Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Aportar la información estadística de las Administradoras de Fondos para el 
Retiro, mediante la recopilación de datos económicos relevantes, con el fin de 
brindar las herramientas necesarias para la toma de decisiones de política en 
Materia de Pensiones y Seguridad Social. 
2. Proveer de información económica y financiera en Materia de Pensiones y 
Seguridad Social, a través de la captura de los datos presentados en los 
diferentes informes de la CONSAR, con el propósito de aportar los insumos 
necesarios para la fundamentación de las políticas del sector. 
3. Compilar las políticas de promoción y desarrollo de las Sociedades de 
Inversión especializadas de Fondos para el Retiro, mediante el análisis de la 
información histórica pertinente, con el propósito de conformar archivos que 
sirvan de base para la toma de decisiones futuras. 
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4. Preparar notas de opinión, mediante el análisis de la información cuantitativa 
y cualitativa en Materia de Pensiones y Seguridad Social, con el propósito de 
facilitar la intervención de los funcionarios de la Secretaría en Organos de 
Gobierno, Comités o Grupos de Trabajo. 
5. Generar resúmenes acerca de los temas que se trataran en las reuniones de 
diversos funcionarios de la Secretaría, mediante el estudio y análisis de la 
información presentada, con el fin de que los asistentes a los Organos de 
Gobierno cuenten con los instrumentos necesarios para la toma de decisiones. 
6. Compilar la información que la Unidad reporta en el Plan Nacional de 
Desarrollo y en el Programa Sectorial, mediante la revisión y estudio de las 
políticas dictadas, con el propósito de definir las estrategias en las que 
participará la Unidad. 
7. Clasificar los asuntos relacionados con la aplicación de las normas que rigen 
al Sistema de Ahorro para el Retiro y Seguridad Social, mediante la compilación 
de los cambios normativos recientes, con el fin de generar un Marco Institucional 
adecuado que proporcione los instrumentos necesarios para la implementación 
de las políticas de dichos sectores. 
8. Recopilar información económica, financiera y estadística de las instituciones 
que forman parte del Sistema de Ahorro para el Retiro, a través de los diferentes 
informes presentados por la CONSAR, analizando y reportando su 
comportamiento, con el propósito de analizar su trayectoria histórica y generar 
opiniones que ayuden a la Subdirección en la toma de decisiones. 
9. Diseñar bases de datos que contengan estadísticas relevantes, mediante la 
recopilación de información de los distintos Organismos generadores, con el 
propósito de contar oportunamente con los insumos necesarios para la 
elaboración de notas y presentaciones de la Unidad. 
10. Actualizar periódicamente las estadísticas recopiladas, mediante la vigilancia 
continua de las publicaciones de los Organismos encargados de proporcionar la 
información, con el fin de analizar el riesgo potencial que pudieran contener. 
11. Identificar la información relacionada con la aplicación de las Políticas de las 
Sociedades de Inversión especializadas de Fondos para el Retiro, mediante su 
análisis, con el fin de compilar lo reportado en el Informe de Gobierno, Plan 
Nacional de Desarrollo, Programa Nacional de Financiamiento al Desarrollo, 
entre otros. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Recursos Financieros A. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-700-1-M1C014P-0000482-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros. 
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Oficialía Mayor. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Procedimiento Administrativo. 
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Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Relaciones Públicas 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Nociones Generales de la Administración Pública Federal, Programación y 

Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto.  

Funciones 
Principales: 

1. Revisar las facturas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, de los gastos corrientes efectuados por la Oficialía Mayor y de las 
áreas adscritas, utilizando la Miscelánea Fiscal publicada por el SAT y Catálogo 
de Firmas, con la finalidad de que cumplan con los requisitos establecidos. 
2. Verificar la proyección de las facturas, mediante una base de datos llamada 
Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de las partidas presupuestales, 
con el propósito de elaborar las adecuaciones y darle recursos a las partidas que 
no cuentan con el presupuesto. 
3. Clasificar y elaborar las solicitudes de pago a terceros y comisionado 
habilitado, realizada en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), 
mediante la captura para revisión y autorización de la Coordinación 
Administrativa, con el propósito de solicitar el pago en tiempo y forma a la 
Dirección de Recursos Financieros. 
4. Efectuar la justificación de gastos generales que realiza la Oficialía Mayor y 
las áreas adscritas, integrando la base de datos, para dar constancia del 
presupuesto ejercido, con la finalidad de controlar los gastos efectuados. 
5. Integrar y enviar la documentación comprobatoria de las áreas adscritas a la 
Oficialía Mayor, solicitando la recuperación de los gastos, a través de un oficio 
dirigido a la Dirección General de Recursos Financieros, con el fin de que se 
efectúe el pago al (la) servidor(a) público(a) o a la cuenta del comisionado dando 
cumplimiento a la normatividad vigente. 
6. Vigilar el monitoreo de las solicitudes de pago tramitadas de las áreas adscritas 
a la Oficialía Mayor, mediante el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), 
con la finalidad de verificar que la cuenta por liquidar certificada sea pagada por la 
Tesorería y así poder cumplir con los pagos requeridos. 
7. Organizar y archivar las solicitudes de pago de acuerdo al Reglamento de la 
Ley Federal de Archivos, mediante un Contenedor de Archivo (Carpeta) y 
ordenándolo de acuerdo a la Guía y dicha Ley, con el propósito de llevar a cabo 
su resguardo para el archivo, futuras revisiones, consultas y auditorías. 
8. Capturar las adecuaciones presupuestarias, analizando las modificaciones al 
presupuesto aprobado, las estructuras: administrativa, funcional y programática, 
económica y geográfica, los calendarios de presupuesto así como las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos, para su revisión y 
autorización y así contar de contar con los recursos financieros que permitan 
cumplir con las obligaciones de pago con cargo al presupuesto disponible para 
las Unidades Administrativas Coordinadas por la Oficialía Mayor. 
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Nombre del Puesto: Analista de Gestión Documental y Archivo. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-710-1-E1C012P-0000493-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 
Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,935.00 (Dieciocho mil novecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Recursos Financieros. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno Federal. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Sociales Archivonomía y Control Documental 

Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema de Control de Gestión de Correspondencia, Nociones Generales de la 
Administración Pública Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el sistema de 
puntuación general 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar la información que ingresa en la ventanilla de recepción de 
documentos de la Dirección General de Recursos Financieros, mediante su 
registro en libreta y captura en el Sistema de Control de Gestión, para llevar un 
adecuado seguimiento de los asuntos recibidos. 
2. Proporcionar apoyo a las áreas de la Dirección General de Recursos 
Financieros para la adecuada integración de los expedientes, mediante la 
revisión del llenado de los formatos establecidos para tal efecto, así como 
revisar que los expedientes que ingresen al archivo de trámite estén 
debidamente ordenados en los anaqueles correspondientes, para dar 
cumplimiento con el catálogo de disposición documental vigente. 
3. Revisar los volantes turnados a las áreas de la Dirección General de 
Recursos Financieros, mediante la generación de reportes de asuntos 
pendientes en el Sistema de Control de Gestión, con el fin de garantizar su 
oportuno seguimiento hasta su conclusión y descargo respectivo. 
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4. Efectuar el levantamiento del inventario de expedientes de transferencia, 
mediante la verificación de los plazos de guarda establecidos para dar 
cumplimiento con el catálogo de disposición documental vigente. 
5. Integrar informes con base en la documentación que ingresa a la Dirección 
General, mediante su registro, clasificación y consulta en el Sistema de Control 
de Gestión, a efecto de poder brindar asesoría a las diversas áreas que lo 
requieran y en su caso los antecedentes y documentación soporte que les 
permita una atención oportuna en los asuntos encomendados. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo 

serán válidos el Título Profesional y/o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para 
efectos de acreditar el nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro 
documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del Título y/o Cédula Profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
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E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en:  
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
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De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 23 de junio de 2021 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 
Recepción de solicitudes para reactivación 

de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación 

de folios por causas imputables a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a 

cabo cualquier día del periodo que se señala a 
continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 
Evaluación de Habilidades Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 

Revisión y Evaluación Documental Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 

del Mérito 
Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 

Determinación Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 
 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
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Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección 
de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a 
los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
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http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
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De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en éste último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 
alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario que va 
de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 893 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

“IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, BAJO LOS PRINCIPIOS RECTORES DE IGUALDAD  
Y NO DISCRIMINACION”, CONFORME AL ARTICULO 1o. FRACCION III DE LA  

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar el siguiente puesto vacante en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Jurídico en Materia de Derechos 2. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-311-1-M1C015P-0000273-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): O33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace 
de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración 

Pública Federal. (Anexo 3A). 
Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y un pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Legislación Tributaria. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces. Paquetería Informática: 

Office. Nivel de Dominio: Básico. 
Funciones Principales: 1. Elaborar estudios jurídicos e investigaciones a través del análisis de las 

disposiciones fiscales a fin de integrar anteproyectos de reformas, adiciones y 
derogaciones a la Ley Federal de Derechos, respecto del cobro de derechos 
por la prestación de servicios del estado en sus funciones de Derecho Público 
o por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación. 
2. Analizar las propuestas planteadas por las Dependencias y sus Organos 
Desconcentrados que en materia de derechos, mediante la revisión y 
verificación del cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia, a fin de 
incluirlas o en su caso desecharlas en la Ley Federal de Derechos. 
3. Coordinar los eventos y reuniones que se lleven a cabo con las 
Dependencias y Organos Desconcentrados de la Administración Pública 
Federal, mediante la participación y ponencia de las iniciativas de recaudación 
fiscal a efecto de analizar las propuestas que presenten, con el fin de integrar 
las reformas en la Ley Federal de Derechos. 
4. Elaborar resoluciones de las consultas formuladas por las Dependencias y 
sus Organos Desconcentrados, a través del análisis de las solicitudes e 
investigación de la información basada en los lineamientos establecidos en 
materia de derechos, con la finalidad de dictaminar la correcta aplicación de las 
Disposiciones Fiscales por las dependencias de la Administración Pública 
Federal. 
5. Emitir opiniones sobre los Anteproyectos e Iniciativas de reformas de Ley en 
Materia de Derechos, a través de analizar las implicaciones fiscales que 
impactan en el Marco Jurídico, para su correcta aplicación e interpretación. 
6. Desarrollar proyectos de Reglas de Carácter General en Materia de 
Derechos, mediante la integración de las propuestas presentadas por las 
dependencias de la Administración Pública, a fin de formular reformas que 
contribuyan a la correcta aplicación de la Ley. 
7. Analizar y elaborar el anteproyecto del asesoramiento jurídico a las unidades 
administrativas de la Secretaría, verificando que sean competentes de acuerdo 
a las disposiciones jurídicas en materia de derechos, a fin de fijar los precios y 
tarifas de la Administración Pública Federal. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
La documentación requerida, será la siguiente: 
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
A. En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado/a, 

serán válidos el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública, Acta de Aprobación de Examen Profesional o documento que acredite que la expedición del 
Título y/o Cédula Profesional se encuentran en trámite, o Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, en términos de las disposiciones aplicables, la antigüedad del mismo no deberá ser mayor a 6 
meses a la fecha en la que se realice la revisión documental. 

B. En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar 
tal carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% 
de créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución 
educativa, reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

C. Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se 
aceptará certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello y/o firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as 
candidatos/as deberán firmar Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado 
es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 

D. Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios 
de licenciatura no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 

E. En el supuesto de los aspirantes que hayan realizado sus estudios en planteles propios o incorporados a 
la Universidad Nacional Autónoma de México, deberán completar, firmar, remitir en PDF o entregar a la 
Secretaría el formato de la “Solicitud de Validación y/o Verificación” con la finalidad de autorizar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público su autenticación ante la Dirección General de Administración 
Escolar de la UNAM. El formato se obtiene en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-
spc-en-la-shcp. 

F. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 
2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

En los casos de los incisos B, C, D y F, los/as candidatos/as deberán completar, firmar, remitir en PDF o 
entregar a la Secretaría el formato del “Escrito de Autenticidad del Documento de Escolaridad”, con el 
propósito de manifestar Bajo Protesta de decir Verdad que éste es auténtico. El formato se obtiene en la liga: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. El formato denominado “Carta Protesta de Decir Verdad”, se obtiene 
en la liga: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp. 
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No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programa de liquidación en 
la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato 
en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de 
descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 
aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales, Estancias Profesionales, Estadías 
Profesionales, Residencias Profesionales, Modelo Dual, emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de experiencia 
máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se 
aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
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8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escritos de Aviso de Privacidad (Integral y Simplificado) en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público informa al titular las características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos 
personales, los cuales corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y 
sobre procedimientos judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 
26 al 28, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 
2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-
shcp 
10.- Pantalla de Bienvenida del Sistema “TrabajaEn” en formato PDF para enviarlo por correo electrónico o 
impresión para presentarlo en el domicilio indicado de esta Secretaría, con la finalidad de acreditar el número 
folio (9 dígitos) así como el asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, al aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Los aspirantes que pasen a la etapa de la entrevista, sin excepción alguna, deberán presentar, cuando le sea 
requerido a través de su cuenta de “TrabajaEn” en original o copia certificada legibles para su cotejo, la 
documentación que previamente remitieron por correo electrónico en formato PDF o en copia simple 
entregada en el domicilio correspondiente a esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en ningún caso se 
compulsará documentación que no hubiera sido presentada en tiempo y forma a través de los medios 
establecidos por esta Convocatoria. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como no remitir los documentos en formato 
PDF al correo electrónico notificado en el buzón de la cuenta de TrabajaEn o su entrega física en el domicilio 
establecido de esta Secretaría o los originales de cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, 
hora y/o lugar que la Dirección de Reclutamiento y Selección determine para tal efecto. En el cotejo de 
originales, bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de éstos, copia fotostática de los documentos 
descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Reclutamiento y Selección cualquiera de los datos 
registrados por los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la 
revisión curricular y documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la 
fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 
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Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha 

Publicación del Concurso 23 de junio de 2021 
Fase o Etapa Plazo 

Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 
Recepción de solicitudes para  

reactivación de folios 
El Comité Técnico de Selección no autorizó la 

reactivación de folios por causas  
imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse 
a cabo cualquier día del periodo que se señala a 

continuación. 
Evaluación de Conocimientos Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 

Evaluación de Habilidades Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 
Revisión y Evaluación Documental Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 

Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 
Determinación Del 07 de julio al 20 de septiembre de 2021 

 
Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo 
observándose las disposiciones del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y 
suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de 
prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el martes 30 de junio de 2020; en los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y 
Términos para la Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número SCI/UPRH/0682/2020 de 
fecha 30 de junio de 2020; y, de las determinaciones del Comité Técnico de Profesionalización en su Tercera 
Sesión Extraordinaria de fecha 24 de julio de 2020 y que en conjunto implican dar atención a las indicaciones 
de la Secretaría de Salud en relación a las medidas de seguridad sanitaria en la reactivación de los plazos y 
términos a que hace referencia la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
En razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se 
recomienda dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta 
de correo electrónico registrada por cada candidato. 
Durante el nivel de alerta vigente del semáforo epidemiológico, será posible utilizar las instalaciones al 
porcentaje de su capacidad máxima de aforo permitido, programándose las evaluaciones de manera diferida 
en días y horas hábiles hasta completar el número de candidatos/as por etapa, en concordancia a lo 
establecido en el párrafo tercero del numeral 180 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera publicados el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 
de mayo de 2019, que establece que en caso de no contar con el suficiente espacio físico para aplicar una 
herramienta de evaluación a todos los candidatos de un concurso, la Dirección General de Recursos 
Humanos podrá aplicarla de manera diferida, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato. En la 
medida que avancen las etapas del semáforo epidemiológico en la de color naranja a amarillo hasta llegar al 
verde, se incrementará paulatinamente la capacidad de recepción del número de personas aspirantes por 
evento de evaluación. 
En caso de presentarse inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la 
candidato/a, a través de la cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se 
informará a todos los candidatos a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 



166      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

 

5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Reclutamiento y Selección. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de 
aplicación a los candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del 
concurso. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 
B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D) Igualdad de Género. 
E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Examen
_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referencia_es
tudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 
https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 
La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las finalistas, si será 
motivo de descarte la no presentación del original para su cotejo de cualquiera de los documentos que se 
describen en esta convocatoria, así, como, que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la 
carrera genérica del perfil del puesto que se concurse no se encuentre contenida en el Catálogo de Carreras 
que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de 
la Dirección de Reclutamiento y Selección. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos y de las evaluaciones de habilidades, se realizarán en las 
instalaciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán. El 
Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de entrevista. La duración 
aproximada de cada evaluación es de 2 horas. Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro 
de las fechas establecidas en esta convocatoria, de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún 
caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Para la evaluación de la experiencia, la valoración del mérito, la revisión y evaluación documental, tiene la 
Secretaría los medios para recibir por parte de las personas aspirantes la documentación requerida en 
formato PDF, mismos, que con antelación a la entrevista y la determinación se cotejarán con los originales 
que presenten los candidatos finalistas y se hará únicamente sobre los documentos que se reciban vía 
electrónica en el correo que para esos efectos señale el Comité de Selección dentro del horario y en la fecha 
que se indiquen en el mensaje que reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn”; al respecto, se les 
informará a los aspirantes con oportunidad y a través del portal de “TrabajaEn” el correo electrónico donde 
podrán enviar su documentación en PDF y la necesidad de presentar sus documentos originales como lo 
prevé la literal (i.) de la letra (C.) del vice-apartado (VI.3) del apartado (VI.) de los Criterios Técnicos para la 
Reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal difundidos mediante el oficio circular de la Secretaría de la Función Pública número 
SCI/UPRH/0682/2020 de fecha 30 de julio de 2020. 
Se podrá valorar la pertinencia para aplicar esta etapa en la dinámica digital que se ha descrito y considerarán 
en su análisis los mecanismos de autenticación, identificación y validación que consideren necesarios para tal 
efecto, salvaguardando las medidas de protección de datos personales que establecen la legislación en la 
materia y las estimaciones sobre las posibilidades tecnológicas de los candidatos /as para desarrollar la etapa 
a distancia; los candidatos/as que no cuenten con los medios electrónicos para enviar su documentación al 
correo electrónico de la SHCP, podrán presentarlos en las instalaciones de la Dirección de Reclutamiento y 
Selección ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía Coyoacán, en el horario y en la fecha que se indiquen en el mensaje que 
reciban en el buzón de su cuenta de “TrabajaEn” y que serás las mismas circunstancias de tiempo que 
tendrán los que envíen su documentación vía correo electrónico. 
Siempre que se opte por la utilización de las instalaciones ubicadas en Calzada de la Virgen 2799, Edificio 
“D”, Planta Baja y Segundo Nivel, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, Código Postal 04480, Alcaldía 
Coyoacán, deberán garantizar las medidas de protección y de sana distancia conforme al semáforo 
epidemiológico. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de 
Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos trabajaen@funcionpublica.gob.mx; 
acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes 
documentos: Identificación oficial vigente con fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al 
inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias 
documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 
2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia 
en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado/a 
finalista (65 puntos); o 
III. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
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10a. Cancelación de Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 

del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a 

alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

11a. Principios del Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 

concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 

su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 

alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 

imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 

la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 

Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

12a. Resolución de dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 

las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 

ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 

a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

13a. Inconformidades: 

Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 

Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 

Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 

México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 

interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  

de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  

Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 

que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 

En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 

por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 

en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 

El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 

bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 

a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 

horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 

causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 
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b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 

Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 

comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 

posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 

I. El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 

II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

16a. Disposiciones generales 

1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  

a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y de click en 

dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 

flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el 

nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en:  

a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participación-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 

de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 

http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 

de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 

ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 

ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 

VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 

siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 

inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 

concluidos estos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 

tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Reclutamiento y Selección 

Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Bienestar 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA QUE DESEE 

INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. 08/2021 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 200, 
201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas, emiten la 
siguiente: 

Convocatoria Pública y Abierta dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes puestos 
vacantes:  

 
Puesto Dirección de Coordinación Interinstitucional 
Código de 
Puesto  

20-611-1-M1C021P-0000063-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M41 
Dirección de Area  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 88,638.00 (Ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Análisis y 
Prospectiva 

Funciones 
Principales 

1. Fungir como contraparte técnica con otras áreas internas, instituciones u 
organismos multilaterales que desarrollen acciones con la Secretaría, con el fin 
de cumplir los compromisos establecidos en acuerdos, programas de 
cooperación u otros similares. 

2. Proponer análisis cuantitativos y cualitativos, así como recomendaciones para la 
generación de documentos y protocolos de investigación que emprenda la 
Secretaría con organismos multilaterales, organizaciones de la sociedad civil u 
otro tipo de instituciones. 

3. Colaborar con otras dependencias de gobierno u otras instituciones en la 
organización de seminarios, foros académicos y/o presentación de informes, con 
el fin de compartir las principales acciones de la secretaría, así como 
retroalimentar las estrategias a partir del conocimiento de trabajos externos. 

4. Desarrollar propuestas para la elaboración de encuestas, estudios de grupos 
focales e investigación cualitativa, con el fin de contar con fuentes de información 
especializada. 

5. Asesorar a las distintas áreas de la secretaría y otras entidades del gobierno 
federal en la realización de proyectos de desarrollo social en favor de los grupos 
de población más vulnerables. 

6. Verificar el seguimiento técnico de las acciones en las que participa la 
subsecretaría con diversas entidades del gobierno federal, organismos 
multilaterales y organizaciones de la sociedad civil para el cabal cumplimiento de 
los compromisos asumidos por la Secretaría. 

7. Proporcionar insumos, documentos e información técnica a entidades del 
gobierno federal para la integración de informes del país y de protocolos de 
investigación u otros de carácter similar con diversos organismos multilaterales 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 
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 Experiencia 
Laboral 

10 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Agrarias Sociología Política 

Demografía Demografía General 
Características de la Población 

Tamaño de la Población y 
Evolución Demográfica 

Mortalidad 
Ciencias Económicas Econometría 

Sistemas Económicos 
Teoría Económica 

Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Evaluación 
Economía Sectorial 
Economía General 

Actividad Económica 
Ciencia Política Opinión Pública 

Administración Pública 
Teoría Política 

Sistemas Políticos 
Instituciones Políticas 

Ciencias Políticas 
Matemáticas Evaluación 

Análisis Numérico 
Probabilidad  
Estadística 

Sociología Problemas Internacionales 
Cambio y Desarrollo Social 

Grupos Sociales 
Sociología de los 

Asentamientos Humanos 
Problemas Sociales 

Comunicaciones Sociales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Dirección de Prospectiva Institucional 
Código de 
Puesto  

20-611-1-M1C017P-0000053-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Análisis y 
Prospectiva 

Funciones 
Principales 

1. Planear y coordinar trabajos de investigación con otras instituciones, con el fin de 
proporcionar un enfoque analítico y metodológico a documentos y encuestas 
elaboradas con la participación de la Subsecretaría. 

2. Dirigir investigaciones vinculadas al desarrollo social, la pobreza y la 
desigualdad, con el fin de incorporar temas de actualidad a la agenda de 
investigación prospectiva de la Secretaría. 
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3. Evaluar datos e indicadores macroeconómicos de México en materia de pobreza, 
desigualdad, economía y/o desarrollo social con el fin de conocer los factores 
que inciden sobre la población en el mediano y largo plazo. 

4. Coordinar la elaboración de notas técnicas y síntesis sobre documentos y 
publicaciones especializadas en desarrollo social, con el fin de contar con 
evidencia sobre el estado que guardan aspectos específicos del desarrollo 
social. 

5. Plantear proyectos de análisis sobre los programas sociales con el fin de apoyar 
mediciones de impacto y efectividad. 

6. Plantear el análisis sobre la posición de México en materia de desarrollo desde 
una perspectiva comparada y las recomendaciones de diversos documentos e 
informes internacionales, con el fin de proponer acciones para la operación y el 
diseño de estrategias de política social. 

7. Organizar el diseño y elaboración de documentos de análisis e investigación, con 
el fin de proveer materiales técnicos para la difusión de estrategias, diagnósticos 
y acciones de la Secretaría. 

8. Elaborar escenarios prospectivos sobre temas relacionados con el desarrollo 
social con el fin de contar con información estratégica, para la toma de 
decisiones. 

9. Proponer esquemas de trabajo con el fin de complementar o mejorar estrategias 
operativas de los programas sociales. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica  

Experiencia 
Laboral 

6 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida 

Demografía Características de la Población 
Sociología  Grupos Sociales 

Ciencias Económicas Economía General 
Econometría 
Evaluación 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones  

 
Puesto Dirección de Normatividad y Procesos para el Desarrollo Regional 
Código de 
Puesto  

20-614-1-M1C017P-0000031-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

M11 
Dirección de Area  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Desarrollo 
Regional 

Funciones 
Principales 

1. Desarrollar propuestas referentes a procesos, líneas de acción, criterios y 
lineamientos orientados a mejorar el desempeño de las Aportaciones Federales 
para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, con la finalidad de 
presentarlos para su aprobación e implementación. 

2. Implementar los procesos, criterios y lineamientos aplicables a la operación de 
las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social con la finalidad de coadyuvar en el cumplimiento normativo. 

3. Supervisar la aplicación de los procesos, criterios y lineamientos para la 
regulación y operación de las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social, con el fin de asegurar su 
cumplimiento normativo. 
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4. Coparticipar en el proceso de difusión de criterios y lineamientos, así como de la 
metodología para la distribución de las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social a nivel estatal y municipal, con la 
finalidad de garantizar el apego a lo establecido en los artículos 34 y 35 de la Ley 
de Coordinación Fiscal. 

5. Asesorar a las entidades federativas, sus municipios, demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, administradores públicos locales y personal de las 
delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en lo referente a lo 
establecido en los artículos 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal, con el fin 
coadyuvar el cumplimiento de la normatividad vigente en la materia. 

6. Vigilar la aplicación de la metodología para la distribución de los recursos de las 
Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo 
social a nivel estatal y municipal con la finalidad de coadyuvar en cumplimiento 
de la normatividad vigente. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Administración 
Economía 

Políticas Públicas 
Ciencias Políticas y 

Administración Publica 
Experiencia 
Laboral 

6 años  
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Economía General 

Administración 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

 
Puesto Subdirección de Logística para los Programas de Desarrollo Rural 
Código de 
Puesto  

20-600-1-M1C015P-0000151-E-C-C 

Nivel 
Administrativo 

N21 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 37,732.00 (Treinta y siete mil seiscientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Subsecretaría de Planeación, Evaluación 
y Desarrollo Regional 

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar la aplicación de los instrumentos establecidos para llevar 
a cabo la logística en la adquisición y distribución de los recursos que requieran 
los programas de desarrollo rural a cargo de la Subsecretaría de Inclusión 
Productiva y Desarrollo Rural, para su operación. 

2. Revisar con el área correspondiente, la ejecución de los procesos de logística 
para la adquisición y distribución de los recursos que requieran las unidades 
administrativas y programas a cargo de la Subsecretaría de Inclusión Productiva 
y Desarrollo Rural para el fortalecimiento de su operación. 



176      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

 

3. Supervisar y participar en las actividades de logística de apoyo de 
abastecimiento de bienes e insumos para la operación de la Subsecretaría de 
Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, sus unidades administrativas y 
programas de desarrollo rural. 

4. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de logística que requiera la 
Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural y/o sus unidades 
administrativas, mediante el abastecimiento de servicios generales, con el 
propósito de apoyar la operación y los programas de desarrollo rural. 

5. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las medidas establecidas para la 
operación de la Subsecretaría de Inclusión Productiva y Desarrollo Rural, sus 
unidades administrativas y programas de desarrollo rural, con el fin de proveer 
los servicios requeridos para la operación. 

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Contaduría 
Derecho 

Economía 
Administración Pública 

Experiencia 
Laboral 

6 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Administración  

Contabilidad 
Economía General 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones. 

 
Puesto Subdirección de Estudios Jurídicos y Legislativos 
Código de 
Puesto  

20-510-1-M1C015P-0000065-E-C-P 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar, apoyar y brindar orientación jurídica a las unidades administrativas del 
Sector Desarrollo Social. 

2. Elaborar y proponer estudios jurídicos legislativos de interés general o vinculadas 
con las atribuciones de las Unidades Administrativas de la Secretaría y de las 
entidades del Sector. 

3. Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 
como, las que le encomiende su superior jerárquico. 

4. Participar en reuniones, seminarios, congresos, convenciones, talleres y cursos 
de actualización legislativa en temas relacionados con la competencia de la 
Secretaría. 

5. Proporcionar el servicio de información legislativa y de bibliografía de la 
Secretaría y del Sector coordinado. 
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6. Compilar y sistematizar lo publicado en el Diario Oficial de la Federación sobre 
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas con las atribuciones 
de la Secretaría y su Sector coordinado. 

7. Revisar, analizar e interpretar, así como sistematizar y difundir los criterios 
generales sobre la aplicación de las leyes y demás disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas de la Secretaría de Desarrollo Social. 

8. Revisar, Analizar y difundir aquellos estudios jurídicos, legislativos y las 
disposiciones legales, reglamentarias o administrativas que por su importancia 
sean de interés general coadyuven en el ejercicio y atribuciones de la Secretaría 
y su Sector coordinado. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Puesto Subdirección de Rendición de Cuentas 
Código de 
Puesto  

20-410-1-M1C015P-0000292-E-C-O 

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Programación y 
Presupuesto 

 
Funciones 
Principales 

1. Coordinar y supervisar las actividades de solicitud y recepción de información, 
para cumplir con los objetivos mensuales establecidos. 

2. Analizar las fuentes de información Revisar que la información recibida esté 
completa, con el fin de integrarla correctamente. 

3. Coordinar la integración de información en los formatos establecidos para los 
libros blancos. 

4. Supervisar que se lleven a cabo los respaldos de la información de libros 
blancos, con el fin de evitar pérdidas de información. 

5. Coordinar la conformación del informe de rendición de cuentas de la información 
presupuestal, para cumplir con la normatividad establecida. 

6. Proporcionar los reportes requeridos por la Dirección de Contabilidad para 
informar de los avances y problemática de la función. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Contaduría 
Economía 
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 Experiencia 
Laboral 

3 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
Contabilidad 

Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 

Economía General 
Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Puesto Analista de Honorarios y Eventuales 
Código de 
Puesto  

20-414-1-E1C012P-0000256-E-C-J

Nivel 
Administrativo 

P31 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 18,204.00 (Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Archivar la documentación correspondiente a los Dictámenes Técnicos y 
Funcionales de los contratos de los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios de la Secretaría, a fin de llevar el control y resguardo del soporte 
documental. 

2. Asesorar a las Unidades Administrativas en el requisitado del Formato de 
Descripción y Perfil de Puestos de plazas eventuales, con la finalidad de que 
cumplan con los criterios técnicos y normativos para realizar los movimientos 
ocupacionales. 

3. Analizar técnico y funcionalmente las solicitudes de Descripciones y Perfiles de 
Puestos de las plazas de carácter eventual de la Secretaría, así como, elaborar 
la valuación de las Descripciones y Perfiles de Puestos de las plazas eventuales, 
a efecto de llevar a cabo el registro ante la instancia correspondiente. 

4. Integrar y registrar los expedientes físicos y electrónicos correspondientes a los 
trámites de plazas eventuales y servicios profesionales por honorarios, a fin de 
llevar el control de los movimientos de la Secretaría y mantener organizados y 
actualizados los acervos para su consulta. 

5. Registrar los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales por Honorarios 
y Plazas Eventuales en los sistemas informáticos, a fin de dar cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

6. Participar en las mejoras a las herramientas y guías técnicas que permitan 
incrementar la eficiencia en el proceso de contratación de servicios profesionales 
por honorarios y personal eventual. 

7. Actualizar la información de los Contratos de Servicios Profesionales por 
Honorarios y Plazas Eventuales en los sistemas institucionales y bases de datos 
internas con la finalidad de elaborar reportes con información vigente. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Administración 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 

Ciencia Política Administración Pública 
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 Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
Puesto Analista Técnico y Funcional de Puestos 
Código de 
Puesto  

20-414-1-E1C012P-0000266-E-C-J

Nivel 
Administrativo 

P31 
Enlace 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 18,204.00 (Dieciocho mil doscientos cuatro pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede
(Radicación) 

Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Procesos y 
Estructuras Organizacionales 

Funciones 
Principales 

1. Verificar que los formatos de Descripción y Perfil de Puestos sean requisitados 
correctamente para ser analizados y valuados. 

2. Analizar los formatos de Descripción y Perfil de Puestos de nivel superior, 
mandos medios y enlace de las Unidades Administrativas, Organos 
Administrativos Desconcentrados y Delegaciones de la Secretaría, con base en 
la valoración de aspectos que cubran el perfil requerido. 

3. Organizar y actualizar las descripciones y valuaciones de puestos de manera 
electrónica con la finalidad de emitir reportes y estadísticas. 

4. Analizar los factores inherentes de los puestos analizados mediante la utilización 
de un sistema de valuación de puestos y entregar los resultados de la valuación 
para efectos de trámites de modificación a las estructuras organizacionales, 
concurso de plazas vacantes y actualización de manuales de organización 
específicos. 

5. Participar en proyectos diversos en materia organizacional que contribuyan a 
eficientar el desempeño de las Unidades Administrativas de la Secretaría. 

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año 
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Idiomas No Aplica 
Otros No Aplica 
Requisitos 
adicionales 

No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional
de Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
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2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las DMPOARH. 

3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1. Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en 
cuestión. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, o 
en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, 
cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 
grado de Titulado. 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 
acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar, la Autorización Provisional para 
ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, vigente; o en su defecto Constancia de término 
de estudios expedida por las Instituciones Educativas, con una antigüedad no 
mayor a 6 meses; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil de 
puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, si 
el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado 
de Bachillerato. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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5. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6. Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8. La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano (a) mexicano (a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 
en la fecha en que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones 
del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las promociones por 
concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de primer nivel de 
ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como Titular no formará parte de las dos requeridas. Lo anterior, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas 
reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los (las) Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. 
 Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado del 
puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su inicio 
hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos 
de pago que soporten el periodo laborado o en su defecto las constancias de 
retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, 
recibos de pago, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias 
de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, 
firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del (de la) 
candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto (s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia 
al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
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Para los niveles de Enlace y Jefaturas de Departamento, además, podrán 
presentar: Carta, Oficio o Constancia de término del Servicio Social y/o Prácticas 
Profesionales, emitidos por la Institución en la cual se hayan realizado, o en su 
defecto la Carta de liberación de la Institución Educativa. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, o 
por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo 
cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
TrabajaEn, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
TrabajaEn, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en el concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y 
demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 
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5. Reactivación de 
folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito, antes de 
las 18:00 hrs., dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la 
reactivación de folio y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y 
experiencia), dirigido a la dirección de correo: spcingreso@bienestar.gob.mx de la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, anexando en formato PDF 
(preferentemente a color) la siguiente documentación: Currículum Vítae con la 
leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma del(la) candidato(a); 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; documentos 
comprobatorios actualizados de su petición de reactivación; imagen de 
identificación oficial donde aparezca la firma autógrafa e indicar la dirección 
electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 
resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo.. La reactivación de folios 
no será procedente cuando: I. El (la) aspirante cancele su participación en el 
concurso, y II. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. Una vez recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección convocará a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto
de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato.
La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, notificará al candidato el 
Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn.
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 23 de junio de 2021. 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 7 de julio de 2021. 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 7 de julio de 2021. 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El 8 y 9 de julio de 2021. Antes de 
las 18:00 hrs. 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 12 de julio de 2021. 

Evaluaciones de habilidades A partir del 12 de julio de 2021. 
Cotejo documental A partir del 12 de julio de 2021. 
Evaluación de experiencia A partir del 12 de julio de 2021. 
Valoración del mérito A partir del 12 de julio de 2021. 
Entrevista A partir del 12 de julio de 2021. 
Determinación A partir del 12 de julio de 2021. 
Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

7. Temarios Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/bienestar/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16468 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de TrabajaEn (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades. 
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8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en TrabajaEn. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
transcurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presentan la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Dirección de 
Coordinación 

Interinstitucional 

20-611-1-M1C021P-0000063-E-C-T 80 
 

Dirección de 
Prospectiva 
Institucional 

20-611-1-M1C017P-0000053-E-C-T 80 

Dirección de 
Normatividad y 

Procesos para el 
Desarrollo Regional 

20-614-1-M1C017P-0000031-E-C-C 85 

Subdirección de 
Logística para los 

Programas de 
Desarrollo Rural 

20-600-1-M1C015P-0000151-E-C-C 85 

Subdirección de 
Estudios Jurídicos y 

Legislativos 

20-510-1-M1C015P-0000065-E-C-P 80 

Subdirección de 
Rendición de Cuentas 

20-410-1-M1C015P-0000292-E-C-O 80 

Analista de 
Honorarios y 
Eventuales 

20-414-1-E1C012P-0000256-E-C-J 80 

Analista Técnico y 
Funcional De Puestos 

20-414-1-E1C012P-0000266-E-C-J 80 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) aspirantes 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de 
conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario y 
bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
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En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar 
que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO: 
Las subetapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo 
de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
TrabajaEn el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
● Orden en los puestos desempeñados. 
● Duración en los puestos desempeñados. 
● Experiencia en el Sector público. 
● Experiencia en el Sector privado. 
● Experiencia en el Sector social. 
● Nivel de responsabilidad. 
● Nivel de remuneración. 
● Relevancia de funciones o actividades. 
● En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
● En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
● Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
● Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
● Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
● Logros. 
● Distinciones. 
● Reconocimientos o premios. 
● Actividad destacada en lo individual. 
● Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (el) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de acuerdo con las 
Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la Secretaría de 
Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección solventará la etapa de entrevista mediante 
videoconferencia; a través de la plataforma “Microsoft Meeting”, administrada por 
la Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Para la 
evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio 
siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos (as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación 
Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás 
integrantes del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, 
razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará 
el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 

b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.

9. Reglas de 
Valoración General 
y Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019.

Nivel Examen de 
conocimientos

Evaluaciones 
de Habilidades

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista

Dirección General 15 15 30 10 30 

Dirección General Adjunta 15 15 30 10 30 

Dirección de Area 20 15 25 10 30 

Subdirección de Area 30 10 20 10 30 

Jefatura de Departamento 30 20 10 10 30 

Enlace 30 20 10 10 30 
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10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

11. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 
la reserva de aspirantes cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección.

12. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria.
13. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión.
14. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre 
el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los (las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se 
responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria 
sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

15. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México.

16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Bienestar , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06600, Ciudad de México y al correo: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
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17. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados (as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante 
la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal 
Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

18. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las 
disposiciones aplicables. 

Cualquier duda o aclaración comunicarse al teléfono 51-41-79-00 extensión 55636, 55621, 55608 y 55604, de 
la Secretaría de Bienestar.  

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 
El Secretario Técnico 

Director de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Rodolfo León Mera 

Rúbrica. 
Secretaría de Bienestar 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 06/2021 
 

Para los interesados en participar en la plaza Dirección de Contabilidad, adscrita a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto, con código de puesto 220-410-1-M1C017P-0000279-E-C-O, publicada en la 
convocatoria No. 06/2021 en el Diario Oficial de la Federación el 02 de junio de 2021 se informa: 

Se detectó inconsistencia para publicar el concurso de la plaza en el sistema electrónico Trabajaen, por tal 
motivo, se informa que derivado de la Sesión del Comité Técnico del Selección el 18 de junio de 2021, en 
donde se acordaron las acciones para subsanar la inconsistencia presentada, los plazos para desahogar las 
etapas del concurso quedan como se detalla a continuación: 
 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Registro de aspirantes Del 23 de junio al 7 de julio de 2021. 

Revisión curricular Del 23 de junio al 7 de julio de 2021. 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios 8 y 9 de julio. Antes de las 18:00 hrs. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 12 de julio de 2021. 
Evaluación de Habilidades A partir del 12 de julio de 2021. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

A partir del 12 de julio de 2021. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 12 de julio de 2021. 
Determinación del Candidato Ganador A partir del 12 de julio de 2021. 

 
Ciudad de México, a 18 de junio de 2021. 

El Secretario Técnico de los Comités Técnicos de 
Selección de la Secretaría de Bienestar 

Director de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
Rodolfo León Mera 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2021/13 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2021/13 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y NORMATIVIDAD PRESUPUESTAL 

Código de 
Puesto  

16-511-1-M1C014P-0000187-E-C-D 

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefe de Departamento  

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22948 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos) 

Tipo de 
Nombramiento 

SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR 

     Sede Ciudad de México  

Adscripción  Dirección General de Programación y Presupuesto 
Objetivo CONTROLAR LA INFORMACION Y OFICIOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL 

TRAMITE DE AUTORIZACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 
REVISAR QUE SE CUMPLA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LAS 
DEPENDENCIAS FISCALIZADORAS EN LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LAS 
DIVERSAS AREAS DE LA DEPENDENCIA 

Funciones 
Principales 

 1.-ADMINISTRAR LA INFORMACION SOLICITADA A LAS COORDINADORAS DE 
FIDEICOMISOS. 
 2.-TRAMITACION DE LA RENOVACION DE LA CLAVE DE REGISTRO ANTE LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION Y MANUAL DE NORMAS PRESUPUESTALES. 
3.-ASEGURAR QUE LAS OBSERVACIONES DETERMINADAS POR LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES EN AUDITORIAS, SEAN SOLVENTADAS POR LAS 
AREAS AUDITADAS. 
4.-REVISAR, ANALIZAR Y ELABORAR COMENTARIOS DE LOS CASOS 
PRESENTADOS EN LOS COMITES DE CONTROL Y AUDITORIA, CON EL 
PROPOSITO DE QUE EL VOCAL DE ESTA AREA EMITA SUS COMENTARIOS. 

Perfil 
 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS NATURALES 

Y EXACTAS 
CONTADURIA 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

DERECHO 
CONTADURIA 

ADMINISTRACION 
FINANZAS 
ECONOMIA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 

INGENIERIA 
ADMINISTRACION 

Experiencia 
Laboral 

2 años 
Area de experiencia Area de General  

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

ORGANIZACION Y DIRECCION 
DE EMPRESAS 

POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
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Habilidades 
Gerenciales  

 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 

 ENFOQUE A RESULTADOS 
 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idiomas NO APLICA 
Otros NO APLICA 
Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicado en el portal.  

Documentación 
requerida 

En apego a las medidas establecidas por las autoridades sanitarias y de salud para 
prevenir el contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, para la etapa de cotejo 
documental, que se efectuará bajo la modalidad de videoconferencia, los/las 
aspirantes deberán enviaran la siguiente documentación original en formato PDF 
mediante su correo electrónico registrado en la página Trabajen, indicando en el 
asunto el folio de participación y nombre del puesto vacante en el cual está 
concursando, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que se les enviará con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (recibos de luz, agua, impuesto predial o teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante 
vigente con avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por 
la Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
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En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada. Aplica para candidatos de sexo 
masculino que a la fecha del cotejo documental tengan 45 años de edad o menos. 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar 
la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el 
superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, 
salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales. 
10. Se solicitaran dos evaluaciones del desempeño a aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPCAPF , Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones 
del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en 
que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán 
presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del 
concurso. En el caso de candidatos/as que estén concursando por un puesto del 
mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor Público de 
Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado 
por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/617969/CARTA_DE_PROTESTA_ 
2021.pdf 
Para los concursos de nivel enlace deberá registrarse en RHnet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os serán 
evaluados de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General de Desarrollo Humano y Organización de la APF, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios ( reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por la 
SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en 
el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
Trabajaen. La presentación de evidencia documental para la subetapa de valoración 
de mérito es opcional para la/los candidatos. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
El aspirante que haya omitido enviar por correo electrónico la imagen escaneada de 
alguno de los documentos anteriores, y exhiba durante la videoconferencia el 
documento original, se le tendrá como presentado y se incorporará al expediente 
digital del cotejo. Terminada la sesión de videoconferencia el aspirante dispondrá de 
una hora, como máximo, para enviar la imagen escaneada del documento en formato 
PDF. 
Las imágenes escaneadas de la documentación deberán ser legibles, sin que 
muestren tachaduras o enmendaduras. En caso de no presentar cualquiera de los 
documentos señalados en forma electrónica o durante la videoconferencia, los 
aspirantes serán descartados del concurso; no obstante, que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes. No se aceptarán documentos en otro día o momento 
al indicado en el mensaje de invitación que se envía al aspirante a su cuenta en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación física original o copias 
certificadas; así como cualquier referencia que acredite los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx o aquellos que haya enviado el/la aspirante por 
medio de correo electrónico para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de 
los requisitos; y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercer las acciones 
legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
14 al 27 abril del 2021, al momento en que el/la candidato/a registre su participación al 
concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando el sistema un folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases o, en caso de no cumplir con el perfil del puesto el sistema 
generará un folio de rechazo que lo descartará del concurso. Con su inscripción al 
concurso, el/la candidato/a acepta las presentes bases de participación de la 
convocatoria. 
La revisión curricular efectuada a través del filtro curricular de Trabajaen se llevará a 
cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 al 29 de junio al 06 de julio del 
2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 al 29 de junio al 06 de julio del 
2021 

Examen de conocimientos A partir del 9 de julio del 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 9 de julio del 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 9 de julio del 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 9 de julio del 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 9 de julio del 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 9 de julio del 2021 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
-Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Las evaluaciones se realizarán 
presencialmente, para lo cual, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
establecerá en sus instalaciones las medidas preventivas necesarias para minimizar 
al máximo la posibilidad de contagio del virus SARS-CoV-2, tanto de los /las 
candidatos/as como de los servidores públicos que intervienen en los procesos, de 
acuerdo a los protocolos y recomendaciones emitidas por las autoridades del sector 
Salud y la Secretaría de la Función Pública a través de los “Criterios Técnicos para la 
reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal”. 
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Para tal efecto en los accesos al inmueble se han colocado filtros con tapetes 
sanitizantes y gel desinfectante para manos. Asimismo, se tomará la temperatura 
corporal utilizando detectores de infrarrojos, se proporcionará al aspirante un 
cuestionario, para conocer su estado de salud. Se procurará la sana distancia y se 
mantendrá un aforo de ocupación máxima de las aulas del 30% (durante el semáforo 
epidemiológico naranja). Las salas que se utilizarán para aplicar los exámenes serán 
sanitizadas antes y después de cada evento, así mismo, se ha dispuesto tanto para los 
aspirantes, como para los servidores públicos dentro del inmueble y el uso obligatorio 
de cubrebocas, por lo que con la finalidad de minimizar el riesgo de contagio y 
salvaguardar la salud e integridad de los/las candidatos/as y servidores públicos que 
intervienen en los procesos de concurso, en apego al protocolo del filtro sanitario 
implementado para el ingreso a las instalaciones de la SEMARNAT, no se dará acceso 
al aspirante que no acate esta disposición. Tampoco se permitirá el acceso a las 
instalaciones a aquellos aspirantes que durante el filtro sanitario presenten fiebre de 
más de 37.5 °C o cualquier síntoma relacionado a COVID-19. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
Trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de la evaluación de 
conocimientos, de ser aprobado el examen de conocimientos, se realizará el mismo 
día la evaluación de habilidades. 
Para tener derecho a presentar las evaluaciones se solicitará a los aspirantes, 
mediante el mensaje de invitación correspondiente, enviar por correo electrónico y 
previo al evento, imagen escaneada en formato pdf. de la carátula de bienvenida en 
donde aparece el folio de participación asignado en el concurso y la imagen 
escaneada de su identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional en su versión con foto o pasaporte). Así 
mismo, el día de la evaluación de conocimientos, los aspirantes mostrarán impresión 
de la carátula de bienvenida de registro en Trabajaen y original de una identificación 
oficial. No se dará oportunidad de presentar el examen a la persona que no cumpla los 
requisitos anteriores.  
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y serán sujetas de revalidación siempre que 
no cambie el temario con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de 
existir diferencia entre los temarios, no se podrá replicar el resultado obtenido en el 
pasado. Asimismo, para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por 
el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de 
aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
-Cotejo documental. La revisión de documentos citados en el apartado 
Documentación requerida” de esta convocatoria se llevará a cabo por videoconferencia 
a través de las plataformas electrónicas existentes: TELMEX, o Jitsi, para el desahogo 
de la etapa de evaluación, por lo cual, se deberá remitir la documentación 
correspondiente mediante el correo electrónico registrado en la página de 
trabajaen.gob.mx (para el envío previo de la documentación original o copia 
certificada, escaneada en formato PDF) , para lo cual se preservarán los mecanismos 
de autenticación, identificación y validación de documentos y las medias de protección 
de datos personales de los aspirantes que establezca la normatividad. Se enviará al 
participante acuse de recibo mediante correo electrónico institucional informando de la 
recepción y registro de sus documentos para el desahogo de la etapa de evaluación. 
-Evaluación de Experiencia y valoración del Mérito. Se realizará en la misma 
sesión de videoconferencia en que se realice la revisión documental, de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y el Mérito, publicada por la Dirección General de Recursos Humanos y 
Servicio Profesional de Carrera de la UPRH de la APF. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible 
de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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-Entrevista. Para realizar el proceso de determinación del concurso, con fundamento 

en los numerales 170 fracción I y 226 párrafo segundo del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y en el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, el Comité programará la sesión de entrevista de las y los candidatos 

incluidos en el orden de prelación por calificación total hasta un máximo de diez 

candidatos/as, las cuales se llevarán por videoconferencia, a través de las plataformas 

electrónicas existentes Telmex , Jitsi, o Blue Jeans Meetings. 

Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 

sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 

plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 

Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 

aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 

etapas obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 

ponderaciones aprobadas por el CTS. 

En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 

candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 

valoración, previo a la etapa de determinación. 

El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 

efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 

escala de 0 a 100 sin decimales. 

Tratándose de puestos adscritos en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones (conocimientos y de habilidades) será presencial, y se realizará en las 

instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 

C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

En el caso de los puestos adscritos a las Delegaciones Federales de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, la aplicación de las evaluaciones 

(conocimientos y de habilidades) será presencial, realizándose tanto en la oficina de 

adscripción del puesto en concurso, como en las instalaciones de esta Secretaría, 

ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, siempre y cuando la Entidad Federativa en la que se 

encuentra la oficina de adscripción no esté en semáforo rojo, determinado así por las 

autoridades sanitarias competentes. 

Tanto para puestos adscritos en la Ciudad de México como para aquellos con 

adscripción en las Delegaciones Federales, la etapa de Cotejo Documental Evaluación 

de la Experiencia y Valoración del Mérito, Entrevista y Determinación se efectuarán a 

través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia). 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación 

General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 

en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 

aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 

CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes 

de conocimientos  

Mínimo: 1 

Máximo: 1  

REGLA 2  Cantidad de Evaluación 

de Habilidades  

Mínimo: 1 

Máximo: 2  
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 REGLA 3  Calificación mínima 
aprobatoria del Examen 
de Conocimientos en 
todos los rangos 
comprendidos en el 
artículo 5to. De la 
LSPCAPF 

Mínimo: 70 
 

REGLA 4  Evaluación de 
Habilidades  

No serán motivo de descarte  

REGLA 5  Especialistas que 
puedan auxiliar al 
Comité Técnico de 
Selección en la etapa de 
entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar 3 si el universo de candidatos lo 
permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir 
entrevistando  

Hasta un máximo 10  

REGLA 8  Puntaje Mínimo de 
Calificación  

70 (considerando una escala de 0 a 
100 decimales)  

REGLA 9  Los Comités de 
Selección no podrán 
determinar Méritos 
Particulares  

El Comité de Profesionalización 
establecerá en su caso los Méritos a 
ser considerados  

REGLA 10  El Comité de selección 
podrá determinar los 
criterios para la 
evaluación de 
entrevistas  

Conforme a lo dispuesto en el numeral 
188, fracción VI del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio ambiente y Recursos 
Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, 
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III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 
bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de Los puestos de 
la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn 
Alcaldía, Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a 
viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles los correos electrónicos: ingreso.spc@semarnat.gob.mx 
rene.parra@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-09-00 ext. 14515, 14589 y 
15544 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 
Subdirectora de Planeación e Integración del Capital Humano 

Martha Mondragón Lona 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. C326 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 

señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE ENERGIAS RENOVABLES 
Código de Puesto 18-211-1-M1C018P-0000020-E-C-D 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Energías Limpias 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1. Dirigir las acciones que vinculen los centros de investigación y desarrollo 
tecnológico con la industria del sector energía, para mejorar las técnicas y 
tecnologías vigentes e introducir nuevas opciones o alternativas al sector. 

2. Supervisar que el contenido de los programas de investigación y desarrollo 
tecnológico se ajuste a los objetivos y estrategias del Plan Nacional de 
Desarrollo y al Programa Sectorial de Energía, para asegurar el 
cumplimiento de las metas planteadas en materia de medio ambiente y 
energía renovable. 

3. Promover la celebración de convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas y municipios del territorio nacional, para establecer y fomentar 
programas de investigación y desarrollo tecnológico para el sector energía. 

4. Coordinar la vinculación de los programas nacionales con las estrategias 
ambientales de cooperación internacional, para fomentar el 
aprovechamiento de las fuentes renovables de energía en México. 

5. Dirigir la elaboración de programas de fomento para el aprovechamiento de 
las fuentes renovables de energía en aplicaciones interconectadas y 
rurales, a fin de fomentar la inclusión de criteros de sustentabilidad y 
protección del medio ambiente. 

6. Brindar asesoría a las diversas instancias de los tres niveles de gobierno, 
así como del sector privado y social, para garantizar el adecuado 
aprovechamiento de las diversas fuentes de energía con objetivos de 
desarrollo sustentable y de protección al medio ambiente. 

7. Coordinar el seguimiento al cumplimiento de la normatividad ambiental, a 
través de diversas actividades realizadas en el sector energía, a fin de 
prevenir incidentes en el sector, reducir la contaminación del medio 
ambiente y mitigar el cambio climático. 

8. Dirigir la participación de la Secretaría de Energía previo a la expedición de 
normas oficiales, medidas preventivas y lineamientos relativos al medio 
ambiente y cambio climático, para incluir las opiniones y consideraciones 
de la dependencia y sus órganos administrativos desconcentrados en 
temas de su interés. 

9. Convocar a las entidades sectorizadas cuando exista riesgo ecológico 
derivado de algún desastre natural o fuerza mayor en instalaciones del 
sector energía, para apoyar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales con la información y recursos que sean necesarios, a fin de 
prevenir y mitigar los impactos derivados del incidente. 

10. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera 
el superior jerárquico y las que correspondan a su área administrativa. 
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Perfil Escolaridad
 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Agropecuarias 
2. Ciencias de la Salud 
3. Ciencias Naturales y 

Exactas 
4. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
5. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance:
Títulado 

Carrera:
1. Agronomía 
2. Química 
3. Ecología 
4. Matematicas-Actuaría 
5. Administración 
6. Economía 
7. Ingeniería 
8. Ingeniería Ambiental 
9. Gobierno y Asuntos Públicos 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4
Campo de 
Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencias 

Económicas 
3. Ciencia Política 
4. Ecología  

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Ingeniería y Tecnología 

Químicas 
3. Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales 
4. Economía General 
5. Administración Pública 
6. Ciencias Políticas 
7. Medio Ambiente 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3.  Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-laSecretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere del idioma inglés para hablar, leer y 
escribir en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo 
diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE EFICIENCIA ENERGETICA 
Código de Puesto 18-212-1-M1C017P-0000019-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Eficiencia y Sustentabilidad 

Energética 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Elaborar y evaluar los proyectos de las políticas, programas y proyectos de 
eficiencia energética para facilitar el cumplimiento de las metas de 
eficiencia energética establecidas en los instrumentos de planeación de su 
competencia. 

2. Asistir por instrucción del superior jerárquico, al consejo consultivo para el 
aprovechamiento sustentable de la energía, a fin de informar los acuerdos 
tomados por dicho consejo y el seguimiento que se dé a éstos. 

3. Participar en la elaboración de propuestas para el Programa de 
Normalización del Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable 
de la Energía para la promoción de la eficiencia energética. 
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4. Proponer al superior jerárquico, los contenidos en materia de eficiencia 
energética para la elaboración de instrumentos de planeación en la materia, 
a fin de promover la eficiencia energética. 

5. Colaborar con el superior jerárquico en la propuesta de los proyectos de 
políticas, programas, disposiciones técnicas, económicas, sociales y 
administrativas, criterios y demás acciones, en materia de eficiencia 
energética para el impulso de la misma. 

6. Elaborar propuestas a las instancias de financiamiento nacionales e 
internacionales sobre los proyectos y programas de eficiencia energética, 
para coadyuvar a un mayor impulso de la eficiencia energética. 

7. Participar con el seguimiento a la implementación de las acciones y 
programas de cooperación nacional e internacional, en materia de 
eficiencia energética, que promuevan una mejora en la eficiencia 
energética. 

8. Colaborar en la promoción de la eficiencia energética mediante campañas 
de concientización en los sectores público y privado y en la sociedad, que 
incidan en el cambio cultural sobre el uso eficiente de la energía. 

9. Coadyuvar, por instrucción del superior jerárquico, con el seguimiento a las 
actividades relacionadas al desempeño de la comisión nacional para el uso 
eficiente de la energía en materia de eficiencia energética, para facilitar la 
coordinación interinstitucional en el ámbito de su competencia. 

Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional  

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Títulado 
 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Economía 
4. Ingeniería 
5. Comercio Internacional 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de 
Experiencia: 
1. Ciencias 

Tecnológicas 
2. Ciencia 

Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Teoría Económica 
3. Economía General 
4. Administración Pública 
5. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3.  Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-laSecretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma inglés para 
leer, hablar y escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo 
diurno. El puesto requiere de conocimientos de cómputo 
en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio.  

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CONSULTAS Y ESTUDIOS 
Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000040-E-C-P 
Nivel Administrativo N22 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $38,492.00 (Treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos pesos 0/100 M.N.)
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones Principales 1. Elaborar proyectos de opinión sobre las propuestas que efectúen las 
unidades administrativas de la secretaría con el objeto de revisar su 
viabilidad jurídica y apego al marco legal. 

2. Representar a la Unidad de Asuntos Jurídicos en los grupos de trabajo que 
se convoquen, a fin de asesorar legalmente sobre los asuntos relacionados 
con las atribuciones de las entidades coordinadas. 

3. Recomendar en la integración de los estudios jurídicos que se generen con 
motivo de las consultas presentadas por las unidades administrativas de la 
secretaría. 

4. Formular informes jurídicos sobre proyectos de actividades que realicen las 
unidades administrativas de la secretaría. 

5. Verificar el seguimiento a los acuerdos que se formulen en las reuniones o 
grupos de trabajo. 

Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional  

Area de estudio: 
1.Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance: 
Títulado 

Carrera: 
1.Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Campo de 
Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas 

y Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Organización Jurídica 
3. Derecho Internacional 
4. Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de área 
2. Sener / Negociación / Subdirección de área 
3.  Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de 

área 
Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-laSecretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos en computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE INFORMACION SECTORIAL 
Código de Puesto 18-210-1-M1C015P-0000045-E-C-K 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Planeación e Información 

Energéticas 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Administrar el sistema de información energética y mantenerlo en un 
esquema de mejora continua, a fin de contar con información actualizada 
que coadyuve en la toma de decisiones de las instancias superiores. 

2. Coordinar las actividades relacionadas con los administradores del sistema 
de información energética de cada entidad, comisión e instituto, para 
garantizar la congruencia entre las distintas fuentes de información y 
verificar los resultados y cumplimiento de las metas y objetivos de los 
mismos. 

3. Expedir el reporte de actualización de la base de datos del sistema de 
información energética y tomar las acciones correctivas pertinentes, para 
mantener actualizada la base de datos. 

4. Supervisar los mecanismos de seguridad del sistema de información 
energética, para garantizar que la toma de decisiones se realice con base 
en información veraz y oportuna. 
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5. Coordinar las actividades del comité técnico especializado de información 
del sector energético, y las actividades de la secretaría y de su sector 
coordinado en la participación el Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica. 

6. Implementar mecanismos de automatización para atender la cooperación 
internacional en materia de estadística energética e integrar los 
requerimientos de información que realicen los organismos internacionales. 

7. Participar en la elaboración del Balance Nacional de Energía, en la 
actualización de la información de interés nacional e indicadores clave 
relacionados con la matriz energética nacional e implementar mecanismos 
para la sistematización de la información. 

8. Proponer Los requerimientos de tecnologías de información y 
comunicaciones necesarios para operar la plataforma de información oficial 
del sector que permita la planeación indicativa de mediano y largo plazos, 
para la conformación de la política energética. 

Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Títulado 

Carrera: 
1.Comunicación 
2.Geografía 
3.Administración 
4.Computación e informática 
5.Eléctrica y Electrónica 
6.Ingeniería 
7.Sistemas y Calidad 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 

Campo de Experiencia: 
1. Ciencias de la Tierra 

y del Espacio 
2. Ciencias 

Tecnológicas 
3. Ciencias 

Económicas 
4. Geografía 
5. Historia 
6. Ciencia Política 
7. Matematicas  

Area de Experiencia: 
1.Geografía 
2.Tecnología de los 
Ordenadores 
3.Tecnología Energet 
4.Economía Sectorial 
5.Geografía Económica 
6.Historia General 
7.Administración Pública 
8.Ciencia de los Ordenadores 
9.Probabilidad 
10.Estadísitica 

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de área 
2. Sener / Negociación / Subdirección de área 
3.  Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de 

área 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-laSecretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo 
diurno. El puesto requiere de conocimientos en bases de 
datos, computación y paquetería de oficina e internet, en 
nivel intermedio. 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INTEGRACION Y SEGUIMIENTO 
SECTORIAL 

Código de Puesto 18-411-1-M1C014P-0000102-E-C-H 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Programación y 

Presupuesto 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Revisar que el registro de la información en el sistema integral de 
información de los ingresos y gasto público por parte de las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía y los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades apoyadas, se realice en los plazos 
establecidos para reportar al comité técnico de información. 

2. Registrar y generar en el Sistema de Administración Financiera Federal las 
cuentas por liquidar certificadas correspondientes a las ministraciones de 
recursos presupuestarios, solicitados por las entidades apoyadas, conforme 
a los recursos autorizados en el decretó de presupuestos de egresos de la 
federación del ejercicio en curso, en apego a las disposiciones normativas 
vigentes. 

3. Revisar y verificar el registro de la renovación de la clave de los 
fideicomisos del ramo 18 energía en el sistema electrónico de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público; así como el registro del avance trimestral 
para la integración de los informes que por mandato constitucional o 
disposición de Ley se tengan que entregar, en apego a las disposiciones 
normativas vigentes. 

4. Revisar y mantener actualizada la base de datos institucional de los 
servicios, consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, para la 
verificación de trabajos o proyectos similares, que soliciten las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía, los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades coordinadas y comunicarles el resultado, de 
conformidad con las disposiciones normativas vigentes. 

5. Atender las solicitudes que presenten las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía, los órganos administrativos desconcentrados, y 
entidades coordinadas, para la gestión de alta, baja o modificación de roles 
de usuarios de los sistemas electrónicos de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, verificando que cumplan con las disposiciones normativas 
vigentes y, en su caso, someterlas a la autorización de la oficialía mayor. 

6. Mantener actualizado el control de gestión de claves y roles a usuarios para 
operar los sistemas electrónicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, que solicitan a la coordinadora de sector las unidades 
administrativas de la Secretaría de Energía, los órganos administrativos 
desconcentrados y entidades coordinadas. 

7. Atender las instrucciones del superior jerárquico para llevar a cabo 
cualquier actividad encomendada en materia presupuestaria, de 
transparencia y de rendición de cuentas, que contribuya al cumplimiento de 
los objetivos y metas de la unidad administrativa, en apego a la 
normatividad vigente. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad
 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y 

Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matematicas-Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Finanzas 
8. Ingeniería  



204      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias 

Económicas 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública  

Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3.  Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-laSecretaría-
de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo 
diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
Código de Puesto 18-120-1-M1C014P-0000046-E-C-P 
Nivel Administrativo O23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Atender las notificaciones por medio de las cuales se hace saber sobre la 
admisión de las demandas en contra de las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía, para comunicarlo a dichas unidades y preparar la 
defensa de los intereses de la dependencia. 

2. Elaborar los oficios mediante los cuales se notifican acuerdos y 
resoluciones de los tribunales federales a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Energía, a fin de cumplir con las sentencias emitidas por 
dichos órganos judiciales. 

3. Elaborar proyectos de contestación, ofrecimiento de pruebas e interposición 
de recursos, en los juicios de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, en los que la Secretaría de Energía sea parte, a 
efecto de que se reconozca la legalidad y validez de los actos emitidos por 
las diversas unidades administrativas de la dependencia. 

4. Elaborar los proyectos de contestación y trámite de las demandas en 
materia contenciosa administrativa, a fin de someterlo a consideración de 
su superior jerárquico. 

5. Apoyar en la representación de la Secretaría de Energía y sus unidades 
administrativas, en los juicios de nulidad en que sean parte, para la 
adecuada defensa de los intereses de la dependencia. 

6. Participar en carácter de delegado, en términos del artículo 5 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, ante las autoridades 
jurisdiccionales administrativas en aquellos asuntos en los que tenga 
interés la dependencia, para la defensa de los mismos. 
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Perfil Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
2. Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
2. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
2. Administración Pública 
3. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3.  Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-laSecretaría-de-
energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimientos de cómputo en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO DE MEDIOS DIGITALES 
Código de Puesto 18-112-1-M1C014P-0000086-E-C-Q 
Nivel Administrativo O11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Comunicación Social 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones Principales 1. Coordinar una estrategia de comunicación visual para medios sociales y 
web. 

2. Diseñar y actualizar productos gráficos digitales para que la SENER, a 
través de la Dirección General de Comunicación Social, cuente con los 
mecanismos efectivos para la difusión de logros, actividades y eventos en 
términos de comunicación y de impacto visual favorable. 

3. Diseñar aplicaciones gráficas multimedia que brinden una adecuada 
difusión de los actos y eventos de la Secretaría. 

4. Elaborar los materiales multimedia adecuados y pertinentes con base en la 
información sustantiva publicada en el sitio web y en los medios sociales, 
para brindarles un canal efectivo de difusión de información. 

5. Producir y editar el material multimedia que permita dar a conocer a la 
opinión pública las acciones y programas de la secretaría. 

6. Desarrollar planes a corto, mediano y largo plazo de mejora continua, con 
el fin de optimizar la visualización gráfica de la página web y medios 
sociales. 

7. Diseñar el material multimedia digital de las campañas de difusión 
existentes en otros medios. 

8. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera 
el superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1.Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2.Educación y Humanidades 
3.Ciencias Sociales y 
Administrativas 
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Grado de avance:
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Periodismo 
4. Ciencias Sociales 
5. Comunicación 
6. Relaciones 

Internacionales 
7. Educación 
8. Humanidades 
9. Comunicación Gráfica 
10. Ciencias y Técnicas de la 

Comunicación 
Experiencia 
laboral 

No. de años: 2
Campo de Experiencia:
1. Educación y 

Humanidades 
2. Ciencias sociales 
3. Ciencias Tecnológicas 
4. Ciencias Económicas 
5. Lingüística 
6. Ciencia Política 
7. Psicología  

Area de Experiencia: 
1. Comunicación Gráfica 
2. Relaciones Públicas 
3. Tecnología de la Radio 
4. Organización y Dirección 

de Empresas 
5. Lingüística Sincronica 
6. Opinión Pública 
7. Administración Pública 
8. Relaciones 

Internacionales 
9. Ciencias Políticas 
10. Psicología Social 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 

Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-laSecretaría-de-
energía?idiom=es

Idiomas 
extranjeros:

El puesto requiere del idioma ingles para hablar, leer y 
escribir, en nivel básico

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos en software de diseño 
gráfico, paquetería de oficina e internet y en medios 
eletrónicos, en nivel avanzado.

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección 
a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF 
el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación
23 de junio de 2021 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx)

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021

Fecha límite para ingresar solicitud de 
reactivación de folio

7 de julio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Evaluación de habilidades A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito

A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Entrevista A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Determinación y fallo A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección General Adjunta de Administración de 
Personal podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por 
lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través 
de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los 
aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta 
personal de Trabajaen, independientemente de que el propio portal les envíe 
mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la 
ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su 
condición migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido 
sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) 
Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No 
estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; y f) Presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón alguna, 
incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, religión, 
estado civil, origen étnico o condición social.  

Medidas sanitarias  Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en 
apego a las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad de 
México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán 
atender las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir 
el contagio del virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
 Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
 Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
 Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
 Aplicación de gel antibacterial 
 Toma de temperatura 
 Uso de tapetes sanitizantes 

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para 
fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente convocatoria. De no 
acreditar su existencia o autenticidad se descartará su participación o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida 
por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 
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6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 
de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión por el Título en Trámite” expedida por 
la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal 
carácter o en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como 
Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 
del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 
perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 
de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el 
carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto 
cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas 
que ocupen un puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la 
titularidad del puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública. 

11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 

del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 

acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 

laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 

periodos laborados en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de 

servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, 

expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto 

Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio 

social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas 

de recomendación y estados de cuentas bancarias.  
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Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. 
Para mayor información de la documentación a presentar y criterios de 
evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación 
para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 
puestos de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 

 Valoración del mérito
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 
de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 
antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 
gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o 
de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 
honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía (no 
incluye donativos). 
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 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del 
puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en 
los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 
se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No 
aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 
certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al 
SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala 
a 100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN 
ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas y candidatos. En caso de que el sistema determine 
que la o el aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-
XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, 
cumpliendo con lo señalado en el apartado Reactivación de folios. 

 Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará 
las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que 
coincida con la CURP y la documentación presentada por la o el usuario. En 
caso de que ningún folio coincida con la clave referida y la documentación 
presentada por el aspirante, realizará las acciones que correspondan para 
asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección General Adjunta de Administración de Personal o 
la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un 
candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
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 Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico etinoco@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de 
Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito 

libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 
laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas 
en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité 
Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 
habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 
como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la 
o el aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 
7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción 
de la misma. 
Cuando la Dirección General Adjunta de Administración de Personal advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan 
con temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las 
candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para 
el registro antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en la 
fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las 
candidatas y candidatos serán descartados del concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
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En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de 
cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de 
evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega 

de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios 
de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión 
documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y 
cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario 
con el cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. 
Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y candidatos 
deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un día hábil 
posterior al cierre de la etapa del registro, a la dirección electrónica: 
opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, firmada 
autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios de 
participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección General Adjunta de Administración de Personal, 
y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión 
del resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de 
un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de 
la misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en 
la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, 
se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale 
a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de 
la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación 
en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de 
entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En 
caso de que ninguna de las candidatas o candidatos entrevistados obtenga una 
calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser considerado finalista, el 
CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, hasta determinar a 
una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso.  



Miércoles 23 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      213 

 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 
puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, quien 
podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros 
del Comité Técnico de Selección. 

Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, 
siempre y cuando hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno 
entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un 
año a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se 
trate y sólo podrá ser considerada para procesos de selección en la Secretaría 
de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de 
Energía, en Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del 
centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de 
dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 
4180 y 4374.

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx.

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Claudio Tirado Osuna 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. C327 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS 

Código de 
Puesto 

18-410-1-M1C014P-0000223-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Cotejar los registros de alta y baja de los bienes muebles mediante el inventario 
físico y el sistema de control de bienes muebles, para mantener comunicación con 
el departamento de contabilidad. 

2. Revisar la documentación generada por el inventario físico de los bienes muebles, 
asegurando su debido control y registro, para proveer de información confiable a las 
instancias que lo soliciten. 

3. Formular informes sobre las altas y bajas de bienes muebles que se deben remitir a 
las áreas o instancias externas correspondientes. 

4. Verificar periódicamente el sistema de control de bienes muebles de manera 
conjunta con el área de informática, para asegurar su adecuado funcionamiento. 

5. Controlar la documentación generada por la baja y disposición final de los bienes 
muebles, a fin de contar con un acervo de información de consulta en el 
departamento de inventarios. 

6. Verificar el registro correcto de las bajas de bienes muebles, así como la integración 
de la documentación que de ellas se deriven para informar de manera oportuna a la 
áreas involucradas. 

7. Supervisar el adecuado procesamiento de la información en el sistema de 
inventarios, para la emisión de información confiable y oportuna. 

8. Supervisar la elaboración del programa anual del inventario físico de bienes 
muebles para su difusión oportuna a las diversas unidades administrativas. 

9. Coordinar la ejecución del Programa Anual del Inventario Físico de Bienes Muebles, 
para asegurar su cumplimiento y efectuar los cambios de resguardo y registros que 
resulten procedentes. 

10. Consolidar la documentación sobre los avances y resultados del programa anual 
del inventario físico de bienes muebles, a fin de contar con expedientes completos 
de los inventarios realizados. 

11. Ejecutar las políticas para la recepción, registro, guarda y despacho de bienes 
inventariables con el objeto de administrar los bienes muebles propiedad de la 
Secretaría de Energía, y asegurar la entrega de la información de los inventarios de 
bienes muebles para la cuenta pública. 

12. Generar el adecuado aseguramiento, mantenimiento y conservación de los activos 
de la secretaría para su correcto funcionamiento. 

13. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 
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Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matematicas-Actuaría 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Contaduría 
4. Derecho  
5. Economía 
6. Finanzas 
7. Psicología 
8. Administración 
9. Computación e Informática 
10. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Matematicas 
6. Psicología  

Area de Experiencia: 
1. Tecnología Electrónica 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de 

Empresas 
4. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
5. Economía General 
6. Derecho y Legislación 

Nacionales 
7. Administración Pública 
8. Ciencias Políticas 
9. Estadística 
10. Psicología Industrial  

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3.  Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. El 
puesto requiere de conocimientos de computación en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO 

Código de 
Puesto 

18-410-1-M1C014P-0000243-E-C-N 

Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $21,299.00 (Ventiún mil doscientos noventa y nueve pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del Valle. 
Alcaldía Benito Juárez. C.P. 03100. 

Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
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Funciones 
Principales 

1. Recibir, revisar y coordinar todo lo concerniente a la fuerza de trabajo para 
proporcionar los servicios de mantenimiento (interna y externa), conforme a los 
procedimientos establecidos. 

2. Atender de manera inmediata cualquier desperfecto, falla física que se detecte en 
equipos y sistemas, así como las peticiones urgentes o especiales que se presenten 
en las unidades administrativas. 

3. Dar seguimiento a las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo que 
realizan los prestadores de servicio en referencia a los programas establecidos, 
especificaciones y procesos constructivos determinados. 

4. Llevar el control de entrada y salida de materiales, prestamo de herramienta y/o 
equipos menor y mayor, cierres parciales y anuales, para asegurar una adecuada 
utilización de los recursos, en base a los contratos con terceros. 

5. Apoyar en la revisión de los reportes y estimaciones mensuales presentadas por los 
prestadores de servicio, verificando que contengan el acervo documental solicitado. 

6. Capturar en el sistema la información necesaria para efectuar los pagos oportunos 
de los servicios prestados. 

7. Evaluar la calidad de los servicios de mantenimiento para proponer acciones de 
mejora en la atención de las mismas. 

8. Mantener actualizadas las bitácoras de servicios de mantenimiento programado que 
lleven a cabo las empresas proveedoras de los mismos, para la evaluación de sus 
servicios. 

9. Elaboración de informes periodicos a la superioridad conforme a lo acordado, así 
como coordinar los recorridos necesarios a las instalaciones y equipos en los cuatro 
inmuebles que ocupa la Secretaría en el D.F. 

10. Apoyar en la elaboración del programa anual de mantenimiento a las instalaciones, 
muebles, inmuebles y equipos de la secretaría, para su posterior evaluación. 

11. Apoyar en la integración de las bases técnicas para la contratación de los servicios 
de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes muebles e inmuebles, 
instalaciones y equipos al servicio de la Secretaría de Energía. 

12. Realizar actividades administrativas propias del área, (solicitudes de entrada del 
personal, solicitudes de salida de material del edificio sede hacia los otros 
inmuebles, etc.). 

13. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Arquitectura 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Educación 
5. Relaciones Industriales 
6. Ciencias Sociales 
7. Contaduría 
8. Derecho 
9. Economía 
10. Finanzas 
11. Mercadotecnía y Comercio 
12. Computación e Informática 
13. Elétrica y Electrónica 
14. Ingeniería  
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 Experiencia 
laboral 

No. de años: 2 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología 

Electricas 
2. Tecnología e Ingeniería 

Mecánicas 
3. Tecnología de la Construcción 
4. Contabilidad 
5. Organización y Dirección de 

Empresas 
6. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
7. Economía General 
8. Derecho y Legislación 

Nacionales 
9. Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales 
10. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de Departamento 
3.  Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computación en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE INGRESO DE RECURSOS HUMANOS 

Código de 
Puesto 

18-410-1-E1C008P-0000378-E-C-M 

Nivel 
Administrativo 

P13 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $12,746.00 (Doce mil setecientos cuarenta y seis pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Viaducto Río Becerra s/n, esquina 
Penssylvania, Col. Nápoles, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de 

México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Eventual 

Funciones 
Principales 

1. Revisar los exámenes de conocimientos que las unidades administrativas proponen 
para el concurso de sus puestos, de conformidad con la metodología establecida 
para tal efecto, y en los plazos requeridos para su publicación oportuna. 

2. Apoyar en la elaboración de la convocatoria que se publicará en el Diario Oficial de 
la Federación, así como configurar la misma en el sistema Rhnet con base en los 
perfiles de puesto respectivos, para permitir que todo aspirante que cumpla con lo 
solicitado tenga la oportunidad de participar en el proceso de selección de la 
dependencia. 

3. Aplicar las evaluaciones de conocimientos, habilidades, revisión documental y 
valoración de la experiencia y mérito, de conformidad con los recursos disponibles. 

4. Mantener actualizada la plataforma Rhnet y trabajaen con la información de cada 
concursante y concurso en desarrollo, así como solicitar la publicación oportuna de 
información en la página de internet e intranet de la Secretaría de Energía en 
materia de concursos y autorizaciones de ocupación temporal al amparo del artículo 
34 de la Ley del SPCAPF, con la finalidad de llevar a cabo el proceso de ingreso 
con apego a los lineamientos normativos que rigen el Servicio Profesional de 
Carrera. 
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5. Elaborar la documentación necesaria para que las y los miembros del comité de 
selección cuenten con los documentos para el desarrollo de las entrevistas y en su 
caso, para atender las inconformidades relacionadas con la operación del sistema 
de ingreso remitidos a esta dependencia por los participantes de las plazas 
publicadas en la Secretaría de Energía. 

6. Analizar las solicitudes de reactivación de folios para participar en el concurso de 
puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, así como elaborar para 
autorización superior, la propuesta de acta del Comité Técnico de Selección. 

7. Realizar la alineación de las y los ganadores por concurso, para su registro ante la 
Secretaría de la Función Pública. 

8. Mantener actualizados los registros y expedientes de los concursos concluidos y en 
desarrollo, con la finalidad de contar con soportes documentales respectivos, y 
proporcionar los reportes que soliciten las autoridades superiores e instancias 
competentes. 

9. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Terminado o Pasante 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
3. Ciencias Sociales 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Relaciones Internacionales 
8. Educación 
9. Comunicación e Informática 
10. Ingeniería  

Experiencia 
laboral 

No. de años: 1 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
4. Pedogogía 
5. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
2. Contabilidad 
3. Organización y Dirección de 

Empresas 
4. Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
5. Economía Sectorial 
6. Economía General 
7. Derecho y Legislación 

Nacionales 
8. Organización y Planificación de 

la Educación 
9. Administración Pública 
10. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Orientación a Resultados / Enlace 
2.  Sener / Trabajo en Equipo / Enlace 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos de 
computo en paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010, última 
reforma del 17 de mayo de 2019. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación 

23 de junio de 2021 

Registro de candidatas y candidatos (en 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 

Fecha límite para ingresar solicitud de 
reactivación de folio 

7 de julio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Evaluación de habilidades A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito  

A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Entrevista  A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Determinación y fallo A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección General Adjunta de Administración de 
Personal podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de Trabajaen, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; 
y f) Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición 
social.  

Medidas 
sanitarias  

Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en apego a 
las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas y candidatos deberán atender 
las medidas sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir el contagio 
del virus SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
 Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
 Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
 Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
 Aplicación de gel antibacterial 
 Toma de temperatura 
 Uso de tapetes sanitizantes 
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Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es 
7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos 
o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa que lo 
acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización Provisional para ejercer 
como Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

8. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el dictamen que 
determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula 
profesional. 

10. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito solo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 
servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder 
por concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo 
rango, o inferior. Para las personas que ocupen un puesto nivel Enlace, la 
evaluación con la cual obtuvieron la titularidad del puesto, no forma parte de las 
requeridas en el Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública.  
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 11. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales 
como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en 
hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único 
del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. 
No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y estados de cuentas 
bancarias. 

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia 
los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas 
al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a presentar y 
criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación 
e Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles 

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

Valoración del mérito 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado 
académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 
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  Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta 
de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

- Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

- Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y 
candidatos. En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con 
el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la 
reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el apartado 
Reactivación de folios. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones 
necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 
documentación presentada por la o el usuario. En caso de que ningún folio coincida 
con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, realizará las 
acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la 
información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección General Adjunta de Administración de Personal o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 
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Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
etinoco@energia.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta 
a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección General Adjunta de Administración de Personal advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al 
descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-
secretaria-de-energia?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
En dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la 
evaluación. En caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la 
presentación de sus evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del 
concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en 
las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de 
apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos 
los resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante 
el periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energia.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y 
actual; dirigida a la Dirección General Adjunta de Administración de 
Personal, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el sistema de evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a) No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o c) No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar 
el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La 
calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el 
Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 
candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a 
ochenta puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en 
orden de prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto 
el concurso.  

Determinación y 
fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito 
a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se 
presente a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el 
Comité Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la 
siguiente mayor calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 
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La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/articulos/quieres-
laborar-en-la-secretaria-de-energia?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para 

ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadores en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y cuando 
hayan obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y operación de la 
reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. 
Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate y solo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-secretaria-de-energia a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de 
las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 
los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energia.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

José Gutiérrez Ruiz 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA CON PERSPECTIVA DE GENERO 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A MUJERES PARA LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL CENTRALIZADA 
No. 328 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 

28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 
197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 
2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A MUJERES en el concurso para ocupar los puestos señalados del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 

adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Segundo. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA CONVENCION 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 
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Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 
32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos de 
calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la calificación 
mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. Asimismo, 
se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras públicas de la 
misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 
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Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 

En razón de lo anterior, se emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONVOCATORIA 
No. 328 CON PERSPECTIVA DE GENERO. Dirigida exclusivamente a mujeres interesadas que deseen 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada. 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE COORDINACION DE IMPACTO SOCIAL Y CONSULTA 
PREVIA 

Código de Puesto 18-117-1-M1C025P-0000040-E-C-A 
Nivel Administrativo M43 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $108,916.00 (Ciento ocho mil novencientos dieciséis pesos 0/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Impacto Social y 
Ocupación Superficial 

Sede Insurgentes Sur 890. Col. Del 
Valle. Alcaldía Benito Juárez. 

C.P. 03100. Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Coordinar la aplicación de los ordenamientos jurídicos y demás normas 

que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas al 
impacto social, consulta previa y la ocupación superficial en el sector 
energético. 

2. Elaborar y proponer para autorización superior, la política pública en 
materia de derechos humanos y sostenibilidad del sector energético y 
participar en su formulación en coordinación con las dependencias y 
entidades competentes. 

3. Aplicar las disposiciones administrativas, incluyendo disposiciones técnico-
operativas, en materia de consulta previa, evaluación de impacto social, 
participación de testigos sociales, las relativas a la ocupación superficial; y 
las demás que se requieran para el ejercicio de sus atribuciones. 

4. Coordinar la celebración de acuerdos de colaboración necesarios en 
materia de consulta previa, evaluación de impacto social, participación de 
testigos sociales, las relativas a la ocupación superficial y las demás que 
se requieran para el ejercicio de sus atribuciones. 

5. Elaborar, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y demás 
dependencias y entidades competentes, así como las unidades 
administrativas correspondientes de la secretaría, el estudio de impacto 
social respecto del área objeto de asignaciones y contratos de exploración 
y extracción de hidrocarburos. 

6. Participar en las tareas para determinar sobre la presencia de grupos 
sociales situación de vulnerabilidad en las áreas en que se llevarán a cabo 
las actividades para la ejecución de proyectos en materia energética. 

7. Valorar las evaluaciones de impacto social que presenten los asignatarios, 
contratistas e interesados en obtener un permiso o autorización para 
desarrollar proyectos en materia energética de conformidad con las 
disposiciones técnico-administrativas que se hayan elaborado para
tal efecto. 
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8. Supervisar la elaboración del dictamen técnico sobre las evaluaciones de 
impacto social que presenten los asignatarios, contratistas e interesados 
en obtener un permiso o autorización para desarrollar proyectos en 
materia energética. 

9. Coordinar, con el auxilio de las direcciones generales de coordinación y de 
vinculación interinstitucional, en la celebración y ejecución de convenios 
con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, así como con 
los grupos sociales interesados, para el cumplimiento de las atribuciones 
de la secretaría en materia de impacto social y consulta previa. 

10. Proponer y aplicar las disposiciones administrativas sobre los 
procedimientos de consulta previa en el sector energético, en coordinación 
con las dependencias y entidades competentes, así como revisar y, de ser 
el caso, formular sus modificaciones. 

11. Participar y coordinar los procedimientos de consulta previa en el sector 
energético, en coordinación con las dependencias y entidades 
competentes, de acuerdo con las disposiciones administrativas que para 
tal efecto emita la secretaría. 

12. Apoyar en las acciones de representación del C. Secretario de Energía en 
los procedimientos de consulta previa. 

13. Participar en los mecanismos de seguimiento y monitoreo que hayan sido 
acordados en el marco de los procedimientos de consulta previa. 

14. Intergrar información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a 
órganos desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades 
paraestatales, empresas productivas del estado, empresas del sector y, en 
general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de las 
actividades a que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la 
Industria Eléctrica. 

15. Presentar propuestas para los protocolos de consulta indígena previa, libre 
e informada para los proyectos de infraestructura de generación eléctrica 
siguiendo los principios de sustentabilidad y de derechos humanos. 

16. Fortalecer los vínculos interinstitucionales establecidos entre la Secretaría 
de Energía y agentes relevantes en el proceso de consulta indígena, 
referente a proyectos del sector energético, de las diferentes entidades y 
dependencias de la administración pública federal, las asociaciones 
privadas, académicas, sociales y otras organizaciones estrechamente 
vinculadas con la materia. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 

Licenciatura o 

Profesional 

Area de estudio: 

1. Ciencias Sociales y Administativas 

2. Ingeniería y Tecnología  

Grado de avance: 

Titulado 

Carrera: 

1. Administración 

2. Antropología 

3. Ciencias Políticas y Administración 

Pública 

4. Relaciones Industriales 

5. Periodismo 

6. Ciencias Sociales 

7. Contaduría 

8. Derecho 

9. Economía 

10. Humanidades 

11. Relaciones Internacionales 

12. Ingeniería Civil 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 8 
Campo de 
Experiencia: 
1. Ciencias de la 

Tierra y del 
Espacio 

2. Ciencias 
Tecnológicas 

3. Antropología 
4. Demografía 
5. Ciencias 

Económicas 
6. Ciencia 

Política 
7. Matematicas 
8. Psicología 
9. Sociología  

Area de Experiencia: 
1. Geología 
2. Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
3. Tecnología del Carbón y del 

Petróleo 
4. Antropología Social 
5. Características de la Población 
6. Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
7. Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
8. Economía Sectorial 
9. Administración Pública 
10. Relaciones Internacionales 
11. Ciencias Políticas 
12. Evaluación 
13. Psicología General 
14. Asesoramiento y Orientación 
15. Sociología General 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-laSecretaría-de-energía?idiom=es 

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Cambio de Residencia. 
Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de 
conocimientos de computación en paquetería de oficina e 
internet, en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 12 de julio 
de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 
23 de junio de 2021 

Registro de candidatas 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 

Fecha límite para ingresar solicitud de 
reactivación de folio 

7 de julio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Evaluación de habilidades A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Entrevista A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 

Determinación y fallo A partir del 13 de julio al 20 de 
septiembre de 2021 
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Desarrollo del 
concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos 
podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de candidatas a 
presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos disponibles para su 
operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 días hábiles de 
antelación a las candidatas, a través de sus cuentas individuales en el portal 
www.trabajaen.gob.mx. Las aspirantes estarán obligadas a revisar el sistema de 
mensajes de su cuenta personal de Trabajaen, independientemente de que el 
propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a) Acreditar la ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b) No haber sido sentenciada con 
pena privativa de libertad por delito doloso; c) Tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; d) No pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ejercer el ministerio de algún culto; e) No estar inhabilitada para el servicio público, 
ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y f) Presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por 
razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Medidas sanitarias  Las etapas del concurso que se desarrollen de forma presencial lo harán en apego 
a las medidas preventivas del semáforo epidemiológico de la Ciudad de México. 
Para tener acceso a las instalaciones, las candidatas deberán atender las medidas 
sanitarias emitidas por la Secretaría de Salud para prevenir el contagio del virus 
SARS-Cov2 (COVID-19), destacando las siguientes: 
 Uso correcto y obligatorio de cubrebocas 
 Etiqueta respiratoria al estornudar o toser 
 Sana distancia entre cada persona (1.50 mts) 
 Aplicación de gel antibacterial 
 Toma de temperatura 
 Uso de tapetes sanitizantes 

Documentación 
requerida en las 
etapas de revisión 
documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento 
del proceso, a las candidatas la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en www.trabajaen.gob.mx para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las candidatas deberán presentar para su revisión los siguientes documentos: 
Revisión documental 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en 

México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 

años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM 
DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedida por 
el Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
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7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 
profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado” 
se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido 
por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título 
o cédula profesional; y/o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer 
la Profesión por el Título en Trámite” expedida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución educativa 
que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización Provisional para 
ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su profesión” expedida por la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como puede ser la revalidación de estudios o el dictamen 
que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos 
por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de 
licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los 
estudios de maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de 
estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. 
Este requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de 
servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y 
que deseen acceder por concurso a una promoción, excepto cuando se trata 
de puestos del mismo rango, o inferior. Para las personas que ocupen un 
puesto nivel Enlace, la evaluación con la cual obtuvieron la titularidad del 
puesto, no forma parte de las requeridas en el Art. 47 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata podrá presentar documentos que acrediten la antigüedad 
(fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. No se tomarán en cuenta cartas de recomendación y 
estados de cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia 
Las candidatas deberán presentar para la evaluación de la experiencia los 
documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos 
de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas 
cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de
servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. Para mayor información
de la documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
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 Aspectos a evaluar 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o 

último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras públicas de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de 
la vacante. 

Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 
Valoración del mérito 
Las candidatas deberán presentar para la valoración del mérito los documentos 
probatorios que la acrediten. Para mayor información de la documentación a 
presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentación e Información Relevante, documento Metodología y Escalas 
de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a 
las del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca 
de vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; 
publicaciones especializadas relacionadas con su campo de experiencia 
(gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro 
fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales 
(científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), 
título grado académico Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero 
con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a 
su nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios 
de voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto 
vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, en los términos del 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado”, se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo de 
entrega del título o cédula profesional. 
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 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las instituciones 
del país. 
Sólo aplica para servidoras públicas de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si 
no se autorizaron acciones de capacitación. 

Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su 
cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

 Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

 Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre 
del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación 
de la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión 
curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, 
mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como identificación 
durante el desarrollo del proceso de selección; este número de folio asegura el 
anonimato de las candidatas. En caso de que el sistema determine que la o el 
aspirante no cumple con el perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En 
este caso podrá solicitar la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo 
señalado en el apartado Reactivación de folios. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las 
acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con 
la CURP y la documentación presentada por la o el usuario. En caso de que ningún 
folio coincida con la clave referida y la documentación presentada por el aspirante, 
realizará las acciones que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y 
veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos o la Unidad 
detecten más de una inscripción a un mismo concurso por una candidata, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre 
de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
etinoco@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio. 
La solicitud de reactivación de folio deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección 
e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre 

con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
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  Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 
posteriormente al rechazo. 

 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 
fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 
La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por 
parte de la aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico 
de Selección se identifique que: 
1. La aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como 
fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la 
misma. 
Cuando la Dirección de Coordinación de Recursos Humanos advierta la duplicidad 
de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al 
descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición 
de las candidatas en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realizan mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas.  

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas 
comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En 
caso de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de 
sus evaluaciones las candidatas serán descartados del concurso. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos 
de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, 
calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite 
consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, 
salvo que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización 
como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, esta se calificará en presencia de 
cada candidata y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de 

los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
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2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos 
los resultados vigentes, las candidatas deberán enviar durante el periodo 
de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del registro, 
a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del 
solicitante; folios de participación y nombre del puesto en concurso 
anterior y actual; dirigida a la Dirección de Coordinación de Recursos 
Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un 
año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la 
misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en 
concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación de la 
Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas: a) No presentarse a cualquiera de las 
evaluaciones a las que sea citado; b) No acreditar fehacientemente cualquiera de 
los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta convocatoria; o c) 
No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de conocimientos, el 
cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo, se 
sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas que pasarán a entrevista. La 
calificación de cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el 
Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación de 

Habilidades 

Evaluación de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas que hayan obtenido al terminar la 
entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en una escala 
de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas. Pasarán a la etapa de entrevista 
hasta tres candidatas con la mayor calificación en las etapas previas, siempre que 
su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 
puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las candidatas 
entrevistadas obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para ser 
considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de prelación, 
hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso.  

Determinación y 
fallo 

La ganadora del concurso será la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación definitiva. En el 
supuesto de que la ganadora inicial comunique por escrito a la Secretaría de 
Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico 
de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/ 
quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora 
del concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 

concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 

declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata se presente al concurso. 
 Ninguna candidata obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del 

Comité Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas finalistas que no resulten ganadoras en el concurso, integrarán la 
reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía, siempre y cuando hayan 
obtenido 80 puntos o más. Para los fines de constitución y operación de la reserva 

no existirá orden de prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta 
reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos de 
selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso 
de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de 
folio y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad, no procederá la reprogramación de las 

fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición 
de las candidatas. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas podrán presentar Inconformidad o Recurso de Revocación, 
previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 
03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que, para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 

los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas 
formulen con relación a los puestos y al desarrollo del proceso de selección, se 
encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y el teléfono 

(01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del 
centro. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Claudio Tirado Osuna 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Energía 

AVISO DEL CONCURSO ASISTENTE DE LA UNIDAD DE ENLACE 

DE LA CONVOCATORIA 325 

 

A las personas interesadas en participar en el concurso para ocupar el puesto Asistente de la Unidad de 

Enlace, con código 18-413-1-E1C011P-0000026-E-C-S, correspondiente a la convocatoria No. 325 de la 

Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 2021, se les informa que 

las fechas de las etapas del citado concurso se reprograman hasta nuevo aviso, debido a problemas técnicos 

para su publicación en el portal Trabajaen. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Secretario Técnico 

Claudio Tirado Osuna 

Firma Electrónica. 
 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Economía 

AVISO 

 

Aclaración a la Convocatoria pública y abierta 03-2021 para ocupar plazas vacantes de la Secretaría 

de Economía del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2021. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 28 y 75 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal; 18 y 32 fracción II de su Reglamento. El Comité Técnico de Selección 

de la Secretaría de Economía, comunica lo siguiente: 

Se expide la siguiente aclaración a la Convocatoria pública y abierta 03-2021 del concurso para ocupar 

plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2021, se hace del conocimiento al público en 

general, lo siguiente. 

A todos las y los aspirantes interesados para participar en los concursos de las plazas de Dirección de 

Calidad y Optimización de Procesos (02-03-21), con código 10-700-1-M1C021P-0000326-E-C-G, 

Subdirección de Licitaciones Públicas (28-03-21), con código 10-711-1-M1C015P-0000222-E-C-N, 

Subdirección de Recursos Humanos (29-03-21), con código 10-400-1-M1C015P-0000086-E-C-M, 

Coordinación de Normas Oficiales Mexicanas (49-03-21), con código 10-312-1-M1C014P-0000125-E-C-D y 

Departamento De Fomento A La Industria De Hidrocarburos B (64-03-21), con código 10-431-1-M1C014P-

0000027-E-C-A, se informa que por cuestiones de fuerza mayor a los concursos referidos, ya no fue posible 

asignarle el número de concurso de RHnet en el portal www.trabajaen.gob.mx 

Por lo anteriormente expuesto, a continuación, se establecen las Etapas y Fechas del concurso, los 

objetivos, funciones principales son las establecidas previamente en el perfil autorizado para estas plazas, así 

como las bases de la convocatoria publicadas el pasado 16 de junio de 2021. 

Con relación a las Etapas y Fechas de los concursos, se modifica las fechas o plazos, únicamente para 

los puestos anteriormente mencionados, quedando de la siguiente manera: 

 

Etapa Fecha o plazo para puestos 

Publicación de convocatoria 16 de junio de 2021. 

Registro de aspirantes Del 23 de junio al 6 de julio de 2021. 

Evaluación de Conocimientos A partir del 9 de julio 2021. 

Evaluación de Habilidades A partir del 9 de julio 2021. 

Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y 

Valoración del Mérito 

A partir del 9 de julio 2021. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 9 de julio 2021. 

Determinación del Candidato Ganador A partir del 9 de julio 2021. 

 

A fin de poder subsanar cualquier duda e inquietud que tuvieran las y los aspirantes, se pone a su disposición 

el teléfono 55-56-29-95-00 extensión 57185 y 57110, así como el correo electrónico de 

reclutamiento@economia.gob.mx 

 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 

Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité Técnico 

de Profesionalización de fecha 07 de septiembre de 2017 

La Secretaria Técnica 

Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 627 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan:  

 
Puesto vacante DIRECCION COORDINADORA DE ENLACE LEGISLATIVO 
Código de puesto 09-200-1-M1C025P-0000210-E-C-F 
Grupo, grado y nivel M43 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $108,916.00 MENSUAL BRUTO 
Rango  DIRECTOR DE AREA  Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción SUBSECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

CONDUCIR LAS RELACIONES POLITICAS-INSTITUCIONALES ENTRE LA 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y EL PODER LEGISLATIVO 
FEDERAL, A PARTIR DEL ANALISIS DE FACTIBILIDAD LEGAL DE LOS 
PROYECTOS CARRETEROS PROPUESTOS POR LOS LEGISLADORES Y 
LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS; ASI COMO LA NEGOCIACION DE 
CONVENIOS DE COLABORACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR 
LAS REFORMAS QUE PERMITAN LA EJECUCION DE LOS PROYECTOS 
CARRETEROS EN BENEFICIO DE LA POBLACION. 

Funciones 1. ESTABLECER LOS PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA PRIORITARIOS PARA CADA UNO DE LOS ESTADOS DE 
LA REPUBLICA, EN COORDINACION CON LOS DIFERENTES 
LEGISLADORES DE LA H. CAMARA DE DIPUTADOS, MEDIANTE EL 
ANALISIS JURIDICO DE LA PROPUESTAS DE PROYECTOS Y LA 
VERIFICACION DEL APEGO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA 
MATERIA, CON EL PROPOSITO DE QUE SE FIRMEN CONVENIOS 
PARA EL DESARROLLO DE LA RED CARRETERA Y GENERAR 
MAYOR CONECTIVIDAD EN EL PAIS. 

2. EVALUAR EL APEGO NORMATIVO DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS, MEDIANTE LA 
VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESTIPULACIONES 
NORMATIVAS APLICABLES A CADA PROYECTO, CON OBJETO DE 
IDENTIFICAR AQUELLOS QUE INCURRAN EN ALGUNA FALTA LEGAL 
QUE PERJUDIQUE SU EJECUCION O GENERE SANCIONES PARA LA 
SECRETARIA. 

3. DETERMINAR LA FACTIBILIDAD DE EJECUCION DE LOS 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PROPUESTOS, A PARTIR DEL 
ANALISIS DE LAS IMPLICACIONES LEGALES QUE SE DERIVEN DEL 
DESARROLLO DE CADA PROYECTO, CON LA FINALIDAD DE EMITIR 
RECOMENDACIONES PARA AL ADECUACION Y MEJORA DEL 
PROYECTO, ANTES DE AVANZAR EN LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS QUE IMPLIQUEN ALTOS COSTOS EN TERMINOS DE 
RECURSOS Y TIEMPO. 

4. ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE LOS PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, VALIDANDO QUE ESTOS SE 
APEGUEN A LAS ESTIPULACIONES DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO Y QUE CUMPLAN CON EL REGISTRO EN LA CARTERA 
DE PROYECTOS ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, CON OBJETO DE GARANTIZAR QUE SE ATIENDAN LAS 
PRIORIDADES SECTORIALES, SOCIALES Y ECONOMICAS DEL PAIS 
Y LLEVAR A CABO CONVENIOS PARA EL DESARROLLO DE LA RED 
CARRETERA. 
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5. FUNGIR COMO INTERMEDIARIO ENTRE LOS LEGISLADORES 
FEDERALES Y LA SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
PARTICIPANDO EN REUNIONES CON LOS LEGISLADORES PARA 
RECIBIR SUS PROPUESTAS SOBRE TEMAS RELACIONADOS CON LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS, CON EL PROPOSITO DE 
EXPONER TALES PROPUESTAS ANTE LAS DIVERSAS AREAS DE LA 
SUBSECRETARIA PARA QUE LLEVEN A CABO EL ESTUDIO Y 
ANALISIS DE LAS MISMAS. 

6. DISPONER EL ANALISIS DE LA FACTIBILIDAD Y VIABILIDAD DE LAS 
PROPUESTAS DE LOS LEGISLADORES, COORDINANDO LA 
INTEGRACION DE LA INFORMACION Y RESULTADOS GENERADOS 
POR LAS AREAS TECNICAS DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, CON OBJETO DE EMITIR RECOMENDACIONES 
PARA LA MEJORA DE PROYECTOS PROPUESTOS, ASI COMO LA 
DETERMINACION SOBRE LA POSIBILIDAD DE DESARROLLAR LOS 
MISMOS. 

7. EMITIR OPINIONES REFERENTES A LOS PROYECTOS CARRETEROS 
PROPUESTOS POR LEGISLADORES, A TRAVES DE LA 
INTEGRACION DE RESULTADOS DERIVADOS DE LOS DIVERSOS 
ANALISIS Y LA ELABORACION DE FICHAS INFORMATIVAS, A 
EFECTO DE QUE EL SUBSECRETARIO CUENTE CON ELEMENTOS 
QUE SUSTENTEN LA TOMA DE DECISIONES EN MATERIA DE 
DESARROLLO DE ESTOS PROYECTOS. 

8. INFORMAR A LAS AREAS QUE CONFORMAN LA SUBSECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA SOBRE LOS TEMAS QUE SE DESARROLLAN 
EN EL CONGRESO DE LA UNION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE 
LA INFORMACION Y LA EMISION DE LOS COMUNICADOS 
RESPECTIVOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU 
OBSERVANCIA Y APLICACION EN EL DESARROLLO DE LAS 
FUNCIONES ENCOMENDADAS A CADA UNA DE LAS AREAS. 

9. PROPONER A LOS LEGISLADORES INICIATIVAS DE PARA MEJORAR 
LOS DIFERENTES ESQUEMAS DE FINANCIAMIENTO, MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LEYES PROPUESTAS PARA ESTE FIN, CON EL FIN DE 
GENERAR ALTERNATIVAS QUE DEN SOLUCION A LOS DIFERENTES 
PROBLEMAS DE FINANCIAMIENTO DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA Y MEJORA LAS CONDICIONES DE 
INFRAESTRUCTURA DEL PAIS. 

10. PROPONER ESTRATEGIAS DE CABILDEO POLITICO, A PARTIR DE 
LA PARTICIPACION EN EVENTOS QUE SE RELACIONEN CON LA 
ACTIVIDAD LEGISLATIVA DEL H. CONGRESO DE LA UNION Y LA 
ORGANIZACION DE REUNIONES CON LEGISLADORES, CON OBJETO 
DE FORTALECER LAS RELACIONES ENTRE LEGISLADORES Y 
FUNCIONARIOS DE LA SCT PARA IMPULSAR EL DESARROLLO DE 
LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS. 

11. FUNGIR COMO REPRESENTANTE DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, PARA EFECTOS DE PREPARACION DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION Y DEMAS 
INICIATIVAS DE LEY, MEDIANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LOS 
CANALES DE RECEPCION DE LOS PLANTEAMIENTOS DE LOS 
LEGISLADORES FEDERALES Y LA PARTICIPACION EN REUNIONES 
PREVIAS A LA CONFORMACION DEL PRESUPUESTO, PARA EL 
PROPOSITO DE INTEGRAR ELEMENTOS PARA EL ANALISIS E 
INCLUSION EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
FEDERACION. 
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12. CONDUCIR Y CABILDEAR EL MONITOREO DE LAS INICIATIVAS, 
PUNTOS DE ACUERDO APROBADOS POR EL PODER LEGISLATIVO 
FEDERAL EN MATERIA DE PRESUPUESTO EN MATERIA DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS, MEDIANTE EL ANALISIS 
DEL PRESUPUESTO ESTABLECIDO PARA EL EJERCICIO ANUAL Y 
LAS PROPUESTAS SOLICITADAS PARA SU DESARROLLO PARA 
LOGRAR UNA LA INTEGRACION DE UNA INFORMACION QUE 
PERMITA A LA SUBSECRETARIA CUMPLIR CON EL DESARROLLO 
DEL PLAN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA. 

13. COLABORAR CON LAS AREAS TECNICAS DE LA SUBSECRETARIA 
DE INFRAESTRUCTURA EN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION 
DE LAS DIFERENTES PROPUESTAS DE DESARROLLO DE 
PROYECTOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA INFORMACION 
OBTENIDA EN LAS REUNIONES DE CABILDEO CON EL H. 
CONGRESO DE LA UNION, PARA LOGRAR UNA PROPUESTA 
INTEGRAL Y FACTIBLE PARA SU DESARROLLO. 

14. ESTABLECER EN COORDINACION CON LAS DIRECCIONES 
GENERALES ADSCRITAS A LA SUBSECRETARIA MEDIDAS DE 
DISTRIBUCION DE RECURSOS PROVENIENTES DE ECONOMIAS, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS PETICIONES PARA DETERMINAR 
CUALES SON PRIORITARIAS Y QUE NO SE HAYAN PREVISTO EN EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION, Y ASI ATENDER 
LOS PROYECTOS PRIORITARIOS DE LOS ESTADOS Y FORTALECER 
EL DESARROLLO DE LA RED CARRETERA DEL PAIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

6. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

7. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. MATEMATICAS – ACTUARIA 
2. ADMINISTRACION 
3. MERCADOTECNIA Y 

COMERCIO 
4. FINANZAS 
5. ECONOMIA 
6. DERECHO 
7. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 
4. CIENCIAS ECONOMICAS 
5. CIENCIA POLITICA 
6. CIENCIAS ECONOMICAS 

OCHO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TEORIA ECONOMICA 
2. ORGANIZACION Y DIRECCION 

DE EMPRESAS 
3. ORGANIZACION INDUSTRIAL Y 

POLITICAS GUBERNAMENTALES 
4. ACTIVIDAD ECONOMICA 
5. ADMINISTRACION PUBLICA 
6. ADMINISTRACION DE 

PROYECTOS DE INVERSION Y 
RIESGO 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y 

DEL MARCO JURIDICO EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA. MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE INNOVACION TECNOLOGICA 
Código de puesto 09-713-1-M1C015P-0000201-E-C-K 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE NUEVOS SERVICIOS BASADOS 
EN TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, DE ACUERDO A LA NECESIDAD 
DE LAS AREAS SOLICITANTES DE ACTUALIZACION Y DEL RITMO DE 
TRABAJO QUE SE ESTABLECE EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
MEDIANTE LA APLICACION DE METODOLOGIAS INFORMATICAS 
BASADAS EN MEJORES PRACTICAS INTERNACIONALES PARA LA 
INTEGRACION DE NUEVOS SERVICIOS A LOS SISTEMAS Y PROCESOS 
DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE MANTENER LOS ESTANDARES DE 
CALIDAD ESTABLECIDOS POR LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS DE LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION EN SU BENEFICIO DE 
LOS USUARIOS. 

Funciones 1. ESTABLECER COMUNICACION CON LOS PRINCIPALES 
PROVEEDORES DE INFORMACION EN LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION Y COMUNICACIONES RELACIONADOS CON EL 
PROYECTO EN CUESTION, MEDIANTE ENTREVISTAS Y OTROS 
MEDIOS DE COMUNICACION, INTEGRANDO LA INFORMACION 
NECESARIA PARA EL DESARROLLO DE CADA PROYECTO, A FIN DE 
EVITAR MULTIPLES PUNTOS DE CONTACTO Y RE-TRABAJO POR 
AMBAS PARTES, MINIMIZANDO EL TIEMPO DE DESARROLLO. 

2. DIFUNDIR ENTRE LOS DESARROLLADORES DE TECNOLOGIA LA 
INFORMACION RECOPILADA PARA EL PROYECTO, MEDIANTE EL 
USO DE HERRAMIENTAS DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACION DE 
CARACTER COLABORATIVO, CON LA FINALIDAD DE PERMITIR EL 
ADECUADO DESARROLLO DEL PROYECTO EN BENEFICIO DE LOS 
PATROCINADORES O EL USUARIO FINAL, DISMINUYENDO LOS 
COSTOS ASOCIADOS CON LA COMUNICACION DENTRO DEL 
DESARROLLO DEL PROYECTO Y GENERANDO UN REPOSITORIO DE 
INFORMACION ALTAMENTE CONFIABLE. 

3. VERIFICAR QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA ES UTILIZADA 
DE MANERA ADECUADA POR EL PROVEEDOR DE SERVICIO O EL 
DESARROLLADOR INTERNO, MEDIANTE LA REVISION PERIODICA 
DE LAS ACTIVIDADES DE LOS DESARROLLADORES, APEGANDOSE 
A LA METODOLOGIA RUP, ITIL, PMI, O A AQUELLA QUE REQUIERA 
EL PROYECTO EN CUESTION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS SE ENTREGUEN AL AREA 
SOLICITANTE. 
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4. CONCENTRAR LAS ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS APLICABLES AL 
PROYECTO DE TECNOLOGIA A IMPLEMENTARSE, GENERANDO 
UNA BASE DE CONOCIMIENTOS MEDIANTE LAS HERRAMIENTAS DE 
TECNOLOGIA DE INFORMACION ENFOCADAS AL MANEJO Y 
ADMINISTRACION DE CONTENIDO, PERMITIENDO ASI OBSERVAR 
DICHAS POLITICAS EN TODO MOMENTO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA RASTREABILIDAD Y AUDITABILIDAD DE LOS 
PROYECTOS A SU CARGO, BENEFICIANDO A LAS AREAS 
INVOLUCRADAS Y A LA TRANSPARENCIA DE LOS DESARROLLOS. 

5. OBSERVAR EL CUMPLIMIENTO DE DICHAS POLITICAS DURANTE EL 
DESARROLLO DE UN PROYECTO DE INFORMACION, ASEGURANDO 
LA CALIDAD DEL MISMO, EN BENEFICIO DE LOS REQUERIMIENTOS 
DE USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS DEL MISMO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 
DURANTE EL MISMO SE APEGARON A LOS LINEAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES, FACILITANDO LA MODIFICACION DE LOS 
SISTEMAS POR LAS AREAS RESPONSABLES POSTERIORMENTE. 

6. MANTENER DICHAS ESTRATEGIAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES, 
MEDIANTE LA CONTINUA ADOPCION DE DICHAS POLITICAS, Y LA 
MODIFICACION, EN CASO DE SER NECESARIO DE AQUELLAS QUE 
RESULTEN OBSOLETAS, CAMBIANDO AQUELLAS QUE YA NO 
RESULTEN UTILES AL PROYECTO O A LA UNIDAD DE TECNOLOGIA, 
Y ADOPTANDO NUEVAS EN FUNCION DE LOS REQUERIMIENTOS 
PRESENTES, MEJORANDO ASI EL DESARROLLO DE APLICACIONES 
EN LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR EN TODO 
MOMENTO CON LAS POLITICAS Y LINEAMIENTOS QUE MEJOR SE 
ADECUEN A LAS NECESIDADES DE LA SECRETARIA, EN BENEFICIO 
DE USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS. 

7. VERIFICAR LA IMPLANTACION DE LAS POLITICAS DE CALIDAD EN 
LAS ACTIVIDADES DE LAS JEFATURAS DE DEPARTAMENTO 
DURANTE EL DESARROLLO DE UN PROYECTO DE TECNOLOGIAS 
DE INFORMACION, VERIFICANDO QUE DICHA REGLAMENTACION 
SE CUMPLA EN TODO MOMENTO PARA BENEFICIO DEL 
DESARROLLO DE NUEVOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LA METODOLOGIA Y POLITICAS SE APLIQUEN DE 
MANERA CORRECTA PARA FACILITAR LA RASTREABILIDAD Y 
MEJORAS A LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES. 

8. CONCENTRAR TODOS LOS CASOS DE USO EN LOS CUALES LA 
POLITICA ACTUAL NO DE LOS RESULTADOS ESPERADOS, 
MEDIANTE ENCUESTAS DE USUARIO O VERIFICACION FISICA, 
PARA MEJORAR LOS PROCESOS INVOLUCRADOS, CON LA 
FINALIDAD DE APLICAR LAS MEJORES PRACTICAS DE MANERA 
RACIONAL, APLICANDO SOLO LOS CASOS DE USO NECESARIOS, 
RACIONALIZANDO RECURSOS Y HACIENDO MAS EFICIENTES LOS 
PROYECTOS. 

9. DIAGNOSTICAR Y PROPONER NUEVAS POLITICAS EN BASE A LOS 
DESCUBRIMIENTOS OBTENIDOS DE LAS REVISIONES A LAS 
FUNCIONES ENCOMENDADAS, MEDIANTE ENTREVISTAS CON SU 
INMEDIATO SUPERIOR, ASEGURANDO LA EFECTIVIDAD DE LAS 
POLITICAS ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
LOS PROCESOS SE ENCUENTRAN EN UN CONSTANTE ESTADO DE 
RENOVACION TECNOLOGICA, EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS 
FINALES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. INGENIERIA 
3. COMPUTACION E INFORMATICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
3. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES BASICAS EN PROGRAMACION ORIENTADA A 

OBJETOS; TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES Y 
ADMINISTRACION DE SERVICIOS INFORMATICOS. DOMINIO BASICO DEL 
IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA.  

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante SUBDIRECTOR DE VINCULACION CON LOS ORGANOS FISCALIZADORES 
Código de puesto 09-214-1-M1C015P-0000295-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $32,667.00 MENSUAL BRUTO 
Rango SUBDIRECTOR DE 

AREA 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO LA 
VINCULACION CON LOS ORGANOS FISCALIZADORES Y LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO PARA ATENDER CON OPORTUNIDAD LAS AUDITORIAS 
PRACTICADAS A LA CUENTA PUBLICA FEDERAL Y AL INFORME DE 
AVANCE DE LA GESTION FINANCIERA CORRESPONDIENTE A LOS 
PROYECTOS CARRETEROS EN SUS DIFERENTES FASES, INCLUYENDO 
LA ATENCION E IMPLANTACION DE LAS OBSERVACIONES Y 
RECOMENDACIONES DETERMINADAS EN LOS INFORMES DE 
AUDITORIA Y LA APLICACION DE MEDIDAS PREVENTIVAS, CON LA 
FINALIDAD DE FORTALECER EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO, 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y AL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SCT. 

Funciones 1. COORDINAR CON LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA ATENCION A 
LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
REFERENTES A LOS PROYECTOS CARRETEROS CONCESIONADOS 
SUJETOS A EVALUACION, DEFINIENDO EL PERIODO, CONCEPTO Y 
ALCANCE DE LA REVISION, LAS FECHAS DE INICIO Y TERMINO DE 
LA AUDITORIA Y LAS AREAS RESPONSABLES DE ACUERDO AL 
CONCEPTO AUDITADO, LA METODOLOGIA PARA LA EVALUACION 
PRELIMINAR AL CONTROL INTERNO Y LA PROGRAMACION DE 
REUNIONES DE TRABAJO, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR LA 
DESCRIPCION Y CARACTERISTICAS DEL CONCEPTO AUDITADO ASI 
COMO LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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2. IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA VINCULACION 
EN LAS FASES DE PRESENTACION, INCIO, INVESTIGACION, 
EVALUACION Y RESULTADOS CON LAS AREAS RESPONSABLES DE 
LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, 
COORDINANDO LA PARTICIPACION DE LOS RESPONSABLES DEL 
PROYECTO Y/O CONCEPTO AUDITADO EN LA ACLARACION DE 
INFORMACION SOBRE LAS CARACTERISTICAS, FUENTES Y ORIGEN 
DEL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO, Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE EN MATERIA DE CONCESIONES, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER OPORTUNAMENTE LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION DERIVADOS DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS. 

3. COORDINAR LA PARTICIPACION DE LAS AREAS RESPONSABLES DE 
LOS CONCEPTOS Y/O PROYECTOS AUDITADOS EN LA REUNIONES 
DE PRESENTACION DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
RESULTADOS FINALES DERIVADOS DE LAS AUDITORIAS 
PRACTICADAS POR LOS ORGANOS FISCALIZADORES A LA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, MEDIANTE LA 
INTEGRACION Y ENTREGA DE INFORMACION Y DOCUMENTACION 
NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE ACLARAR LAS 
OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES DETERMINADAS. 

4. COORDINAR CON LAS AREAS RESPONSABLES Y CON LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES EL SEGUIMIENTO DE LA 
IMPLANTACION DE LAS RECOMENDACIONES DERIVADAS DE LAS 
AUDITORIAS PRACTICADAS A LA CUENTA PUBLICA FEDERAL, EL 
INFORME DE AVANCE DE LA GESTION FINANCIERA Y A LOS 
PROYECTOS CARRETEROS CONCESIONADOS, CONFORME A LAS 
ATRIBUCIONES Y FUNCIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO CARRETERO, EL REGLAMENTO INTERIOR Y LA 
LEGISLACION APLICABLE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER OPORTUNAMENTE LAS OBSERVACIONES 
DETERMINADAS EN LAS AUDITORIAS PRACTICADAS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA. 

5. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VIGILAR QUE LAS 
AREAS RESPONSABLES IMPLANTEN LAS RECOMENDACIONES 
DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS PRACTICADAS POR LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES A LOS PROYECTOS Y GASTOS DE 
INVERSION DE LA CUENTA PUBLICA Y EL INFORME DE AVANCE EN 
LA GESTION FINANCIERA, SUPERVISANDO LAS ACCIONES Y 
PLAZOS DE EJECUCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ATENCION OPORTUNA DE LAS OBSERVACIONES DETERMINADAS. 

6. SUPERVISAR QUE LAS AREAS RESPONSABLES PROPORCIONEN 
OPORTUNAMENTE LA INFORMACION REQUERIDA POR LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES SOBRE LOS AVANCES EN LA 
APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES, MEDIANTE EL 
SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE SOLVENTAR 
LAS OBSERVACIONES DERIVADAS DE LAS AUDITORIAS 
PRACTICADAS A LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SE 
MANTENGA ACTUALIZADO EL REGISTRO DE LAS OBSERVACIONES 
ATENDIDAS Y LAS QUE ESTAN EN PROCESO, ASI COMO EL PLAZO 
DE ATENCION, CONFORME A LOS LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
AUDITORIA GUBERNAMENTAL, CON LA FINALIDAD DE ATENDER 
PUNTUALMENTE LAS AUDITORIAS DE SEGUIMIENTO DE LOS 
ORGANOS DE FISCALIZACION. 
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8. IMPLEMENTAR EL SISTEMA DE INFORMACION HISTORICA DE LAS 
AUDITORIAS PRACTICADAS A LOS PROYECTOS CARRETEROS 
CONCESIONADOS BAJO EL ESQUEMA DE PARTICIPACION PUBLICO 
PRIVADA, ANALIZANDO LA NATURALEZA DE LAS OBSERVACIONES 
Y RECOMENDACIONES, CON LA FINALIDAD DE INTEGRAR LAS 
MATRICES DE INCIDENCIA QUE IDENTIFIQUEN LOS PROCESOS EN 
LOS QUE SE REQUIERE FORTALECER EL CONTROL INTERNO 
(LICITACION, CONCESION, COSTRUCCION DEL TRAMO 
CARRETERO, ADMINISTRACION DE RECURSOS, ETC.). 

9. PROPONER LA IMPLANTACION DE MECANISMOS DE CONTROL QUE 
PERMITAN FORTALECER EL PROCESO DE LICITACION Y 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DE PUENTES Y AUTOPISTAS, 
CON BASE EN LOS RESULTADOS DEL ESTUDIO DE LAS 
INCIDENCIAS DETERMINADAS EN LAS EVALUACIONES INTERNAS Y 
AUDITORIAS PRACTICADAS POR LOS ORGANOS FISCALIZADORES, 
DISEÑANDO EL ESQUEMA DE INFORMACION Y 
RETROALIMENTACION HACIA LAS AREAS RESPONSABLES DE LOS 
PROYECTOS EN LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
CARRETERO, CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LA OPERACION DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EN EL MARCO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

10. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA INTEGRACION 
DE INFORMACION DIRECTIVA QUE SE PRESENTA AL COMITE DE 
CONTROL Y AUDITORIA (COCOA) SOBRE LOS PROYECTOS 
CARRETEROS CONCESIONADOS, INVERSION, PARTICIPACION 
PUBLICA Y PRIVADA, DURACION DE LA OBRA, PROBLEMATICA Y 
CARACTERISTICAS DE LOS PROYECTOS, CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE APOYAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. FINANZAS 
2. CONTADURIA 
3. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS ECONOMICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. AUDITORIA 
2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTABILIDAD 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL MARCO NORMATIVO DEL 

SUBSECTOR INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN 
MATERIA DE DESARROLLO CARRETERO. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO (PAQUETERIA OFFICE) , INTERNET Y CORREO 
ELECTRONICO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante DEPARTAMENTO DE OPERACION DE AUTORIZACIONES 
Código de puesto 09-313-1-M1C014P-0000085-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O21 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $22,948.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION Y MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL TRANSPORTE 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA REALIZACION Y 
CONTROL DE LOS TRAMITES DE AUTORIZACION A TERCEROS, 
MEDIANTE EL CUMPLIMIENTO AL MARCO NORMATIVO VIGENTE 
CONTENIDO EN LAS DIVERSAS NORMAS ADMINISTRATIVAS 
FEDERALES DEL SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, ASI 
COMO DEL SECTOR SALUD, INCREMENTANDO LA OFERTA DE LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCION GENERAL, A FIN DE MEJORAR 
LOS PROCESOS OPERATIVOS, DISMINUYENDO ACCIDENTES EN LOS 
DISTINTOS MODOS DE TRANSPORTE. 

Funciones 1. OPERAR EL PROCESO DE AUTORIZACION A TERCEROS PARA EL 
EXAMEN PSICOFISICO INTEGRAL, TOXICOLOGICO Y DE SERVICIOS 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, MEDIANTE LA APLICACION DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA DEPENDENCIA Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, A FIN DE PERMITIR LA 
PARTICIPACION PRIVADA EN LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA 
DIRECCION GENERAL, INCREMENTANDO EL SERVICIO EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS DEL MISMO. 

2. REGISTRAR Y CONTROLAR LOS MOVIMIENTOS GENERADOS POR 
LA RECEPCION DE SOLICITUDES DE PERSONAS FISICAS O 
MORALES, PARA LA PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES, EXAMENES TOXICOLOGICOS Y SERVICIOS 
AUXILIARES DE DIAGNOSTICO, A TRAVES DE LA SOLICITUD E 
INFORMACION DE TERCEROS, A FIN DE OTORGAR LA 
AUTORIZACION, PARA LA OPERACION DEL SERVICIO SOLICITADO. 

3. CONTROLAR LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS A LOS 
TERCEROS AUTORIZADOS, PARA LA EMISION DE LAS 
CONSTANCIAS DE APTITUD, NO APTITUD Y REVALORACION 
PSICOFISICA, PARA LOS DIFERENTES MODOS DE TRANSPORTE, 
MEDIANTE EL ANALISIS Y VALORACION DE LA DOCUMENTACION 
OTORGADA POR MEDICOS AUTORIZADOS, A FIN DE CONTAR CON 
LA INFORMACION QUE PERMITA CORROBORAR EL GRADO DE 
CUMPLIMIENTO. 

4. DETERMINAR LAS RAZONES Y CIRCUNSTANCIAS POR LAS CUALES 
LAS PERSONAS FISICAS O MORALES PUEDAN PRESTAR EL 
SERVICIO DE EXAMENES INTEGRALES EN LOS DIVERSOS MODOS 
DE TRANSPORTE, PARA SER AUTORIZADO O RECHAZADO, 
MEDIANTE EL ANALISIS DE DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU 
CALIDAD PROFESIONAL, A FIN DE CONTAR CON LOS MEJORES 
SERVICIOS DE TERCEROS AUTORIZADOS. 

5. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL MARCO JURIDICO VIGENTE EN MATERIA DE AUTORIZACION 
A TERCEROS, A TRAVES DE LA COMPROBACION Y VALIDEZ DE LOS 
MISMOS, CON LA FINALIDAD, DE INTEGRAR CORRECTAMENTE LOS 
EXPEDIENTES DEL AREA, INCREMENTANDO LA COBERTURA Y 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS MEDICOS QUE PRESTA LA DIRECCION 
GENERAL. 
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6. CONTROLAR LA DOCUMENTACION QUE SE HA REQUERIDO A LOS 
TERCEROS, ASEGURANDO LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO 
DE VALIDACION, MEDIANTE LA APERTURA DE INFORMACION DE 
PERSONAS FISICAS O MORALES INTERESADAS EN OBTENER LA 
AUTORIZACION EN LA PRACTICA DE EXAMENES PSICOFISICOS 
INTEGRALES, ASI COMO TOXICOLOGICOS, CON LA FINALIDAD DE 
INCREMENTAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS MEDICOS QUE 
PROPORCIONA LA DIRECCION. 

7. DISEÑAR MEDIDAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO, A LA BASE DE 
DATOS DE TERCEROS AUTORIZADOS, MEDIANTE LA 
NORMATIVIDAD CONTENIDA EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SCT, CON LA FINALIDAD DE MANTENER EL ORDEN Y SOPORTE 
QUE REQUIERE EL AREA DE AUTORIZACION A TERCEROS. 

8. COMPROBAR QUE LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LOS 
TERCEROS AUTORIZADOS, SE ENCUENTRE ACTUALIZADA E 
INTEGRADA POR EL AREA, MEDIANTE LA ORGANIZACION 
EXPEDIENTES, CON LA FINALIDAD DE DAR SEGUIMIENTO A LA 
VALIDEZ DE LAS AUTORIZACIONES OTORGADAS. 

9. REALIZAR ESQUEMAS DE CAPACITACION ENFOCADOS A LA 
ACTUALIZACION DE LAS NORMAS JURIDICAS APLICABLES, 
MEDIANTE LA DETECCION DE NECESIDADES DEL AREA, A TRAVES 
DE LA EVALUACION DE LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS A LOS 
USUARIOS DEL TRANSPORTE FEDERAL, A FIN DE INTEGRAR EL 
PROGRAMA DE CAPACITACION ANUAL DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL DEPARTAMENTO. 

10. DETECTAR LAS NECESIDADES DE CAPACITACION, MEDIANTE LA 
REVISION DE ACTOS DE AUTORIDAD RELATIVOS A LA EMISION DE 
TERCEROS AUTORIZADOS, A FIN DE EVALUAR AREAS DE 
OPORTUNIDAD DENTRO DE LA DIRECCION GENERAL. 

11. APLICAR LOS LINEAMIENTOS DE CAPACITACION APORTADOS POR 
EL AREA MEDICA DE LA DIRECCION GENERAL, MEDIANTE LA 
CONVOCACION, DE FOROS, DIPLOMADOS, ASI COMO DISTINTOS 
CURSOS IMPARTIDOS POR LAS UNIVERSIDADES CON LAS CUALES 
SE TENGA CONVENIO, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR EL 
TRABAJO DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS, BRINDANDO UN 
SERVICIO DE ALTA CALIDAD A LOS USUARIOS. 

12. ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS DE 
CAPACITACION DE LA DIRECCION GENERAL, A TRAVES DE LAS 
DISTINTAS CONVOCATORIAS APLICADAS A LOS TERCEROS 
AUTORIZADOS, CON LA FINALIDAD DE MEJORAR LOS SERVICIOS 
PROPORCIONADOS A LOS USUARIOS DE LOS CUATRO MODOS DE 
TRANSPORTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. ECONOMIA 
3. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
4. DERECHO 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
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Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS Y 

DEL MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR TRANSPORTE. ASIMISMO, 
SE REQUIERE DOMINIO DEL IDIOMA INGLES EN NIVEL INTERMEDIO 
PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE ESTUDIOS 
Código de puesto 09-643-1-M1C014P-0000121-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT QUINTANA ROO SEDE 
(RADICACION) 

QUINTANA 
ROO 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD CON LOS 
PRINCIPIOS BASICOS DE LA INGENIERIA DE VIAS TERRESTRES Y CON 
APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS TECNICAS DE LA SCT, A 
FIN DE OBTENER PROYECTOS PARA EL DESARROLLO, OPERACION Y 
CONSERVACION DE LA RED CARRETERA COMO APOYO A LAS AREAS 
RESPONSABLES DE LA PLANEACION, CONSTRUCCION Y 
CONSERVACION. 

Funciones 1. REALIZAR O SUPERVISAR ESTUDIOS BASICOS DE GEOTECNIA, 
DRENAJE, ESTRUCTURAS Y EVALUACION DE PAVIMENTOS, EN 
APEGO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y DE CONFORMIDAD EN 
LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, COMO 
APOYO PARA LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION Y CONSERVACION DE CARRETERAS. 

2. REALIZAR O SUPERVISAR PROYECTOS CONSTRUCTIVOS PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS, TANTO EN CONSTRUCCION O 
MODERNIZACION, COMO EN CONSERVACION, DE CONFORMIDAD 
CON LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y CON BASE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES. 

3. REALIZAR Y ANALIZAR, O SUPERVISAR, LA ESTADISTICA VIAL 
SOBRE LA OCUPACION, NIVEL DE SERVICIO Y DEMANDA 
POTENCIAL EN LA RED CARRETERA, A TRAVES DEL DESARROLLO 
DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS NECESARIOS, CON LA 
FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA QUE 
PERMITA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS DE LA 
SECRETARIA. 

4. REALIZAR O SUPERVISAR LOS ESTUDIOS DE EVALUACION DE 
CARRETERAS EN OPERACION, MEDIANTE EL ANALISIS DE LAS 
ACCIONES DEL TRANSITO, CONSIDERANDO EL AMBIENTE 
GEOTECNICO Y CLIMATOLOGICO EN QUE SE UBICAN, CON LA 
FINALIDAD DE APORTAR INFORMACION TECNICA QUE PERMITA LA 
ELABORACION DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE LA 
SECRETARIA. 
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5. CAPTURAR Y REVISAR LA ESTADISTICA DE ACCIDENTES DE LA 
ENTIDAD, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS PARTES DE 
ACCIDENTES, CON LA FINALIDAD DE DETERMINAR LOS INDICES 
CORRESPONDIENTES, QUE PERMITAN LA MEJORA O CORRECCION 
DE LOS PUNTOS CRITICOS. 

6. REALIZAR LA CALIFICACION DEL ESTADO FISICO DE LA RED 
CARRETERA FEDERAL, MEDIANTE RECORRIDOS DE EVALUACION 
SEMESTRALES O ANUALES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL. 

7. REVISAR ESTUDIOS Y EMITIR DICTAMENES TECNICOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PERMISOS Y CONCESIONES DE OBRAS E 
INSTALACIONES EN EL DERECHO DE VIA Y ZONAS ADYACENTES 
DE CARRETERAS DE CUOTA EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA 
OBSERVANCIA DE LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A UNA MEJOR ADMINISTRACION DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA. 

8. ASESORAR, EN MATERIA DE ESTUDIOS BASICOS, ESTUDIOS DE 
INGENIERIA DE TRANSITO, CALIFICACION DEL ESTADO FISICO Y 
DICTAMENES PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO DEL DERECHO 
DE VIA, A LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO, MEDIANTE LA EJECUCION O REVISION 
DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS CORRESPONDIENTES, A FIN DE 
LOGRAR UN DESARROLLO ARMONICO, EFICIENTE Y SEGURO DE 
LAS REDES DE CARRETERAS. 

9. BRINDAR APOYO TECNICO A DEPENDENCIAS Y ORGANIZACIONES 
EXTERNAS A LA SCT, MEDIANTE LA REVISION DE PROYECTOS Y EL 
DESARROLLO DE LOS ESTUDIOS Y ANALISIS TECNICOS 
NECESARIOS, PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVA APLICABLE Y LOGRAR QUE LAS CARRETERAS 
OPEREN BAJO LAS MAS ESTRICTAS NORMAS DE SEGURIDAD. 

10. BRINDAR APOYO TECNICO MEDIANTE ASESORIAS, PARA QUE EL 
TRANSPORTE DE PERSONAS Y BIENES SE REALICE AL MAS BAJO 
COSTO GLOBAL POSIBLE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS  

TRES AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LOS 

SISTEMAS DE TRANSPORTE 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN TECNOLOGIA DE CONSTRUCCION Y 

TECNOLOGIA DE VIAS TERRESTRES. MANEJO DE HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS Y DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA Y DOMINIO BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
MIXTO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL CANCUN 
Código de puesto 09-643-1-M1C014P-0000323-E-C-F 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO 
Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT QUINTANA ROO SEDE 
(RADICACION) 

QUINTANA 
ROO 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

SUPERVISAR QUE EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS SERVICIOS 
AUXILIARES OPEREN CONFORME AL MARCO JURIDICO VIGENTE, 
VIGILANDO QUE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION SE CUMPLAN CABALMENTE, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SU SEGURIDAD, CALIDAD Y 
COMPETITIVIDAD. 

Funciones 1. SUPERVISAR LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS 
PERMISOS PARA OPERAR EL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, VIGILANDO EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO 
DE LOS REQUISITOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN 
FORMA EFICIENTE, OPORTUNA Y DE CALIDAD. 

2. SUPERVISAR QUE EL OTORGAMIENTO Y REVALIDACION DE 
LICENCIAS PARA CONDUCTORES DEL AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EFECTUANDO 
REVISION DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD DE LOS 
USUARIOS. 

3. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LAS ACTAS DE ASAMBLEA 
DE LAS EMPRESAS PERMISIONARIAS, CONVENIOS ENTRE 
TRANSPORTISTAS, HORARIOS DEL SERVICIO DE PASAJEROS, 
ESTACIONES DE PASO, TARIFAS, ETC., MEDIANTE LA 
IMPLEMENTACION DE LOS REGISTROS Y CONTROLES INTERNOS 
NECESARIOS, ASI COMO AUTORIZANDO FONDOS DE GARANTIA 
POR LAS RESPONSABILIDADES CIVILES DE LOS PERMISIONARIOS, 
CON LA FINALIDAD DE FACILITAR A LOS TRANSPORTISTAS EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES. 

4. SUPERVISAR LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y 
SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE LA PRACTICA DE 
VERIFICACIONES A LOS PERMISIONARIOS, GENERANDO LAS 
ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS RESOLUCIONES 
PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CONSTATAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

5. SUPERVISAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD SOBRE 
PESO Y DIMENSIONES DE LOS VEHICULOS DE AUTOTRANSPORTE 
EN CENTROS FIJOS DE PESAJE, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD 
DE MINIMIZAR LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y 
LOS ACCIDENTES EN LAS CARRETERAS FEDERALES. 

6. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS CENTROS DE CAPACITACION 
Y VERIFICACION DE EMISIONES CONTAMINANTES, A TRAVES DE 
VISITAS DE VERIFICACION A LOS PERMISIONARIOS Y GENERANDO 
LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS QUE SUSTENTEN LAS 
RESOLUCIONES PROCEDENTES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS PROGRAMAS DE TRABAJO Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO. 

7. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA DAR RESPUESTA 
OPORTUNA A LAS INCONFORMIDADES DE LOS USUARIOS DE LOS 
DIVERSOS SERVICIOS DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SUS 
SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS Y RESOLUCION 
DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE SALVAGUARDAR EL INTERES 
JURIDICO DE AMBAS PARTES. 
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8. DESAHOGAR PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
DESLINDAR LAS RESPONSABILIDADES CON MOTIVO DE 
ACCIDENTES O QUEJAS E INCONFORMIDADES QUE SURJAN CON 
MOTIVO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL Y SUS SERVICIOS AUXILIARES, MEDIANTE SU ANALISIS, 
PARA SUSTENTAR LA EMISION DE LA RESOLUCION 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
CALIDAD DE ESTOS SERVICIOS, ASI COMO EL RESARCIMIENTO DE 
LOS DAÑOS CUANDO RESULTE PROCEDENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
4. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
5. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ECONOMIA 
2. DERECHO 
3. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ADMINISTRACION 
5. INGENIERIA  

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS JURIDICAS Y 

DERECHO 
3. CIENCIA POLITICA 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
SISTEMAS DE TRANSPORTE 

2. DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

3. ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 

Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN LEGISLACION Y NORMATIVIDAD DE 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y EN DERECHO ADMINISTRATIVO. 
ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 

 

Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS E INGRESOS 

Código de puesto 09-640-1-M1C014P-0000134-E-C-O 

Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA 

Percepción ordinaria $21,299.00 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Tipo de Nombramiento CONFIANZA 

Adscripción CENTRO SCT OAXACA SEDE 
(RADICACION) 

OAXACA 

Clasificación de Puesto TIPO 
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Objetivo General del 
puesto 

MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS INGRESOS Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES ASIGNADOS AL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION PARA LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS Y EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
CONTRAIDOS POR EL MISMO, MEDIANTE LA OBSERVACION DE LAS 
POLITICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A SU FUNCIONAMIENTO DE FORMA 
TRANSPARENTE. 

Funciones 1. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS COMPROMISOS DE 
PAGO EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA 
TAL EFECTO, MEDIANTE SU REGISTRO A TRAVES DE CUENTAS 
POR LIQUIDAR CERTIFICADAS Y SU ENVIO A LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO 
CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 

2. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR QUE LA 
REVISION, AUTORIZACION Y PROGRAMACION DE PAGO DE LAS 
CUENTAS POR LIQUIDAR CERTIFICADAS SE EFECTUE 
OPORTUNAMENTE, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
DOCUMENTACION COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO. 

3. INFORMAR A LOS BENEFICIARIOS, CUANDO SEA REQUERIDO, LAS 
FECHAS DE PAGO PROGRAMADAS POR LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, ESTABLECIENDO EFECTIVOS CANALES DE 
COMUNICACION Y COMUNICANDO LO RESPECTIVO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO A LOS BENEFICIARIOS EN 
TIEMPO Y FORMA. 

4. MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO AL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA SU 
OPERACION, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LOS REPORTES 
NECESARIOS CON BASE EN LOS REGISTROS INTERNOS DEL AREA, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR INFORMACION VERAZ Y 
CONFIABLE AL TITULAR DEL CENTRO COMO HERRAMIENTA PARA 
APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 

5. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PRESUPUESTO DEL 
CENTRO SCT, DE CONFORMIDAD CON LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS ASIGNADOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
ESTABLECIDA AL RESPECTO. 

6. MANTENER INFORMADAS A LAS DIFERENTES AREAS DEL CENTRO 
SCT DE ADSCRIPCION EN LO RELATIVO AL PRESUPUESTO 
ASIGNADO PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y LA 
EJECUCION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS, MEDIANTE LA 
GENERACION DE LOS REPORTES NECESARIOS, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS A 
CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

7. TRAMITAR LAS ADECUACIONES Y/O AJUSTES DEL PRESUPUESTO 
QUE SOLICITEN LOS CENTROS DE TRABAJO, GESTIONANDO LO 
NECESARIO PARA SOLICITAR AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y 
MODIFICACION DE CALENDARIOS EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS 
Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 

8. EFECTUAR CONCILIACIONES PERIODICAS DE LAS CIFRAS 
REPORTADAS A TRAVES DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, 
MEDIANTE EL COTEJO Y VERIFICACION DE INFORMACION Y EN SU 
CASO, EFECTUANDO LAS ACLARACIONES NECESARIAS POR 
DIFERENCIAS IDENTIFICADAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL. 
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9. IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
EFICIENTE VIGILANCIA DE LA EJECUCION DEL GASTO, MEDIANTE 
EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO QUE SE DERIVE DEL EJERCICIO DE 
LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS PARA LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

10. VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION CON TERCEROS, ASI COMO LOS PAGOS QUE SE 
REALICEN POR CONCEPTO DE IMPUESTOS, INTERESES 
NOMINALES, ISSSTE, ASEGURADORAS, ETC., CON LA FINALIDAD 
DE EVITAR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CENTRO 
Y QUE ELLO PUDIERA GENERAR EL PAGO DE RECARGOS. 

11. VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL REGISTRO DE LOS REINTEGROS Y 
RECTIFICACIONES DE PRESUPUESTO A TRAVES DE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, VERIFICANDO SU CORRECTA APLICACION, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO Y EVITAR 
OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 

12. VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA PARA PAGO, 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA 
NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR SU PAGO CORRECTO Y OPORTUNO, ASI COMO 
CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 

13. MANTENER INFORMADAS A LAS AREAS RECAUDADORAS 
ADSCRITAS AL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO INFORMACION 
ACTUALIZADA DEL CATALOGO UNICO DE CONCEPTOS Y TARIFAS 
DE CAPTACION DE INGRESOS, POR DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, Y SUS MODIFICACIONES, CON BASE EN LAS 
DISPOSICIONES EMITIDAS EN LAS LEYES Y REGLAMENTOS, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON INFORMACION 
PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

14. PROPORCIONAR ASESORIA A LAS AREAS CAPTADORAS EN LO 
RELATIVO A LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE 
OPERACION Y CONTROL DE LA CAPTACION DE INGRESOS, 
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, EN APEGO AL 
MARCO NORMATIVO Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA 
TAL EFECTO, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A POSIBLES 
IRREGULARIDADES QUE SE PRESENTEN, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR UNA OPERACION EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA. 

15. COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECEPCION Y 
REVISION DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA FACTURACION Y 
COBRANZA DE LAS DISTINTAS AREAS RECAUDADORAS, 
CONCENTRANDO Y LLEVANDO UN ESTRICTO CONTROL DE LAS 
FACTURAS POR CONCEPTO DE INGRESOS Y CONCILIANDO EN 
FORMA MENSUAL LOS INGRESOS REPORTADOS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE Y TRANSPARENTE 
CONTROL INTERNO, ASI COMO REALIZAR LAS ACLARACIONES 
CORRESPONDIENTES CON LA COORDINACION DE INGRESOS DE 
LA DGPOP. 

16. SUPERVISAR QUE LAS AREAS RECAUDADORAS DE INGRESOS Y 
CENTROS DE TRABAJO FORANEOS ENVIEN OPORTUNAMENTE LOS 
REPORTES DE LOS INGRESOS CAPTADOS, SUPERVISANDO Y 
VERIFICANDO QUE LA CAPTACION DE INGRESOS REALIZADA SEA 
ACORDE A LOS CONCEPTOS Y TARIFAS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
FEDERAL DE DERECHOS Y/O CATALOGO DE TARIFAS DE 
INGRESOS POR DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE Y EVITAR OBSERVACIONES DE LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES. 
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17. FORMULAR LOS INFORMES MENSUALES, ANUALES Y ESPECIALES 
CORRESPONDIENTES A LA CAPTACION DE INGRESOS POR 
CONCEPTO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, 
DERIVADOS DE SERVICIOS QUE ADMINISTRA LA SECRETARIA A 
TRAVES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD 
DE REMITIRLOS PARA SU REVISION CON LA DOCUMENTACION 
SOPORTE A LA COORDINACION DE INGRESOS DE LA DGPOP. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

2. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

3. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

4. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

5. CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

CARRERA SOLICITADA: 
1. CONTADURIA 
2. FINANZAS 
3. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
4. ECONOMIA 
5. ADMINISTRACION 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS ECONOMICAS 
3. CIENCIAS ECONOMICAS 

CUATRO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. ECONOMIA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros conocimientos REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA 

EL GASTO PUBLICO Y CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-640-1-E1C007P-0000539-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT OAXACA SEDE 

(RADICACION) 
OAXACA 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 
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Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 
DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 
QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 
PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 
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8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ARQUITECTURA 
2. INGENIERIA CIVIL 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LA 
CONSTRUCCION 

2. TECNOLOGIA DE MATERIALES  
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 

Programación 
Publicación de Convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la 
reactivación de folio en la etapa de revisión 
curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 19 de julio de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 19 de julio de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 19 de julio de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en formato 
PDF al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 19 de julio de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de agosto de 2021 
Determinación 20 de septiembre de 2021 

 
 4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
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Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
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 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; 

 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 

8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
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constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
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METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 
finalista 

70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la fase de 

revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), copia de 

comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna de las áreas de 
experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de servicio activo, 
constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, contratos, talones de pago, 
constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 
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3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo Lopez Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de  
Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 628 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la ONU 
adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de medidas para 
poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio climático, evitando 
el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al Sistema de las Naciones 
Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los esfuerzos, en aras de 
seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos mediante el Objetivo 
8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y productivo, así como el 
trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las personas con discapacidad, 
así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 
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Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas 
de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de 
las personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el 
certificado médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores. 
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En razón de lo anterior, se emite la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA EXCLUSIVAMENTE A MUJERES QUE DESEEN 

INGRESAR AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-640-1-E1C007P-0000576-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT OAXACA SEDE 

(RADICACION) 
OAXACA 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 

3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 
DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 
QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 
PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 
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5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 

11. DOCUMENTAR EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 



272      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

AREA GENERAL: 
1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. INGENIERIA CIVIL 
2. ARQUITECTURA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante RESIDENTE DE OBRA 
Código de puesto 09-640-1-E1C007P-0000577-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $10,603.00 MENSUAL BRUTO 
Rango  ENLACE  Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT OAXACA SEDE 

(RADICACION) 
OAXACA 

Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

VIGILAR LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION, 
MODERNIZACION, RECONSTRUCCION O CONSERVACION DE 
CARRETERAS AUTORIZADAS EN LOS PROGRAMAS DEL CENTRO SCT, 
REVISANDO QUE EL PROYECTO SE DESARROLLE CONFORME A LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO ESTABLECIDOS PARA ESTAS, DE ACUERDO 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y 
LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR OBRAS CON 
CALIDAD QUE COADYUVEN AL MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA A CARGO DEL CENTRO SCT, 
ASEGURANDO LA COMODIDAD Y SEGURIDAD DE SUS USUARIOS. 

Funciones 1. RECOPILAR LA DOCUMENTACION TECNICA QUE DEBERA 
INTEGRARSE A LAS BASES DE LICITACION, MEDIANTE LA 
OBTENCION DE LOS DATOS EXISTENTES EN LA RESIDENCIA 
GENERAL CORRESPONDIENTE Y/O EN LA UNIDAD GENERAL DE 
SERVICIOS TECNICOS, CON EL FIN DE DISPONER DE LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION DE LAS OBRAS Y SERVICIOS A SU CARGO. 

2. BRINDAR APOYO EN LA CELEBRACION DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION PARA LA REALIZACION DE OBRAS Y LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS QUE LE 
ENCOMIENDE EL CENTRO SCT, PROPORCIONANDO LA 
DOCUMENTACION TECNICA REQUERIDA A LA RESIDENCIA 
GENERAL DE ADSCRIPCION PARA INICIAR EL PROCESO DE 
CONTRATACION, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA EFECTUAR EL PROCESO DE 
ADJUDICACION DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS 
APLICABLES EN LA MATERIA. 
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3. ATENDER LAS CONSULTAS CON RESPECTO AL PROYECTO Y LA 
DOCUMENTACION TECNICA QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES 
EN LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DEL PROCESO DE 
CONTRATACION, REALIZANDO UNA COMPARACION CON LOS 
DATOS DISPONIBLES DE LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN 
LAS BASES DE LICITACION, A FIN DE DEFINIR LA INFORMACION 
QUE ATIENDA LAS RESPUESTAS O ACLARACIONES QUE 
PRESENTARA EL SERVIDOR PUBLICO QUE PRESIDA DICHAS 
JUNTAS, A LOS PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION SEÑALADO. 

4. VERIFICAR LOS AVANCES FISICOS Y FINANCIEROS DE LAS OBRAS 
A SU CARGO, REALIZANDO LA INSPECCION Y MEDICIONES QUE 
INDIQUEN LAS ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO, COMPARANDO 
LOS VOLUMENES DE LOS CONCEPTOS EJECUTADOS CON LOS DEL 
PROGRAMA AUTORIZADO, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LA 
OBRA SE REALICE CONFORME A LA CALIDAD Y EL PROGRAMA 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

5. REVISAR Y CONTROLAR QUE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS A SU CARGO, SEAN DE LA CALIDAD Y 
CARACTERISTICAS PACTADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE LA 
COMPARACION DE LOS REPORTES DE CONTROL DE CALIDAD DE 
LA OBRA QUE LE SON ENTREGADOS CONTRA LOS VALORES DE 
LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN CON LA CALIDAD 
REQUERIDA EN LOS DOCUMENTOS CONTRACTUALES PARA 
PROPORCIONAR SEGURIDAD Y CONFIANZA A LOS USUARIOS. 

6. TOMAR LAS DECISIONES TECNICAS CORRESPONDIENTES Y 
NECESARIAS PARA LA CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS 
EN LAS OBRAS A SU CARGO, ANALIZANDO LA INFORMACION QUE 
GENERA EL PROCESO Y RESOLVIENDO LAS CONSULTAS, 
ACLARACIONES, DUDAS O AUTORIZACIONES QUE PRESENTE EL 
SUPERVISOR O EL CONTRATISTA, CON RELACION DE LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO, CON EL 
FIN DE ASEGURAR QUE LA OBRA SE REALICE 
ININTERRUMPIDAMENTE Y SE CONCLUYA CONFORME A LO 
ESPECIFICADO EN EL CONTRATO. 

7. VIGILAR QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
NECESARIOS PARA REALIZAR LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN 
LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
EXISTENCIA DE LOS OFICIOS DE AUTORIZACION Y LIBERACION DE 
LOS RECURSOS ASIGNADOS, CON EL FIN DE ASEGURAR QUE LAS 
OBRAS SE REALICEN ININTERRUMPIDAMENTE. 

8. AUTORIZAR PARA SU TRAMITE DE PAGO LAS ESTIMACIONES QUE 
POR TRABAJOS EJECUTADOS PRESENTE EL CONTRATISTA, 
VERIFICANDO CON LA DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE 
QUE LOS TRABAJOS ESTIMADOS SE HAYAN REALIZADO DE 
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y PROGRAMAS DEL 
CONTRATO, CON EL FIN DE CUMPLIR LAS CONDICIONES DE PAGO 
PACTADAS EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

9. RENDIR INFORMES PERIODICOS; ASI COMO UN INFORME FINAL 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, EN EL ASPECTO 
FINANCIERO, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS RECURSOS 
EROGADOS EN RELACION CON LOS RECURSOS ASIGNADOS Y 
CALENDARIZADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS 
EROGACIONES SE REALICEN CONFORME A LOS PROGRAMAS 
PACTADOS EN EL CONTRATO. 

10. VERIFICAR LA CORRECTA CONCLUSION DE LOS TRABAJOS 
CONTRATADOS RELATIVOS A LAS OBRAS A SU CARGO, MEDIANTE 
LA INSPECCION FISICA DE LOS MISMOS EN CUMPLIMIENTO A LOS 
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR LA 
ADECUADA OPERACION Y FUNCIONALIDAD DE LOS MISMOS PARA 
LOS FINES QUE FUERON PROYECTADOS. 
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11. DOCUMENTAR EL PROCESOS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
CONTRATO, MEDIANTE LA ELABORACION DEL ACTA 
CORRESPONDIENTE Y SUS ANEXOS, CON EL FIN DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS 
CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

12. AUTORIZAR EL FINIQUITO DEL CONTRATO, MEDIANTE LA 
ELABORACION Y FIRMA DEL DOCUMENTO CORRESPONDIENTE, 
ASEGURANDOSE DE QUE LA INFORMACION SEA LA QUE SE 
DERIVE DEL SEGUIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO, CON 
EL FIN DE DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS 
TERMINOS CONTRACTUALES Y EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL:

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA:
1. INGENIERIA CIVIL 
2. ARQUITECTURA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

MENOR A UN AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES 

GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar las ciudadanas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto; 
5. No estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y resultara ganadora del concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
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Se solicita a las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

 
Publicación de Convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 19 de julio de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 19 de julio de 2021 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito (las 
evidencias deberán enviarse digitalizadas 
En formato PDF al correoelectrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 19 de julio de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 19 de julio de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 02 de agosto de 2021 
Determinación 20 de septiembre de 2021 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, las interesadas podrán incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que las interesadas hayan incorporado la información necesaria para configurar su perfil profesional y 
acepten las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un número de folio 
de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-
CoV2. De esta manera se verificará que las aspirantes acrediten que cumplen con los requisitos establecidos 
en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de las aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación. 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
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Comunicará a las aspirantes, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que se 
realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que las aspirantes se presenten con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que las aspirantes que se presenten en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilicen cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la aspirante interesada mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por la candidata. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación oficial 
vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula 
profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de 
los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las aspirantes sean consideradas finalistas 
por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apta para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganadora del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, las aspirantes a participar deberán presentar comprobante original que acredite el nivel 
de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a las aspirantes de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a los 
Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo digitalizado PDF, al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
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Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las aspirantes deberán 
enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
 El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

 Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra de culto; 
 No estar inhabilitada para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que, en caso de haber sido beneficiada por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganadora del concurso, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

6. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellas participantes que sean Servidoras 
Públicas de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo 
anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Para 
efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado la servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidoras públicas consideradas de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras públicas de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la servidora pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a 
la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar su desempeño el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 Para las promociones por concurso de las servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, 
la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

 En caso de no ser Servidora Pública de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un 
formato proporcionado por la Dependencia. 

7. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

9. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a las aspirantes a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por las aspirantes en todas las etapas y fases del 
proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del proceso y 
la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de manera 
presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad 
máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
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En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que la aspirante 
notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las candidatas que se solicitará a quien, en su caso, 
resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes del 
concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso de 
que no se acredite su autenticidad se descartará a la ganadora y la Secretaría se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistadas quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de las aspirantes que compartan el 
tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistadas quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. 
Cuando las aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de puestos tipo publicados en una 
misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de las plazas en que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y, 
 El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de las aspirantes se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de las aspirantes se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a las aspirantes en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganadora del concurso, a la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, a la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, la ganadora señalada en el inciso 
anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 

Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

I. Porque ninguna candidata se presentó al concurso; 

II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerada 

finalista; o 

III. Porque sólo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 

13ª.- Publicación de resultados 

Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 

14ª.- Reserva de aspirantes 

Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal, las candidatas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadoras 

del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 

rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, teniendo una 

vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales 

del concurso. 

Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 

reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 

aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 

15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 

Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 

lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 

 

Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 

Conocimientos y 

Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 

Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 

 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 

Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: 0 

 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 

y se otorgará una calificación de 100 en todos los 

casos. 

 Motivo de descarte: no. 

 Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 

Experiencia y 

Valoración del Mérito 

Evaluación 

Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 

 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 

Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Cuestionarios de valoración de mérito. 

 Motivo de descarte: no. 

Revisión 

Documental 

 Documentación probatoria de cada aspirante. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 

 Motivo de descarte: sí. 



Miércoles 23 de junio de 2021 DIARIO OFICIAL      281 

 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 

 Estrategia: 25% 

 Resultado: 25% 

 Participación: 25% 

 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 

 Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 

 Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 

 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 

V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 

Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Dirección 

General y 

Dirección 

General 

Adjunta  

Dirección Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 

Conocimiento

s 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 

70 70 70 70 70 

 

*Corresponden 10 puntos para todas las aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en 

el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 

17ª.- Reactivación de folios 

En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 

Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realiza de conformidad con lo 

siguiente: 

I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 

aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 

a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables a la aspirante. 

b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 

II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. La aspirante cancela su participación en el concurso, y 

b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 

1. La aspirante con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 

a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 

efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 

recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 

1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 

de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 

servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 

contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 

constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 

recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto 

ocupado, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o 

constancias de haber realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo 

electrónico ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular 

(Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de 

dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 

procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 

4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a las 

aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la 

resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera, vigente. 

18ª.- Cancelación de participación en el concurso 

Las aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas en el 

Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo mediante escrito 

(firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la plaza; el número de folio de 

concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo electrónico; y anexar 

identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte 

vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la 

que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 

El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 

de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 

habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que la candidata respectiva pueda llevar a 

cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 

La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 

Función Pública notificará a la candidata por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 

momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
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19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx.Los datos personales de las 
aspirantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

2. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 
convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

3. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

4. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

5. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

6. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
7. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 18 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

NOTA ACLARATORIA RESPECTO A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 621 

 

Para los interesados en participar en la plaza Director de Modernización Arquitectónica, adscrita a la 

Oficina del C. Secretario, con código de puesto 09-100-1-M1C017P-0000326-E-C-J, publicada en la 

convocatoria No. 621 en el Diario Oficial de la Federación el 02 de junio de 2021, se informa: 

Se actualiza el temario de estudio para la II Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades 

que podrán consultar en la siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

 

Ciudad de México, a 18 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica  

Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 07/2021 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE ACTUALIZACION NORMATIVA, CULTURA DE LA 
LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-M1C029P-0000219-E-C-P (K22) 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y 
Regulación. 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Asesorar en materia jurídica a la persona Titular de la Secretaría, así como a las 
personas servidoras públicas de las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría. 

2. Coordinar y participar en las actividades jurídicas que realicen las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, sin 
perjuicio de las facultades conferidas específicamente a otras unidades 
administrativas en el Reglamento Interior de la SEP. 

3. Emitir opinión, escuchando en su caso, a las áreas técnicas correspondientes, 
respecto de ordenamientos que corresponda firmar o refrendar a la persona Titular 
de la Secretaría, así como de los que tengan relación con las materias 
competencia de la Secretaría, para que sean acordadas con el Titular de la Unidad 
de Actualización Normativa, Legalidad y Regulación. 

4. Representar legalmente a la Secretaría y a la persona Titular de esta, a las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados referidos en 
el artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría y a las personas titulares de 
los mismos, en aquellos casos que así corresponda, así como de los demás 
servidores públicos de esta dependencia, en asuntos jurisdiccionales, contencioso-
administrativos y ante toda clase de autoridades administrativas y judiciales, en los 
procesos o procedimientos de toda índole, cuando se requiera su intervención y 
para absolver posiciones, así como atender los asuntos de orden jurídico que le 
competa a la Secretaría. 

5. Informar a la persona Titular de la Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y 
Regulación respecto al ejercicio de la atribución señalada en la función anterior. 

6. Representar al Presidente de la República en los juicios de amparo, respecto de 
aquellos asuntos que correspondan a la Secretaría, en términos de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, así como intervenir, cuando así se lo solicite la 
persona Titular de la Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y Regulación, 
en las controversias constitucionales, en las acciones de inconstitucionalidad y en 
los demás procedimientos constitucionales en los que se le otorgue a la persona 
Titular de la Secretaría la representación del Presidente de la República, en 
términos de la normativa aplicable. 

7. Coordinar al interior de la Secretaría la formulación y revisión de los anteproyectos 
y proyectos de iniciativas de leyes o decretos legislativos, de reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones de observancia general, en las materias 
que son de la competencia de la Secretaría o del sector coordinado por esta. 
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8. Desahogar las consultas de carácter jurídico que le formulen los titulares de las 
unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría, así como promover la coordinación con las entidades paraestatales 
agrupadas en el sector de la Secretaría a efecto de apoyar la prestación 
permanente de los servicios jurídicos de las mismas. 

9. Compilar los ordenamientos normativos cuyas disposiciones tienen relación con la 
competencia de la Secretaría, incluyendo manuales, lineamientos, reglas, 
circulares, órdenes y cualquier otro instrumento normativo expedido por los 
titulares de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados de la dependencia. 

10. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo 
deban rendir la persona Titular de la Secretaría en representación del Presidente 
de la República o como Titular de la Secretaría, así como los relativos a los demás 
servidores públicos de la dependencia que sean señalados como autoridades 
responsables; asimismo, los escritos de demanda o contestación, en las 
controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad; promover y 
desistirse, en su caso, de los juicios de amparo cuando la Secretaría tenga el 
carácter de quejosa, intervenir como tercero perjudicado en los juicios de amparo 
y, en general, ejercitar todas las acciones que a dichos juicios se refieran. 

11. Presentar denuncias de hechos, querellas, desistimientos y otorgar perdones ante 
el Ministerio Público u otras autoridades competentes; coadyuvar en la integración 
de las carpetas de investigación y en el trámite de los procesos que afecten a la 
Secretaría o en los que esta tenga interés jurídico, así como solicitar la 
intervención del Fiscal General de la República en todos aquellos asuntos 
contenciosos que le competan en los términos del artículo 102 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

12. Representar a la persona Titular de la Secretaría en los juicios laborales, contestar 
demandas laborales, formular y absolver posiciones, desistimientos o 
allanamientos, acordar conciliaciones y, en general, todas aquellas promociones 
que a dichos juicios se refieran. 

13. Dictaminar la aplicación de las sanciones de carácter laboral a que se hagan 
acreedores los trabajadores de la Secretaría por violación a las disposiciones 
laborales aplicables, así como reconsiderar, en su caso, los dictámenes que 
hubiese emitido. 

14. Representar a la persona Titular de la Secretaría en los procedimientos de 
aplicación de sanciones laborales a que se haga acreedor el personal adscrito al 
Organo Interno de Control. 

15. Atender las resoluciones que pronuncien las autoridades jurisdiccionales, 
exigiendo su cumplimiento a los servidores públicos responsables de las unidades 
administrativas de la Secretaría, dando a estos la asesoría necesaria. 

16. Coadyuvar en la defensa de los juicios promovidos en el extranjero en que sean 
parte las entidades de la administración pública paraestatal coordinadas por la 
Secretaría. 

17. Coordinar e integrar, de conformidad con la información que le proporcionen las 
diversas unidades administrativas de la Secretaría y la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México, los informes y demás requerimientos que deban 
remitirse a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

18. Autenticar, cuando sea procedente, las firmas de los servidores públicos de la 
Secretaría asentadas en los documentos que se expidan con motivo del ejercicio 
de sus atribuciones. 

19. Dictaminar acerca de la procedencia de corregir el nombre de los titulares de 
certificados educativos emitidos por la Secretaría, excepto tratándose de errores 
mecanográficos, en cuyo caso serán corregidos directamente por la unidad 
administrativa que los haya emitido, siempre y cuando esta modificación no 
implique un cambio que deba ser ordenado por autoridad jurisdiccional. 

20. Substanciar y resolver los procedimientos administrativos de nulidad, revocación, 
cancelación, reconsideración, revisión y, en general, todos aquellos que tiendan a 
modificar o extinguir derechos u obligaciones generados por resoluciones que dicte 
la Secretaría, con excepción de aquellos que hubiesen sido encomendados a otras 
unidades administrativas de la misma. 
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21. Dictaminar los proyectos de convenios y contratos que, en su caso, deban suscribir 
los servidores públicos de la Secretaría, en el ejercicio de sus funciones, y llevar 
un registro de dichos instrumentos jurídicos. 

22. Formular y proponer a la persona Titular de la Unidad de Actualización Normativa, 
Legalidad y Regulación proyectos de disposiciones jurídicas en materia de 
delegación de atribuciones. 

23. Tramitar ante las dependencias competentes, la expedición de las resoluciones 
necesarias para la incorporación de bienes inmuebles al dominio público de la 
Federación cuando estos se destinen al servicio de la Secretaría, así como brindar 
apoyo a las unidades administrativas de la dependencia y a las entidades 
paraestatales coordinadas por ella en la tramitación de las gestiones necesarias 
para adecuar la situación jurídica de los inmuebles que posean o administren 
cuando aquellas lo soliciten. 

24. Registrar los instrumentos normativos que emitan la persona Titular de la 
Secretaría y las unidades administrativas de esta, los nombramientos que expida 
el Titular de la Secretaría, así como las autorizaciones que, para firmar 
documentación relacionada con asuntos que les competan, expidan las personas 
titulares de las unidades administrativas conforme al Reglamento y las 
disposiciones aplicables. 

25. Realizar las funciones de Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría, 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

26. Remitir al Diario Oficial de la Federación las disposiciones jurídicas que genere la 
Secretaría y que, en términos de las disposiciones legales, deban ser publicadas 
en dicho órgano de difusión gubernamental. 

27. Auxiliar y asesorar a los servidores públicos responsables de las unidades 
administrativas de la Secretaría, respecto de la substanciación y resolución de los 
procedimientos por los que se revoque la autorización o se retire el reconocimiento 
de validez oficial a los particulares para impartir estudios. 

28. Formar parte de la Comisión de Estudios Jurídicos del Gobierno Federal. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Posgrado, titulado (a). 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, Teoría y Métodos Generales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION Y DESARROLLO SECTORIAL 

Nivel 
Administrativo 

11-120-1-M1C029P-0000120-E-C-T (K22) 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Jefatura de la Oficina del Secretario. Sede Ciudad de 
México 
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Funciones 
Principales: 

1. Auxiliar a la persona Titular de la Secretaría en su desempeño como Presidente en 
los consejos de premiación previstos en la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles, así como vigilar los procesos relativos a los Premios 
Nacionales de Ciencias, de Deportes y Mérito Deportivo, con la finalidad de que se 
desarrollen con transparencia y eficiencia. 

2. Proponer, en coordinación con la Dirección General de Planeación, Programación 
y Estadística Educativa, el establecimiento de políticas de desarrollo para los 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades 
paraestatales agrupadas en el sector coordinado por dicha dependencia. 

3. Auxiliar a los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría y 
entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por dicha dependencia, 
en el desarrollo de mecanismos de control y evaluación que optimicen su 
operación y desempeño. 

4. Establecer, en coordinación con las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de 
la Función Pública, los sistemas de información necesarios para proporcionar los 
datos e información que dichas secretarías requieran respecto de los órganos 
administrativos desconcentrados de la Secretaría y entidades paraestatales 
agrupadas en el sector coordinado por dicha dependencia. 

5. Participar, de conformidad con los procedimientos establecidos en la Ley Federal 
de las Entidades Paraestatales y en los instrumentos jurídicos correspondientes, 
con el carácter de secretario técnico o equivalente, en los órganos de gobierno de 
las entidades paraestatales del sector educativo y en los vinculados con la 
administración de los órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, 
realizando las funciones que para el secretario técnico se prevea en la normativa 
aplicable. 

6. Realizar, en el marco de las disposiciones jurídicas correspondientes, los estudios 
y análisis que la persona Titular de la Jefatura de la Oficina del Secretario le 
encomiende en materia de creación, cambio de naturaleza jurídica, incorporación, 
desincorporación o fusión, así como modificación de estructuras orgánicas y 
ocupacionales, según resulte aplicable, a los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría y las entidades paraestatales agrupadas en el 
sector coordinado por esta. 

7. Coadyuvar con los titulares de los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y las entidades paraestatales agrupadas en el sector coordinado por 
dicha dependencia, en la revisión y gestión de modificaciones que propongan a 
sus respectivos instrumentos jurídicos de creación, y llevar el seguimiento 
respectivo. 

8. Coadyuvar con los titulares de los órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría y, en su caso, con las entidades paraestatales agrupadas en el sector 
coordinado por dicha dependencia para que, en su respectivo ámbito de 
competencia, cumplan con los programas y políticas establecidos por las 
autoridades competentes, en materia de transparencia, rendición de cuentas, 
combate a la corrupción y mejora de la gestión gubernamental. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Educación, Ciencias Sociales, 
Humanidades, Psicología, Comunicación, Contaduría, Derecho. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Opinión Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación. 
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 Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CURRICULAR 

Nivel 
Administrativo 

11-312-1-M1C029P-0000232-E-C-F (K22) 
Dirección General 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$136,745.00 (Ciento treinta y seis mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Desarrollo Curricular Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar las propuestas de planes y programas de estudio para la educación 
básica, incluidos los planes y programas de estudio en materia artística que se 
impartan en la educación básica. 

 Para efectos de lo anterior, se considerarán las opiniones de las autoridades 
educativas locales (AEL), de los diversos sectores sociales involucrados en la 
educación, del Consejo Nacional de Participación Social (CONAPASE) en la 
Educación, así como las que en su caso formule el Instituto Nacional para la 
Evaluación de la Educación (INNE). 

 En el caso de que las propuestas de planes y programas se refieran a aspectos 
culturales, históricos, artísticos y literarios, los mismos serán elaborados por esta 
Dirección General atendiendo a las propuestas que le presente la Secretaría de 
Cultura. 

2. Proponer métodos, procesos y enfoques pedagógicos que propicien el logro de 
aprendizajes relevantes en los educandos de los diversos niveles y modalidades 
de la educación básica y, realizar atendiendo los lineamientos generales que para 
tal efecto emita el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, 
evaluaciones diagnósticas para el análisis y seguimiento del avance de la 
educación básica en el país. 

3. Proponer, en un marco de inclusión y diversidad, modificaciones a los planes y 
programas de estudio, métodos, procesos y enfoques pedagógicos, considerando 
la opinión de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados competentes de la Secretaría de Educación Pública, de las 
autoridades educativas locales, del Consejo Nacional de Participación Social y del 
Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, en términos del segundo 
párrafo del artículo 48 de la Ley General de Educación. 

4. Proponer lineamientos y criterios pedagógicos que orienten los programas de 
estudio de educación inicial. 

5. Proponer, considerando la opinión de las autoridades educativas locales y en 
coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría y las 
respectivas instancias especializadas, lineamientos para verificar la correcta 
aplicación de normas pedagógicas y estándares referidos a los planes y 
programas de estudio, así como los métodos aplicados en los planteles que 
imparten educación inicial, especial y básica. 

6. Asesorar a las autoridades educativas locales para la elaboración de contenidos 
regionales de los planes y programas de estudio para la educación básica, así 
como emitir recomendaciones para que las autoridades educativas locales puedan 
contextualizar el currículo a las características del entorno en el que se aplicarán y 
de esta manera facilitar a los educandos un mejor aprendizaje sobre la historia, la 
geografía, las costumbres, las tradiciones, los ecosistemas y demás aspectos 
propios de su entidad federativa y municipios respectivos. 

7. Difundir, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría, entre los padres de familia y la sociedad información que permita 
asegurar la comprensión de los propósitos de los planes, programas y enfoques de 
la educación básica. 
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8. Promover el desarrollo de proyectos de investigación educativa en materia de 
planes y programas de estudios y métodos, procesos y enfoques pedagógicos 
para la educación básica. 

9. Llevar el registro de los planes y programas de estudio oficiales. 
10. Contribuir al desarrollo de las capacidades técnicas de las autoridades educativas 

de los estados para el desarrollo de los contenidos regionales. 
11. Desarrollar, en coordinación con las entidades paraestatales sectorizadas a la 

Secretaría de Educación Pública y las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados competentes de dicha Secretaría, los programas 
y acciones para atender necesidades educativas de los grupos vulnerables. 

12. Recabar y analizar, en coordinación con las unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados competentes de la Secretaría de Educación 
Pública, la información sobre la vigencia, contenidos y congruencia de los planes y 
programas de estudio de la educación inicial, especial y básica, a través de 
sondeos de opinión y otros mecanismos de consulta entre padres de familia, 
docentes, personal con funciones de dirección en las escuelas, instituciones 
educativas, así como entre aquellos sectores involucrados en la educación. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Educación, Ciencias Sociales, 
Humanidades. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Normal, Matemáticas, 
Humanidades. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Biología, Física, Matemáticas – Actuaría, 
Química. 
Grado de avance escolar: Maestría, Titulado (a). Deberá Presentar 
Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Economía Sectorial, Administración, Evaluación. 
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Organización y Planificación de la Educación, 
Teoría y Métodos Educativos. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Problemas Sociales. 
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología del Niño y del Adolescente. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Administración de Proyectos. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Evaluación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia: Relaciones Públicas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Inducción a la SEP. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE SUBSIDIO A UNIVERSIDADES 

Nivel 
Administrativo 

11-511-1-M1C018P-0000161-E-C-O (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Educación Superior Universitaria 
(DGESU) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Aprobar el cálculo del subsidio público regularizable de las UPE y UPEAS con 
base en los requerimientos que coadyuven al buen funcionamiento de las mismas. 

2. Dirigir la realización de convenios de apoyo financiero, así como el cálculo de 
incremento salarial de conformidad con lo acordado con la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público para el ejercicio. 

3. Dirigir las acciones para la estructuración y establecimiento de los instrumentos de 
control de información programática presupuestal y financiera histórica a fin de 
sustentar el cálculo del subsidio público para las UPE y UPEAS. 

4. Dirigir la gestión para el suministro oportuno de los recursos federales a las 
instituciones y organismos de educación superior, con el fin de atender la demanda 
de dicho nivel educativo. 

5. Dirigir el análisis y revisión de la documentación comprobatoria relacionada con la 
aplicación de los recursos federales otorgados para el desarrollo de programas 
específicos. 

6. Dirigir y supervisar la gestión de las adecuaciones al presupuesto autorizado en el 
ejercicio correspondiente, con el fin de que las instituciones y organismos de 
educación superior estén en posibilidad de cumplir con los programas y metas 
correspondientes a los mismos. 

7. Controlar la entrega y actualización permanente de los sistemas de información 
presupuestal, estadística y financiera a las instituciones de educación superior, 
para que emitan oportunamente sus informes. 

8. Dirigir las acciones de análisis y evaluación de la información programática relativa 
a los proyectos PIFI, así como de la actualización del control de avance en el 
cumplimiento de las metas comprometidas por las instituciones de educación 
superior. 

9. Aprobar el dictamen final de los proyectos PIFI y los oficios de liberación de los 
compromisos establecidos por las instituciones de educación superior en los 
convenios y anexos de ejecución correspondientes. 

10. Dirigir y supervisar la gestión de los Recursos del Fondo para el Saneamiento 
Financiero de las UPES, para que sean destinados para cada una de las 
Universidades Públicas Estatales señaladas y asignadas al Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

11. Coordinar y aprobar los reportes trimestrales para analizar el impacto financiero de 
las acciones y logros del fondo en relación con el pasivo. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Finanzas, Derecho, Computación e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. Deberá 
presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Contabilidad, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía General. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Ciencia de los Ordenadores, Estadística, Probabilidad, 
Análisis y Análisis Funcional. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de los Ordenadores. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE ALMACENES E INVENTARIOS 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C018P-0000651-E-C-N (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios. Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Establecer y dirigir la instrumentación de los procedimientos para la operación del 
almacén general de la Secretaría de Educación Pública (recepción, verificación, 
guarda y despacho), así como lo necesario para el registro de los bienes muebles 
instrumentales. 

2. Dirigir y controlar el proceso de aplicación de penas convencionales por retraso en 
la entrega de bienes muebles por parte de los proveedores. 

3. Autorizar las facturas por la adquisición de bienes muebles, para que el trámite de 
pago en las diferentes unidades administrativas de la Secretaría de Educación 
Pública. 

4. Dirigir los procesos de disposición final de los bienes muebles no útiles para la 
Secretaría de Educación Pública y la desincorporación de los mismos del 
patrimonio de la dependencia. 

5. Coordinar las sesiones ordinarias y extraordinarias del Comité de Bienes Muebles 
de la Secretaría de Educación Pública. 

6. Dirigir y controlar los procesos de recepción, verificación, guarda y distribución de 
bienes, así como el de registro de inventarios de activo fijo, para dar atención a las 
solicitudes de las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública. 

7. Administra el inventario de los bienes muebles de la Secretaría de Educación 
Pública, así como dirigir la implementación de acciones para la actualización 
permanente de los mismos en el activo fijo de las unidades administrativas de la 
SEP. 

8. Difundir la normatividad vigente a las unidades administrativas de la Secretaría de 
Educación Pública para unificar la operación de estas en materia de almacenes e 
inventarios. 

9. Coordinar el diseño y ejecución del programa de capacitación en materia de 
almacenes e inventarios, dirigido al personal responsable de los bienes de activo 
fijo en las unidades administrativas de la Secretaría de Educación Pública. 

10. Aprobar la integración de informes periódicos y especiales en materia de bienes 
muebles, para atender los requerimientos de información de instancias internas y 
externas. 

11. Dirigir la atención de las auditorías realizadas por los diferentes órganos de 
fiscalización, así como la implementación de las acciones tendientes a solventar 
las observaciones y recomendaciones formuladas. 

12. Disponer la implementación de acciones de mejora para los procesos a cargo de la 
Dirección de Almacenes e Inventarios. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Economía, Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Ingeniería, Ingeniería Civil. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 
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 Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 
Operativa. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Política Fiscal y 
Hacienda Pública Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONCILIACION 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-M1C014P-0000203-E-C-P (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y 
Regulación. 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Comparecer a las audiencias en la etapa conciliatoria ante la Unidad de 
Funcionarios Conciliadores del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

2. Formular el proyecto de respuesta, a las peticiones que individual o colectivamente 
se presenten tanto en la vía conciliatoria como en la contenciosa, ante el Tribunal 
Federal de Conciliación y Arbitraje, Juntas Federales y Locales de Conciliación y 
Arbitraje, así como demás Organos Jurisdiccionales en materia laboral. 

3. Llevar el registro, control y compilación de los expedientes relativos a los juicios 
laborales en los que la Secretaría sea parte demandada que hayan quedado 
firmes mediante laudo. 

4. Dar seguimiento a los requerimientos sobre el cumplimiento de los laudos emitidos 
en juicios laborales promovidos en contra de la Secretaría. 

5. Dar respuesta y desahogar las peticiones y consultas realizadas por las diversas 
Unidades Administrativas de la Secretaría de Educación Pública, para el 
cumplimiento de los laudos emitidos ante el Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje, Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje, así como demás 
Organos Jurisdiccionales en materia laboral. 

6. Desahogar las visitas que señale el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
para acreditar los trámites realizados para el cumplimiento de los laudos dictados 
por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en juicios laborales promovidos 
en contra de la Secretaría. 

7. Dar seguimiento a los trámites de cumplimiento de laudos, en las diversas 
unidades administrativas para la ejecución material de las resoluciones emitidas 
por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, Juntas Federales y Locales de 
Conciliación y Arbitraje, así como demás Organos Jurisdiccionales en materia 
laboral, cuando así proceda. 

8. Dar de baja los expedientes laborales que han quedado como asuntos total y 
definitivamente concluidos ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, 
Juntas Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje, así como demás Organos 
Jurisdiccionales en materia laboral, remitiéndolos al archivo final, para su guarda y 
custodia. 

9. Elaborar los informes y justificados que deba rendir el titular de la dependencia, en 
los juicios de amparo, relacionados los juicios de carácter laboral. 

10. Elaborar planillas de liquidación, cuantificando el monto de las condenas 
económicas de los laudos. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

Nivel 
Administrativo 

11-111-1-M1C014P-0000208-E-C-P (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Actualización Normativa, Legalidad y 
Regulación. 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Analizar y dictaminar los anteproyectos y proyectos de decretos, reglamentos, 
acuerdos y demás disposiciones de observancia general en las materias relativas 
a los asuntos competencia de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría, o de su sector coordinado, conforme a los 
lineamientos que determine el Secretario. 

2. Analizar y dictaminar que los proyectos normativos se apeguen a las disposiciones 
aplicables, así como a la técnica jurídica. 

3. Llevar a cabo el seguimiento de la solicitud de opinión a las instancias jurídicas de 
otras dependencias, así como los refrendos de los decretos, acuerdos y 
reglamentos turnados al Departamento de Normatividad y de aquellos que le 
indique el Subdirector de Normatividad. 

4. Analizar y dictaminar los proyectos de convenios y demás actos jurídicos 
consensuales, sin contenido patrimonial ni de carácter internacional, que en su 
caso deban suscribir los servidores públicos de la Secretaría en el ejercicio de sus 
funciones que le encomiende el Subdirector de Normatividad. 

5. Elaborar los proyectos respecto de alternativas de políticas en materia jurídica 
aplicables al sector público de la educación cuando se lo soliciten. 

6. Proyectar las notas informativas y estudios jurídicos que en materia jurídico-
educativa le sean solicitadas. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado (a). 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales.  

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 
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 Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RENDICION DE CUENTAS ORGANISMOS 

Nivel 
Administrativo 

11-710-1-M1C014P-0000660-E-C-O (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Presupuesto y Recursos 
Financieros (DGPYRF) 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Integrar la información correspondiente a la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal, en los formatos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), mismos que serán remitidos a la misma mediante sistema. 

2. Verificar que las observaciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sean atendidas. 

3. Validar y analizar que la información presupuestal que reportan los organismos del 
sector educativo, coincida con el estado del ejercicio. 

4. Verificar que la información enviada por los organismos del sector educativo 
cumpla con los requerimientos solicitados por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el fin de solventar sus variaciones presupuestales. 

5. Asesorar a las unidades administrativas del sector central para la aplicación de los 
lineamientos emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la 
integración de información en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

6. Desarrollar reuniones de trabajo con las unidades administrativas del sector central 
con el fin de proporcionar información para el llenado y entrega de los formatos a 
la SHCP. 

7. Obtener información contable presupuestal del sistema institucional, así como de 
los organismos del sector educativo con el propósito de llevar a cabo la 
consolidación de la misma. 

8. Gestionar las solicitudes de información a los organismos del sector educativo para 
su envío a través de la plataforma SIIWEB. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Comunicación, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado (a). 
Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Auditoría Financiera. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 
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Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSPECCION Y  
GUARDA DE BIENES MUEBLES 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C014P-0000692-E-C-N (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios 

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales: 

1. Recibir y controlar las muestras físicas de bienes proporcionados por los 
proveedores ganadores para cotejarlas al momento de recibir los bienes 
adquiridos por la SEP. 

2. Llevar a cabo la inspección de los bienes muebles adquiridos por la sep. Para 
validar su recepción en el almacén general de la SEP. 

3. Programar y realizar las visitas de inspección requeridas por las unidades 
administrativas, para validar la recepción de los bienes en las propias unidades. 

4. Verificar que los documentos que avalan la inspección de los bienes se registren 
oportunamente en el sistema correspondiente. 

5. Revisar el almacenamiento temporal de los bienes muebles adquiridos por la 
Secretaria de Educación Pública en el almacén general de la dependencia. 

6. Regular la entrega de bienes muebles a las diferentes unidades administrativas de 
la Secretaría de Educación Pública. 

7. Verificar que los documentos que avalan la entrada y salida de los bienes se 
registren oportunamente en el sistema correspondiente. 

8. Revisar el registro de los movimientos (entradas y salidas) de los bienes en el 
almacén general de la dependencia. 

9. Llevar a cabo el levantamiento físico de bienes muebles en el almacén general. 
10. Elaborar el informe final de las existencias de bienes muebles en el almacén 

general para su envió a las instancias correspondientes. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Administración, Contaduría, Economía, Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Administración. 
Grado de avance escolar: Técnico Superior Universitario. Terminado 
o Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Grupo de Experiencia: Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores, Auditoría 
Operativa. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Grupo de Experiencia: Actividad Económica, Economía Sectorial, 
Organización y Dirección de Empresas. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se pública en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 
 

Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE MATERIAL DE OFICINA 
Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

Nivel 
Administrativo 

11-712-1-M1C014P-0000694-E-C-N (O11) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 MN) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Sede Ciudad de 
México 
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Funciones 
Principales: 

1. Dar trámite a las requisiciones que le sean asignadas así como los requerimientos 
de material de oficina y equipo de administración de la Unidades Administrativas 
de Secretaría de Educación Pública (SEP), para efectuar la planeación de los 
procedimientos de contratación a través de licitación pública y, en su caso, 
invitación a cuando menos tres personas. 

2. Coadyuvar a la integración de la información correspondiente a la adquisición de 
material de oficina y equipo de administración en el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicio (PAAAS) de la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), con el objeto de obtener la aprobación de su gestión. 

3. Elaborar la documentación requerida para la celebración de los distintos 
procedimientos de contratación de las requisiciones asignadas, para adquisición 
de material de oficina y equipo de administración, a fin de asegurar que éstos se 
apeguen estrictamente a la normatividad establecida. 

4. Convocar los procedimientos de licitación pública, a fin de garantizar la libre 
participación de los proveedores. 

5. Verificar que las áreas correspondientes efectúen las evaluaciones técnicas de las 
propuestas presentadas por los proveedores concursantes y emitan el dictamen 
técnico que servirá como fundamento en la emisión del fallo y verificar la estricta 
aplicación de los criterios de austeridad, economía y calidad definidos, así como 
las normas establecidas relacionadas con la conservación del medio ambiente. 

6. Elaborar los cuadros comparativos de precios en materia de oficina y equipo de 
administración que servirán para la toma de decisiones en la emisión del fallo. 

7. Integrar los expedientes de los procedimientos de contratación conforme a los 
criterios establecidos, a fin de que éstos contengan toda la información derivada de 
los eventos celebrados por esta Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios (DGRMS) para la adquisición de material de oficina y equipo de 
administración. 

8. Llevar a cabo la formalización de los pedidos derivados de los distintos 
procedimientos de contratación contemplados en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) Licitación Pública, 
Invitación a cuando menos tres personas y Adjudicación directa. 

9. Actualizar el Padrón de Proveedores de Bienes y Servicios de la Secretaría de 
Educación Pública (SEP), a fin de contar con catálogo con información confiable 
de proveedores calificados. 

10. Formular los informes solicitados en materia de adquisición de artículos de oficina 
y equipo de administración, a fin de atender los requerimientos de información de 
instancias internas y externas. 

11. Evaluar el desarrollo de los procedimientos asignados, así como los inherentes al 
Departamento de Material de Oficina y Equipo de Administración, para 
implementar, en su caso, acciones de mejora. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, 
Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas, Actividad 
Económica. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2020-236881?state=published 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07/2021, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional 
aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la 
persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias 
cursadas. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca como requisitos 
de escolaridad el nivel de Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial 
que así lo acredite, como puede ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira 
de materias) donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel 
de estudios correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, 
se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán cubrir 
el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de conocimiento que 
establece el perfil del puesto en concurso, con uno de mayor grado como es la 
especialidad, la maestría o el doctorado, según el caso, otorgándose en la 
Valoración del Mérito el puntaje asignado para el nivel mínimo requerido por dicho 
perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente. 
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4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo en 
caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de 
que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en 
el momento de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) 
servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas 
imputables a la dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité 
Técnico de Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para 
tales fines.  
 La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún caso, 
la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y de VIH 
(SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 
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REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 23 de junio al 07 de 
julio de 2021, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio 
al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo durante el 
desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, cantidad 
de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad de salas 
y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las razones 
antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se comunicará a 
los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como mínimo por medio 
del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, por lo que se 
recomienda la consulta permanente del referido sistema. 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación: 23 de junio de 2021 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
(Registro de aspirantes) 

Del 23 de junio al 07 de julio de 2021 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El 
resultado de las evaluaciones de 
habilidades no son motivo de descarte; 
sin embargo, el no presentarlas sí es 
motivo de descarte. Las evaluaciones 
de habilidades se conformarán por 
preguntas y se complementarán con 
pruebas psicométricas.  

Del 12 de julio al 20 de septiembre de 
2021 
Utilizando la herramienta actual sin 
un costo adicional y priorizando las 
nuevas tecnologías tomando en 
cuenta las medias preventivas 
establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo 
momento las medidas de 
prevención establecidas. 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la 
revisión documental. 
Esta etapa se llevará a cabo de forma 
presencial con una logística y medias de 
prevención establecidas. 

Del 12 de julio al 20 de septiembre de 
2021 



300      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

 

 Etapa IV: Entrevistas. 
El resultado de las evaluaciones de 
conocimientos y habilidades 
acumuladas con menor a 50 puntos son 
motivo de descarte. 
Esta etapa del proceso se llevará a 
cabo de manera presencial para el 
aspirante para garantizar los principios 
rectores del Servicio Profesional de 
Carrera y evitar que alguno de ellos no 
cuente con los recursos informáticos 
para realizarla y no pueda participar, así 
garantizamos que a ningún participante 
se le dificulte su participación. 
Para los integrantes del Comité de 
Selección, el proceso de la entrevista y 
determinación, se hará vía remota, 
programándose previamente conforme 
a la agenda del Comité y de forma 
escalonada la lista de los aspirantes 
finalistas 

Del 12 de julio al 20 de septiembre de 
2021 

Etapa V: Determinación  Del 12 de julio al 20 de septiembre de 
2021 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo periodo 
de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que aparece 
en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión del 
concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función Pública, 
así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)( El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se pública en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2018-144275?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de habilidades 
(incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, tendrán 
vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 
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REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si éste último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  
El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones 
de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
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 IV Entrevista 
El resultado de las 
evaluaciones de 

conocimientos y habilidades 
acumuladas con menor a 50 

puntos son motivo de 
descarte 

Entrevista 30 

 Total: 100 
SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante 
reúna el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la 
posibilidad a (l) (la) aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en 
la Etapa II del proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de 
prelación dentro del concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la 
Etapa III son: 20 puntos en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la 
valoración del mérito. Para la obtención de los puntos mencionados, es 
imprescindible presentar en original o copia certificada para su objeto, un 
archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 100%, 
grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso, organizada en una carpeta para cada etapa: 
Revisión documental, Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 
NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. La evidencia 
documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno de los 
elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato (a) (último puesto 
desempeñado o que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las 
personas que cuenten únicamente con una sola experiencia en un cargo o puesto, 
no serán evaluados en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
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2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados de (l) (la) candidato (a). De 
manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el (la) aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral de (l) (la) candidato 
(a). De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.-En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de acuerdo 
con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la calificación 
obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, el (la) 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
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actividades realizadas en los puestos ocupados. La Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de 
la información y documentación presentada por el (la) aspirante, en su 
totalidad o de manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de 
información en los registros públicos o acudir directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se 
acredite la autenticidad será motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los (las) aspirantes serán calificados (as) en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los (las) aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante, serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las acciones 
de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones 
obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se 
hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de carrera 
titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
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De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una profesión 
o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes 
participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del número de 
actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo anterior, se 
considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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 Los (as) aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
 La acreditación de títulos o grados de estudio de los (as) aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(El (La) Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el (la) 
evaluado (a) y el (la) evaluador (a)). La Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización, a través de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera, Control y Evaluación, para constar la autenticidad de la información 
y documentación presentada por el (la) aspirante, en su totalidad o de 
manera selectiva, podrá realizar las consultas y cruce de información en los 
registros públicos o acudir directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite la autenticidad será 
motivo de descarte de (l) (la) aspirante. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado (a) en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores (as) públicos (as) de 
carrera titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el primer 
párrafo de esta convocatoria.  
Los (as) aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos (as) para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VI del artículo 11 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

 La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

 Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar 1 
copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 
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 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto de 
que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 
cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación para 
ser considerado finalista, o 
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III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte el (la) aspirante tendrá 2 días 
hábiles para enviar su petición de reactivación de folio dirigido al Secretario 
(a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, a través de los correos 
electrónicos: ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, 
liliana.morado@nube.sep.gob.mx, teresa.nunez@sep.gob.mx. La solicitud se 
hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de 
Selección, a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo 
electrónico o vía telefónica para su análisis y en su caso, para su autorización. El 
plazo de resolución del Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación 
del Comité Técnico de Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del 
conocimiento del interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de 
Ingreso por correo electrónico. 
Dicha solicitud deberá describir y anexar lo siguiente: 
 Manifestar la Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité de Selección solicitando el 
análisis y en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo. (Currículo que describa los periodos de 
permanencia, día, mes, año, en cada una de sus experiencias laborales, así 
como las funciones que desempeñó(a), 

 Copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y escolar.  
 Dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los (as) aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, careta y guantes 
médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de 
desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de 
joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, México, 
Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse por 
escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 
portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 
cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: 
ingreso_sep@nube.sep.gob.mx, sofiach@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx y liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así 
como el número telefónico: 3600 2511 con las extensiones: 59971, 59822, 
59961, 59962, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 
hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

Secretaria Técnica 
Alma Liliana Morado Saldívar 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

NOTA ACLARATORIA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 04/2021 

PARA LA OCUPACION DE PUESTOS VACANTES DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 

EN LA CIUDAD DE MEXICO CON BASE EN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

AVISO DE SUSPENSION DEL PUESTO DE SUBDIRECCION DE DESARROLLO DE SISTEMAS 

ACADEMICO ADMINISTRATIVOS, ADSCRITO AL CENTRO DE DESARROLLO INFORMATICO ARTURO 

ROSENBLEUTH DE LA DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 

EDUCATIVA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

 

Con fundamento en el Artículo 42 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y en el Numeral 246 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 

las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 

de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 17 de mayo de 2019, el 

Comité Técnico de Selección conformado para el concurso público y abierto del puesto Subdirección de 

Desarrollo de Sistemas Académico Administrativos, con código 25-C00-1-M1C015P-0000930-E-C-K, informa 

que se suspende el concurso del puesto en mención publicado en el DOF con fecha 02 de junio de 2021. 

Lo anterior, en cumplimento al ACUERDO No. 03/CTS/21 01/SE-CTS/10-06-2021, emitido en la Primera 

Sesión Extraordinaria del Comité Técnico de Selección celebrada el 10 de junio de 2021, en el cual se 

determinó la suspensión del concurso del puesto Subdirección de Desarrollo de Sistemas Académico 

Administrativos, con código 25-C00-1-M1C015P-0000930-E-C-K, incluido en la Convocatoria Pública y Abierta 

04/2021 de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, a partir de la fecha de la presente nota 

aclaratoria. 

No obstante, lo anterior a fin de privilegiar en todo momento los principios rectores del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se informa a los candidatos y público en general, 

que el resto del contenido de la Convocatoria Pública y Abierta 04/2021 de la AEFCM no sufre cambio o 

modificación alguna. 

 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Directora de Desarrollo de Personal 

de la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México y 

Secretaria Técnica Suplente del Comité Técnico de Selección 

Juana Jareny Sánchez Vázquez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. CENAPRECE/2021/01 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III dela Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CENAPRECE/2021/01 de los concursos para ocupar las 
siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO 
(01/01/21) 

Código  12-O00-1-M1C019P-0000109-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento 
setenta y un pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO HUMANO DEL ADULTO Y DEL ADULTO MAYOR 
MEDIANTE EL IMPULSO A LAS ACCIONES DE PROMOCION DE LA SALUD, LA 
PREVENCION Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES SUJETAS A PROGRAMA Y 
LA ATENCION AL ENVEJECIMIENTO. 
FUNCIONES 
1. EVALUAR O PARTICIPAR EN EL ANALISIS E INTERPRETACION DE LOS 

INFORMES DE SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS DE ACCION DE 
DIABETES, ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES E HIPERTENSION 
ARTERIAL Y ATENCION AL ENVEJECIMIENTO. 

2. COORDINAR, PARTICIPAR, ASESORAR Y REALIZAR SESIONES 
INTERINSTITUCIONALES SOBRE LOS CAMPOS DE COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES PARA OPERAR PAGINAS WEB INTERACTIVAS 
EN DIABETES, HIPERTENSION ARTERIAL, COLESTEROL, SOBREPESO, 
OBESIDAD Y OTRAS NECESARIAS PARA EL AREA. 

4. PROMOVER LAS MEDIDAS PERMANENTES DE CAPACITACION PARA LA 
VACUNACION A LA POBLACION ADULTA Y OTRAS ACCIONES 
INTERINSTITUCIONALES DIRIGIDAS A LA PREVENCION Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES DE LOS PROGRAMAS DE ACCION. 

5. SUPERVISAR LA INFORMACION GENERADA POR LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD PARA ELABORAR INDICADORES DE EVALUACION, 
DE VIGILANCIA Y CONTROL DE ENFERMEDADES Y ATENCION AL 
ENVEJECIMIENTO. 

6. COORDINAR LAS ACCIONES DE LAS ALIANZAS ESTRATEGICAS PARA LA 
CAPACITACION DEL PERSONAL DE SALUD Y LAS PERSONAS CON LOS 
PADECIMIENTOS SUJETOS A PROGRAMA. 

7. COORDINAR Y VERIFICAR LA INFORMACION SOBRE LA PROMOCION DE LA 
SALUD, PREVENCION, TRATAMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 
DIABETES MELLITUS, EN APOYO A LOS PROCESOS DE ELABORACION DE 
LA NORMATIVIDAD Y MANUALES DE OPERACION CORRESPONDIENTES. 

8. COORDINAR Y VERIFICAR LA INFORMACION SOBRE LA PROMOCION DE LA 
SALUD, PREVENCION TRATAMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 
HIPERTENCION ARTERIAL, EN APOYO A LOS PROCESOS DE 
ELABORACION DE LA NORMATIVIDAD Y MANUALES DE OPERACION 
CORRESPONDIENTES. 
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9. COORDINAR Y VERIFICAR LA INFORMACION SOBRE LA PROMOCION DE LA 
SALUD, PREVENCION, TRATAMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 
DISLIPIDEMIAS, EN APOYO A LOS PROCESOS DE ELABORACION DE LA 
NORMATIVIDAD Y MANUALES DE OPERACION CORRESPONDIENTES. 

10. ELABORAR Y VALIDAR MODELOS DE CAPACITACION PARA EL PERSONAL 
DE SALUD Y LAS PERSONAS CON ESTAS ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES. 

11. ELABORAR Y VALIDAR MODELOS DE CAPACITACION PARA LAS PERSONAS 
CON DIABETES, HIPERTENSION ARTERIAL, DISLIPIDEMIAS, DEPRESION, 
DEFICIT COGNOSCITIVO, SOBREPESO Y OBESIDAD. 

12. ELABORAR MODELOS INNOVADORES DE TAMIZAJE PARA LAS 
ENFERMEDADES NO TRANSMISIBLES EN A POBLACION ADULTA Y ADULTA 
MAYOR. 

 Académicos POSGRADO TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: DEMOGRAFIA 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA: ESTUDIOS DE POBLACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: MEDICINA PREVENTIVA 
AREA DE EXPERIENCIA: MATEMATICAS 
AREA GENERAL: ESTADISTICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma Requiere Inglés Nivel Intermedio (hablar, escribir, leer) 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE PREVENCION DEL COLERA (02/01/21) 

Código  12-O00-1-M1C015P-0000089-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$38,492.00 (Treinta y ocho mil 
cuatrocientos noventa y dos pesos 

00/100 M.N.) 
Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
GARANTIZAR A LA POBLACION MEXICANA LA PREVENCION DE CASOS, 
BROTES Y SITUACIONES DE RIESGO ASOCIADO A COLERA Y URGENCIAS 
EPIDEMIOLOGICAS QUE PONGAN EN PELIGRO LA SALUD PUBLICA, A TRAVES 
DE ACCIONES INSTITUCIONALES QUE PERMITAN ESTABLECER UN BLINDAJE 
SANITARIO PERMANENTE. CONTRIBUIR A LA RESOLUCION DE BROTES DE 
COLERA, ASI COMO A LA ATENCION DE URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS Y 
DESASTRES QUE REPRESENTEN UN RIESGO PARA LA SALUD DE LA 
COMUNIDAD. 
FUNCIONES 
1. PROMOVER LA CONVOCATORIA DE LAS DIFERENTES INSTANCIAS Y 

APOYAR EN LA COORDINACION INTER E INTRA INSTITUCIONAL PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD. 

2. COLABORAR Y PARTICIPAR EN LA RESOLUCION DE LOS ACUERDOS 
GENERADOS AL INTERIOR DEL COMITE NACIONAL PARA LA SEGURIDAD 
EN SALUD EN MATERIA DE NORMATIVIDAD DE URGENCIAS 
EPIDEMIOLOGICAS, COLERA Y DESASTRES. 

3. IDENTIFICAR NECESIDADES PARA LA ELABORACION O ACTUALIZACION DE 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES EN LA MATERIA PARA 
PROPORCIONAR UNA RESPUESTA ESTANDARIZADA EN EL TERRITORIO 
NACIONAL. 

4. DESARROLLAR OPERATIVOS ESPECIALES Y DE RESPUESTA RAPIDA EN 
RELACION A URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS INCLUYENDO COLERA Y 
DESASTRES. 

5. IMPLEMENTAR LAS INVESTIGACIONES Y OPERATIVOS DE RESPUESTA 
RAPIDA ANTE COLERA, URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS Y DESASTRES. 

6. VERIFICAR EL DESARROLLO, LA APLICACION DE MEDIDAS DE 
PREVENCION Y CONTROL EN MATERIA DE URGENCIAS 
EPIDEMIOLOGICAS, COLERA Y DESASTRES. 

7. COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE EVALUACION EN MATERIA DE 
URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS, COLERA Y DESASTRES, ASI COMO LA 
ELABORACION DE INDICADORES. 

8. COORDINAR LA INTEGRACION DE LOS INDICADORES DE EVALUACION EN 
MATERIA DE URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS, COLERA Y DESASTRES. 

9. PROMOVER Y PARTICIPAR EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS 
PROGRAMAS DE URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS, COLERA Y DESASTRES. 

10. INTEGRAR LA METODOLOGIA PARA LA CERTIFICACION DE AREAS LIBRES 
DE COLERA. 

11. ANALIZAR LA INFORMACION ESTATAL PARA DEFINIR LAS ENTIDADES 
SUJETAS A CERTIFICACION DE AREAS LIBRES DE COLERA. 

12. VERIFICAR LA APLICACION DE CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
CERTIFICACION DE LOS ESTADOS. 

13. INTEGRAR LA METODOLOGIA Y PROCEDIMIENTOS PARA LA 
PRESUPUESTACION ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE URGENCIAS 
EPIDEMIOLOGICAS INCLUYENDO COLERA. 

14. ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES 
ESTATALES DE URGENCIAS EPIDEMIOLOGICAS INCLUYENDO COLERA Y 
DESASTRES. 

 Académicos POSGRADO TITULADO EN: 
AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA: MEDICINA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: EPIDEMIOLOGIA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA 
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 Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Visión Estratégica  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
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5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura 
con grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos 
de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum 
Vítae. Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin 
del empleo que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán 
cartas laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario 
y puesto ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o 
renuncias, actas de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos 
laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la 
docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la 
experiencia y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se 
evaluaran de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
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Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como comprobantes: 
talones de pago (periodos completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y 
fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
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publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de 
revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual 
a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: adrian.martinez@salud.gob.mx., para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para 
facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
adrian.martinez@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV.  En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 
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VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregara a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, 
sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el 
fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
23 de junio al 07 de julio de 2021, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 07 de julio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 07 de julio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 14 de julio de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 14 de julio de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 26 de julio de 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 26 de julio de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 06 de agosto de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 06 de agosto de 2021 
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El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
comunicará por medio del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de 
evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las 
entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, a 
través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se aplicarán las 
evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales (mesas, 
computadoras, etc.). 
b).- El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, 
instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes que ingresen al 
aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá 
accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Solo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, el Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades a través del área correspondiente, llevará a cabo las 
medidas sanitarias correspondientes, tales como: higienización del aula, 
limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud 
(GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como 
de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
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Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por el Centro Nacional 
de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las 
herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso 
y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del 
Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la 
Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de este Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/salud/cenaprece/documentos/convocatorias-cenaprece-136870 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde se 
llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).-Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e) Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de Trabajaen. 
f) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
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El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades programará 
las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme 
al orden de prelación y el número establecido por cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la 
rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de 
acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se 
evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 
Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Operación del 
CENAPRECE, en Av. Benjamín Franklin #132, P.B., Col. Escandón, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, México, Ciudad de México, C.P. 11800. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 

1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia 
Guadalupe Inn. Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requieran de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, en la Dirección de Operación, en un lapso no mayor a cinco días 
naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso a través de 
su cuenta de Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su 
cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, 
deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción 
VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8. Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de adrian.martinez@salud.gob.mx, teniendo como 
plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades comunicará 
a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como las 
entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando 
su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El 
no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogaran en las instalaciones del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades ubicado en Av. Benjamín Franklin 
#132, P.B., Col. Escandón, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, Ciudad de 
México (inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos 
que se indique en la convocatoria, se difundirán en página electrónica del Centro 
Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, en la siguiente 
liga: https://www.gob.mx/salud/cenaprece/documentos/convocatorias-cenaprece-
136870 y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de 
la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para las evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/salud/cenaprece/documentos/convocatorias-cenaprece-136870 y 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico adrian.martinez@salud.gob.mx y teléfono 
50621600, extensión 54672, así como presentarse en las instalaciones del 
CENAPRECE, ubicado en Av. Benjamín Franklin #132, P.B., Colonia Escandón, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, México, Ciudad de México, C.P. 11800, de lunes a viernes, a 
partir de las 9:00 hasta 15:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021.  

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Operación del Cenaprece 
Mtro. Abraham Obregón Cerecer 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. SSA/CENAPRECE/2021/01 

 
El Comité Técnico de Selección del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 
Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/CENAPRECE/2021/01 del concurso para ocupar la 
siguiente plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE APOYO GERENCIAL (01/01/21) 

Código  12-O00-1-M1C014P-0000102-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte 
pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 
ENFERMEDADES 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
CONTRIBUIR A DAR CUMPLIMIENTO A LAS METAS Y OBJETIVOS DE LOS 
PROGRAMAS PREVENTIVOS QUE TIENE ASIGNADOS EL CENTRO NACIONAL DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES, ASI COMO AL 
CONTROL Y REGULACION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO. 
FUNCIONES: 
1 COORDINAR, SUPERVISAR Y CONCENTRAR EL CORRECTO REGISTRO DE 
LAS OPERACIONES DE RECURSOS CONFORME AL SISTEMA Y LAS NORMAS DE 
CONTROL, ASI COMO LOS INFORMES SOBRE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 
PARA INFORMAR A LAS INSTANCIAS NORMATIVAS SUPERIORES 
CORRESPONDIENTES. 
2 COORDINAR EL TRAMITE, CONTROL Y REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, 
MOVIMIENTOS, ESTIMULOS, RELACIONES LABORALES, INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL, ASI COMO SU PAGO Y CAPACITACION. 
3 SUPERVISAR LA DISTRIBUCION Y CONTROL DE LOS BIENES DE CONSUMO Y 
ACTIVO FIJO ASIGNADOS, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA 
LLEVAR EL REGISTRO Y ELABORACION DE RESGUARDOS DE LOS USUARIOS. 
4 INTEGRAR INFORMES Y APOYAR EN LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LAS 
SESIONES DEL COMITE DE CONTROL Y AUDITORIA DEL CENAVECE PARA 
LLEVAR A CABO SU CELEBRACION. 
5 SUPERVISAR EL EJERCICIO PRESUPUESTAL MEDIANTE LA CONCILIACION DE 
LOS RECURSOS NECESARIOS Y DISPONIBLES PROGRAMADOS, Y EVALUAR EL 
AVANCE DE LOS PROYECTOS PARA LOGRAR EL ALCANCE DE LAS METAS 
ESTABLECIDAS. 
7 APOYAR EN EL TRAMITE, CONTROL Y REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS, 
MOVIMIENTOS, ESTIMULOS, RELACIONES LABORALES, INCIDENCIAS DEL 
PERSONAL, ASI COMO EN SU PAGO Y CAPACITACION, ACORDE A LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS. 
8 ELABORAR EL REPORTE MENSUAL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL 
PARA NOTIFICAR A LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION Y PREUPUESTO. 
9 INTEGRAR, CONCILIAR Y RETROALIMENTAR AL SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACION PARA CUMPLIR CON LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
10 DESARROLLAR Y SUPERVISAR LA APLICACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN LAS SUBUNIDADES QUE CONFORMAN EL 
CENTRO. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN: CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO, FINANZAS, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, ADMINISTRACION, 
CIENCIAS SOCIALES. 

Laborales Areas y Años de Experiencia Laboral 2 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ACTIVIDAD ECONOMICA, CONTABILIDAD, 
ECONOMIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL SALUD PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma Inglés Básico 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación 
de la prelación 
para acceder a 
la entrevista 
con el Comité 
de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme al 
orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los/as 
concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una persona y otra de 
al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y guantes médicos no 
estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización de desinfectantes; gel 
antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 
17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
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 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 
Público/a de Carrera Titular). 

 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2019 y 2020. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
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Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 
dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
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En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 

correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como WeTransfer o Filemail para 
facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV.  En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregara a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Dirección General de Recursos Humanos y Organización (DGRHO), se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejara sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
Trabajaen, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en el concurso de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general.  
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 23 de junio al 06 de julio de 2021, al momento en que el/la candidato/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de 
los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio al 06 de julio de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 09 de julio de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 12 de julio de 2021 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 13 de julio de 2021 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 13 de julio de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 14 de julio de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 14 de julio de 2021 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización, comunicará por lo 
menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 
de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las 
entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales 
(mesas, computadoras, etc.). 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de conocimientos y 
habilidades gerenciales. En caso de presentar una temperatura mayor a 37.5 °C, 
no se podrá accesar al aula de evaluaciones y será motivo de descarte en 
automático. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a).- Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, los 
cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al menos 
1.5 metros. 
b).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubreboca 
o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c).- Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
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d).- Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará 
a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de 
la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plaza convocada por la Secretaría de Salud, 
que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con herramientas 
diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades gerenciales con 
fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos 
sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector 
Central de la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, 
dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de 
dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx, 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ y 
https://www.gob.mx/salud/cenaprece/documentos/convocatorias-cenaprece-136870 
podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario o en razón del 
número de aspirantes que se registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del covid-19 
se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, 
en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los aspirantes 
que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para 
la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de Trabajaen. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La Dirección General de Recursos Humanos y Organización programará las 
entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al 
orden de prelación y el número establecido por el Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de la entrevista, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determinen podrán auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de 
habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se 
trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de 
la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de 
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración 
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado 

Subetapa de Examen de 
Conocimientos 

30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 

PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección General de 
Recursos Humanos y Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 
53123, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores 
del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la 
salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección 
requiera de consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la 
resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

7. Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en 
un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la 
obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene 
sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero 
de 2008 (http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf). 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios  El Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 
comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse 
para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y 
cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista del Comité Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando 
su número de folio asignado por Trabajaen, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional No. 60, 
Pisos 5 y 7, Colonia Tacuba, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para 
los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos 
días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php, en el página 
electrónica del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades https://www.gob.mx/salud/cenaprece/documentos/convocatorias-
cenaprece-136870 y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
El temario, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php y 
https://www.gob.mx/salud/cenaprece/documentos/convocatorias-cenaprece-136870 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
55 5062 1600 Extensión 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, El Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
Comisión Nacional contra las Adicciones 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
No. CONADIC/2021/05 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Comisión Nacional Contra las Adicciones con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONADIC/2021/05 del concurso para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE COORDINACION CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
REGION 2 

Código de Puesto 12-X00-1-M1C015P-0000058-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

CFN1001 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional contra las Adicciones. Sede Ciudad de México 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Que la coordinación con las entidades federativas región 2, dé seguimiento a los 
programas de prevención y tratamiento de las adicciones y apoyo a los Comités 
Estatales contra las Adicciones (CECAS), de la región 2 en la operación de los 
programas de prevención y tratamiento de las adicciones y fortalecer con criterios de 
calidad y equidad, a través de acciones de capacitación, supervisión, evaluación, 
asesoría y certificación del desempeño para proporcionar atención a la población que 
demande los servicios de salud en la región. 
FUNCIONES: 
1 Dirigir el diseño de las políticas y estrategias en materia de prevención, tratamiento 
y formación para el control de las adicciones, para una adecuada atención de la 
población, en las entidades federativas y los CECAS de la región 2. 
2 Establecer y supervisar con las entidades federativas y CECAS de la región 2 la 
operación simultánea de acciones de prevención y tratamiento de las adicciones con 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud para la elaboración y actualización de 
los programas anuales sectoriales. 
3 Establecer y aplicar en coordinación con las entidades federativas y CECAS de la 
región 2 mecanismos de supervisión y evaluación de las políticas y estrategias 
nacionales de prevención y tratamiento de las adicciones para la identificación de 
desviaciones y oportunidades de mejora en su aplicación. 
4 Coordinar con las entidades federativas y CECAS de la región 2 la actualización de 
los catálogos del sistema de protección social en salud, con base en los programas 
en materia de prevención y tratamiento de las adicciones para fortalecer su 
operación y aumentar su efectividad. 
5 Determinar en coordinación con las entidades federativas y CECAS de la región 2, 
los mecanismos de seguimiento y supervisión a la utilización de los recursos 
financieros en los programas en materia de prevención y tratamiento de adicciones 
vinculados al sistema de protección social en salud para optimizar la asignación de 
recursos financieros. 
6 Comunicar al Comisionado del Centro Nacional contra las Adicciones, los 
resultados anuales de la utilización de los recursos financieros procedentes del 
sistema de protección social en salud para la mejora continua en la atención de la 
salud. 
7 Dirigir y coordinar con las entidades federativas y cecas de la región 2, la 
designación de la(s) área(s) que serán las encargadas de realizar las acciones de 
investigación, fomentar la innovación tecnológica y evaluación operativa en apoyo a 
los programas en materia de prevención y tratamiento de las adicciones. 
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8 Establecer con las entidades federativas y CECAS de la región 2, un sistema 
nacional de indicadores para apoyar el seguimiento de las políticas, estrategias y 
programas en materia de prevención y tratamiento de las adicciones a cargo del 
Centro Nacional de Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 
9 Evaluar y dar seguimiento con las entidades federativas y CECAS de la región 2 a 
las acciones de investigación, desarrollo tecnológico y cooperación técnica en 
materia de prevención y tratamiento de las adicciones, bajo responsabilidad del 
Centro Nacional para la Prevención y Tratamiento de las Adicciones para 
incrementar el impacto de los programas. 
10 Establecer y dirigir la capacitación del personal de salud y comunitarios en las 
entidades federativas y CECAS en concordancia con las necesidades identificadas 
por los programas en materia de prevención y tratamiento de las adicciones, para 
mejorar la oportunidad, agilidad y efectividad en su capacidad de respuesta, frente a 
necesidades y demanda de servicios. 
11 Evaluar con las entidades federativas y CECAS de la región 2 la actualización 
continua del personal de salud, para dar continuidad y contribuir a la eficiencia 
profesional y técnica en la aplicación de los programas en materia de prevención y 
tratamiento de las adicciones. 
12 Evaluar con las entidades federativas y CECAS de la región 2 la actualización 
continua del personal comunitario, para dar continuidad y contribuir la eficiencia 
técnica en la aplicación de los programas en materia de prevención y tratamiento de 
las adicciones. 
13 Determinar con las entidades federativas, CECAS de la región 2 y la Dirección 
General de Comunicación Social, campañas de comunicación social para favorecer 
la adherencia de la población a los programas de prevención y tratamiento de las 
adicciones 
14 Autorizar con las áreas afines las estrategias y contenidos de los mensajes de 
comunicación educativa para orientar a la población en la adopción de prácticas de 
prevención y tratamiento de las adicciones. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional titulado (a) en: 
1.- Area General: Ciencias de la Salud. 
Carrera Genérica 
a) Enfermería 
b) Medicina 
c) Salud 
2.- Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica 
a) Matemáticas – Actuaría 
3.- Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
 Carrera Genérica 
a) Ciencias Políticas Administración Pública 
b) Derecho 
c) Humanidades 
d) Psicología 
4.- Area General: Educación y Humanidades. 
Carrera Genérica 
a) Humanidades 
b) Psicología 
5.- Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica 
a) Medicina 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en alguna de las siguientes 
áreas: 
1.- Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Especifica Requerida: 
a). - Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación 50 

Idiomas 
Extranjeros 

No aplica 

Otros Disponibilidad para viajar: Siempre 
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La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes 
globales de los concursantes.  

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE APOYO Y COORDINACION REGIONAL 4 

Código de Puesto 12-X00-1-M1C015P-0000031-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

CFN1001 Número de vacantes 1 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional contra las Adicciones. Sede Ciudad de México 

Tipo de 
nombramiento 

Confianza 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Que, de seguimiento y apoyo a los servicios estatales de salud, en la operación de 
programas de prevención, tratamiento y control de adicciones, a fin de fortalecerlos a 
través de capacitación, supervisión, evaluación, asesoría y certificación del 
desempeño, para la atención de la población que demande servicios de salud en el 
territorio nacional. 
FUNCIONES: 
1 Establecer y evaluar el cumplimiento de la operación de las políticas y estrategias 
nacionales en materia de programas de prevención y tratamiento de las adicciones 
en las entidades federativas correspondientes a la región 4 a fin de aplicar medidas 
que contribuyan a la atención de la población en los Centros Nueva Vida. 
2 Determinar la aplicación simultánea de actividades de prevención y tratamiento de 
las adicciones con apego al programa de la coordinación de estrategia nueva vida 
con instituciones del Sistema Nacional de Salud y otros sectores en las entidades 
federativas correspondientes a la región 4 para apoyar la actualización y operación 
de los programas anuales sectoriales, institucionales y especiales. 
3 Conducir con los servicios estatales de salud de la región 4, la aplicación de los 
mecanismos de supervisión y evaluación de las políticas y estrategias nacionales de 
prevención y tratamiento de las adicciones para identificar las desviaciones y las 
áreas de oportunidad a fin de mejorar la calidad en los servicios. 
4 Supervisar la aplicación de los recursos financieros en los programas de 
prevención y tratamiento de las adicciones a cargo de los Centros Nueva Vida 
vinculados al Sistema de Protección Social en Salud para aplicarlo en las entidades 
federativas correspondientes a la región 4. 
5 Coordinar con los servicios estatales de salud correspondientes a la región 4 la 
evaluación de los resultados de la utilización de los recursos financieros procedentes 
del Sistema de Protección Social en Salud, a fin de elaborar un informe documental y 
electrónico al coordinador de estrategia nueva vida con el objeto de que lo apoye en 
la solución de los problemas identificados en la transparencia de su ejercicio. 
6 Supervisar con los servicios estatales de salud correspondientes a las entidades 
federativas de la región 4, acciones de investigación y valuación operativa en apoyo 
a los programas de prevención y tratamiento de las adicciones, para incrementar su 
efectividad. 
7 Evaluar en conjunto con los servicios estatales de salud de las entidades 
federativas correspondientes a la región 4 el monitoreo en la aplicación de 
indicadores que serán establecidos por la coordinación de estrategia nueva vida en 
los programas en materia de prevención, tratamiento y control de adicciones, para 
dar seguimiento a políticas y estrategias de prevención y tratamiento de las 
adicciones. 
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8 Coordinar la capacitación de personal de salud y comunitario con los servicios 
estatales de salud, en concordancia con las necesidades identificadas por los 
programas nacionales, responsabilidad de los Centros Nueva Vida, para mejorar la 
efectividad en su capacidad de respuesta, frente a las necesidades y demanda de 
servicios de prevención y tratamiento de las adicciones, por parte de la población. 
9 Supervisar con los servicios estatales de salud la actualización del personal que 
brinda los servicios en los Centros Nueva Vida, a fin de mejorar la capacidad 
profesional. 
10 Verificar con los servicios estatales de salud la actualización del personal 
comunitario, para reforzar la capacidad técnica del personal que brinda atención de 
forma directa a la población en los servicios de salud, a fin de mejorar la calidad en 
los servicios. 
11 Supervisar con los servicios estatales de salud de las entidades federativas 
correspondientes a la región 4, la operación de las campañas de comunicación social 
y los programas de comunicación educativa para adherir a la población a los 
programas de prevención y tratamiento de las adicciones. 
12 Coordinar con los servicios estatales de salud de las entidades federativas 
correspondientes a la región 4 la evaluación de los resultados de las campañas de 
comunicación social en materia de prevención, tratamiento y control de las 
adicciones, mediante la tabulación de datos, análisis, informes, cuadros 
comparativos, para retroalimentar su planeación. 
13 Coordinar con los servicios estatales de salud de las entidades federativas 
correspondientes a la región 4 la evaluación de los resultados de los programas de 
comunicación educativa en materia de prevención y tratamiento de las adicciones 
para retroalimentar su planeación. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional titulado (a) en: 
1.- Area General: Ciencias de la Salud 
Carrera Genérica 
a) Enfermería 
b) Medicina 
c) Salud 
2.- Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica 
a) Matemáticas - Actuaría 
3.- Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica 
a) Ciencias Políticas y Administración Pública 
b) Ciencias sociales 
c) Humanidades 
d) Psicología 
4.- Area General: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica 
a) Humanidades 
b) Psicología 
5.- Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica 
a) Medicina 

Experiencia 
laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en alguna de las siguientes áreas: 
1.- Area de Experiencia: Ciencia Política 
Area General Requerida: 
a)  Administración pública 
2.- Area de Experiencia: Matemáticas 
Area General Requerida: 
b).- Estadística 
3.- Area de Experiencia: Psicología 
Area General Requerida: 
c) Psicología General 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación 50 

Idiomas 
Extranjeros 

El puesto requiere idioma ingles en los siguientes niveles: leer (básico) escribir 
(básico) hablar (básico) 

Otros Disponibilidad para viajar: Siempre 
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La calificación mínima del examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico 
de Selección. 

Para esta plaza en concurso el Comité Técnico de Selección determinará el 
número de candidatos a entrevistar de acuerdo al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de los 
concursantes.  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de “prevención 
de contagio”, tales como: mantener una distancia entre una persona y otra de al 
menos 1.5 metros, uso de cubre bocas o careta, utilización de gel antibacterial, 
evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, evitar compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales, bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para los puestos. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: Ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del Covid-
19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha establecida 
en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 a 17:00 hrs., 
con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
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6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que los/las candidatos/as acrediten cuando 
realizaron alguna especialidad, dichas actividades se contabilizarán en el área de 
experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas).  
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las de los 

puestos vacantes (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular) 
 Logros 
 Distinciones 
 Reconocimientos o premios 
 Actividad destacada en lo individual 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito/a al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
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En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización No 
Gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de los vacantes, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RH net; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
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Para las promociones por concurso de las/los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicado el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las/los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
Los documentos deberán: 
1.- Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo al 
correo de: coord.adm.conadic@salud.gob.mx; para esta acción se podrán utilizar 
las herramientas electrónicas tales como We Transfero, Filemail para facilitar la 
carga de los documentos y puedan ser enviados al correo de: 
coord.adm.conadic@salud.gob.mx. 
2.- Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en estas 
bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación Requerida” y 
nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada documento, por 
ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 
3.- La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 
4.- En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 
5.- El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia deberá 
estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 
6.- La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será motivo 
de descarte del concurso de que se trate. 
7.- El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, escaneado y 
enviado junto con la documentación requerida. 
La Comisión Nacional contra las Adicciones se reserva el derecho de solicitar en 
cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados 
en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del 
proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción al concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 23 
de junio del 2021 al 07 de julio de 2021, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio del 2021 al 07 de julio de 
2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 23 de junio del 2021 al 07 de julio de 
2021 

Examen de conocimientos A partir del 12 de julio de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 13 de julio de 2021 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 16 de julio de 2021 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 16 de julio de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 21 de julio de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 21 de julio de 2021 
La Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC), comunicará por lo menos con 
2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 hrs. Exceptuando 
las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). La CONADIC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales misma 
que se ocupará a un máximo de 30% de su capacidad. 
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b). La CONADIC a la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel 
antibacterial para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al 
aula donde se llevará la entrevista. 
c). Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a). Sólo se permitirá el acceso a de personal que no rebase un 30% del máximo 
de la capacidad del aula de aplicación. 
b). Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar cubre boca o 
careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales. 
c). Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los aspirantes 
deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que les sea indicado 
por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, carpetas, cuadernos, 
celular, etc.). 
d). Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento que 
pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a).- Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán observar 
las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así como la 
limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, carpetas, 
cuadernos, celular, etc.). 
b).- Al concluir las evaluaciones, la CONADIC a través del área correspondiente, 
llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, tales como: 
higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de cómputo, 
mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se llevará a 
cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de Exámenes de la 
Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA), 
así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año a partir de 
la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros concursos 
convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud, así como de sus Organos 
Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto. a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar alguna de las plazas convocadas por la 
Comisión Nacional contra las Adicciones, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para 
los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional 
de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como 
de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
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Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por los CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/salud/conadic/documentos/temarios-servicio-profesional-de-
carrera-2021?idiom=es, podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto. 

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
Sesionarán los CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en las 
instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-19 se 
aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de evaluaciones, en 
la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a).- La CONADIC, a través del área correspondiente, higienizará el aula en donde 
se llevará a cabo la entrevista. 
b).- A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial para la 
higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula donde se 
llevará la entrevista. 
c).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d).- Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e).- Los candidatos, será necesario acreditar su participación con identificación 
oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o Pasaporte” y su 
Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de TrabajaEN. 
f).- Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario será 
motivo de descarte. 
La Comisión Nacional contra las Adicciones programará las entrevistas y convocará a 
los/las candidatos/as, a través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el 
número establecido por los Comités Técnicos de Selección. 
Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Cada miembro de los Comités Técnicos de Selección calificará en una escala de 0 a 
100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General, mismo que a 
continuación se muestra: 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado 

Subetapa de Examen de Conocimientos  30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RHNet en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 
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Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de la plaza, determinan no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección, a la Coordinación Administrativa de la CONADIC, en Av. 
Contreras N° 428. Edif. 6 y 7 Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, C.P. 10200, CDMX, Teléfono 5550621700 Ext. 52434. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de los Comités Técnicos de 
Selección: 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 
rechazo. 
Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 
escolaridad. 
Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas, Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de 
Control de esta Dependencia, en Av. Marina Nacional No. 60 Piso 9 Ala B. Colonia 
Tacuba. Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410, teléfono 6392-4300 ext. 53124, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso 
Colonia Guadalupe Inn. Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, 
en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública. 

5.  En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

  En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por los Comités Técnicos de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 10 
días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos 
casos en los que los Comités Técnicos de Selección requieran de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7.  Cuando el ganador/a de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Coordinación Administrativa de la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido 
la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene 
sustento en lo dispuesto en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero 
de 2008, https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/387273/OFICIO_
CIRCULAR_SSFP-408.3-077-2008.pdf 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de coord.adm.conadic@salud.gob.mx, teniendo 
como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la 
evaluación. Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos 
ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA.  

Citatorios La Comisión Nacional contra las Adicciones comunicará a los/las aspirantes la fecha, 
hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista de los Comités Técnicos de 
Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y 
lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, ubicadas en Dirección General de Tecnologías de la Información 
de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, Colonia Centro, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Av. Marina Nacional No. 60, Ala 
“B” piso 7, Col. Tacuba, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11410 y/o en Av. Contreras N° 
428. Edif. 6 y 7 Col. San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, 
CDMX (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será 
notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las 
candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso de 
concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía para los exámenes de conocimientos, que se indiques en la 
convocatoria, se difundirán únicamente en las páginas electrónicas de la Comisión 
Nacional contra las Adicciones, https://www.gob.mx/salud/conadic/documentos/
temarios-servicio-profesional-de-carrera-2021?idiom=es y www.trabajaen.gob.mx a 
partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Los temarios y la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Comisión Nacional contra las Adicciones, en la siguiente liga: 
https://www.gob.mx/salud/conadic/documentos/temarios-servicio-profesional-de-
carrera-2021?idiom=es 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto.  
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico coord.adm.conadic@salud.gob.mx y el número 
telefónico 5550621700 Ext 52434 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional contra las Adicciones 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico 
Coordinador Administrativo de la CONADIC 

Mtro. Eduardo Juárez Ramírez 
Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 312 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes once plazas: 
 

Denominación PROFESIONAL DICTAMINADOR DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS EN ANALISIS 
JURIDICO 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P12 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$10,875.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-117-1-E1C007P-0000090-E-C-P CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, 

C.P. 01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Recibir y firmar la relación de los expedientes, revisar y valorar las actuaciones que lo integran; acta 
de inspección, notificaciones y documentación anexa, para elaborar los proyectos de dictaminación técnico 
jurídico. 
F2.- Acordar con la o el superior inmediato los lineamientos y criterios que permitan eficientar el 
procedimiento administrativo sancionador, para la elaboración de los dictámenes técnico jurídicos. 
F3.- Elaborar proyectos de acuerdo de improcedencia, emplazamientos, resoluciones, acuerdo de trámite y 
de archivo de expediente, para cumplir con la normatividad aplicable. 
F4.- Analizar las actuaciones que conforman el expediente, para tener la certeza de que el proyecto que 
elabore sea correcto. 
F5.- Revisar, rubricar y turnar los proyectos de las actuaciones del procedimiento administrativo 
sancionador que elabore, para revisión y aprobación de la o el superior inmediato. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante  
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Experiencia Un año en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo 

Conocimientos  Inspección Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO 
DE PROGRAMAS DE AUTOGESTION 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-413-1-M1C014P-0000023-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Calle la Morena No. 804, Colonia Narvarte Poniente, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Realizar las actividades asignadas para organización y desarrollo de eventos de seguridad y salud en 
el trabajo. 
F2.- Elaborar los reportes que se requieran para documentar el desarrollo y los resultados de los eventos 
realizados en materia de seguridad y salud en el trabajo. 
F3.- Difundir y atender las medidas de seguridad y salud en el trabajo que sean instauradas por la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social para evitar accidentes y enfermedades de trabajo en las áreas laborales. 
F4.- Recabar información de seguridad y salud en el trabajo con el fin de abordar la elaboración de 
documentos técnicos. 
F5.- Analizar la información recabada y desarrollar propuestas de documentos técnicos a fin de apoyar la 
instrumentación de los programas o los proyectos en seguridad y salud en el trabajo. 
F6.- Desarrollar los informes que se requieran a efecto de sustentar las acciones que se realizan en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 
F7.- Evaluar los avances logrados en un período determinado de los programas o proyectos de seguridad y 
salud en el trabajo a efecto de proponer las acciones que correspondan de acuerdo a los resultados. 
F8.- Registrar los resultados de las evaluaciones realizadas por su control y seguimiento. 
F9.- Elaborar propuestas de orientación y capacitación de seguridad y salud en el trabajo para atender los 
requerimientos del personal involucrado en el desarrollo operativo de los programas o proyectos 
institucionales en la materia. 
F10.- Atender las necesidades de orientación y capacitación que se requiera por parte de recursos 
humanos interno y externo de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social para los programas o proyectos 
de autogestión de seguridad y salud en el trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 

Gubernamentales 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo 
Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION 

Y MANTENIMIENTO ZONA NORTE 
Adscripción DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-512-1-M1C014P-0000124-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 
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FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Reportar a la o el superior jerárquico las labores realizadas anualmente. 
F2.- Ejecutar las órdenes de trabajo de las diferentes áreas de la dependencia. 
F3.- Atender las necesidades de mantenimiento para el programa anual. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de Materiales  
Ciencias Tecnológicas Tecnología de la Construcción  

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Servicios Generales 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro  

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACION Y CONTROL 

PRESUPUESTARIO 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O21 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$22,948.00 (VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-511-1-M1C014P-0000196-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Colaborar en la integración de los anteproyectos de presupuesto de cada una de las unidades 
administrativas correspondientes a la dependencia, entidades y organismos, así como en la integración de 
sus proyectos de calendarización, con la finalidad de enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), para su autorización conforme a los lineamientos, normatividad y políticas de la SHCP en el plazo 
establecido. 
F2.- Implementar mecanismos que permitan verificar que los procesos de adecuaciones presupuestarias 
son viables, para su autorización ante la SHCP. 
F3.- Supervisar y colaborar en la gestión de autorización de las modificaciones presupuestarias y de flujo 
de efectivo solicitadas por las diversas unidades responsables de la dependencia, por las entidades y 
organismos, siempre que cumplan 
con los lineamientos y normatividad aplicable vigente, para su trámite de autorización. 
F4.- Atender requerimientos de información presupuestaria a las áreas centralizadoras, internas, unidades 
responsables de la dependencia, de las entidades, organismos, así como del público en general. 
F5.- Implementar mecanismos que permitan realizar una eficiente vigilancia de la ejecución del gasto, 
mediante el registro y seguimiento que se derive de la actuación de los recursos presupuestales asignados, 
para la operación de los programas sustantivos a cargo de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto (DGPP), con la finalidad de asegurar transparencia en la ejecución del presupuesto y el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
F6.- Supervisar la generación de reportes de los diferentes tipos de presupuesto (autorizado, modificado, 
ejercido y disponible), para su conciliación entre la dependencia y la SHCP. 
F7.- Participar en la integración y elaboración del Presupuesto de Egresos de la Federación de la 
dependencia, organismos y entidades del ramo, con la finalidad de mandar el proyecto de presupuesto a la 
SHCP y colaborar en la gestión de su autorización. 
F8.- Analizar las variaciones en la información que se integra en los formatos, para la Cuenta de la 
Hacienda Pública Federal. 
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F9.- Apoyar en actividades extraordinarias a la Subdirección, Dirección de Area y Dirección General, con la 
finalidad de cumplir con los requerimientos de información, generación de datos, generación de información 
cuantitativa y cualitativa en materia presupuestal del ramo, de sus organismos y entidades. 
F10.- Coordinar los aspectos presupuestales con los entes del ramo, con la finalidad de efectuar 
conciliaciones periódicas de las cifras reportadas, a través de los sistemas institucionales, mediante el 
cotejo y verificación de información y en su caso, efectuando las aclaraciones necesarias por diferencias 
identificadas, con la finalidad de asegurar un eficiente control presupuestario. 
F11.- Analizar los lineamientos presupuestarios establecidos por parte de los órganos fiscalizadores, para 
garantizar que los procesos y los procedimientos se estén realizando en apego al marco normativo vigente. 
F12.- Generar y supervisar información sobre gastos de comunicación social, para dar cumplimiento a los 
reportes de información mensual que se capturan en el Sistema de Gastos de Comunicación Social del 
Gobierno Federal. 
F13.- Efectuar el seguimiento y control del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE) 
del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), con la finalidad de mantener actualizados los 
flujos de efectivo y que tengan 
correspondencia con la información detallada a clave presupuestaria del Módulo de Adecuaciones 
Presupuestarias (MAP). 
F14.- Asesorar a clientes internos sobre los sistemas presupuestarios, con la finalidad de mantener 
actualizados a las y los usuarios de los sistemas sobre las mejoras o innovaciones que se vayan 
desarrollando por las o los administradores del sistema. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Administración  
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y Administrativo 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Programación y Presupuesto  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION 

E INTEGRACION SECTORIAL 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

O31 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$28,033.00 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-511-1-M1C014P-0000214-E-C-H CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Coordinar y elaborar la estructura programática del sector para su integración del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 
F2.- Asesorar a las unidades responsables respecto de la información programática, con la finalidad de que 
se esté en posibilidad de dar cumplimiento con los requerimientos de las entidades globalizadoras. 
F3.- Coordinar, integrar y supervisar la elaboración del calendario de metas, para su integración en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como para la presentación de los reportes que obligan 
algunas disposiciones oficiales. 
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F4.- Analizar las disposiciones emitidas por el Comité Técnico de Información, en materia del Sistema 
Integral de Información (SII), para dar cumplimiento con la disposición de informar en tiempo y forma, el 
ejercicio del gasto autorizado. 
F5.- Supervisar y elaborar los formatos del SII, para dar cumplimiento en tiempo y forma con la información 
requerida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público relacionada con el ejercicio de gasto. 
F6.- Coordinar y elaborar la información programático-presupuestal, necesaria para la elaboración de 
diversos informes y dar cumplimiento con diversas disposiciones, como la integración del informe de 
gobierno, informe de labores, informe sobre las finanzas públicas y la deuda pública, programas sujetos a 
reglas de operación e indicadores de presidenciales entre otros. 
F7.- Analizar los lineamientos e instructivos de la unidad de contabilidad gubernamental, para la 
elaboración de la Cuenta Pública Sectorial. 
F8.- Coordinar la elaboración de la Cuenta de la Hacienda Pública del sector, en su parte programática 
para su presentación en tiempo y forma ante la unidad de contabilidad gubernamental. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional  

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Actividad Económica  
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Herramientas de Cómputo (Conocimiento) 
 Programación y Presupuesto  

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$32,667.00 (TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-512-1-M1C015P-0000111-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar y coordinar el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular que 
forma parte de la dependencia, manteniendo los registros y controles que sean inherentes al mismo. 
F2.- Coordinar y supervisar los programas anuales de mantenimiento preventivo y correctivo del parque 
vehicular, con el propósito de preservarlos en condiciones adecuadas para su uso. 
F3.- Proponer y coordinar los proyectos de renovación del parque vehicular, así como coordinar y 
dictaminar los vehículos para baja definitiva. 
F4.- Coordinar el servicio de transporte institucional mediante recorridos establecidos que se cubren con 
catorce autobuses de pasajeros/as. 
F5.- Coordinar las actividades de mensajería mediante rutas en la zona metropolitana, con la finalidad de 
atender las necesidades de comunicación interna a través de documentos. 
F6.- Coordinar los servicios de traslado de personal y bienes de la dependencia solicitados por las 
unidades administrativas. 
F7.- Coadyuvar en los procedimientos de contratación del servicio de trasportación aérea para la 
dependencia. 
F8.- Supervisar las actividades necesarias para proporcionar boletos de avión a las y los trabajadores que, 
por comisiones inherentes a su servicio, los requieran. 
F9.- Apoyar a las diferentes unidades administrativas en congresos y eventos que requieran del servicio de 
transportación aérea. 
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F10.- Supervisar la entrega oportuna de los documentos ya sea a través de mensajería interna o mediante 
el servicio contratado para correspondencia. 
F11.- Supervisar la atención directa a las diferentes unidades administrativas en recepción y entrega de 
documentos por Oficialía de Partes. 
F12.- Supervisar el servicio y control de los documentos semiactivos e inactivos para el adecuado 
funcionamiento de los archivos en la dependencia. 
F13.- Supervisar el servicio de fumigación de acuerdo al calendario establecido. 
F14.- Supervisar que se brinden con oportunidad los servicios de lavado y planchado de blancos. 
F15.- Coordinar el servicio de gestoría en trámites correspondientes al parque vehicular que se da de alta o 
baja en la dependencia. 

PERFIL Y REQUISITOS 

Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No Aplica 

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Servicios Generales  

Idiomas  No Aplica 

Otros  Disponibilidad para Viajar 

 

Denominación SUBDIRECCION DE PROYECTOS ESPECIALES 
EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Adscripción DIRECCION GENERAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

N22 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-413-1-M1C015P-0000052-E-C-J CIUDAD DE MEXICO 

Calle la Morena No. 804, Colonia Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03020, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Analizar los resultados de las acciones que realiza la Dirección General en materia de seguridad y 
salud en el trabajo, con la finalidad de proponer acciones de mejora para el logro de los objetivos. 
F2.- Evaluar el grado de cumplimiento de las metas y programas de la Dirección General, con la finalidad 
de proponer acciones correctivas que propicien su cumplimiento. 
F3.- Elaborar estudios y proyectos para la identificación y ejecución de las acciones que debe realizar la 
Dirección General en materia de seguridad y salud en el trabajo, para cumplir con las metas y programas. 
F4.- Realizar el enlace de las unidades administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
(STPS), para la coordinación oportuna y ejecución adecuada de las atribuciones de la STPS en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 
F5.- Colaborar en el diseño y ejecución de eventos para promover los programas y normatividad en la 
materia, entre los sectores público, privado y social. 
F6.- Proponer acciones de difusión, en coordinación con la Dirección General de Comunicación Social y las 
representaciones foráneas de la STPS, con la finalidad de promover los programas y la normatividad 
aplicable en materia de seguridad y salud en el trabajo, en los centros de trabajo. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica  No Aplica 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho Internacional 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política  Ciencias Políticas 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Químicas  
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Seguridad y Salud en el Trabajo 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION DE ANALISIS Y DESARROLLO DELEGACIONAL 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-220-1-M1C017P-0000033-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas 301, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, 

Ciudad de México, C.P. 03100. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Diseñar los sistemas de planeación, programación y evaluación que permitan medir el desempeño de 
las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del Trabajo, para mejorar su funcionamiento. 
F2.- Supervisar y evaluar periódicamente a las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas Federales del 
Trabajo, respecto al cumplimiento de los programas, normas, procedimientos, lineamientos y disposiciones 
en materia laboral y administrativa para proponer estrategias y mejorar su desempeño. 
F3.- Apoyar la gestión ante las unidades competentes de la Secretaría, de las solicitudes de recursos 
técnicos, financieros y administrativos que requieran las Delegaciones, Subdelegaciones y Oficinas 
Federales del Trabajo, para el mejor desempeño de sus funciones. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas  Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Economías Administración  
Ciencia Política Ciencias Políticas 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)  

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 
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Denominación DIRECCION DE ESTADISTICAS DE CONTRATACION COLECTIVA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION Y ESTADISTICAS DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M11 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-312-1-M1C017P-0000082-E-C-W CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Supervisar las estadísticas sobre la contratación y negociaciones colectivas proveniente de las 
jurisdicciones federal y local, para integrar informes oportunos y veraces. 
F2.- Mantener permanente comunicación con las Juntas Federal y Locales de Conciliación y Arbitraje, a fin 
de recabar los registros estadísticos pertinentes a cada uno de sus ámbitos. 
F3.- Promover el diseño de sistemas automatizados en materia de contratación y negociación colectiva, para 
mantener a la vanguardia la operación, actualización y difusión de estadísticas de la contratación colectiva. 
F4.- Coordinar la elaboración periódica de reportes relativos a la contratación y negociaciones colectivas, así 
como sobre la conflictividad laboral, para apoyar la toma de decisiones y la generación de políticas públicas. 
F5.- Supervisar la elaboración de estudios sobre las tendencias en la contratación colectiva y su impacto 
en el mercado de trabajo, para conocer su comportamiento. 
F6.- Promover la realización de estudios en materia de la contratación colectiva, para conocer su evolución. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Economía General 
Matemáticas Estadística 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Estadística Aplicada al Ambito Laboral 
 Leguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 
Denominación DIRECCION DE INFORMACION FINANCIERA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M33 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-511-1-M1C021P-0000216-E-C-O CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Revisión de los gastos realizados en los programas de capacitación y empleo, para determinar su 
elegibilidad de reembolso con cargo a recursos financiados. 
F2.- Elaborar detalles específicos con aplicación de tipo de cambio diario, simplificado y promedio mensual 
por subprograma, para los reportes requeridos en la presupuestación 
F3.- Elaborar conciliaciones trimestrales, sobre el avance financiero en moneda nacional y dólares por 
subprograma, para generar reportes. 
F4.- Participar en la elaboración de estados financieros trimestrales y anuales de los recursos financiados, 
para su control y seguimiento. 
F5.- Participar en reuniones de trabajo con instituciones y áreas externas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, con la finalidad de elaborar los informes correspondientes de las actividades 
desarrolladas.  
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Terminado o Pasante 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Doce años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro 
 Programación y Presupuesto 

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para viajar. 

 
Denominación DIRECCION DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS GENERALES 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

M33 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y Ciudad 

14-512-1-M1C021P-0000106-E-C-N CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01010, Ciudad de México. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Establecer el Sistema Integral de Servicios Generales de la Secretaría, mediante la concentración de 
requerimientos y antecedentes documentales, para contribuir en el desarrollo del trabajo productivo de 
los/las empleados/as y visitantes de la dependencia. 
F2.- Integrar los programas de cada uno de los procesos que se desarrollan en la Dirección, a partir de la 
información estadística derivada de la operación del 2000 a la fecha. 
F3.- Coordinar los trabajos de las Subdirecciones que atiendan los requerimientos de las unidades que 
puedan ser satisfechas internamente. 
F4.- Dirigir las acciones encaminadas a la contratación de proveedores/as, que proporcionen los servicios 
solicitados por las unidades, mediante procesos de licitación, invitación o adjudicación. 
F5.- Coordinar las acciones programadas por subdirección, procurando que las contrataciones requeridas 
en el ejercicio se realicen al mejor costo beneficio, para la Secretaría. 
F6.- Supervisar las acciones realizadas por las subdirecciones, mediante la evaluación de los resultados y 
de los indicadores comprometidos, para evitar desviaciones respecto a los programas establecidos. 
F7.- Vigilar que las acciones realizadas en la Dirección se lleven a cabo en apego al Código de Etica del 
Gobierno Federal. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública  
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo  

Conocimientos  Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de servicios 
 Servicios Generales  

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para bajar 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en 
lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 23 de junio de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 06 de julio de 2021 

I Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de aspirantes 

Recepción de peticiones de 
reactivación de folios 

Hasta el 08 de julio de 2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Hasta el 06 de agosto de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 27 de agosto de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 20 de septiembre de 2021 

*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 
Ganador/a 

Hasta el 20 de septiembre de 2021 

* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga 
programada el inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial 
para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que concurso 
se presenta. 
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Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo que los descartará del 
concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de haber 
obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que 
quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo electrónico 
spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
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Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando 
en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y 
respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes deberán utilizar el 
Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Los candidatos que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartados del o de 
los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por 
la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 
puntos, sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual 
los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por 
la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las 
calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes 
de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, con 
la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, 
así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal 
para el concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato 
y técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
 Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso de 

los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de la 
Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

 Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
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 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las funciones 
en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de 
culto; que la documentación presentada es auténtica; que no tiene conflicto de 
intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra Institución, si tiene 
familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de 
desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad 
de empleos, y si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, 
y si ha sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en 
la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por concurso 

en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF, y 
segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá presentar las últimas dos 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado como servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidor público de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidor público de carrera titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 

aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo del 
candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 
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Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y con 
que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por documento hasta 
seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario hasta 
por un máximo de 6 meses. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable 
del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para 
el puesto que se concurse. 
Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se tomará 
en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, por 
lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren 
para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, fracción 
VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 
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Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del 
rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La permanencia 
en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 
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d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 

 Total 100 100 100 100 100 

 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle 
Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes, con 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a 
través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así 
como por correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 
en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 313 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emite la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar la 
siguiente plaza: 
 

Denominación SUBDIRECCION DE NOMINA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

N22 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 
00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-510-1-M1C015P-0000449-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Supervisar la aplicación de las percepciones, prestaciones y deducciones en el sistema de nómina de 
acuerdo a la normatividad aplicable, con la finalidad de pagar los sueldos de las y los servidores públicos 
de la STPS. 
F2.- Supervisar el proceso de cálculo de la nómina, con el propósito de que se realicen los pagos de las 
remuneraciones de las y los servidores públicos de la STPS. 
F3.- Supervisar la determinación del costo total de las nóminas, con la finalidad de solicitar los recursos a la 
Dirección de Información Financiera, para el pago de enteros a los terceros institucionales, y el pago de los 
sueldos de las y los servidores públicos de la STPS. 
F4.- Supervisar la determinación e integración de los pagos indebidos, con el objeto de reintegrar a la 
Tesorería de la Federación, los recursos solicitados en exceso, de conformidad con lo establecido en la Ley 
de Servicios de la Tesorería de la Federación. 
F5.- Supervisar que se realice la vinculación o dispersión de los pagos de las y los servidores públicos de la 
STPS según corresponda, con la finalidad de que se realice el pago en tiempo y forma. 
F6.- Supervisar las actividades del timbrado de los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), 
asimismo dirigir la integración de la Declaración Informativa Múltiple (DIM), con la finalidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones fiscales emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 
F7.- Supervisar la conciliación de las cuentas de bancos que administra la Dirección de Nómina y Servicios 
al Personal, para tener el registro y control de los pagos ejercidos por el Capítulo 1000 Servicios 
Personales de la STPS. 
F8.- Supervisar el registro del presupuesto regularizable, modificado y ejercido de cada ejercicio fiscal 
correspondiente al Capítulo 1000 Servicios Personales, con el propósito de atender presiones de gasto en 
las partidas presupuestarias, informes mensuales, trimestrales y anuales solicitados por la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público. 
F9.- Supervisar la integración de la información en materia de nómina, con la finalidad de dar cumplimiento 
a los requerimientos por parte de las entidades o dependencias de gobierno, proveedores/as de servicios, 
Organo Interno de Control y juzgados de lo familiar. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Económicas  Contabilidad  
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos 

Humanos 
Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo  

Conocimientos  Recursos Humanos: Relaciones Laborales, Administración de Personal y 
Remuneraciones 

 Recursos Humanos: Organización y Presupuesto, Capítulo 1000  
Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, 
en lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro/a de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de junio de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 06 de julio de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de peticiones de reactivación de 

folios 
Hasta el 08 de julio de 2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Hasta el 06 de agosto de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 27 de agosto de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 20 de septiembre de 2021 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 20 de septiembre de 2021 
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* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la 
que se tenga programada el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, 
no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y este citado 
a otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que 
concurso se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a 
cabo de forma automática al momento en que los candidatos registren su 
participación a un concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio 
de participación al aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar 
su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, 
con el fin de asegurar así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo 
que los descartará del concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE 
REGISTRO DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la 
dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su 
escrito de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de 
la plaza que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al 
correo electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional 
de Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a 
su petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible:  
 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
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1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y 
cotejo de los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. 
Las evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en 
las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los 
mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de 
Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos, se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la 
temperatura a las personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, 
en caso de que el personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas 
mayores a 37.5 o síntomas visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o 
dificultad para respirar), no se permitirá el acceso. En el caso de las personas 
aspirantes no podrán continuar con el proceso y serán descartadas del o de los 
concursos a los que fueron citados. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Los candidatos que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartados del o 
de los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de 
la calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una 
escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán 
motivo de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de 
descarte y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir 
de la fecha en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, 
tiempo en el cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta 
Secretaría sin tener que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá 
reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
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Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil 
del puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante 
deberá presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los 
exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de 
habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su 
profesión o grado académico adicional a su profesión.  
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente.  
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
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Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o 
bachillerato y técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar.  
 Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso 

de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de 
la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su 
Reglamento. 

 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el 
candidato en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la 
operación del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona 

ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para 
el desempeño de las funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o 
para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación 
presentada es auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º 
grado de consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro 
empleo en la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, 
y si ha sido incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha 
sido beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su 
relación laboral en cualquier dependencia del sector. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité 
Técnico de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los 
efectos administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último 
párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
 Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidor público de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidor público de 
carrera titular.  
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De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, 
deberá presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser 
servidor público de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por 

los aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o 
bajas al IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del 
asegurado, recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, 
declaraciones del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se 
indique nombre completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) 
y funciones desempeñadas. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y con 
que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por documento 
hasta seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse.  
Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario 
hasta por un máximo de 6 meses.  
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
 Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, 
la DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. 
Los resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
sin implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará 
en sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el 
acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
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Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se 
tomará en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las 
acciones procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los 
resultados obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al 
sistema de puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes 
de la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá 
ser considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación 
de la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
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Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización 
de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con 
fundamento a lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para 

el caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos 
como máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se 
precisará la denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre 
los candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de 
las funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así 
como las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos 
aprobatorios tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se 
den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos 
podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista.

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección de 
Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 
7º piso, Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de 
México, de lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por 
mensajería en la dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a 
la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la 
prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 

Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico de 
los Comités Técnicos de Selección 

para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 314 

CON PERSPECTIVA DE GENERO 
 EXCLUSIVA PARA MUJERES 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en: los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 
en el Diario Oficial de la Federación, y de conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO: 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al impulso 
de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de aumentar el 
acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar los esfuerzos 
para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la 
ONU adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de 
medidas para poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio 
climático, evitando el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al 
Sistema de las Naciones Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los 
esfuerzos, en aras de seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos humanos 
mediante el Objetivo 8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el empleo pleno y 
productivo, así como el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. 
CXXXIX/2013, intitulada: "IGUALDAD JURIDICA. INTERPRETACION DEL ARTICULO 24 DE LA 
CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la 
ley. En consecuencia, tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, 
sosteniendo que la noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y 
es inseparable de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la dignidad 
humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una justificación 
objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con dicha Convención, 
en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones serán las diferencias 
arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 
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Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género en 
los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus 
equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el 
mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo y 
los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no 
se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria la 
distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de 
derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos federales 
y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda persona la 
igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas medidas forma parte 
de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el 
quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 
que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su 
artículo 14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el 
fin de que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la equidad 
de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su 
artículo 32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros 
mínimos de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de selección. 
Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas servidoras 
públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 

Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece en 
su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio de la 
Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará en 
condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de 
ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las 
personas o grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado 
médico de no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la ocupación 
definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las Instituciones 
deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad de su personal y 
promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y hombres, sin afectar la 
preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, conforme a los procedimientos 
normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación, señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de 
cualquier actividad y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de 
gestión y de recursos humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el 
desarrollo integral de las y los trabajadores, 

Emiten la siguiente: 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres que deseen ingresar al 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada, para ocupar 
las siguientes dos plazas:  

 
Denominación INSPECTORA FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P23 Número de 
vacantes 

2 (DOS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-210-1-E1C011P-0000219-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Félix Cuevas 301, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 

C.P.03100. 
14-210-1-E1C011P-0000241-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 

Félix Cuevas 301, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
C.P.03100. 

FUNCIONES PRINCIPALES 
F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 
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PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas  Ingeniería y Tecnología Químicas  
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología)  
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 
Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 
Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 
Ciencias Económicas  Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada 
Conocimientos  Inspección Laboral Calificada  
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 Adicionalmente las Inspectoras Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

I.- Ser mexicana, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social 
y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministra de culto; y 
VI.- No haber sido condenada por delito intencional sancionado con pena corporal. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad y competencia por mérito, sujetándose el 
desarrollo del proceso a la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento, al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo Disposiciones y a la 
determinación de los Comités Técnicos de Selección. 

Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar las mujeres que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia 
previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena privativa de 
libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto, y 
no estar inhabilitada para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
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Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de las Aspirantes Hasta el 06 de julio de 2021 

I Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Al momento del registro de 
aspirantes 

Recepción de peticiones de reactivación de 
folios 

Hasta el 08 de julio de 2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y Evaluación 
de Habilidades 

Hasta el 06 de agosto de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 27 de agosto de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 20 de septiembre de 2021 
*V Determinación/Fallo de la candidata 

Ganadora 
Hasta el 20 de septiembre de 2021 

* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas 
indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no presentarse será 
motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Las aspirantes deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos 
para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la que se tenga 
programada el inicio de cada etapa será de quince minutos considerando la hora oficial 
para la Ciudad de México, misma que se encuentra ajustada en los equipos de 
cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso 
quedando inmediatamente descartadas del concurso. 
A petición de las aspirantes no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que la aspirante se encuentre inscrita en varios concursos y esté citada a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, la aspirante decidirá a que concurso 
se presenta.  

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que las candidatas registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste e 
identificarlas durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar así 
el anonimato de las aspirantes o, en su caso, de rechazo que las descartará del 
concurso. 
Se recomienda a las aspirantes interesadas en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información 
Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las candidatas deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de las aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstas tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito 
de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible:  
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 Identificación oficial donde se observe su firma. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
 Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida en 

el perfil del puesto. 
 Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en el 

perfil del puesto. 
 Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de las aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez concluido 
el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de las candidatas (Revisión Documental), en la cual, la aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación de 
los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo de 
los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el lugar, 
fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes respectivos 
que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y tomando 
en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades sanitarias y 
respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y sana distancia, 
las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes deberán utilizar el 
Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a las que fueron citadas. 
Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos 
y evaluaciones 
de habilidades 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Las candidatas que 
obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán descartadas del o de 
los concursos en los que se encuentren participando al momento del registro de la 
calificación, siempre y cuando se trate de la misma capacidad técnica, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 
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Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el cual 
las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que 
sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, herramienta, 
temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la 
STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos 
sin decimales. 
Las candidatas que hayan sido evaluadas en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que las 
calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, la aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los exámenes 
de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de habilidades, se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social:  
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la participante considere que no se aplicaron correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de 
la experiencia y 
valoración del 
mérito 
(Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Las aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, con 
la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, 
así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberán presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
 Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el portal 
para el concurso de que se trate. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar liberada 
o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

 Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado y 
periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

 Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera titulada: 
se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la página de 
internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de Profesiones 
de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la 
cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, 
ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión.  
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En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite como 
tal, bajo la normatividad vigente.  
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si la aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato 
y técnico superior universitario. 
 Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar.  
 Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por la candidata 
en el sistema Trabajaen. 

 Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por la candidata en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de las usuarias mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
 Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado eclesiástico 
o ser ministra de culto; que la documentación presentada es auténtica; que no 
tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; 
asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública 
Federal si tiene compatibilidad de empleos, si ha sido incorporada a los programas 
especiales de retiro voluntario, y si ha sido beneficiada con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en cualquier dependencia 
del sector. 

Las aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la etapa 
de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las aspirantes en el escrito 
señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico de 
Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando la aspirante sea considerada finalista por el Comité Técnico de Selección, toda 
vez que tal circunstancia implica ser apta para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganadora del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada con el pago de una indemnización por la terminación de su relación laboral 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
 Las servidoras públicas de carrera para ser sujetas a una promoción por concurso 

en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del RLSPCAPF, y 
segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberán presentar las últimas 
dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como servidora pública de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidora pública de libre designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidora pública de carrera titular.  
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De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de las servidoras públicas de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación 
del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidoras públicas de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberán 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidora 
pública de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
 Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por las 

aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al IMSS, 
constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, recibos de 
pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones del impuesto 
sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con dirección, 
números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre completo de la 
candidata, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y con 
que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por documento hasta 
seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse.  
Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becaria hasta 
por un máximo de 6 meses.  
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
Para la verificación de las referencias laborales la candidata deberá llenar en el formato 
denominado referencias laborales, cuando menos una referencia comprobable del o de 
los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto 
que se concurse. 
Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes”  
 Constancias con las cuales la candidata acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten las candidatas, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de las candidatas. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de la candidata. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
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Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se tomará 
en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por la candidata, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Las aspirantes que al final de la etapa III, cuenten con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán consideradas para la etapa de entrevista, por 
lo que serán descartadas, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se requieren 
para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 184, fracción 
VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las candidatas, que esta STPS no solicita 
como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Determinación 
y Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a las candidatas que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
Se declarará ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de 
los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la calificación 
definitiva más alta en el proceso de selección. 
La finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto 
sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la 
ganadora señalada: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
Las finalistas que no sean seleccionadas, integrarán la reserva de aspirantes de la 
dependencia, con el fin de ser consideradas para ocupar un puesto vacante del mismo 
rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango 
inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el que 
hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no 
existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La permanencia 
en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser considerada para 
procesos de selección en la propia dependencia. 
La candidata que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de Selección 
de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de la plaza 
por la finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna candidata se presente al concurso; 
II. Porque ninguna de las candidatas obtenga el puntaje mínimo de aptitud para ser 

considerada finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 
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Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a)  Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatas a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatas lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todas. 

f) Se continuarán entrevistando candidatas en un mínimo de tres si el universo de 
candidatas lo permite, en caso de no contar con al menos una finalista de entre las 
candidatas ya entrevistadas, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g) El puntaje mínimo para ser considerada finalista y apta para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las candidatas podrán participar en otros 
concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 
calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las candidatas que serán 
consideradas para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección de Area Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30
 Total 100 100 100 100 100

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose a la aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
 De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 
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Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5. Las concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del 
Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a 
viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la dirección 
antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección electrónica 
quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Las concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que la candidata por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad de la 
candidata a evaluar. 

10. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de servidora pública de carrera 
titular, para poder ser nombrada en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no 
puede permanecer activa en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México a 23 de junio de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Profesionalización 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA 06/2021 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122, fracción IV, 
195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización, el Manual del Servicio Profesional de Carrera (el Acuerdo) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010, y su última reforma del 17 de mayo de 2019; el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020; las Medidas Sanitarias impulsadas por 
el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para el 
regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/); el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 (Acuerdo de reactivación) 
publicado en el DOF el 30 de junio de 2020, y los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos 
para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (Criterios de 
reactivación), emitidos por el titular de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal en la Secretaría de la Función Pública (UPRHAPF), el 30 de junio de 2020, mediante oficio 
SCI/UPRH/0682/2020, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar alguno 

de los siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DEPARTAMENTO DE CAPACITACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-M1C014P-0000086-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O31 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$28,033 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR Y SUPERVISAR LOS PROCESOS DE CAPACITACION, 
CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, PARA ASEGURAR EL 
ADECUADO DESEMPEÑO DEL PERSONAL, ASI COMO, PARA FORTALECER 
SU PLAN DE CARRERA DENTRO DE LA INSTITUCION. 
FUNCIONES: 
1. COORDINAR EL DESARROLLO DEL PROCESO DE CAPACITACION, 

PARA FORTALECER LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES Y 
ACTITUDES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

2. COORDINAR EL PROCESO DE CERTIFICACION DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS, DE LAS CAPACIDADES ASIGNADAS A CADA UNO DE LOS 
PUESTOS SUJETOS AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, PARA 
LA PERMANENCIA EN LOS MISMOS. 

3. PROPONER Y COORDINAR LAS ESTRATEGIAS DE FORMACION Y 
PROFESIONALIZACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, PARA 
PROPICIAR LA MEJORA CONTINUA EN EL DESEMPEÑO DE LOS 
PUESTOS Y EL SERVICIO PUBLICO, CONFORME A LOS TIEMPOS Y A 
LAS DISPOSICIONES QUE EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 
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PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

SEIS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE PERSONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-413-1-M1C014P-0000111-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$21,299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LA EJECUCION DEL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION E INDUCCION DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO QUE 
REUNA LAS CARACTERISTICAS REQUERIDAS PARA OCUPAR LAS PLAZAS 
VACANTES, TOMANDO EN CUENTA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES. 
FUNCIONES: 
1. SUPERVISAR Y PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DEL 

PROCEDIMIENTO DE INGRESO DEL NUEVO SERVIDOR PUBLICO A LA 
SEDATU, CON EL OBJETO DE CREAR LA CULTURA INSTITUCIONAL. 

2. SUPERVISAR QUE EL PROCESO DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION 
DE PERSONAL SE DESARROLLE DE MANERA TRANSPARENTE Y 
ACORDE A LAS NECESIDADES DE LAS AREAS DE LA INSTITUCION. 

3. COORDINAR Y PARTICIPAR EN LA ETAPA DE EVALUACION DE
LOS CONCURSOS ESCALAFONARIOS DE ACUERDO A LOS 
REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE 
ESCALAFON VIGENTE. 

4. COORDINAR LA PLANEACION, EJECUCION Y EVALUACION DE LA 
DETECCION DE NECESIDADES DE SERVICIO SOCIAL, PARA 
PROPORCIONAR A LAS AREAS RECURSOS HUMANOS QUE 
PARTICIPEN EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-E1C008P-0000082-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$12,746 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
MANTENER ACTUALIZADO EL SISTEMA INTEGRAL DE RECURSOS 
HUMANOS, PARA SU ADECUADO FUNCIONAMIENTO CONFORME A LAS 
NECESIDADES DE LOS USUARIOS DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA 
DE RECURSOS HUMANOS. 
FUNCIONES: 
1. ACTUALIZAR LA PROGRAMACION REQUERIDA EN EL SISTEMA 

INTEGRAL DE RECURSOS HUMANOS, PARA SU ADECUADO 
FUNCIONAMIENTO CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS DE 
INFORMACION DE LAS Y LOS USUARIOS. 

PERFIL ESCOLARIDAD CARRERA TECNICA O COMERCIAL 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-E1C008P-0000080-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$12,746 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
VALIDAR QUE LA DOCUMENTACION RECIBIDA PARA LA OCUPACION DE 
LOS CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES BAJO 
EL REGIMEN DE HONORARIOS CAPITULO 1000 CUMPLA CON LOS 
REQUISITOS NECESARIOS, PARA SU REGISTRO ANTE LA SFP, MANTENER 
ACTUALIZADA LA BASE DE DATOS DEL SAR Y CONTROLAR EL 
PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE AL TIEMPO EXTRAORDINARIO. 
FUNCIONES: 
1. REGISTRAR ANTE LA SFP LOS CONTRATOS DE PRESTADORES DE 

SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS CAPITULO 1000 E 
INTEGRAR LOS EXPEDIENTES PARA EMITIR Y ENVIAR LAS CEDULAS 
DE MOVIMIENTOS AL DEPARTAMENTO DE NOMINAS. 
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2. LLEVAR EL CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL PAGO 
DE HONORARIOS CAPITULO 1000. 

3. DETERMINAR LAS ALTAS, BAJAS Y MODIFICACIONES DE SUELDO AL 
PERSONAL Y ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DEL SAR, PARA 
EFECTUAR LOS ENTEROS DE LAS APORTACIONES Y RETENCIONES 
DESTINADAS AL SAR. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES AREAS: 
 ADMINISTRACION 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

 ORIENTACION A RESULTADOS 
 TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta SEDATU (SEDATU) continuará realizando sus 
anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de 
expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito 
de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las 
prácticas de violencia laboral. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de 
las Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020, se establece que en caso de que la 
etapa correspondiente sea de carácter presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera 
obligatoria el uso de cubreboca, para el ingreso a las instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, 
evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que 
la SEDATU proporcionará. 
Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar su salud; así como, la de 
las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación sea de manera responsable y 
esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que 
establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la SEDATU tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como contener la propagación del 
mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera (SPC), sus servidores públicos y el público en 
general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el DOF, derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá 
abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un 
filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel 
antibacterial y toma de temperatura. 
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En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°C, síntomas relacionados a la enfermedad COVID-19 (tos), 
o que como resultado de la aplicación del “Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la 
Institución, no se le permitirá el ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico 
más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el 
resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento 
aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho supuesto. 
 De conformidad con lo establecido en la página https://coronavirus.gob.mx/preguntas-frecuentes/ en la 

cual se establece que las personas que forman parte de los grupos de riesgo como son: Personas de 60 
años o más; Mujeres embarazadas; Niñas y niños menores de 5 años; Quienes padecen enfermedades 
inmunodepresivas, crónicas, cardiacas, pulmonares, renales, hepáticas, sanguíneas o metabólicas y 
Quienes padecen obesidad y sobrepeso, bajo su responsabilidad podrán participar en esta convocatoria 
en el entendido que en las instalaciones de la SEDATU se tomarán las medidas sanitarias antes 
descritas. 

2a. Requisitos de participación. 
 Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
 El grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, maestría, 

doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 

 La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

 En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, 
hasta en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones 
generales que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública (SFP). 

 Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
 Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
 No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
 Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
 No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
 No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el/la candidato(a) registre su 
participación a un concurso a través de “www.trabajaen.gob.mx”, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “www.trabajaen.gob.mx” se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado(a) y, en su caso, del Secretario Técnico, verificar que la información que 
se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “www.trabajaen.gob.mx” le asignará 
un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, del Secretario 
Técnico o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un solo número de folio de registro general. 
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Cuando se advierta la duplicidad de registros en “www.trabajaen.gob.mx”, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos 
casos se informarán a la SFP, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
* Etapa II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO) a través del Departamento 
de Ingreso (DI) higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo 
proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes deberán 
portar cubreboca al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y 
proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; siendo 
motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 del Acuerdo y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para el examen de conocimientos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, 
Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que 
para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos(as) que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, Registro Federal de Contribuyentes “RFC”, Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no 
presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el/la candidato(a) contra la documentación 
presentada (Identificación oficial vigente, RFC expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP 
expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de 
descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián 
Cervantes Alvarez al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, 
anexando la digitalización de los siguientes documentos: Credencial de elector expedida por el Instituto 
Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Fiscal RFC y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 03 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos se realizará impreso en papel conforme a la naturaleza del puesto en 
cuestión, por lo que en los casos en que el CTS, determine la revisión de exámenes impresos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base en el numeral 
219 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en avenida Nuevo León, 210, 
colonia Hipódromo Condesa, piso 8, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de la evaluación en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
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Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir con puño y letra su número de 
folio asignado por el portal de Trabajaen, y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas, en la página de la SEDATU, en 
la siguiente dirección electrónica https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941 o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, 
así mismo proporcionara gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes 
deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; 
siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en 
la revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas, serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
El Secretario Técnico, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan 
en las siguientes etapas: 
* Etapa IV. Entrevista. 
La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, 
así mismo proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los candidatos 
(as) deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de 
contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los 
concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el número de los(as) aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 
del RLSPCAPF, así como los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado. 
El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de 
tres participantes, si el universo existente de candidatos(as) lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “www.trabajaen.gob.mx”. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
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Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y el Secretario 
Técnico, registrará en “www.trabajaen.gob.mx” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por 
quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
El Secretario Técnico, difundirá en “www.trabajaen.gob.mx”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidente(a) lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 
4a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido 
de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior 
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en la SEDATU, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
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Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 23 de junio de 2021 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

23 de junio al 06 de julio de 2021 

Examen de Conocimientos 12 de julio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Evaluación de Habilidades Gerenciales 12 de julio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Revisión de Documentos 12 de julio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Evaluación de la Experiencia 12 de julio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Valoración de Mérito 12 de julio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Entrevista 12 de julio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 
Determinación 12 de julio de 2021 al 13 de septiembre de 2021 

 
La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones, tomando en consideración las disposiciones respecto a la sana distancia y al aforo 
máximo del 30% de la capacidad. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx” y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6a. Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SFP en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar), en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en los mensajes que al efecto reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo 
registrado en dicho portal, de los siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
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4. RFC vigente emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
5. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, sólo 

serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables. 

 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, NO 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el nivel 
licenciatura con grado de avance titulada, así como el plazo por el cual se aceptarán). 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulada”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y que se encuentre contenido en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten las 
constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de 
Selección. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad (Disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941), en el cual 
deberá manifestar: 
a)  Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado o sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto; no tener inhabilitación para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 

b)  No ser Servidor o Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en 
que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de 
haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores o 
Servidoras Públicas considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores o Servidoras Públicas de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los 
Servidores o de las Servidoras Públicas de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos 
requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del RLSPCAPF y los numerales 
174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las Servidoras 
Públicas de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
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 Cuando el o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, para poder tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a 
su ingreso, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos. 

c)  No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

10. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas o historial de 
semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago 
(bimestrales por cada año laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos 
casos acompañados de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el(la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEDATU, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

12. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la SFP disponibles en la dirección 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

. Orden en los puestos desempeñados. 

. Duración en los puestos desempeñados. 

. Experiencia en el Sector público. 

. Experiencia en el Sector privado 

. Experiencia en el Sector social. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de remuneración. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 

siendo este de 100%. 
13. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
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 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán presentar 
evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “www.trabajaen.gob.mx”. 

14. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 del Acuerdo, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 
del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a 
lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte en 
cualquier etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx) de haber solicitado ante la SFP la 
corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será descartado del 
proceso. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 



406      DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de junio de 2021 

 

6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
10. No presentar las copias de los documentos que exhibe el candidato o la candidata. 
7a. Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integra esta convocatoria se presenta 
en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o en su caso, se harán llegar a los(as) 
aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU en la 
liga: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
8a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
9a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas, 
así como la duración aproximada de cada aplicación y el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación requerida 
para tal efecto; lo cual será notificado a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas serán motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, entre otros. 

2. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
6. Portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en la Dependencia. 
7. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del CTS. 
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Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU, ubicadas en: i) 
calle Azafrán, 219, colonia Granjas México, alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) avenida Nuevo León, 210, 
colonia Hipódromo Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100; iii) avenida Heroica Escuela Naval Militar, 
701, edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales, alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, o iv) calle Rafael Angel 
de la Peña 43, colonia Obrera, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06800, todos en la Ciudad de México (Inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera 
ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. La aplicación de las evaluaciones se 
dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el 
sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
10a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección General 
Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe de 
Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Subdirector de Area 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
11a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
12a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones 

correspondientes, así mismo proporcionara gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras 
públicas y los aspirantes deberán portar cubrebocas al ingreso y durante su estancia en Secretaría, 
además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el 
objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a 
alguna de las medidas antes mencionadas. 

2. En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter presencial, las 
personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubrebocas, para el ingreso a las 
instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y 
bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la SEDATU, proporcionará. 
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3. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y 
las aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación 
sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención 
al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la 
SEDATU tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para 
mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 
19), así como contener la propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, 
sus servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la Declaratoria como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), 
por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de las 
etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le 
aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel antibacterial y toma de 
temperatura. 

4. En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5 °C, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19 (tos), o que como resultado de la aplicación del 
“Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el 
ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y 
resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las 
personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el 
descarte en la etapa en la que se presentara dicho supuesto. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

7. En caso del o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 
automáticamente fuera del concurso. 

8. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
su Reglamento, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los relativos a las opciones 
de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades 
gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 del 
Acuerdo. 

9. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 del Acuerdo. 

10. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

11. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “www.trabajaen.gob.mx”, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

12. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

13. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en avenida Nuevo León, 210, piso 2, colonia Hipódromo 
Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
LSPCAPF o el RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de 
Revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la SFP, en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 
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14. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, ante el Secretario Técnico, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPCAPF. 

15. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

16. Asimismo, en el sistema informático de “www.trabajaen.gob.mx” o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 

17. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 ext. 51422 y 51109. 
15a. Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los 
artículos 3 fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de julio de 2010, última reforma 08 de junio de 2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 
del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
(Disponible en la dirección: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941). 
16a. Nota Importante (Remuneración). 
El Secretario Técnico informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) mediante oficio No. 307-A.-0995, 
SCI/UPRH/0653/2020 del 15 de junio de 2020, suscrito por el Titular de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Administración Pública y por el Titular de la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal; no obstante lo anterior, dicho sueldo podrá variar conforme lo registrado en 
“www.trabajaen.gob.mx”. 
 

Ciudad de México, a 23 de junio de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director General B 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Francisco Javier Dorantes Díaz 
Rúbrica. 
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